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Prólogo

La generación de em pleo sigue siendo un  imperativo de la política 
económ ica, puesto que el b ienestar de las familias depende de su cantidad y 
calidad. En el quinquenio  2004-2008 América Latina registró altas tasas de cre­
cim iento económ ico, las más elevadas en  cuarenta años, lo que ha  tenido efec­
tos positivos en la generación  de em pleo. En cam bio, en períodos de escasa 
expansión económica, el increm ento  del em pleo ha  sido exiguo en cantidad y 
precario  en  calidad. Sin em bargo, el crecim iento económ ico no es lo único 
que incide en las condiciones del em pleo.

Los tres pilares de la institucionalidad laboral -es decir, las regulaciones de 
las relaciones individuales y colectivas del trabajo, la protección contra el de­
sem pleo y las políticas activas del m ercado de traba jo - tam bién desem peñan 
un  papel fundam ental, dado que influyen en la dinám ica y las características 
de la oferta laboral, en  la cantidad y calidad de los puestos de trabajo que se 
generan, en la eficiencia de los procesos de búsqueda de em pleo y contrata­
ción, así como en  las condiciones y perspectivas de las personas que quedan 
sin em pleo.

El debate sobre la institucionalidad laboral, tan to  en  el ám bito académ ico 
como en el político, no  gira en  to rno  a su im portancia, sobre la que no caben 
dudas, sino al logro de un  diseño óptim o, y de él surgen dos posiciones princi­
pales. Los partidarios de la prim era consideran que la institucionalidad debe­
ría basarse exclusivamente en  mecanism os de m ercado y que la aplicación de 
otros instrum entos distorsiona el funcionam iento del m ercado de trabajo, re­
duce su eficiencia y, po r consiguiente, su desem peño en térm inos de equidad. 
Los partidarios de la segunda posición, en cambio, subrayan que para que este 
desem peño sea justo  y sostenible es necesario introducir mecanism os que pro­
tejan a los trabajadores en u n  m ercado caracterizado por una desigualdad es­
tructu ra l en tre los actores.

Estos análisis han  cobrado fuerza en  el contexto de una globalización que 
ejerce cada vez mayor presión sobre la com petitividad sistémica de los países 
y obliga a hacer ajustes en  la institucionalidad laboral. A partir de ello se plan­
tean  diversos interrogantes, en tre  ellos, si las regulaciones de las relaciones in ­
dividuales y colectivas del trabajo perm iten  que las em presas se adapten  de
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m anera adecuada a los vaivenes de los mercados, si estim ulan el desarrollo de 
estrategias de crecim iento y competitividad de largo plazo o si favorecen la dis­
tribución justa de los resultados del crecim iento y el desarrollo de trayectorias 
laborales ascendentes. Asimismo, cabe preguntarse si los mecanism os de p ro ­
tección contra el desem pleo constituyen instrum entos que fom entan la equi­
dad y favorecen la reinserción eficiente en el m ercado laboral. En cuanto a las 
políticas activas del m ercado de trabajo, podría exam inarse si m ejoran la em- 
pleabilidad de las personas con problem as especiales de inserción laboral. Fi­
nalm ente, vale la pena indagar si los tres pilares de la institucionalidad laboral 
en  la actualidad favorecen un  aum ento continuo de la productividad y contri­
buyen a u n  funcionam iento eficiente del m ercado laboral.

D urante las últim as décadas se h an  hecho  esfuerzos para perfeccionar la 
institucionalidad laboral de los países latinoam ericanos m ediante reform as 
que reflejan los diversos puntos de vista al respecto. Se han  tom ado m edidas 
dirigidas, en algunos casos, a aum entar su eficiencia -haciendo  hincapié en la 
conveniencia de contar con m ercados de trabajo más flexibles-, u orientadas 
a m ejorar los derechos de los trabajadores y la protección de los más vulnera­
bles; tam bién se han  com binado diversos instrum entos para m ejorar la eficien­
cia y la equidad sim ultáneam ente.

A pesar de haber logrado ciertos avances, no existen procesos para integrar 
la institucionalidad laboral en  una estrategia de desarrollo  de largo plazo, es 
decir, en un  proyecto de crecim iento sostenible, basado en la incorporación 
creciente de innovaciones y recursos hum anos cada vez más calificados.

El debate  sobre su perfeccionam iento  tiene  dos deficiencias vinculadas 
en tre  sí: po r u n a  parte , u n a  visión de corto  plazo que pone el énfasis en  la 
ob tención  de ganancias inm ediatas, com o las derivadas de la reducción  de 
los costos laborales, y que no considera la im portancia  de u n a  fuerza de tra ­
bajo calificada y de la existencia de relaciones laborales que favorezcan el 
aum ento  con tinuo  de la productiv idad en el m arco de una estrategia de de­
sarro llo  sostenible com petitiva en  el largo plazo; p o r o tra  parte , u n a  visión 
de sum a cero, basada p rinc ipalm ente  en  el conflicto en  las relaciones labo­
rales, que ignora el po tencial de las relaciones de cooperación  d en tro  de la 
em presa.

En este contexto se analiza el concepto de flexiguridad. En este modelo, 
que surgió en varios países europeos, de los cuales Dinam arca es su principal 
exponente, se com binan m ercados de trabajo flexibles, elevados niveles de 
protección contra  el desem pleo y políticas activas del m ercado de trabajo 
orientadas a facilitar una reinserción laboral eficiente y en condiciones favora­
bles para el trabajador. A esto se sum a una estrategia de crecim iento econó­
mico que cuenta con una fuerza laboral cada vez más calificada, por lo que in ­
corpora un  com ponente de capacitación perm anente.
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Obviam ente, este concepto, que es el o rien tad o r central de la política la­
boral de la U nión  Europea, no puede aplicarse de m anera idéntica en  Amé­
rica Latina, pero  p u ed en  resu ltar de u tilidad  en  la región las lecciones que 
ofrece, en tre  ellas, la necesidad de adap tar la institucionalidad laboral a un  
contexto  económ ico y social más dinám ico y volátil, la im portancia  de llevar 
a cabo reform as negociadas para que esta institucionalidad sea sostenible en 
el tiem po, y la conveniencia de contar con una visión integral de sus d iferen­
tes com ponen tes co h eren tem en te  in tegrados en  u n a  estrategia de desarro ­
llo de largo plazo.

La realidad sociolaboral de los países de la región es muy diversa, y los ob­
jetivos específicos de una estrategia de perfeccionam iento de la institucionali- 
dad laboral, así como la identificación de las prioridades políticas y los instru ­
m entos a aplicarse deberán  surgir de u n  análisis cuidadoso de la realidad de 
cada país y de procesos de diálogo social y político que tom en en  cuenta la 
idiosincrasia de cada uno  de ellos, a fin de m ejorar de form a sostenible la efi­
ciencia y la equidad.

Este libro aspira a ser u n  aporte a este proceso. En él se resum en los princi­
pales resultados del proyecto “M ercados de trabajo, la protección de los traba­
jadores y el aprendizaje de po r vida en una econom ía global: experiencias y 
perspectivas de América Latina y el C aribe”, llevado a cabo por la CEPAL con 
la cooperación del gobierno de Dinamarca.

En el p rim er capítulo, Jürgen W eller resum e los cambios recientes en  los 
tres pilares de la institucionalidad laboral de los países latinoam ericanos y ana­
liza los retos que se en fren tan  para su perfeccionam iento . En el capítulo si­
guiente, H enning  Jorgensen explica las características del m odelo danés de la 
flexiguridad y analiza su relevancia para América Latina. Posteriorm ente, 
A drián G oldin, José Paulo Chahad, Mario Velásquez, C lem ente Ruiz D urán  y 
Jorge Toyama discuten los cambios y desafíos sobre el tem a en  la Argentina, el 
Brasil, Chile, México y el Perú, respectivam ente. En el capítulo final, Víctor 
Tokm an exam ina la inform alidad que caracteriza en mayor o m enor grado los 
m ercados laborales de la región y que rep resen ta  uno  de los principales obs­
táculos estructurales para u n  m odelo de flexiguridad “a la latinoam ericana” y 
evalúa las opciones de una estrategia de form alización como condición para 
constru ir econom ías y sociedades más integradas y cohesionadas. Esperamos 
que estos aportes contribuyan a u n  debate tan  com plejo como necesario.

Al i c i a  Bá r c e n a
Secretaria Ejecutiva
Comisión Económ ica para América Latina y el Caribe (CEPAL)





I. Avances y retos para el 
perfeccionamiento de la 
institucionalidad laboral 
en América Latina1
Jürgen Weller

Ï . la econom ía  global  y los retos 
pa ra  los m ercados de  trabajo

Las transform aciones experim entadas por la econom ía global en 
los últim os años han  generado nuevos retos para todas las sociedades y econo­
mías del m undo. El increm ento  del intercam bio  de bienes, servicios e infor­
m ación, los elevados flujos de capital y el carácter masivo de la m igración in ­
ternacional represen tan  lo que se ha identificado com o una segunda ola de 
globalización. Al mismo tiem po que se benefician  de los aspectos positivos 
de esta integración de m ercados, las econom ías más abiertas en fren tan  el 
costo que supone u n  ajuste continuo a un  contexto económ ico volátil y difícil 
de predecir.

M ientras que, para optimizar el aprovecham iento de los posibles beneficios, 
los países deben  tra tar de m ejorar su competitividad sistémica, para lim itar los 
costos que conlleva enfren tar u n  en to rno  volátil y distribuirlos lo más equitati­
vam ente posible, deben  establecer mecanism os eficientes de ajuste y sistemas 
de seguridad social que protejan  a los afectados por estos ajustes.

En este contexto, las em presas reclam an flexibilidad en las regulaciones de 
los m ercados para poder adaptarse rápidam ente a los cambios de la dem anda 
y u n a  reducción de los costos de las transacciones económ icas (Banco M un­
dial, 2007). Sin em bargo, para m antenerse competitivas a largo plazo, deben 
adem ás diseñar estrategias destinadas a increm entar la productividad, para lo 
cual la innovación de procesos y productos y la calificación de la fuerza labo­
ral son elem entos clave.

1 Este capítulo es una versión revisada del texto publicado como Los mercados de 
trabajo, la protección de los trabajadores y  el aprendizaje de por vida en una economía 
global: experiencias y  perspectivas de América Latina y  el Caribe (CEPAL, 2008b), que 
fue elaborado por el autor, bajo la dirección de José Luis Machinea, en  ese en­
tonces secretario ejecutivo de la CEPAL. Se agradecen, además, los com enta­
rios de Miguel del Cid, José Paulo Chahad, Adrián Goldin, Clemente Ruiz Du- 
rán, Andrés Marinakis, Juan Carlos Obando, Víctor Tokman, Jorge Toyama y 
Mario Velásquez. Sin embargo, la responsabilidad por el contenido del capí­
tulo es enteram ente del autor.
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Las transform aciones registradas han  ten ido  una extraord inaria  repercu ­
sión en los m ercados de trabajo. Factores tales com o el cam bio tecnológico, 
que flexibiliza los procesos productivos, la creciente movilidad de capitales y 
tecnologías y la adopción de estrategias em presariales en  respuesta al cambio 
de contexto tienden  a diversificar y polarizar las pautas ocupacionales. Ade­
más, la apertura de las econom ías asiáticas y de los países de la ex U nión Sovié­
tica ha incidido en la “gran duplicación” (Freem an, 2005a) de la fuerza labo­
ral in tegrada al m ercado m undial. La fuerza laboral de los países de América 
Latina y el Caribe, en  particular, enfren ta  tan to  la com petencia de la m ano de 
obra calificada proveniente de los países altam ente industrializados como la 
de los trabajadores de m enor nivel educativo que com piten con bajos salarios. 
En este marco, los trabajadores exigen mayores niveles de protección y más 
oportun idades que favorezcan trayectorias laborales ascendentes. D ebido a 
que en América Latina y el Caribe una gran proporción de la fuerza de trabajo 
está excluida de la institucionalidad laboral, se p lantea u n a  dem anda adicio­
nal: lograr que esta institucionalidad incluya cada vez más a este segm ento de 
la población.

El fin últim o de la institucionalidad laboral es generar em pleo de buena ca­
lidad. Para que la institucionalidad pueda contribu ir significativam ente al 
cum plim iento de este fin, los cambios socioeconóm icos en proceso requieren  
ajustes en los tres pilares que la constituyen: la regulación del m ercado de tra­
bajo, los sistemas de protección contra el desem pleo y las políticas activas del 
m ercado laboral. En las últim as décadas, en  m uchos países de América Latina 
y el Caribe se han  realizado reform as en estas tres áreas. Sin em bargo, muchas 
de ellas no han  logrado una consistencia en el tiem po ni en tre  sí, debido p rin ­
cipalm ente a la ausencia de u n  consenso básico sobre la reorien tación  de la 
institucionalidad laboral en su conjunto.

Para hacer frente a sus propios retos en  m ateria de ajuste de la instituciona- 
lidad laboral, que, si b ien son similares a los de América Latina, se presentan  
en  u n  contexto socioeconóm ico muy diferente, algunos países europeos han 
elaborado una respuesta que consiste en com binar regulaciones laborales fle­
xibles con sólidos mecanism os de protección al desem pleado, tanto  m ediante 
subsidios financieros directos como m ediante políticas activas del m ercado de 
trabajo. Esta respuesta se resum e en el concepto de flexiguridad. Por múltiples 
razones, las experiencias de otras latitudes no pueden  servir de m odelo para 
las transform aciones que deberían  aplicarse en los países de la región que nos 
com pete. Sin em bargo, algunas lecciones de estas experiencias pueden  resul­
tar útiles, como la necesidad de adaptar la institucionalidad laboral a un  nuevo 
contexto económ ico y social más dinám ico y cam biante, el logro de una adap­
tación negociada para que la nueva institucionalidad sea sostenible en el 
tiem po, la im portancia de u n a  visión integrada que perciba sus diferentes
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com ponentes como com plem entarios y la inserción de la institucionalidad la­
boral en una estrategia de desarrollo a largo plazo.

Este capítulo ofrece una in troducción  a los principales tem as del debate. 
Después de una revisión del desem peño reciente de los m ercados de trabajo 
de la región, se presenta, en una perspectiva histórica, una caracterización de 
su institucionalidad laboral. En las secciones siguientes se analizan la situación 
y los cambios recientes en  los tres pilares de la institucionalidad laboral, a sa­
ber, la regulación de las relaciones individuales y colectivas del trabajo, la p ro­
tección contra y en el desem pleo y las políticas activas del m ercado de trabajo. 
A continuación se exponen las principales características del enfoque de la fle- 
xiguridad, en  un  in ten to  de dar una respuesta a los nuevos retos de la institu- 
cionalidad laboral. En las últimas dos secciones del capítulo se pondera  la re­
levancia de este enfoque para América Latina y se p roponen  consideraciones 
estratégicas para el perfeccionam iento  de la institucionalidad laboral de los 
países de la región.

2. situación  y evolución  de los m ercados laborales 
en  am érica  latina  y e l  caribe

Históricam ente, el crecim iento dem ográfico ha ejercido una fuerte presión so­
bre los m ercados de trabajo de la región, a los que cada año se incorporaron  
cohortes etarias más grandes en  busca de em pleo. Sin em bargo, la transición 
dem ográfica experim entada en  las últimas décadas ha contribuido a m itigar 
esta presión y en  años más recientes tam bién ayudó a reducirla. M ientras que 
a comienzos de los años setenta la población en edad de trabajar en  la región, 
definida como el conjunto  de personas de 15 años y más, m ostraba u n  incre­
m ento  anual del 2,9%, este ind icador habría  descendido al 1,8% en  el qu in ­
quenio  2005-2010. El aum ento  de la población en  edad de trabajar se habría 
reducido, incluso en térm inos absolutos, de u n  máxim o de 37,7 m illones de 
personas en el período 2000-2005 a una cifra proyectada en  37,0 millones para 
el qu inquenio  actual, con una tendencia descendente en  el fu turo  (CEPAL, 
2004a).

Esta tendencia es aún más m arcada en las zonas urbanas. Debido a las fuer­
tes corrientes migratorias, en  el p rim er qu inquenio  de los años setenta la po­
blación u rbana en edad de trabajar registró u n  increm ento  anual del 4,2%, ci­
fra que se redujo al 2,4% trein ta  años después y que, según las proyecciones, 
habrá dism inuido al 2,1% en el qu inquenio  2005-2010.

Junto a las tendencias demográficas, el cambio de la tasa de participación 
(porcentaje de la población en edad de trabajar insertada en el m ercado de tra­
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bajo) es otro elem ento que incide en  el aum ento de la oferta laboral. Al res­
pecto, las siguientes tendencias han sido determ inantes a m ediano y largo plazo:

* En las últim as décadas se registró u n  m arcado increm ento  de la 
tasa de participación de las m ujeres, aunque se m antiene una im ­
portan te  disparidad con respecto a la tasa de participación de los 
hom bres.

* La mayor perm anencia de los varones en el sistem a educativo 
tiende a frenar el aum ento de la tasa de participación masculina. Si 
bien  en m uchos países las m ujeres jóvenes han  logrado superar el 
nivel educativo de los hom bres, no han visto reducida su participa­
ción laboral, que es de todos modos inferior a la de los varones; lo 
que sí disminuyó fue el porcentaje de m ujeres que se dedican a 
quehaceres domésticos.

* La participación laboral tiende a bajar cuando las personas alcan­
zan la edad de jubilación, sobre todo si existen sistemas de protec­
ción social con bu en a  cobertura. El inc rem ento  del núm ero  de 
personas mayores de 65 años suele frenar el aum ento de la partici­
pación laboral, especialm ente en las zonas urbanas.

Dado que la prim era de estas tendencias ha sido la más acentuada en  la mayo­
ría de los países, aunque se registraron oscilaciones a corto plazo de la oferta 
laboral, que suele reaccionar ante el contexto m acroeconóm ico, prevaleció el 
aum ento  de la tasa global de participación.2

A pesar de la reducción de la presión de la oferta laboral, producto  de las 
tendencias demográficas, el desem pleo se increm entó  du ran te  los años n o ­
venta y a inicios de la p resen te década. Como se indica en el gráfico 1, hasta 
2003 la generación  de em pleo fue insuficiente para com pensar la expansión 
de la oferta laboral, y el desem pleo (que en  el gráfico aparece como la diferen­
cia en tre  la tasa de participación y la tasa de ocupación) aum entó  a lo largo 
del período. Esto ocurrió  sobre todo a partir de 1995, cuando las sucesivas cri­
sis económ icas tuvieron una extraordinaria repercusión en el desem pleo, que 
se m antuvo en  un  nivel históricam ente elevado debido a la falta de un  creci­
m iento económ ico sostenido. El desem pleo regional se atenuó recién a partir 
de 2004, principalm ente gracias al repun te  de la generación de em pleo -co n  
un  aum ento  de la tasa de ocupación del 52,6% en  2003 hasta llegar al 54,7% 
en 2007-, y en 2007 la tasa de desem pleo regional bajó al 8,0%, de u n  máximo 
del 11,0% en el período 2002-2003 (CEPAL, 2007a).

2 La reacción de la oferta laboral al ciclo varía entre los distintos países; véase 
Machinea, Kacef y Weller (2007).
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Gráfico 1. América Latina y el Caribe (16 países): 
Evolución de la participación y de la ocupación, 1990-2007 
(Tasas medias ponderadas)

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
sobre la base de cifras oficiales de los países.

Cabe destacar que el alto y persistente nivel de desem pleo abierto registrado a 
partir de 1995 es u n  fenóm eno sin precedentes en la región, pues si b ien las 
crisis económ icas anteriores provocaban u n  aum ento  del desem pleo, éste 
siem pre volvía a bajar con cierta celeridad, incluso en u n  contexto de débil 
crecim iento económ ico como el de los años ochenta. En esas circunstancias, 
al desem pleo abierto seguía una etapa de mayor disponibilidad de em pleos en 
el sector de baja productividad, proceso que no registró igual m agnitud en el 
período indicado.3

En los últimos tiempos, la evolución del em pleo en los sectores de baja p ro­
ductividad y de productividad m edia y alta fue variada. Entre 1990 y 2002 el 
sector de productividad m edia y alta de la región aum entó  levem ente su par­
ticipación en  el em pleo u rbano  (del 58,9% al 59,6%). Sin em bargo, este au­
m ento  no fue generalizado y en 12 de 17 países la participación de este sector 
m ostró u n  descenso, en tan to  que se increm entaba la del sector de baja p ro ­
ductividad (CEPAL, 2007d: 133-134).4 Entre 2002 y 2005 se registró una m e­

3 Para instrum entar la m edición del sector de baja productividad, en  el cálculo 
basado en  las encuestas de hogares este sector abarca a los empleadores y asa­
lariados en  microempresas, al servicio doméstico y a los trabajadores indepen­
dientes sin calificación profesional o técnica.

4 E ntre los países donde se redujo la participación del sector de baja produc­
tividad se encuen tra  el Brasil, lo que en  gran  m edida explica su descenso en 
el prom edio  ponderado  a nivel regional.
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jo ra  en  la com posición del em pleo, pues la p roporción  del sector de produc­
tividad m edia y alta aum entó  en  8 de 15 países al pasar del 59,6% al 62,6% en 
el prom edio ponderado  regional.

O tro factor im portante es la fuerte corriente migratoria desde la región. Ade­
más de la emigración de larga data de mexicanos, centroam ericanos y caribeños 
hacia los Estados Unidos, se ha registrado un  marcado increm ento de la emigra­
ción extrarregional a causa de las graves crisis económicas. Reforzadas por las di­
ferencias en los niveles de bienestar entre países vecinos, estas crisis tam bién han 
estimulado las migraciones intrarregionales. Según estimaciones de la CEPAL, 11 
países de la región tienen un  saldo migratorio neto anual de 2 por 1000 o más.5

La calidad del em pleo es otro problem a de los m ercados de trabajo que se 
ha agravado. Un com ponente notable de este factor es la reducción de la co­
b ertu ra  de la seguridad social, lo cual refleja una mayor precariedad del em ­
pleo. El porcentaje de ocupados que cotizan en el sistema de seguridad social 
bajó del 63,3% en  1990 al 55,5% en 2002 y se registró un  leve increm ento  en 
los años siguientes, con un  56,7% de ocupados incluidos en  el sistema en  2005 
(CEPAL, 2007d: 136). Cabe señalar que esta reducción de los niveles de p ro ­
tección tam bién afectó a los asalariados, en tre  los cuales el porcentaje de coti­
zantes se redujo del 72,4% en  1990 al 68,2% en  2005. O tro indicador que re­
flejó u n  deterioro  de la calidad del em pleo en  los años noventa fue la 
significativa proporción  de em pleos asalariados sin contrato  o con contrato  a 
corto  plazo (CEPAL, 2007d: 135), a lo que puede haber contribuido el au­
m ento  de la subcontratación de personal. En térm inos generales, se constata 
una creciente precariedad del empleo.

A nivel regional, el p rom edio  de salarios reales del sector form al m ostró 
una evolución que varía de acuerdo con el m étodo de m edición utilizado. El 
índice elaborado a partir de las m edianas de las tasas de crecim iento salarial 
anual de los países m uestra que en el período 1990-2007 los salarios aum enta­
ron  u n  30% (1,5% anual) y se recuperaron  de la pérd ida del 11% sufrida en 
los años ochenta. En cambio, si el índice represen ta el p rom edio  ponderado  
de las tasas de crecim iento salarial, se observa que el increm ento  acum ulado 
en  los últim os diecisiete años fue de apenas un  12%, lo que corresponde a un 
crecim iento anual del 0,6%. De esta m anera, los aum entos salariales se situa­
ron  levem ente por debajo del producto  por ocupado, que en tre  1990 y 2006 
se increm entó  alrededor de un  0,8% anual.

En el gráfico 2 se observa que, después de la drástica reducción de la p ro ­
ductividad laboral m edia de los años ochenta, el producto  por ocupado fue

5 Se trata -co n  tasas descendentes- de Guyana, Surinam, Santa Lucía, Jamaica, 
Guatemala, el Ecuador, Nicaragua, México, Trinidad y Tobago, H aití y el Perú 
(CEPAL, 2004a).
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aum entando  de a poco hasta 1997, aunque sin llegar a recuperar el valor de 
1980. Esta evolución se atribuye a u n  no tab le aum ento  de la productiv idad 
de los sectores prim ario y secundario en el contexto de procesos de apertura 
comercial. Si b ien  es una variable difícil de medir, se ha constatado tam bién 
que la productividad m edia del sector terciario sólo creció duran te  algunos 
años, para volver a descender en  las postrim erías de la “crisis del tequ ila”, 
como reflejo de la expansión de la inform alidad u rbana que se concentra en 
algunas ramas del sector terciario.

Gráfico 2. América Latina y el Caribe: 
evolución de la productividad laboral, 1980-2006

Sector p rim ario  Sector secundario  -±- Sector terciario  Total

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
sobre la base de cifras oficiales de los países.

Entre 1997 y 2003, la productividad laboral m edia se mantuvo estancada. Sólo 
el sector prim ario siguió m ostrando una productividad laboral m edia cre­
ciente, p rincipalm ente debido al estancam iento o la reducción de la pobla­
ción campesina, la m odernización de la agricultura em presarial, basada en el 
uso intensivo de capital, y la expansión de la m inería. A partir de 2004, la m e­
jo ra  de las condiciones m acroeconóm icas se reflejó en  una mayor productivi­
dad en todos los sectores, aunque hasta 2006 todavía no se había recuperado 
el nivel de 1980.

De hecho, las dificultades de los países de América Latina y el Caribe para 
aum entar la productividad y, po r ende, la competitividad y el crecim iento eco­
nóm ico son factores clave que explican las deficientes mejoras de las condicio­
nes laborales en la región. Esta deficiencia tam bién se refleja en  el brusco des­
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censo de la productividad total de los factores que sufrieron m uchos países en 
las últimas décadas, si bien en los años noventa hubo algunas experiencias más 
favorables (CEPAL, 2004c: cap. V).

La baja productividad laboral se advierte en  una alta incidencia de la po­
breza en tre  los ocupados. Aunque, com o es lógico, esta incidencia es m enor 
en tre  los ocupados que en tre  la población en  su conjunto, llama la atención 
que los ingresos de un  27% de los ocupados urbanos y de un  48% de los ocu­
pados rurales sean dem asiado bajos para que el total de ingresos per cápita de 
su hogar alcance a superar la línea de pobreza.6

Por últim o, la evolución de los m ercados de trabajo no afecta a todos los 
grupos por igual. Las causas de esta desigualdad pueden  centrarse en  factores 
externos al m ercado de trabajo, com o la desigualdad de oportun idades para 
acceder a una buena educación, los problem as relativos a la institucionalidad 
del m ercado laboral, los mecanism os de discrim inación o el sesgo de la de­
m anda laboral en favor de cierto tipo de m ano de obra. Algunos indicadores, 
como el aum ento de la tasa de desem pleo, una búsqueda de em pleo más pro­
longada, la dificultad para acceder a ciertos trabajos, las diferencias de paga 
por el mismo tipo de trabajo y la im portan te  y creciente brecha salarial entre 
ciertos sectores de la fuerza laboral, dem uestran  la necesidad de contar con 
m edidas específicas destinadas a fom entar la inserción laboral de los grupos 
más afectados. En esta categoría se destacan las m ujeres y los jóvenes, sobre 
todo de bajo nivel educativo, y las m inorías étnicas. Por otra parte, la desigual­
dad se vincula con la m arcada heterogeneidad  estructural de la región, que se 
expresa en  grandes diferencias de productividad y en  la concentración de los 
ocupados pobres en el sector de baja productividad.

Como se ha m encionado, el dinam ism o económ ico registrado en la región 
a partir de 2004, con un  crecim iento anual del 5,5% en tre  2004 y 2007, ha te­
nido un  efecto favorable en el desem peño laboral. A continuación se resum en 
los hechos más destacados de ese período:7

* la tasa de ocupación creció con continuidad y en  2007 superó su 
prom edio  de los años noventa por 1,5 puntos porcentuales;

* la tasa de desempleo bajó tres puntos porcentuales entre 2003 y 2007 
y con un  8,0% alcanzó los niveles de comienzos de la década de 1990;

* la generación de em pleo se concentró  en el trabajo asalariado, lo 
que refleja una dem anda laboral dinám ica y una elasticidad creci­
m iento-em pleo asalariado de a lrededor de 0,7 en tre  2004 y 2007;

6 Promedio simple de 18 países para ocupados urbanos y de 15 países para ocu­
pados rurales; cálculo basado en  datos extraídos de CEPAL (2007d).

7 Véanse CEPAL (2007a, 2007c, 2007d) y Machinea, Kacef y Weller (2007).
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* el em pleo form al se expandió  y este fenóm eno se m idió tan to  so­
b re la base de la estructura del m ercado de trabajo como de las afi­
liaciones a los sistemas de seguridad social y las cotizaciones en  di­
chos sistemas;

* las relaciones contractuales más inestables tam bién aum entaron;
* el efecto del repun te  de la dem anda laboral se centró  en la genera­

ción de em pleo, m ientras que los salarios del sector form al sólo re­
gistraron u n  leve increm ento  en la mayoría de los países;

* la productividad laboral m ejoró tras un  período  de estancam iento 
de aproxim adam ente diez años desde m ediados de los años no­
venta;

* los niveles de pobreza bajaron gracias a renovadas políticas sociales, 
a u n  aum ento  de los índices de em pleo, a los cambios dem ográfi­
cos que generaron  tasas de dependencia más bajas y, en  m enor 
grado, al increm ento  de los salarios.

En resum en, el crecim iento económ ico relativam ente elevado de los últim os 
años, favorecido por u n  m arco ex te rno  muy propicio, ha ten id o  u n  efecto 
positivo sobre el desem peño laboral. Sin em bargo, las tasas de desem pleo y 
subem pleo de la región continúan  siendo elevadas y m uchas personas no lo­
gran salir de la pobreza aunque estén ocupadas. De todas maneras, a pesar del 
desem peño laboral relativam ente favorable de los últim os años, la región no 
puede darse el lujo de no preguntarse si la institucionalidad laboral existente:

* contribuye a generar em pleo de calidad u obstaculiza el logro de 
resultados más favorables;

* prom ueve la competitividad sistémica de los países de la región;
* favorece el eficaz funcionam iento de los m ercados de trabajo;
* protege y fortalece a los m enos fuertes en  un  m ercado con desi­

gualdades estructurales en tre los distintos actores, y
* alienta la inclusión de las personas que se desem peñan en los secto­

res inform ales y de baja productividad.

3. las in stitu cio n es  laborales

Las instituciones laborales son mecanism os con d iferente grado de form ali­
dad, que establecen reglas de com portam ien to  para los actores del m ercado 
de trabajo. Son ejem plos de estas instituciones: la legislación sobre las relacio­
nes laborales individuales y colectivas, las políticas activas del m ercado de tra­
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bajo, los sistemas de protección contra el desem pleo y tam bién los com porta­
m ientos objeto de sanción inform al. El fin últim o de la institucionalidad labo­
ral es la generación de em pleo de calidad. Además, debe contribuir al desarro­
llo socioeconóm ico sostenible de largo plazo y estim ular la inclusión creciente 
de los segm entos de la fuerza laboral no cubiertos por los mecanism os de p ro ­
tección. Para alcanzar estos fines, las instituciones deben  cum plir u n  doble ob­
jetivo: asegurar un  funcionam iento eficiente del m ercado de trabajo, es decir, 
lograr una asignación óptim a de los recursos, y garantizar la protección y el 
fortalecim iento de los más débiles en  un  m ercado que presenta desigualdades 
estructurales en tre  los actores. De esta m anera, una  institucionalidad laboral 
adecuadam ente diseñada estim ula el crecim iento económ ico, la competitivi- 
dad, el em pleo y la cohesión social.

B etcherm an, Luinstra y Ogawa (2001) indican que hay tres tipos de m eca­
nismos de regulación del m ercado de trabajo, basados exclusivam ente en  el 
m ercado, la regulación legal y la negociación en tre  las partes, respectiva- 
m ente.8 En el cuadro 1 se m uestra un  resum en de las posibles ventajas y ries­
gos de los tres mecanismos.

C uando los objetivos indicados en tran  en  conflicto, la política laboral 
debe en co n tra r el equilibrio  adecuado en tre  los m ecanism os e instrum entos 
disponibles. Cabe señalar que el diseño de la institucionalidad laboral no es 
u n  juego  de sum a cero; existe más b ien  el re to  de identificar opciones para 
po tenciar el cum plim iento  de varios objetivos al mismo tiem po. Un ejem plo 
al respecto son los instrum entos para aum entar la productiv idad laboral, lo 
que m ejora la com petitividad económ ica y, al mismo tiem po, refuerza el po ­
tencial para m ejorar las condiciones de trabajo. Para el logro de estos equili­
brios no  existe u n a  solución óptim a, y la respuesta siem pre d ep en d e  del 
tiem po y del espacio. Por u n a  parte, los cam bios de las condiciones de otros 
m ercados p u ed en  provocar m odificaciones en  la institucionalidad  laboral. 
Por o tra  parte, ésta es el resu ltado  de procesos históricos propios de cada 
país y, m ientras que d e term in ad o  arreglo  institucional p u ed e  te n e r am plia 
aceptación en u n  país a causa de procesos sociales históricos y con tribu ir al 
cum plim iento  de los objetivos, en  otra sociedad ese mismo arreglo  puede re­
sultar controvertido  y su puesta en práctica puede desestabilizar el funciona­
m iento  de otras instituciones.

8 Se puede argum entar que, desde una perspectiva en  la que este m ercado se 
considera una “institución social”, el m ercado laboral por definición nunca 
se rige por mecanismos “neutros”, ya que siempre influyen relaciones de po­
der, aspectos éticos, entre otros factores (Standing, 1999). Sin embargo, la di­
ferenciación es conceptualm ente relevante.



a v a n c e s  y  r e t o s  p a r a  e l  p e r f e c c i o n a m i e n t o . . .  Z I

C uadro 1. Posibles ventajas y riesgos de la regulación 
basada en  mecanism os de m ercado, legales y negociados

Tipo de regulación Posibles ventajas Posibles riesgos
Basada e n  el m ercado Flexibilidad 

A signación eficiente 
Bajos costos de 
transacción

Fallas de m ercado
C ortoplacism o
D iscrim inación

Basada e n  m ecanism os 
y disposiciones legales

Previsibilidad 
P u ede tom ar en  
cu en ta  tem as 
de equidad  
M ecanism os de 
m o n ito reo

Rigidez
Costos de m o n ito reo  
Riesgo m oral

Basada en  
negociaciones

Favorece inversión 
a largo plazo 
M ecanism os de 
au to m o n ito reo

R equiere m ucho  
tiem po
D iferencias en tre  
los trabajadores 
ocupados y 
desocupados 
(insider-outsider)

Fuente: G. Betcherman, A. Luinstra y Makoto Ogawa, “Labor m arket regula­
tion: international experience in prom oting employm ent and social 
protection”, Social Protection Discussion Paper , n° 128, Washington, D.C.,
Banco Mundial, 2001, p. 9.

En el con texto  del desarro llo  hacia aden tro  de Am érica Latina se generó  
u n a  institucionalidad  laboral parecida a la de los países más industrializa- 
dos.9 Con ello se p re tend ió  crear u n  m arco in tegracionista para dar cuenta 
del fuerte  aum ento  del em pleo asalariado en  los sectores industria l y tercia­
rio y resp o n de r a las dem andas de los sectores sociales em ergentes. Así, de 
m anera sim ilar a lo que ha ocurrido  en los países más desarrollados, se creó 
u n a  institucionalidad  laboral para regular las relaciones laborales, tan to  en 
fo rm a d irecta  p o r parte  del Estado com o por convenios colectivos. Sin em-

9 Los dos mecanismos principales de regulación en  los países industrializados 
fueron la legislación laboral y social y las negociaciones colectivas. En el con­
texto de un  amplio pacto nacional -tácito o explícito- entre las empresas, los 
trabajadores y el Estado, estas regulaciones m ejoraron las condiciones de tra­
bajo (salarios reales más altos, menos horas de trabajo, previsión contra desem­
pleo, enferm edad e incapacidad, y reglam entación sobre seguridad e higiene 
del trabajo, entre otras mejoras) y contribuyeron a aum entar la productividad 
laboral (capacitación, organización del trabajo).
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bargo, algunos elem entos d istinguían  las experiencias latinoam ericanas de 
las de los países industrializados:

* la cobertura de la institucionalidad laboral se limitó a un  sector m u­
cho m enor de la fuerza laboral;

* en  el sector con cobertura form al de la institucionalidad laboral se 
registró un  mayor incum plim iento de las norm as existentes;

* en  m uchos países, las relaciones en tre  los principales agentes so­
cioeconóm icos (sector público, empresarios, sindicatos) estuvieron 
determ inadas por un  Estado populista que planteaba u n  pacto so­
cial bajo su liderazgo. En este contexto, los sindicatos pasaron a de­
pender m ucho de ciertas fuerzas políticas o del Estado, y se privile­
g iaron las negociaciones políticas sobre las laborales y la regulación 
legal sobre aquella negociada en tre  em presarios y sindicatos;

* en  algunos casos, la inestabilidad sociopolítica causó u n  movi­
m iento cíclico que en  determ inado m om ento  provocó que la insti- 
tucionalidad integracionista fuera sustituida por regulaciones auto­
ritarias que desm antelaron o debilitaron la organización sindical, 
tras lo cual se reinstaló la m encionada institucionalidad;

* en  los países con una base productiva debilitada y sistemas sociopo- 
líticos excluyentes predom inaron  las relaciones laborales colectivas 
autoritarias y represivas, m ientras que las relaciones laborales indi­
viduales con frecuencia tuvieron un  m arcado sesgo protector, aun­
que la cobertura de la institucionalidad laboral era m enor que en 
los países de mayor desarrollo relativo.

Se puede concluir que, si bien los elem entos básicos de la institucionalidad la­
boral de los países más industrializados estaban presentes en los países de la 
región, abarcaban una parte  de la estructura productiva, social y política m u­
cho menor. Además, grandes grupos de la población, cuyo peso variaba de un 
país a otro, quedaban  excluidos de estos procesos y se beneficiaban sólo de 
m anera indirecta de algunos avances (por ejemplo, políticas sociales, oportu ­
nidades de ingresos “po r go teo”) o sufrían el desplazam iento económ ico y la 
m arginación social. De este m odo, en general la institucionalidad laboral no 
alcanzó la estabilidad que la caracterizaba en el marco de los pactos sociales de 
los países industrializados ni la cohesión social deseada. Cabe señalar que la si­
tuación fue u n  poco diferente en los países del Caribe, donde la instituciona- 
lidad laboral seguía los criterios anglosajones, lo que im plicaba un  m enor ni­
vel de intervención estatal en  las regulaciones del m ercado de trabajo.

Por otra parte, en el contexto de econom ías como las latinoam ericanas, en 
ese período  m ucho más cerradas que las que ostentan una elevada industria­
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lización, algunos elem entos de regulación tuvieron un  efecto negativo sobre la 
eficiencia económ ica.10 No obstante, duran te los años setenta y gran  parte de 
la década de 1980, prevaleció en tre  los analistas la idea de que los m ercados la­
borales de América Latina funcionaban razonablem ente bien (Squire, 1981; 
Gregory, 1986).

Sin em bargo, los cambios tecnológicos y económ icos registrados a nivel 
m undial, regional y nacional en las últimas décadas han m odificado el funcio­
nam iento  de otros m ercados y ejercido una nueva presión sobre el m ercado 
de trabajo. En particular:

* la apertu ra de los m ercados aum entó la presión competitiva sobre 
las econom ías nacionales y las em presas, obligándolas a hacer un  
m ejor uso de los factores de producción y a buscar aum entos conti­
nuos de la productividad, y

* los últimos avances tecnológicos perm iten  lograr un  ajuste más rá­
pido de los procesos de producción y exigen a las empresas una ma­
yor adaptación a los cambios de las pautas de la dem anda. Ganan 
im portancia elem entos como la calidad, la innovación, la diversidad 
y la creatividad, en com paración con la elaboración estandarizada y 
a gran escala que caracterizaba la producción taylorista.11

En consecuencia, la estructura productiva y la dem anda laboral se han vuelto 
más heterogéneas y requ ieren  una mayor velocidad de ajuste. En cuanto a la 
oferta laboral, una fuerza de trabajo más heterogénea -co n  una creciente par­
ticipación de las m ujeres y preferencias específicas de los jóvenes respecto a las 
condiciones de trabajo- exige relaciones laborales diferentes de las p redom i­
nantes en etapas anteriores, diseñadas sobre la base del hom bre adulto como 
“trabajador típ ico” (Cortázar, 2004). Esta mayor heterogeneidad , tan to  de la 
oferta como de la dem anda, apunta a una m enor intervención directa del Es­
tado, que se lim itaría a establecer niveles m ínim os de derechos y mecanismos 
de protección para determ inados grupos. En térm inos generales, es necesario 
que las relaciones laborales se definan cada vez más en  la negociación entre 
em presas y trabajadores y en  diferentes niveles, por ejem plo en negociaciones

10 Por ejemplo, se tendía a trasladar a los precios las alzas salariales y las altas ex­
pectativas de ganancias.

11 Debido a que en  América Latina y el Caribe el cambio tecnológico está menos 
difundido que en  los países más desarrollados, los factores m encionados tie­
n en  m enos presencia en  la región. De todas maneras, la relevancia de estos 
factores aum enta a m edida que los países de la región tratan  de reforzar su es­
tructu ra productiva por m edio del cambio tecnológico, las innovaciones y la 
calificación de la fuerza de trabajo.
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colectivas en  el nivel de la ram a de actividad y en el ám bito de la em presa en 
form a com plem entaria. En resum en, si bien no existe u n  esquem a regulatorio 
único que cum pla con estos objetivos de m anera óptima, los m ercados de tra­
bajo in ternos y externos con más elem entos de adaptabilidad tendrían  u n  pa­
pel im portan te  en el fom ento de la flexibilidad en el proceso productivo.

Por su parte, en  este contexto de m ercados más volátiles, los trabajadores 
suelen exigir más estabilidad y protección. La respuesta tradicional de la legis­
lación laboral a esta dem anda ha sido desincentivar la reducción de personal 
por m edio de u n  sistema de indem nizaciones en  caso de despido “sin justa 
causa”, con lo cual se trata  de evitar una rotación elevada. En el contexto ac­
tual, en que la misma volatilidad económ ica tiende a reducir la estabilidad en 
el em pleo, la orientación debería apun tar a otro  tipo de estabilidad, especial­
m ente  en  relación  con los ingresos (OIT, 2004a). Además, no hay que olvi­
dar que una elevada p roporción  de la fuerza de trabajo, cuya m agnitud varía 
de u n  país a otro, no está cubierta  p o r la institucionalidad  laboral, lo que 
provoca u n  deb ilitam ien to  estructural de la cohesión social. En consecuen­
cia, es necesario  trabajar sobre dos instrum entos: sistemas de pro tección  
para desem pleados y políticas activas del m ercado de trabajo que faciliten su 
p ro n ta  reinserción laboral y m ejoren la em pleabilidad de los excluidos de la 
institucionalidad laboral.

F inalm ente, la institucionalidad laboral debe analizarse en  el contexto de 
una estrategia de desarrollo a largo plazo. La pregunta es en qué se basaría la 
com petitividad sistémica de los países de la región. Si la opción es que el cre­
cim iento y el desarrollo deben  basarse cada vez más en la innovación y el co­
nocim iento, la p roducción de bienes de mayor valor agregado y una produc­
tividad creciente (CEPAL, 2004b), resulta obvio que la institucionalidad 
laboral debe tener características que favorezcan la acum ulación de capital hu ­
m ano y relaciones laborales y esquemas de organización em presarial que esti­
m ulen la cooperación, tan to  en  el ám bito de las em presas como en los distin­
tos sectores y en  la econom ía en su conjunto.

4. la reg ula ción  d el  m ercado  laboral

La profunda crisis que m arcó los años ochenta, por la que se los denom inó “la 
década p erd ida”, tuvo fuertes repercusiones, más de hecho que de derecho, 
en  la regulación del m ercado laboral. La creciente inform alidad de las econo­
mías redujo aún más el alcance de las regulaciones form ales y, en  m uchos ca­
sos, el aum ento  de la inflación provocó una reducción de los salarios reales 
que no pudo  evitarse debido al p ronunciado debilitam iento de los movimien­
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tos sindicales y a la subordinación de las políticas de salario m ínim o a estrate­
gias antiinflacionarias.

En este contexto, surgieron las propuestas de reform as estructurales que 
posterio rm ente se resum ieron en  el Consenso de W ashington (Williamson, 
1990) y cuya idea básica era que en m ercados m enos regulados se generarían  
mayores tasas de crecim iento económ ico, m ientras que la política macroeco- 
nóm ica ten dría  como com etido evitar desequilibrios que en torpecieran  la 
asignación eficiente de los recursos. Entre otras cosas, se propugnó la apertura 
del com ercio de bienes y servicios y de la cuenta financiera, se privatizaron 
em presas públicas, se redu jeron  las intervenciones públicas en  m ercados 
como el financiero y se tom aron  m edidas para controlar los déficits fiscales.

Las reform as laborales no tuvieron un  papel destacado en este marco, p ro­
bablem ente porque se esperaba que otras reform as tuvieran u n  efecto más no­
torio  en  el crecim iento económ ico y el m ercado laboral, sobre todo ante la 
percepción de u n  funcionam iento  razonable de la institucionalidad laboral 
existente. Además, cabe suponer que la posibilidad de que la p ropuesta de 
u na reform a laboral p ro funda generara u n  intenso conflicto social haya te­
nido un  efecto disuasivo.

En consecuencia, du ran te  los años ochenta sólo en algunos países -e n tre  
los que se destacan Chile y, en m enor grado, P anam á- se llevaron a cabo im ­
portantes reform as laborales flexibilizadoras. En otros, como la Argentina, el 
Brasil y el Uruguay, prevalecieron medidas como el restablecim iento de los de­
rechos colectivos suprim idos por las dictaduras militares y la am pliación de los 
derechos laborales individuales. Esto últim o se dio sobre todo en el Brasil por 
m edio de una reform a constitucional (Chahad, 2009).

En parte por la decepción provocada por los resultados de las reform as de 
la “prim era generación”, duran te  los años noventa se propuso una serie de re­
form as com plem entarias, en tre  las que se incluía la reform a laboral (BID, 
1997). En la década de 1990, en muchos países se instrum entaron reform as de 
las legislaciones laborales, la mayoría de las cuales ten ían  por finalidad la fle- 
xibilización de determ inados aspectos del funcionam iento del m ercado labo­
ral y ponían  énfasis en  la am pliación de la gam a de contratos disponibles. Se 
trataba de sum ar al contrato de duración indeterm inada una serie de contra­
tos de duración determ inada, de am pliar el uso del período  de p rueba y faci­
litar m odalidades de subcontratación. La segunda tendencia consistió en  el 
abaratam iento del despido, con m edidas como la am pliación de la definición 
del despido por justa causa y la introducción de sistemas de protección contra 
el desem pleo por m edio de cuentas individuales. Otras reform as con orien ta­
ción flexibilizadora incluyeron la desindexación de los salarios, el m anejo más 
flexible de los horarios de trabajo  y la reducción  de los costos laborales no 
salariales.



Según estudios detallados de la O rganización In ternaciona l del Trabajo 
(OIT) (Vega Ruiz, 2005), a partir de 1990 las reform as más profundas se die­
ron  en  la A rgentina y el Perú. Tam bién en  el Brasil, Colombia, el E cuador y 
Panam á se in trodu jeron  modificaciones que afectaron instituciones neurálgi­
cas de la relación laboral, m ientras que en Chile, Guatemala, Nicaragua, la Re­
pública Bolivariana de Venezuela y la República D om inicana las reform as fle- 
xibilizadoras tuvieron un  alcance menor. O tros países, en tre  ellos México, no 
registraron cambios significativos en su legislación laboral (Ruiz Durán, 2009).

Cabe señalar que las modificaciones legales no trajeron aparejada una flexi- 
bilización general, ni a nivel regional ni como m odelo único den tro  de los di­
ferentes países. En varios de ellos se amplió el período de vacaciones y se adop­
taron  resoluciones para m ejorar la protección de determ inados grupos; por 
ejemplo, se tom aron  m edidas para pro teger la m aternidad y erradicar las peo­
res form as de trabajo infantil. Además, duran te  la p rim era m itad de los años 
noventa, los cambios legales estim ularon un  reforzam iento de la organización 
sindical en  el Brasil, Chile, Colom bia y Costa Rica, pero  ésta se debilitó en  la 
Argentina y el Perú. En Chile se m odificaron algunas de las m edidas desregu- 
ladoras de los años ochenta.

En la presente década, en  algunos países, como Chile y el Perú, se in trodu ­
je ro n  nuevos contratos atípicos. A este respecto, en Chile se elaboraron contra­
tos vinculados con el trabajo a tiem po parcial, la prom oción del em pleo juvenil 
y el teletrabajo (Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 2003), m ientras que 
en el Perú se diseñaron nuevos contratos atípicos para prom over el em pleo ju ­
venil, especialm ente en conjunción con el fom ento de distintos instrum entos 
de capacitación (Toyama Miyagusuku, Rosas Chávez y Tostes Vieira, 2009).12 En 
una modificación de la tendencia prevaleciente en  la década anterior, en otros 
países se restringió el uso de contratos atípicos. Sobre la base del ejem plo espa­
ñol, a fines de los años noventa en la Argentina se sustituyó la estrategia de fle- 
xibilización de las relaciones contractuales por m edio de la introducción de 
una serie de contratos atípicos, y se dejaron sin efecto algunos de estos acuer­
dos m ediante la modificación de contratos estándar (Tokman, 2007a).

En la década de 2000, en general, no hubo reform as flexibilizadoras p ro ­
fundas y las m edidas destinadas a la flexibilización se cen traron  en la pequeña 
y en la m icroem presa, o en sectores específicos como la agroexportación en  el 
Perú. Por otra parte, algunas reform as más recientes pusieron mayor énfasis 
en  la revisión de las relaciones laborales colectivas con los objetivos de ajustar­
las a la norm ativa de la O IT y reforzar la negociación colectiva (Vega Ruiz,

12 En Nicaragua y el Paraguay tam bién se diseñaron nuevos tipos de contratos 
para fom entar un  prim er empleo formal (Vega Ruiz, 2005: 30). En el Perú se 
trató de estimular la contratación de personas de 45 años y más.

2 6  e l  n u e v o  e s c e n a r i o  l a b o r a l  l a t i n o a m e r i c a n o
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2005). En algunos países se registró tam bién una ligera am pliación del espec­
tro  tem ático de la negociación colectiva (Vega Ruiz, 2005: 13), al extenderse 
a nuevos grupos de trabajadores, como los tem poreros (Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, 2003: 97). En general, estas reform as m ejoraron las condi­
ciones de la organización sindical y en algunos casos se logró frenar o invertir 
la tendencia  descendente de la sindicalización.

Además, en  varios países las reform as de las relaciones laborales individua­
les tuvieron un  sello protector. Por ejemplo, en Chile se redujo el núm ero  de 
horas sem anales de trabajo y se aum entó  el pago de las indem nizaciones en 
caso de despido injustificado (M inisterio del Trabajo y Previsión Social, 2003). 
Tam bién en la A rgentina se aum entó  el m onto de las indem nizaciones, espe­
cialm ente en el caso de trabajadores de poca antigüedad (Goldin, 2008a). En 
varios países se restringió el uso de horas extras o se aum entó el pago corres­
pondien te (Vega Ruiz, 2005: 45). En algunos casos, como Chile, Colombia y el 
Perú, se limitó la subcontratación de personal ante los abusos detectados en  la 
aplicación de este instrum ento  contractual (Toyama Miyagusuku, Rosas Chá- 
vez y Tostes Vieira, 2009; Velásquez, 2009 y Puyo Posada, 2007). En la A rgen­
tina y la República Bolivariana de Venezuela se tom aron  m edidas transitorias 
para im pedir el despido de trabajadores en situación de crisis económica.

Ante la disparidad entre la legislación vigente y los niveles de cumplimiento, 
diversos países aum entaron notoriam ente los recursos disponibles para las ins­
pecciones de trabajo.13 Un obstáculo para el buen  funcionam iento de la institu- 
cionalidad laboral es la ineficacia de la justicia laboral, que queda de manifiesto 
en la larga duración de los juicios. Varios fueron los países que introdujeron re­
formas para m ejorar este aspecto (Vega Ruiz, 2005: 25; Bensusán, 2006).14

A unque no haya sido la pauta preponderante, en algunos países las reform as 
laborales fueron el resultado de u n  proceso de diálogo social.15 Las reform as de 
mayor alcance en general se aplicaron en condiciones de excepción que impi­
dieron la adecuada participación de las partes, lo que contribuyó a la insosteni- 
bilidad de estas reformas, que posteriorm ente fueron objeto de nuevas modifi­
caciones, algunas de ellas con signo opuesto. Los compromisos internacionales 
cum plen hoy un  papel cada vez más im portante en el debate. Incluyen tanto los

13 Entre ellos la Argentina, el Brasil, Chile y el Perú; véanse los trabajos de con- 
sultoría.

14 Se ha argum entado que en  algunos países la jurisprudencia laboral ha tenido 
u na incidencia relevante en  el funcionam iento de la institucionalidad laboral, 
sobre todo por incongruencias entre derechos constitucionales y estipulacio­
nes legales (Ermida, 2007; Toyama, 2009).

15 Por ejemplo, en  El Salvador y la República D om inicana se acordaron pactos 
tripartitos (Vega Ruiz, 2005: 21). También en  otros países se registraron ejerci­
cios de diálogo social de diferente cobertura tem ática y alcance final.
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convenios de la OIT como los planteam ientos sobre la legislación laboral y su 
aplicación surgidos en el marco de negociaciones comerciales, sobre todo con 
los Estados Unidos. Mientras que en los prim eros tratados de libre comercio en­
tre  los Estados Unidos y los países de la región el énfasis estaba puesto en el 
cum plim iento de la legislación nacional, en  los últimos años algunos países, 
como Colombia y el Perú, se com prom etieron a instrum entar modificaciones 
legales para facilitar la aprobación del tratado correspondiente.

En general, han  prevalecido las m odificaciones al derecho  laboral indivi­
dual, m ientras que las relaciones colectivas se han  debilitado por varias causas, 
en tre  las que se incluyen (Weller, 2000a; Cardoso y Gindin, 2008):

* la reorganización de la estructura productiva, que aum enta el peso 
de la pequeña y m ediana em presa, dificulta la organización sindical 
(sobre todo en  m uchas actividades terciarias) y refuerza el papel de 
aquellas ocupaciones que no responden  a los principios tradiciona­
les de la afiliación sindical (profesionales, técnicos, administrativos 
y demás);

* las reform as económ icas (apertura, privatización), que debilitaron 
el poder de negociación sindical al aum entar la presión com peti­
tiva en sectores de elevada sindicalización;

* el cambio tecnológico, que tiende a reducir la gravitación de g ran­
des grupos de trabajadores con ocupaciones homogéneas;

* la represión contra el movimiento sindical, sobre todo en  períodos 
de dictaduras militares y d u ran te  la crisis económ ica de los años 
ochenta;

* los cambios de la legislación laboral, que lim itaron el cam po de ac­
ción sindical;

* la deslegitim ación de ciertos sindicatos por sus estrechos vínculos 
con partidos políticos y por prácticas poco transparentes;

* la tendencia de los sindicatos a dirigir sus reivindicaciones al Estado 
y no a los em presarios, actitud que resulta cada vez más obsoleta en 
el contexto de la nueva m odalidad de desarrollo, y

* la reducción o contención del em pleo público, donde en  algunos 
casos los niveles de sindicalización eran  elevados.

Como ya se m encionó, desde los años noventa en algunos países se tom aron  
m edidas para reforzar la negociación colectiva, aunque no necesariam ente 
como elem ento estratégico para reform ar la institucionalidad con la flexibili­
dad negociada como com ponente relevante. En conclusión, cabe señalar que 
en  las últimas décadas la regulación laboral ha sido objeto de varias modifica­
ciones. En prim er lugar, du ran te  los años ochenta y parte  de los noventa la es-
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tructu ra  ocupacional se volvió más inform al y se redujo la cobertura de la ins­
titucionalidad laboral formal. Esto se debió tanto  a la expansión del sector in ­
form al -in teg rado  m ayoritariam ente por m icroem presas y trabajadores por 
cuenta propia poco calificados- como al trabajo de asalariados “en  neg ro” y a 
la “deslaboralización” de las relaciones laborales, caracterizada por la oculta­
ción de la relación de dependencia obrero-patrón tras una supuesta relación 
com ercial (Morgado, 1999; Goldin, 2008a). En segundo lugar, en  los años no­
venta y en  algunos pocos casos con anterioridad, las reform as laborales tuvie­
ron  u n  claro, si b ien no exclusivo, carácter flexibilizador. M ientras que en al­
gunos países (la Argentina, el Perú y Chile en tre  fines de los años setenta y 
du ran te  la década de 1980) se instrum entaron  reform as profundas, en otros 
los cambios fueron  más b ien graduales y a m enudo carecían de una orien ta­
ción estratégica clara. En tercer lugar, du ran te  la década actual los avances ha­
cia la flexibilización de las relaciones laborales se presen tan  más m oderados, 
y en algunos países hubo  u n  auge de m edidas para lograr una mayor pro tec­
ción de los trabajadores tan to  respecto de las relaciones individuales como de 
las colectivas.16 Los países que habían introducido las reform as flexibilizadoras 
más profundas, com o la A rgentina, Chile y el Perú, en algunos casos en un  
contexto institucional de excepción, hoy han  m odificado estas reform as y han 
vuelto a reforzar algunos aspectos de la protección.17

5. la pr o tecc ió n  fr e n te  a l  desem pleo

La lógica tradicional de la protección del trabajador parte  de la prem isa de 
que sus ingresos, y con ellos el m antenim iento  del hogar, dependen  de su em ­
pleo. Sobre la base de esta lógica, la pérdida del em pleo es el principal riesgo 
para su bienestar, no sólo porque el desem pleo implica ausencia de ingresos, 
sino tam bién porque una reinserción laboral posterior generalm ente supone 
u n  deterioro  de la calidad del em pleo (H errera  e Hidalgo, 2003).

El instrum ento  tradicional para reducir el riesgo de pérdida de em pleo ha 
sido la indem nización que el em pleador debe pagar al trabajador en caso de 
despido sin justa causa, con lo cual se desincentiva el despido.18 Dado que el 
m onto de la indem nización se increm enta con la antigüedad en el empleo, esta

16 Esto coincidió con el debate internacional, donde empezó a reinar una mayor 
cautela frente a las propuestas de desregulación radical (Freeman, 2005b).

17 Chile inició este proceso gradual ya en  los años noventa.
18 Además, el em pleador en  general está obligado a dar un  preaviso de despido 

o a pagar el salario correspondiente.
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protección tiende a ser mayor en el caso de personas de más edad, aunque suele 
haber topes que lim itan la cantidad de dinero que el trabajador recibe.

Entre los distintos países existen discrepancias im portantes con respecto al 
m onto y el tope de la indem nización, a la definición de causas justas e injustas 
de despido, y a las posibilidades de reinserción de u n  trabajador despedido. Si 
b ien en  general hay coincidencia en cuanto a que un  com portam iento censu­
rable del trabajador, como las ausencias injustificadas, perm ite el despido sin 
indem nización, el consenso es m enor cuando se trata de justificar u n  despido 
por necesidad de la em presa. M ientras que en  algunos países se justifica este 
motivo de despido -co n  la indem nización co rrespondien te-, en el Perú sólo 
vale para despidos colectivos y en otros directam ente no se acepta.19

El instrum ento  de la indem nización ha sido criticado por desincentivar la 
movilidad laboral, lo que afectaría negativam ente el crecim iento de la produc­
tividad al obstaculizar el pasaje de los trabajadores de actividades de baja p ro ­
ductividad a otras de más alta. Asimismo, estabilizaría el em pleo de los trabaja­
dores de mayor edad y dificultaría el acceso de los excluidos, sobre todo 
jóvenes y mujeres, al em pleo productivo.

Además de la indem nización como m ecanism o para pro teger a los trabaja­
dores de u n  despido sin justa causa, en  varios países se han  puesto en práctica 
otros instrum entos - e n  algunos casos com o com plem ento  de la indem niza­
c ió n- para sum inistrar u n  ingreso a los desem pleados m ientras buscan un  
nuevo em pleo. Un ejem plo son las cuentas individuales en  las que el em plea­
dor deposita de m anera periódica una suma definida por ley.20 En caso de des­
pido, y a veces en  caso de renuncia, el trabajador puede d isponer del m onto 
acum ulado más los intereses correspondientes. Respecto de la indem nización, 
estas cuentas tienen la ventaja de ofrecer mayor seguridad, pues como el depó­
sito se realiza con regularidad, el pago en  caso de desem pleo no depende de 
la situación financiera de la em presa. En algunos casos, este instrum ento  le­
vanta la restricción im puesta sobre la movilidad voluntaria del trabajador al 
darle acceso a los fondos ahorrados sin im portar cuál sea la causa del fin de la 
relación contractual. En ocasiones, u n  determ inado  porcentaje de estos fon­
dos se ha utilizado para fines ajenos a la protección del trabajador en situación 
de desem pleo, lo que debilita su función original.

Algunos países cuentan  con seguros de desem pleo que establecen fondos 
de reparto  financiados con aportes de los em pleadores y -e n  la mayoría de los

19 Hay otros instrum entos que dificultan el despido, como la llamada Ley Bustos 
en  Chile, que impide el despido mientras esté pendiente el pago de contribu­
ciones a la seguridad social (Velásquez, 2009).

20 Por ejemplo, en  el Brasil, Colombia, el Ecuador, Panamá, el Perú y la Repú­
blica Bolivariana de Venezuela (Velásquez, 2005).
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casos- de los trabajadores.21 En algunos casos tam bién existe financiam iento 
estatal. Estos seguros proporcionan  al trabajador despedido, a veces después 
de u n  período  de carencia, un  subsidio por un  tiem po máxim o p redeterm i­
nado cuyo m onto  d epende de las contribuciones realizadas. Por lo general, 
para poder beneficiarse del seguro es necesario contar con una cantidad m í­
nim a de aportes y estar disponible para asumir u n  nuevo em pleo.

En ciertos países, como el Brasil y el Ecuador, coexisten los seguros de de­
sem pleo y las cuentas individuales. La experiencia  más recien te  es el seguro 
de desem pleo chileno, que com bina cuentas individuales -co n  contribuciones 
de las em presas y de los trabajadores a las que se puede acceder tan to  en caso 
de despido como de renuncia- con u n  fondo solidario -co n  contribuciones de 
las em presas y del Estado-. En caso de despido, este fondo garantiza el pago 
de u n  m onto m ínim o a los desem pleados que utilicen todo el d inero  disponi­
ble en  sus cuentas individuales antes de llegar al período  máxim o (de hasta 
cinco meses, según la antigüedad en  el em pleo). Si u n  trabajador es despe­
dido, las contribuciones del em pleador a su cuenta individual se im pu tan  al 
pago de las indem nizaciones. Cabe señalar que algunos aspectos de este se­
guro están sujetos a revisión porque las condiciones para acceder a los fondos 
han  resultado dem asiado restrictivas.

Algunas áreas de la seguridad social en  los países de la región han  estado 
tradicionalm ente muy ligadas a la existencia de un  em pleo formal. En caso de 
desem pleo son pocos los países que tienen  previsiones específicas al respecto 
y los beneficios son muy limitados:

* en  la A rgentina la cobertura del seguro de salud se extiende m ien­
tras el desem pleado percibe prestaciones del seguro de desem pleo 
o -e n  el caso de un  trabajador despedido no cubierto  por el seguro 
de desem pleo- hasta un  m áxim o de tres meses por parte de las 
obras sociales;

* en  Chile los beneficiarios del fondo solidario del seguro de desem ­
pleo reciben cobertura del seguro de salud;

* en  el Perú se está poniendo  en práctica un  seguro voluntario que 
garantiza la con tinuidad de las contribuciones al sistema nacional 
de pensiones m ientras dure el desem pleo.

En general, los desem pleados tienen  acceso al sistema universal de salud o, se­
gún las características del esquem a existente en  u n  país específico, a su com ­

21 Por ejemplo, la Argentina, el Brasil, Chile, el Ecuador, la República Boliva- 
riana de Venezuela y el Uruguay (Velásquez, 2005).
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ponente  no contributivo. Esta cobertura, que suele ser de m enor calidad, no 
necesariam ente abarca a toda la población que no tiene acceso al sistema con­
tributivo de salud.22

Los diferentes instrum entos de protección frente al desem pleo tienen algu­
nos defectos com unes y otros específicos. El principal problem a es la cobertura 
reducida a causa del vínculo de estos sistemas con el em pleo formal. De hecho, 
algunos instrum entos sólo tienen vigencia para los asalariados privados form a­
les con contratos a plazo indefinido. La cobertura de los seguros de desempleo 
suele ser baja cuando existe un  alto nivel de inform alidad y una alta tasa de ro­
tación promovida por una creciente proporción de contratos a plazo definido.23 
En los hechos, tam bién es baja la p roporción de trabajadores despedidos sin 
justa causa que reciben una indem nización, aunque tengan derecho a ella.

Ante los bajos salarios medios, los d iferentes m odelos tienen  dos alternati­
vas: tratar de generar niveles de ingresos para el desem pleado que no se alejen 
dem asiado de su salario anterior, lo que causaría serios problem as de financia- 
m iento, o tra ta r de con tener el costo del esquem a correspondien te , con la 
consecuencia de generar m ontos que estarían lejos de poder financiar la sub­
sistencia del núcleo familiar. Es muy posible que el sistema de indem nización 
resulte atractivo para los trabajadores porque, según su antigüedad en  el em ­
pleo, pueden  recibir una im portan te  cantidad de d inero en caso de despido, 
aunque sea en un  solo pago. Esto obstaculizaría la movilidad voluntaria de los 
trabajadores formales.

En vista de las deficiencias de los instrum entos descritos, los países de la re­
gión con frecuencia han utilizado mecanismos sustitutivos, sobre todo en tiem ­
pos de crisis económicas, como los program as de em ergencia para la genera­
ción de em pleo público, que se tratan  en  la siguiente sección.

6. las po lítica s  activas d el  mercado  de  trabajo

Las políticas activas del m ercado de trabajo son intervenciones en  el m ercado 
laboral destinadas a com batir el desem pleo y a m ejorar los ingresos de los tra ­

22 Véase Mesa-Lago (2005) para acceder a un  análisis de las características de los 
sistemas de salud en  América Latina y el Caribe, las últimas reformas y sus 
efectos.

23 El seguro de desempleo chileno en  principio tam bién cubre a trabajadores 
con contratos a plazo determ inado pero, en  este caso, la elevada rotación ha 
incidido para que sólo una limitada proporción de desempleados afiliados al 
seguro se beneficien, especialm ente del pilar solidario. El seguro argentino 
tam bién cuenta con una m odalidad especial para trabajadores temporeros.
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bajadores. Los principales instrum entos son los program as para la generación 
d irecta o ind irecta de em pleo, la form ación para el trabajo, los servicios de 
em pleo, cuyo principal com etido es la in term ediación , y el fom ento  del au- 
toem pleo y de las microem presas. A partir de los años noventa, estas políticas 
fueron  objeto de im portantes transform aciones como reacción a la situación 
laboral crítica en  m uchos países. Suelen ser m enos conflictivas que las refor­
mas laborales dado que no afectan los intereses de los principales actores en el 
m ercado de trabajo y pueden  provocar efectos positivos en  el funcionam iento 
del m ercado laboral, por ejemplo, m ediante la estim ulación de la productivi­
dad y la reducción de los costos de transacción. O tro factor que hay que tener 
en  cuenta es que el financiam iento de estas políticas, sobre cuya eficiencia 
existen dudas debido a los disímiles resultados de las evaluaciones realizadas 
(Weller, 2004), po r lo general está a cargo del fisco. A continuación se p re­
senta u n  breve análisis de los cambios más relevantes que sufrieron estas polí­
ticas en  la región en los últim os tiem pos.24

6.1. la generación  de empleo asalariado directo e indirecto 
Los program as de generación de em pleo directo surgen habitualm ente como 
m edida de em ergencia ante la ausencia de sistemas de protección contra  el 
desem pleo que ofrezcan una am plia cobertura. Esto por lo general ocurre en 
el contexto de una p ronunciada contracción de la dem anda laboral por razo­
nes de crisis económ ica, desastre natural o estacionalidad. Se trata de progra­
mas que ofrecen em pleos tem porales con una paga cercana al salario mínimo, 
que utilizan las bajas rem uneraciones como mecanism o de autoselección y ha­
cen hincapié en  la generación  de em pleo para la ob tención  de ingresos por 
parte de m iem bros de hogares pobres, posibilidad que a veces se lim ita a los 
jefes de hogar. Si b ien tradicionalm ente el diseño y la puesta en práctica de es­
tos program as han estado a cargo de las instituciones públicas, desde los años 
noventa en algunos países tam bién instituciones no gubernam entales pueden  
presentar y llevar a cabo proyectos en esta dirección. Las actividades realizadas 
por lo general apun tan  al uso intensivo de m ano de obra, com o labores de 
limpieza y construcción y m antenim iento  de la infraestructura física. Con fre­
cuencia el segundo objetivo de estos program as es el m ejoram iento de las con­
diciones de vida en  áreas con elevados índices de pobreza.

Uno de los puntos débiles de estos program as es que no facilitan una mejor 
reinserción en el m ercado de trabajo porque no generan  habilidades ni cono­

24 Véanse Samaniego (2004) y Velásquez (2005), así como los capítulos corres­
pondientes en  este volumen y las versiones extendidas de Chahad (2009), Gol­
d in  (2008b), Ruiz-Durán (2009), Toyama (2009) y Velásquez (2009).
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cim ientos reconocidos por dicho m ercado. Además, y esto se relaciona con el 
punto  anterior, aunque la situación de em ergencia haya pasado, suele ser muy 
difícil dejar de aplicar este tipo de program as porque m uchos de los beneficia­
rios tienen  pocas alternativas laborales. Esto genera una presión política para 
lograr su m anten im ien to  en el tiem po. O tra crítica frecuente se refiere a la 
distribución desigual de los recursos a causa de factores políticos o de la dife­
ren te capacidad de gestión de las instituciones participantes. Para hacer frente 
a todo esto, en la Argentina, por ejem plo, se han  tom ado m edidas como el es­
tím ulo económ ico para quienes buscan em pleo y participan en program as de 
capacitación.

O tra alternativa es la generación indirecta de em pleo por m edio del estí­
m ulo económ ico para la contratación por parte de las em presas privadas. El 
estím ulo consiste en  un  subsidio que reduce los costos laborales no salariales 
o que cubre parte  del salario, siem pre por un  tiem po lim itado y con la expec­
tativa de que la relación contractual persista más allá de la vigencia del subsi­
dio. Para m ejorar las perspectivas de esta continuidad y las futuras inserciones 
laborales, en  Chile se otorga adem ás u n  subsidio para actividades de capacita­
ción. En algunos casos, éste varía según el tam año de las empresas.

Sin em bargo, se p lantean  dudas sobre la eficiencia de estos instrum entos, 
por ejem plo, por los posibles efectos del “peso m uerto” (contratación de per­
sonas que se habrían  em pleado de todas m aneras) y la sustitución de personas 
ocupadas por contrataciones subsidiadas. U n elem ento  relevante al respecto 
es el estrecho vínculo del program a con el ciclo económ ico, pues en  la fase 
alta del ciclo se constataría  el efecto del “peso m u e rto ”, m ientras que en  la 
fase baja se observaría una escasa eficiencia del p rogram a a causa del efecto 
de sustitución o de una baja eficacia, ya que, debido a los costos adicionales de 
la contratación, las em presas no aprovechan los incentivos si perciben que no 
necesitan aum entar su dotación.

Si b ien este instrum ento  se ha aplicado poco en la región, en los últimos 
tiem pos varios países, como la Argentina, el Brasil, México y Panam á, lo han 
utilizado en  el contexto de program as de p rim er em pleo, en  cuyo caso, más 
que para m ejorar la inserción laboral en  una coyuntura adversa, sirve para 
com batir el problem a estructural de la difícil inserción de los jóvenes que in ­
gresan al m ercado de trabajo.

6.2. la capacitación
La capacitación es una de las políticas del m ercado de trabajo que más cam ­
bios ha sufrido en los últim os años. U na de las razones que im pulsan a m ejo­
rar la eficacia, eficiencia y equidad de los sistemas de form ación y capacitación 
es el reconocim iento de la im portancia de contar con una m ano de obra cali-
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ficada para consolidar la com petitividad sistémica de los países de la región. 
Por otra parte, se asume que la adquisición de conocim ientos y habilidades re­
levantes es u n  com ponente clave para la em pleabilidad, especialm ente para 
aquellas personas con bajo nivel educativo. La capacitación es uno de los fac­
tores que interesan por igual a todas las partes, pues su efecto positivo es reco­
nocido tan to  en  la productividad como en la estabilidad laboral, en la facilita­
ción de trayectorias laborales ascendentes y en  el logro de mayores salarios.

D urante los años cincuenta y sesenta los países de la región establecieron 
sistemas de form ación profesional para facilitar la industrialización y la expan­
sión del com ercio y los servicios form ales. Si b ien  hubo  algunas m odificacio­
nes posteriores, las inquietudes sobre su funcionam iento  se hicieron sentir a 
partir de la década de 1980. Los altos costos, la rigidez de la oferta de capaci­
tación y las lim itaciones de los grupos beneficiados provocaron el nacim iento 
de nuevas m odalidades de capacitación. Las principales modificaciones in tro ­
ducidas para subsanar estos problem as fueron  las siguientes:

* La diversificación de los encargados de im partir la capacitación, a 
fin de o torgar mayor protagonism o a las instituciones privadas. En 
el sector público, se separaron  las funciones de instrum entación  y 
regulación, según las distintas instituciones, y se descentralizaron 
los programas, con lo cual se logró una mayor participación de las 
entidades locales (provincias, municipios).

* El interés en  la certificación de com petencias provocado por una 
mayor variedad en  la oferta de capacitación y el reconocim iento  
del aprendizaje inform al (Schkolnik, Araos y M achado, 2005).

* El in ten to  de increm entar la orientación hacia la dem anda por m e­
dio de una mayor participación de la em presa privada, y en algunos 
casos de los sindicatos, a la hora de definir cuáles son las necesida­
des insatisfechas.

* La diversificación de los g rupos elegidos como objetivo. Por una 
parte, se pasó de u n  esquem a de form ación única a uno  de capaci­
tación continua del personal estratégico para la competitividad de 
las empresas. Por otra parte, se elaboraron program as de capacita­
ción para fom entar la reinserción de los desem pleados. En este 
contexto, se d iseñaron  program as especiales para grupos de de­
sem pleados con problem as de em pleabilidad específicos (jóvenes y 
m ujeres de bajo nivel educativo) u ocupados en  actividades de es­
casa productividad y bajos ingresos (ocupaciones específicas, traba­
jadores por cuenta propia, m icroem presarios).

* La form ulación de nuevos instrum entos para el financiam iento pú­
blico de la capacitación, sobre todo incentivos fiscales.
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A pesar de los cambios recientes, los sistemas de capacitación no funcionan 
con la eficacia, eficiencia y equidad necesarias. A continuación, se detallan al­
gunos de los indicadores que constatan esta afirmación:

* Los sistemas de capacitación no están insertados en una estrategia 
de desarrollo a largo plazo centrada en  el increm ento  continuo de 
la com petitividad sistémica. Si lo estuvieran, tendrían  una función 
clave en el aum ento de la productividad laboral.

* La cobertura de los sistemas de capacitación generalm ente es limi­
tada, tanto  en  la form ación para el trabajo de quienes ingresan por 
prim era vez al m ercado laboral como en la capacitación continua o 
recapacitación de las personas económ icam ente activas.

* Las evaluaciones sobre la incidencia de la capacitación en  la inser­
ción laboral generan  resultados variados.

* Muchas empresas de la región se ven en problem as cuando buscan 
personal idóneo, sobre todo con niveles de calificación más elevados.

* Es frecuente ver a personas que se em plean en  ocupaciones para 
las que se requiere u n  nivel más bajo de educación y calificación 
del que poseen. De esta m anera, se ejerce una presión hacia abajo 
en  la oferta laboral.

* Varios países han  registrado una reducción del gasto en  capacita­
ción o en la cobertura de los program as correspondientes, lo que 
refleja problem as de gestión y de ajuste en tre  la oferta y la de-
m anda.25

* A ello podría contribuir el hecho de que, si bien se reconoce la im ­
portancia de la orientación por la dem anda, en general no es tan  fá­
cil saber en qué consistirá exactam ente la del futuro, a la cual deben 
ajustarse los currículos de las instituciones de capacitación. No es ha­
bitual que exista una capacidad de análisis prospectivo al respecto.

* A m enudo, el aprovecham iento de los incentivos es desigual, ya 
que son más utilizados por las em presas grandes que por las peque­
ñas y brindan  más beneficios al personal de mayor rango o adminis­
trativo que a los trabajadores de producción.

6.3. los servicios de empleo
Los principales com etidos de los servicios de em pleo son: b rindar inform a­
ción general sobre el m ercado de trabajo, actuar como interm ediarios por m e­
dio de la divulgación de inform ación sobre plazas vacantes y buscadores de

25 Véanse, por ejemplo, Chahad (2009), Toyama (2009) y Velásquez (2009).
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em pleo, y apoyar la elaboración de estrategias de inserción laboral. Estos ser­
vicios de em pleo no generan  trabajo sino que facilitan la inserción en el m er­
cado laboral, por lo que pueden  contribuir a reducir el desem pleo y a aum en­
tar la productividad.

M ediante la realización de im portantes esfuerzos para descentralizar la es­
tructura de los servicios de em pleo y am pliar su cobertura con la incorporación 
de nuevas tecnologías, en  América Latina y el Caribe se optó, en esta últim a 
etapa, por revalorizar estos servicios como u n  instrum ento  potencialm ente efi­
caz y de bajo costo (Mazza, 2003). Tam bién se establecieron diferentes m oda­
lidades de cooperación público-privada (con la participación, en  algunos ca­
sos, de organizaciones no gubernam entales y centrales sindicales), con las 
cuales se modificó la antigua estructura exclusivam ente pública y se incorpo­
raron  ofertas para algunos segm entos del sector inform al (m icroem presas), 
con lo que se deja de in term ediar en form a exclusiva para el sector formal. A 
fin de aprovechar más su potencial, se in ten ta  in tegrar m ejor la in term edia­
ción con las políticas activas y pasivas cuando estas últimas existen. En algunos 
países, los servicios de em pleo in tervienen tam bién en el m anejo de la m igra­
ción internacional.

Los servicios de em pleo son sólo u n  instrum ento  de los m uchos disponibles 
para facilitar la coincidencia (matching) en tre  la oferta y la dem anda laborales. 
O tro instrum ento  es la búsqueda individual po r m edio de la consulta directa, 
los anuncios publicados en periódicos y, cada vez más, el uso de In ternet. A pe­
sar de los avances citados, que sin duda han  m ejorado la eficiencia de los ser­
vicios de em pleo, una gran  p roporción  de las contrataciones continúa reali­
zándose por m edio de contactos y recom endaciones personales, lo que tiende 
a debilitar la eficiencia de la coincidencia (matching) y profundiza la segm en­
tación en el m ercado de trabajo. Esto se debe a que se privilegia a los trabaja­
dores con mayores redes de contactos relevantes (capital social), lo que gene­
ralm ente supone un  sesgo a favor de las personas provenientes de hogares de 
ingresos medios y altos. En consecuencia, las que más recurren  a los servicios 
de em pleo son las personas con problem as especiales de inserción laboral, ya 
sea por su bajo nivel de calificación, su falta de experiencia o su escasez de ca­
pital social, lo que im plica u n  reto especial para estos servicios y dificulta la 
m edición y la evaluación de sus logros.

6.4. el apoyo al autoempleo y a la microempresa
En vista de las carencias de la dem anda laboral y la consecuente baja genera­
ción de em pleo asalariado, en m uchos países se han  tom ado m edidas para es­
tim ular la generación de em pleo independ ien te , ya sea m ediante el trabajo 
por cuenta propia o las m icroem presas. Las m edidas apun tan  tan to  a la crea­
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ción de em presas como al apoyo de las existentes. El objetivo de este aporte  a 
las em presas que ya se encuen tran  en funcionam iento  es m ejorar su produc­
tividad y producción m ediante el increm ento  de los ingresos laborales y la ge­
neración de nuevos puestos de trabajo.

A estos efectos, se establecieron program as cuyos com ponentes principales 
son la capacitación y el financiam iento, adem ás de la asistencia técnica y el fo­
m ento  de la asociatividad. O tra política consiste en facilitar o abaratar el regis­
tro  de las m icroem presas para prom over su formalización.

Com o en el caso de la capacitación, aquí existen dos enfoques diferentes 
pero  com plem entarios. Desde la perspectiva del desarrollo  em presarial, se 
percibe la actividad a pequeña escala como una parte de la estructura produc­
tiva que requiere de un  apoyo especial para insertarse m ejor en dicha estruc­
tura. Desde la perspectiva del desarrollo social, se diagnostican las dificultades 
de inserción laboral que en fren tan  grandes sectores de la población, po r lo 
cual se requieren  fuentes alternativas de ingresos. Sobre la base de estas pers­
pectivas opuestas existen grandes diferencias en tre  los grupos meta, las m oda­
lidades y los instrum entos de los programas.

C ualquiera sea la parte del m undo en  que se instrum enten , es com ún que 
m uchas nuevas iniciativas m icroem presariales no prosperen, ya que los progra­
mas que estim ulan su surgim iento enfren tan  u n a  dificultad especial. En el 
caso del fom ento de pequeñas em presas y m icroem presas preexistentes, los 
program as d isponen de más inform ación para evaluar su viabilidad y sus nue­
vos proyectos. Respecto del fom ento de nuevas iniciativas de trabajo ind ep en ­
diente, cabe señalar que difícilm ente se presen ten  como alternativas produc­
tivas masivas en  períodos de baja generación de em pleo asalariado, pues un 
contexto económ ico adverso afecta tanto  la dem anda laboral como las oportu ­
nidades de negocios de las nuevas iniciativas a causa de la baja dem anda agre­
gada. El trabajo independ ien te  que surge en  tiem pos de bajo crecim iento eco­
nóm ico puede considerarse, sobre todo, como em pleo de supervivencia.

7. flex ig u rid a d  y a pren d iza je  de  po r  vida

Los tres elem entos analizados en  las secciones anteriores -la  regulación de los 
m ercados de trabajo, la protección de los desem pleados y las políticas activas 
del m ercado laboral- tam bién integran el debate sobre las reform as de la ins- 
titucionalidad laboral en la U nión Europea. Ante los relativam ente altos nive­
les de desem pleo y otros problem as laborales, la U nión E uropea ha diseñado 
una estrategia para m ejorar el desem peño laboral y la Com isión E uropea ha 
sugerido a los países m iem bros que pongan especial énfasis en la com binación
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de m ercados de trabajo flexibles y elevados niveles de seguridad social para los 
desem pleados (Comisión Europea, 2007b).

La experiencia de D inam arca constituye una referencia im portan te  para el 
debate europeo. Tras un  largo proceso histórico, en  los años noventa se esta­
bleció una com binación de políticas que ha sido descrita como el m odelo de 
“flexiguridad”. Este m odelo se caracteriza por u n  “triángulo de o ro ” (Madsen, 
2006b; Jorgensen, 2009), que consiste en regulaciones para u n  m ercado de 
trabajo flexible, u n  sistema de protección al desem pleo con generosos benefi­
cios y políticas activas del m ercado de trabajo orientadas a facilitar la p ron ta  y 
productiva reinserción de los desem pleados (véase el gráfico 3).26

Gráfico 3. El “triángulo de o ro ” del m odelo de flexiguridad

Fuente: Per Kongshoj Madsen, “Flexicurity -  a new perspective on labour 
markets and welfare states in Europe”, docum ento presentado en  el semina­
rio sobre flexiguridad de la Dirección General de Empleo de la Comisión 
Europea, Bruselas, 18 de mayo de 2006. (Véase tam bién el capítulo II de este 
volumen, p. 72.)

26 Si bien los tres com ponentes ya existían, en  los años noventa se aplicaron im­
portantes reformas. El proceso de ajuste del m odelo h a  continuado durante la 
presente década y hoy se discute hasta qué grado los cambios más recientes 
pueden  modificar los elementos clave del modelo (Jorgensen, 2009).
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7.1. mercado laboral flexible
La flexibilidad del m ercado de trabajo se refiere a la alta movilidad de los tra­
bajadores, fom entada por las facilidades de las em presas para contratar y des­
ped ir a su personal, y a las opciones que se presen tan  a estos trabajadores en 
u n  m ercado laboral dinám ico. Por otra parte, la legislación ofrece in teresan­
tes espacios para la negociación colectiva, considerada como un  instrum ento  
eficiente y flexible de la regulación laboral (C onfederación de Sindicatos, 
Confederación de Em pleadores, M inisterio del Empleo, Dinamarca, 2007).

O tro aspecto im portan te  de la flexibilidad es la existencia de una am plia 
red  de instituciones públicas dedicadas al cuidado de niños, adultos mayores y 
enferm os, que contribuye a reducir los obstáculos para la inserción laboral de 
las mujeres. M ientras que en  m uchas sociedades la división del trabajo por gé­
nero  atribuye a las m ujeres la responsabilidad de estas tareas de cuidado, en 
este esquem a la responsabilidad es de la sociedad en su conjunto y las mujeres 
que qu ieren  integrarse al m ercado laboral tienen  m enos obstáculos para ha­
cerlo. En consecuencia, la tasa de participación de las m ujeres danesas es una 
de las más altas del m undo.

7.2. seguridad social
El sistem a de seguridad  social p ro p orc io n a  u n  elevado nivel de p ro tección  
de los ingresos de los desem pleados. F inanciado p rinc ipalm ente  con im ­
puestos, genera  altas tasas de reem plazo -esto  es: subsidios que recibe el de­
sem pleado expresados com o porcen ta je  de su salario an te rio r-, sobre todo  
en  los g rupos de ingresos bajos. En la actualidad, el período  d u ran te  el cual 
el desem pleado tiene  derecho  a estas prestaciones es de cuatro  años, con lo 
cual sigue siendo bastante  extenso a pesar de haber sufrido algunas red u c­
ciones en  los últim os años.

Cabe destacar que el sistema de protección al desem pleado es an terior a la 
in troducción  de la flexiguridad e integra el tradicional m odelo de Estado de 
Bienestar puesto en  práctica a en  la segunda m itad del siglo XX. En esta tra ­
dición histórica, se lo considera no sólo un  com ponente del “triángulo de o ro” 
de la flexiguridad, sino un  mecanism o clave para alcanzar las metas de bienes­
tar y equidad fijadas por la sociedad danesa, lo que supone que ésta estaría dis­
puesta a asum ir los costos económ icos que ello implica. Esta base de pro tec­
ción y el com prom iso que la sociedad danesa m antiene a pesar del cambio de 
contexto pueden  tom arse como elem entos clave para la viabilidad social de la 
puesta en práctica de la flexiguridad.

Puede considerarse que el sistema de protección de los ingresos de los de­
sem pleados m ejora el funcionam iento del m ercado de trabajo, pues, al darle 
al desem pleado la oportun idad  de buscar u n  nuevo em pleo sin presiones a
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corto plazo, tiende a aum entar la coincidencia (matching) en tre  la oferta y la 
dem anda (Acemoglu y Shimer, 1999). Es posible que a raíz de esto se reduz­
can las pérdidas de ingresos que generalm ente caracterizan a u n  cam bio de 
em pleo cuando la causa original es u n  despido.

7.3. políticas activas del mercado de trabajo
Las políticas pasivas del m ercado de trabajo, sobre todo el seguro de desem ­
pleo, están estrecham ente vinculadas a las políticas activas, que ofrecen varios 
instrum entos de apoyo a quienes no logran una reinserción laboral inm ediata. 
Entre ellas se destacan el sistema de interm ediación  y, sobre todo, el sistema 
de recapacitación de aquellos desem pleados que tienen pocas posibilidades de 
reinsertarse en su antigua ocupación o que carecen de conocim ientos y habi­
lidades para lograr una inserción productiva que les ofrezca una perspectiva 
laboral a largo plazo.

Las políticas activas del m ercado de trabajo parten  de la prem isa de que 
oportunidades y obligaciones van de la m ano. Cabe recordar que las activida­
des de capacitación previstas para una persona desem pleada no son sólo una 
opción sino, según ciertos criterios, una obligación de la persona para no per­
der las prestaciones que recibe. En cierta m edida, lo mismo ocurre  con la in ­
term ediación, pues existe cierta obligación de aceptar las vacantes identifica­
das por el servicio correspondiente.

El estrecho vínculo en tre  las políticas pasivas y las activas refuerza la eficien­
cia de la coincidencia (matching) m encionada antes. Cuando la principal causa 
de la reducción de los ingresos laborales que se registra usualm ente en casos de 
reinserción después de un  despido es que una parte  del capital hum ano de la 
persona despedida ya no resulta útil porque responde de m anera específica a 
la em presa para la cual trabajaba, las actividades de recapacitación pueden  
contrarrestar este efecto, aunque sea de form a parcial, al posibilitar la acum u­
lación de capital hum ano, ya sea general o específico para u n  determ inado ru ­
bro. Esto no sólo perm itiría atenuar la pérdida de ingresos laborales de la per­
sona afectada, sino que tam bién contribuiría a aum entar la productividad de 
la em presa que la contrate y, por ende, la de la econom ía en  su conjunto.

Existen dos elem entos fundam entales que caracterizan el funcionam iento  
de la institucionalidad laboral descrita como el “triángulo de o ro ”.

En prim er lugar, cabe m encionar su estrecho vínculo con una estrategia de 
competitividad a largo plazo basada en la innovación y en la acum ulación de ca­
pital hum ano como pilares principales.

La sociedad danesa es consciente de que, en  el contexto actual de globaliza- 
ción e integración de mercados, la competitividad, el crecim iento económ ico 
y el bienestar social d ependen  del desarrollo y de la producción  de bienes y
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servicios de alto contenido de conocim iento. En este contexto, la educación y 
la capacitación tienen  u n  papel clave, pues la innovación continua de proce­
sos y productos requiere de personal altam ente calificado, y la producción de 
alta calidad se basa en  elevados niveles de educación y capacitación en todas 
las áreas del proceso productivo. Esto implica u n  gran reto para todos los acto­
res y en  especial para las personas con bajo nivel educativo, que podrían  ser 
víctimas de la exclusión si no perfeccionan algunas de las habilidades que 
exige el contexto actual.

En este marco, adem ás del correspondien te  diseño del sistema educativo y 
de la capacitación de niños y jóvenes -desde la educación preescolar hasta un i­
versidades altam ente competitivas en  el m undo-, el esquem a de aprendizaje 
de por vida constituye un  com ponente clave. En una época en la que los m er­
cados sufren continuos procesos de ajuste, no es suficiente adquirir conoci­
m ientos y habilidades relevantes una sola vez, al inicio de la vida laboral, sino 
que para lograr u n a  in tegración productiva continua es necesario m ejorar y 
am pliar estos conocim ientos y habilidades con frecuencia. A estos efectos, Di­
nam arca ha optado por m ejorar el reconocim iento de las habilidades adquiri­
das fuera del sistema form al de educación y capacitación, propiciar la de­
m anda de capacitación al apoyar la definición de las com petencias requeridas 
-sobre  todo en pequeñas y m edianas empresas, donde se exige una mezcla de 
capacitación en  com petencias básicas y específicas-, diseñar cursos cortos en 
nuevos niveles (por ejem plo, a nivel universitario) y diversificar la oferta por 
m edio de u n  sistema de tarifas más d iferenciado (G obierno de Dinamarca,
2006). En este sentido, el “triángulo  de o ro ” se am plía con u n  com ponente 
adicional, que es la calificación continua de la fuerza laboral, lo que implica 
una visión más am plia del sistema de capacitación que no solam ente favorece 
la reinserción de los desem pleados, sino que tam bién form a parte de una es­
trategia de com petitividad a largo plazo.

Así se p retende, en p rim er térm ino, fom entar la productividad al contar 
con u n a  fuerza laboral que se puede adaptar sin mayores dificultades a los 
nuevos requerim ientos del m ercado de trabajo; en  segundo térm ino, facilitar 
la flexibilidad laboral funcional requerida por las em presas insertas en una 
econom ía abierta, ya que se perm ite que los trabajadores se ded iquen  a varias 
tareas, según los requisitos del proceso productivo; en tercer térm ino, m ejorar 
los ingresos laborales que se beneficiarían de esta productividad creciente y, 
en  cuarto  térm ino, facilitar la inserción productiva de personas con niveles 
educativos relativam ente bajos.

El segundo elem ento fundam ental que caracteriza el funcionam iento de la 
institucionalidad laboral descrita como el “triángulo de oro” es el diálogo social 
como mecanismo no sólo de diseño y aplicación de la institucionalidad a la fle- 
xiguridad, sino tam bién como instrum ento  para su ajuste y avance continuos.
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Gráfico 4. El “triángulo de o ro ” am pliado

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de Per Kongshoj Madsen, “Flexicu- 
rity -  a new perspective on  labour markets and welfare states in Europe”, 
docum ento presentado en el seminario sobre flexiguridad de la Dirección 
General de Empleo de la Comisión Europea, Bruselas, 18 de mayo de 2006, y 
H enning Jorgensen, “Flexible labour markets, workers’ protection and the 
‘security of the wings’: A Danish ‘flexicurity’ solution to the unem ployment 
and social problems in global economies?”, serie Macroeconomia del desarrollo, 
n° 76 (LC/L.2993-P), Santiago de Chile, CEPAL, 2009.

El surgim iento  del m odelo danés de flexiguridad tiene sus orígenes en una 
larga historia de diálogo social basada en  el reconocim ien to  de intereses dis­
crepan tes pero  legítim os y en  la negociación com o instru m en to  principal 
para alcanzar resultados sostenibles a largo plazo. En consecuencia, la regu­
lación legal es relativam ente lim itada y deja un  considerable espacio para ne­
gociar im portan tes aspectos del funcionam iento  del m ercado de trabajo en 
m anos de las rep resen taciones em presariales y sindicales. Esta negociación 
tiene  lugar tan to  en  el nivel centralizado com o en  el descentralizado (Jor­
gensen, 2009).

Resulta claro que el funcionam iento de este sistema, que otorga m uchas fa­
cilidades para tom ar decisiones de gran  envergadura a estos actores sociales 
organizados, depende de un  elevado nivel de organización y representación. 
Ú nicam ente de esta m anera los resultados negociados ob tienen  am plio reco­
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nocim iento  y legitim idad general, y sólo así se evita la exclusión de grandes 
sectores no organizados de la población.

Los resultados em píricos m uestran  u n  efecto positivo del m odelo danés 
en  diversas variables laborales, com o las tasas de participación y desem pleo. 
Los resultados del país son claram ente más favorables que el p rom edio  de 
los países de la O rganización para la C ooperación y el D esarrollo Económ i­
cos (OCDE) (Jorgensen, 2009). Además de este desem peño objetivo, se ha 
constatado que los daneses -a l igual que las sociedades con un  diseño insti­
tucional sim ilar- perciben  u n a  seguridad de em pleo más elevada en  com pa­
ración con los países que tienen  sistemas de p ro tección  sim ilares pero  regu­
laciones laborales más rígidas, aquellos que cuen tan  con regulaciones 
laborales rígidas y sistemas de p ro tección  débiles, y los que tienen  regulacio­
nes laborales flexibles y sistemas de pro tección  débiles (OIT, 2004b). Esto se 
debe a la com binación  de elevados beneficios d u ran te  las fases de desem ­
pleo y u n a  ráp ida reinserción laboral.

Pero todo m odelo es perfectible y se requ ieren  mecanism os de análisis y 
ajuste constantes para m ejorar los instrum entos disponibles. Entre otros, en  el 
debate sobre el m odelo danés se han  m encionado los siguientes retos:

* El m odelo conlleva u n  elevado gasto fiscal que incide en  una alta 
carga tributaria. ¿Es factible reducir esta carga sin afectar el funcio­
nam iento del sistema?

* Con respecto a las generosas prestaciones del seguro de desem ­
pleo, es habitual que surja el tem a del riesgo m oral (ausencia de in ­
centivos para el trabajo, abuso del sistema de protección). ¿Cómo 
se puede controlar este riesgo?

* Al igual que en otras economías, algunos grupos específicos (como 
los poco calificados, los jóvenes que no han  com pletado sus estu­
dios, las personas de mayor edad y los inm igrantes) tienen más pro­
blemas para insertarse de m anera productiva en el m ercado de tra­
bajo. ¿Cómo lograr que el sistema b rinde a estos grupos u n  apoyo 
adicional y los incentivos necesarios para m ejorar sus posibilidades 
de inserción?

* ¿Cómo seguiría funcionando el m odelo ante una caída de las tasas 
de sindicalización?

Como se ha m encionado, las características del m odelo danés dependen  m u­
cho de la m anera en que está enraizado en  la historia del país. Esto im plica 
que es im posible transferirlo  con todas estas características a otros países. La 
Com isión Europea ha concluido que, si b ien las estrategias nacionales de los 
países m iem bros deben  considerar los com ponentes de la flexiguridad, tanto
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la estrategia política para avanzar en esta dirección como el diseño final ten ­
drían  que adaptarse a las condiciones propias de cada país. En función de 
ellas, cada país debería op tar por las vías específicas para elaborar su propio 
m odelo de flexiguridad, que deben  diseñarse según los principales cuellos de 
botella identificados.

8. la flex ig u rid a d  y los r eto s  de  la reg ión

Las transform aciones de las econom ías y los m ercados de trabajo, los requisi­
tos de protección de los trabajadores y la necesidad de fom entar la integración 
sociolaboral, la productividad y la com petitividad sistémica subrayan la im por­
tancia de examinar, m ejorar e in tegrar el funcionam iento de las tres áreas de 
la institucionalidad laboral revisadas previam ente: la regulación del m ercado 
de trabajo, los sistemas de seguridad contra el desem pleo y las políticas activas 
del m ercado laboral.

El m odelo  danés de la flex iguridad  es u n a  in te re san te  m anera  de in te ­
g rar estos com ponen tes, sobre todo  p o r el proceso en  que fue creado, en ­
raizado en  elem entos socioeconóm icos y políticos que son propios de la so­
ciedad co rresp o n d ien te  y se ajustan al con texto  actual. De esta m anera, se 
p resen ta  com o sostenible en  el tiem po, con la capacidad  de ajuste que ge­
n era  la existencia de u n  am plio consenso social sobre los lineam ien tos bá­
sicos del m odelo.

Si el doble objetivo de la institucionalidad laboral es asegurar un  funciona­
m iento eficiente del m ercado de trabajo y garantizar la protección y el forta­
lecim iento de los más débiles, cabe preguntar cuál sería el im pacto de los com­
ponentes de u n a  institucionalidad basada en  el enfoque de la flexiguridad. 
Como se indica en el cuadro 2, la flexibilidad puede tener un  im pacto muy po­
sitivo en la asignación eficiente de los recursos, aunque en u n  grado extrem o 
puede frenar el crecim iento a largo plazo, que requiere estrategias de incre­
m ento  de la productividad vinculadas a cierta estabilidad en  el em pleo. Por 
o tra  parte, una gran  flexibilidad en  sí podría  afectar negativam ente la equi­
dad, al aum entar la inestabilidad en  el em pleo y la consiguiente incertidum - 
bre. Esta mayor inestabilidad tiende a repercutir sobre todo en los m enos ca­
lificados, que suelen ser despedidos antes que los más calificados, dado que es 
más fácil reem plazarlos. Por otra parte, una  mayor flexibilidad puede benefi­
ciar a ciertos segm entos de la fuerza laboral (mujeres, jóvenes), cuya inserción 
se ve obstaculizada por regulaciones que favorecen una elevada estabilidad en 
el em pleo (problem a en tre los ocupados y desocupados [insider-outsider] ).
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C uadro 2. Posibles consecuencias de los com ponentes de una 
institucionalidad laboral basada en el enfoque de la flexiguridad 
para la eficiencia y la equidad

Aspectos de flexiguridad Consecuencias 
para la eficiencia

Consecuencias para 
la equidad

Flexibilidad + + /  (-) - /  (+)
Seguridad social (d e sem p le o ) + + +
Políticas activas del m ercado  
de trabajo + + +

Fuente: Elaboración propia.
+: efecto positivo 
++: efecto muy positivo 
-: efecto negativo
Entre paréntesis: efecto secundario

Las políticas pasivas del m ercado de trabajo (seguros de desem pleo u otros ins­
trum entos) tienen  un  fuerte im pacto en la equidad, al com pensar la pérdida 
de salarios de personas que no suelen contar con otras fuentes de ingresos sig- 
nificativos,27 pero  tam bién tienen  cierto im pacto positivo en el funciona­
m iento eficiente del m ercado de trabajo, al reducir la presión de la búsqueda 
de u n  nuevo em pleo y favorecer de esta m anera una m ejor coincidencia (mat­
ching) en tre  la oferta y la dem anda. Finalm ente, las políticas activas del m er­
cado de trabajo pueden  ayudar a m ejorar su eficiencia (sobre todo la in term e­
diación y la capacitación), si b ien la experiencia sobre su eficacia es mixta, lo 
que implica im portantes retos para el diseño de los program as correspondien­
tes (Auer, E fendioglu y Leschke, 2005). Esto vale tam bién para su incidencia 
en  la equidad, que puede ser muy favorable.

Si b ien el im pacto potencial de una institucionalidad laboral basada en el 
enfoque de la flexiguridad tendría , pues, consecuencias muy positivas tan to  
para la eficiencia como para la equidad, algunas características de las socieda­
des y econom ías de la región obstaculizarían cualquier in ten to  de “copiar” el 
m odelo danés:

* Los países de la región se caracterizan por tener un  sector inform al 
que cubre una proporción significativa del m ercado laboral y varía 
de una sociedad a otra. A pesar de algunas m edidas adoptadas en

27 H abría que tomar en  cuenta, sin embargo, que en  América Latina las personas 
que suelen tener acceso a mecanismos de este tipo no pertenecen a los estra­
tos más pobres, pues este acceso requiere una inserción laboral al em pleo for­
mal de cierta continuidad.
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los últim os tiem pos, la regulación del m ercado de trabajo form al 
tiene u n a  relevancia muy lim itada para los trabajadores del sector 
inform al, ya que los sistemas de protección no los cubren y las po­
líticas activas del m ercado de trabajo generalm ente no los incluyen. 
Para estos trabajadores, el m ercado laboral es muy flexible y, como 
no tienen  herram ientas para protegerse de las consecuencias noci­
vas de esta flexibilidad, no suelen perm anecer desem pleados por 
m ucho tiem po cuando p ie rden  u n  trabajo o una fuente de ing re­
sos. En consecuencia, en este caso los indicadores de los problem as 
de inserción laboral son el subem pleo, la productividad estancada 
y la ausencia de protección social y laboral, más que el desem pleo. 
Los instrum entos del m odelo de flexiguridad no se ajustan a esta 
realidad. Sin em bargo, la inform alidad es u n  fenóm eno heterogé­
neo y dinám ico, y existen opciones de form alización en cada uno 
de los tres com ponentes de la institucionalidad laboral.

* El m odelo de la flexiguridad es costoso en  térm inos del gasto pú­
blico, tan to  por el com ponente de la protección como por las polí­
ticas del m ercado de trabajo. Si bien la heterogeneidad es elevada, 
en  general los países de la región no d isponen de los recursos que 
perm itirían  elaborar program as y políticas similares en térm inos de 
cobertura y gasto per cápita.28

* El diseño y el continuo ajuste del m odelo de la flexiguridad requie­
ren  de un  diálogo social perm anen te en tre  los principales actores, 
que deben  reconocerse como interlocutores legítimos. La historia 
de m uchos países de la región no sólo ha sido muy conflictiva, sino 
que en  diversas instancias las partes en pugna vieron este conflicto 
como antagónico, sin solución negociable, lo que en m uchos casos 
desencadenó la búsqueda de soluciones violentas.29 Además, los go-

28 En el prom edio de América Latina, la presión tributaria es del 18% del PIB 
(Producto Interno Bruto), mientras que en  la U nión Europea (15 países) al­
canza al 40%. Sin embargo, como señalan Berg y Salerno (2008), muchos pa­
íses que hoy en  día cuentan con un  seguro de desempleo de amplia cobertura 
iniciaron su desarrollo cuando tenían  u n  ingreso per cápita similar o incluso 
m enor que varios países latinoamericanos en  la actualidad.

29 El inform e mundial de competitividad 2008-2009 (Foro Económico Mundial, 
2008), entre otros, presenta la opinión de los ejecutivos de empresas entrevis­
tados sobre las relaciones laborales en  su respectivo país. El inform e asigna un 
puntaje a estas relaciones, según el cual la nota 1 representa relaciones gene­
ralm ente de confrontación, y la nota 7, relaciones generalm ente cooperativas. 
D inamarca lidera con un  resultado de 6,2 el listado de 134 países. Los 17 paí­
ses latinoamericanos cubiertos presentan un  prom edio de 4,3, pero con gran­
des diferencias que van de 5,6 para Costa Rica a 3,1 para la República Boliva- 
riana de Venezuela.
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biernos no siem pre han  aceptado o estim ulado la generación  de 
posiciones y organizaciones autónom as por parte de los distintos 
actores. Esto sigue vigente hasta hoy y dificulta la búsqueda de solu­
ciones negociadas a pesar del establecim iento generalizado de sis­
tem as políticos dem ocráticos.30

* Los m odelos que ofrecen u n  alto g rado de pro tección  de los in ­
gresos e im portan tes subsidios para apoyar la reinserción  laboral 
suelen co rre r el riesgo m oral de que se genere u n  abuso de estas 
facilidades. Si b ien la com binación adecuada de incentivos, desin­
centivos y mecanism os de control puede contribu ir a lim itar este 
abuso, los resultados varían según las actitudes y los valores predo­
m inantes en las sociedades específicas.31

* En América Latina y el Caribe prevalecen las visiones a corto plazo 
porque la discusión sobre la reform a de la institucionalidad laboral 
está desvinculada de u n  debate más am plio sobre la estrategia de 
crecim iento y desarrollo a largo plazo.

* En vista de la heterogeneidad  im perante en los países de la región, 
no so rp rende que las condiciones para favorecer una instituciona- 
lidad laboral de este tipo varíen m ucho. Factores como u n  bajo ni­
vel de urbanización, un  reducido porcentaje de trabajo asalariado y 
u n  escaso grado de form alización represen tan  lim itaciones estruc­
turales para lograrlo (Tokman, 2007b).

Como ha reconocido la propia Comisión Europea, no hay u n  solo m odelo de 
flexiguridad ni un  único cam ino para alcanzarla. Los países de América Latina 
y el Caribe deben encontrar su propio cam ino para lograr una integración efi­
ciente y equitativa de los tres com ponentes de la institucionalidad laboral, 
adaptada a su realidad social, económ ica, política y cultural.32 Estos com po­
nentes deben considerarse com plem entarios en tre sí y relacionarse con instru­
m entos de políticas no laborales para establecer un  en to rno  que favorezca el

30 No obstante, como se m enciona en  la sección 4, en  algunos países ha habido 
experiencias positivas de diálogo social con resultados reconocidos por parte 
de los actores sociales. Véase tam bién Vega Ruiz (2004).

31 De hecho, se ha argum entado que, para que un  esquema de flexiguridad fun­
cione, es necesario que exista u n  alto grado de “espíritu público” o “espíritu 
ciudadano” (Algan y Cahuc, 2006).

32 También los antiguos países socialistas de Europa central y oriental están en la 
búsqueda de una com binación de una regulación más flexible del mercado de 
trabajo, nuevos m ecanismos de pro tección  y políticas activas del m ercado 
de trabajo más eficaces, que se ajuste a sus condiciones específicas (Cazes y 
Nesporova, 2007).



a v a n c e s  y  r e t o s  p a r a  e l  p e r f e c c i o n a m i e n t o . . .  4 9

crecim iento económ ico y fom ente la competitividad sistémica y la integración 
de la población no cubierta por la institucionalidad sociolaboral.33

S.!. las políticas activas del mercado de trabajo
Como se ha analizado en la sección 6, en  los últimos años se han  logrado algu­
nos avances interesantes para m ejorar la eficacia, eficiencia y equidad de las 
políticas activas del m ercado de trabajo. Sin em bargo, resulta claro que aún 
persisten deficiencias con respecto a estos tres criterios, sobre todo en  el área 
de la capacitación, que es u n  com ponente clave por su papel tanto  en la com- 
petitividad sistémica en m ercados abiertos como en la inserción productiva, es­
table y ascendente de los trabajadores.34

La ventaja estratégica de las políticas del m ercado de trabajo es la mayor 
coincidencia de intereses que existe en  esta área en com paración con otras. 
Tanto las em presas como los trabajadores m uestran gran interés en  las políti­
cas de capacitación y en los servicios de em pleo eficaces, eficientes y equitati­
vos. Ambas partes tam bién se interesan, aunque en m enor grado, por los p ro­
gram as de generación de em pleo y de fom ento  del autoem pleo y de las 
m icroem presas. Esto puede servir de base para lograr alianzas bilaterales que 
prom uevan estas políticas, sobre todo en u n  contexto donde su financia- 
m iento corresponde, en gran  parte, al sector público, que busca generar una 
rentabilidad social. Asimismo, el Estado debería  estim ular el debate sobre el 
papel de la capacitación en el m arco de una estrategia de crecim iento y desa­
rro llo  basada en  la m ejora continua de la com petitividad sistémica. Algunos 
puntos específicos que habría que ten er en cuenta al respecto son:

* U n sistema de capacitación genera m ejores resultados cuanto más 
el sistem a educativo logra am pliar las habilidades y los conoci­
m ientos generales de la población. P or lo tanto , es indispensable 
prom over en la región una educación de m ejor cobertura y calidad 
y mayor perm anencia y equidad.35 Sin estos cuatro elem entos, los 
sistemas de capacitación no están en  condiciones de hacer un 
aporte eficiente para m ejorar la inserción laboral de los trabajado­
res, ni a corto ni a largo plazo.

33 Véanse CEPAL (2007b), CEPAL (2008a) y Sorj y Martuccelli (2008).
34 Véase una revisión de los problemas, las tendencias y los retos de las políticas 

activas del m ercado de trabajo a nivel global en  Auer, Efendioglu y Leschke 
(2005).

35 Véase, por ejemplo, CEPAL/UNESCO (2004).
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* Es necesario revisar los sistemas de capacitación para adaptarlos 
m ejor a las necesidades heterogéneas de los diferentes segm entos 
del aparato productivo y de los distintos sectores de la fuerza labo­
ral, es decir, los nuevos ingresantes al m ercado de trabajo (sobre 
todo los jóvenes), los desem pleados y los d iferentes segm entos de 
ocupados.

* Sería conveniente diseñar sistemas de capacitación perm anen te  
(“de por vida”) para facilitar la adaptación a nuevas tecnologías, au­
m entar la productividad y m ejorar las posibilidades de inserción de 
los trabajadores. Esto requiere de un  mayor esfuerzo para realizar 
un  análisis prospectivo de la dem anda con la participación tanto  de 
los actores del m ercado de trabajo como de académicos.

* Es necesario prestar especial atención a la capacitación adaptada a 
las necesidades y perspectivas de los g rupos en  desventaja (perso­
nas con bajo nivel educativo, sobre todo mujeres, m inorías étnicas 
discrim inadas y discapacitados).

* U na institucionalidad diversificada puede ser la respuesta adecuada 
para enfrentar la gran variedad en la dem anda de capacitación y los 
cambios frecuentes en sus características. Sin em bargo, para evitar 
abusos es indispensable que la oferta de capacitación sea transpa­
ren te  y que sus resultados se controlen, por ejemplo, m ediante sis­
tem as reconocidos de certificación de habilidades y conocim ientos.

* El fom ento  de la pequeña em presa y de la m icroem presa sigue 
siendo un  reto im portan te  en  el cual se deberían  com binar instru ­
m entos para m ejorar el acceso al financiam iento, la tecnología, la 
capacitación y la inform ación con medidas para simplificar y abara­
tar los procesos de form alización. En vista del tam año lim itado del 
sector form al en m uchos países de la región, ésta es una tarea clave 
para aum entar la inserción sociolaboral.

* Los servicios de em pleo deben  profundizar políticas como la des­
centralización, la incorporación de los distintos actores al m ercado 
laboral, la generación  de incentivos para alcanzar mayores logros 
en  la interm ediación, la m odernización tecnológica y organizativa, 
la capacitación del personal, la in tegración de la in term ediación  
con los d iferentes program as de políticas activas y pasivas, y el 
apoyo al establecim iento de estrategias laborales individuales.

* D ebido a que los program as de em pleo directo son u n  sustituto 
poco con tunden te  de la generación de em pleo por m edio del m er­
cado de trabajo, su utilización debería lim itarse a situaciones espe­
ciales (crisis económica, baja dem anda laboral por tem porada, p ro­
blemas locales específicos). Tanto los program as de em pleo directo
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como los de subsidios para la creación de nuevos puestos de trabajo 
deben  incorporar com ponentes de capacitación para favorecer la 
inserción laboral de los beneficiarios a más largo plazo.

* En u n  contexto donde existe presión sobre el gasto fiscal para am ­
pliar y m ejorar las políticas activas del m ercado de trabajo es indis­
pensable perfeccionar las prácticas de evaluación de los program as 
correspondien tes para que los encargados de diseñar las políticas 
puedan  tom ar decisiones inform adas sobre las prioridades en este 
campo.

8.2. la protección  de los desempleados
La protección de los desempleados en América Latina y el Caribe es el com po­
nente más débil del “triángulo de o ro” del m odelo de la flexiguridad. Pocos pa­
íses cuentan con otros sistemas de protección además de la indem nización por 
despido, y generalm ente la cobertura y los beneficios son limitados. Sin em ­
bargo, existe un  consenso básico sobre la necesidad de m ejorar la protección de 
los desempleados, tanto por razones sociales como por motivos económicos. El 
principal reto es diseñar sistemas de protección de los desempleados que:

* se cen tren  en  la p ro tección de los ingresos, más que en  la p ro tec­
ción del puesto de trabajo,

* sean solidarios sin subir m ucho los costos laborales no salariales,
* increm enten  continuam ente su cobertura,
* lim iten el riesgo moral,
* se relacionen con las políticas activas para fom entar la reinserción 

y p roporcionen  u n  m ecanism o de seguim iento con respecto a la 
cobertura de la seguridad social (sobre todo en m ateria de salud y 
pensiones).

U na in teresante propuesta elaborada para el caso argentino  (Goldin, 2008b) 
se refiere a la posibilidad de conseguir una transform ación parcial del sistema 
de indem nización por despido, convirtiéndolo en  u n  seguro de desem pleo de 
mayor cobertura y eficiencia que genere beneficios razonables. Esto se logra­
ría m ediante la transform ación de aquella parte  de la indem nización que la 
em presa tendría  que pagar en caso de una ru p tu ra  del lazo contractual no im ­
putable ni al em pleador ni al trabajador, en  una contribución periódica a una 
cuenta individual. De esta m anera, se aum enta la flexibilidad en caso de des­
pido (aunque se m antiene u n  costo mayor en caso de un  despido sin justa 
causa), sin que se registre un  increm ento  significativo de los costos laborales. 
Además, se podría considerar u n  esquem a con aportes adicionales de los tra ­
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bajadores y del Estado, como en el seguro de desem pleo chileno, que com ­
bine cuentas individuales con u n  fondo solidario.

En algunos países, u n  elem ento relevante para el eficaz funcionam iento del 
m ercado de trabajo, sin que se afecte la p rotección de los trabajadores, es la 
portabilidad de los beneficios de la seguridad social. A veces éstos están vincu­
lados a la perm anencia en  una determ inada em presa, lo cual obstaculiza la 
movilidad voluntaria de los trabajadores dado que perderían  los derechos acu­
mulados. La portabilidad de los beneficios im plicaría que los trabajadores pu­
d ieran  aprovechar m ejores oportun idades laborales sin p erder este com po­
nen te  de su protección social. En u n  contexto con una elevada m igración 
in trarreg ional, otro tem a im portan te  en el cual ya se han  logrado algunos 
avances es la portabilidad internacional de los beneficios.

S.S. la regulación del mercado laboral
La regulación de las relaciones laborales individuales y colectivas es, sin duda, 
el aspecto más com plejo del debate sobre el rediseño de la institucionalidad 
laboral. Muchas m edidas se perciben como generadoras de beneficios y daños 
unilaterales para los diferentes agentes y parece más difícil fo rm ular solucio­
nes favorables para todas las partes com o es factible sin grandes problem as, 
por ejem plo, en  las políticas activas del m ercado de trabajo. Esta situación se 
expresa en una falta de consenso en m uchas áreas. El disenso ya se observa en 
la etapa de diagnóstico, pues las partes no logran llegar a una in terpre tación  
com ún de la situación actual, lo cual serviría de punto  de partida para el de­
bate sobre las reform as pendientes.36 Esto incluye, en tre  otras cosas, los bene­
ficios y costos de la integración a la econom ía global y las características de la 
regulación laboral y del funcionam iento del m ercado de trabajo. Con frecuen­
cia se confunde flexibilidad laboral con bajos costos laborales, o se la identifica 
con aspectos parciales (com o la facilidad de contratación y despido), pero 
adem ás de la flexibilidad de los costos laborales y de la flexibilidad num érica 
ex terna, tam bién  habría  que considerar la flexibilidad num érica in te rn a  y la 
funcional. Desde una perspectiva más am plia, este concepto  abarca no sólo 
la flexibilidad del m ercado  de trabajo  (de em pleo y salarios), sino tam bién  
la flexibilidad del insum o trabajo (flexibilidad del capital hum ano, m ecanis­
mos para prom over la productividad) (Amadeo y Camargo, 1993). Específica­
m ente, engloba tam bién la generación de oportun idades para favorecer las

36 Este disenso no sólo caracteriza el debate en América Latina; sobre los desen­
cuentros en  el debate a nivel global, véanse Freem an (2005b) y Berg y Kucera 
(2008).



trayectorias laborales ascendentes de los trabajadores. En resum en, la caracte­
rización de una institucionalidad laboral com o flexible o rígida es muy com ­
pleja debido a la m ultiplicidad de variables relevantes,37 y los protagonistas 
suelen hacer u n  uso selectivo de los resultados de los estudios específicos, lo 
que dificulta el diálogo.

Además, en general el debate se p resen ta en d iferentes niveles de abstrac­
ción, como cuando se enfrenta u n  análisis de la norm atividad y sus posibles re­
percusiones en el m ercado de trabajo con otro que hace hincapié en el funcio­
nam iento real de esta norm atividad y de este m ercado, por ejemplo, m ediante 
la contraposición de m ecanism os que lim itarían el despido y la contratación 
con altos niveles de rotación. Esto se relaciona con la ubicación del debate en 
d iferentes m ercados, ya que algunos estudios se refieren  al funcionam iento  
del m ercado laboral form al, m ientras que otros incluyen al sector inform al en 
el análisis. En consecuencia, m ientras que una perspectiva puede ver u n  estan­
cam iento en la institucionalidad debido a la ausencia de reform as, otra puede 
ver profundos cambios en el funcionam iento del m ercado laboral debido a va­
riaciones en la com posición de la estructura de las ocupaciones, a u n  uso di­
ferente de la institucionalidad existente y a modificaciones de hecho en  u n  ni­
vel inferior al de la legislación laboral (Bensusán, 2006).

Relacionado con lo anterior, el debate a m enudo carece de especificidad, 
por ejem plo cuando se cuestiona cierta rigidez del m ercado de trabajo sin es­
pecificar los orígenes de esta ausencia de flexibilidad ni aclarar qué regulación 
específica causa qué daño (Weller, 2007). La rigidez puede deberse, adem ás 
de a las regulaciones laborales, al funcionam iento de los otros m ercados y a la 
lógica del com portam ien to  de los actores en  el m ercado de trabajo, ya que 
ellos podrían , po r ejem plo, p referir relaciones laborales más estables a una 
elevada rotación.

Esta falta de consenso en el diagnóstico dificulta el avance hacia acuerdos 
para perfeccionar la regulación laboral. Si b ien no se puede aspirar a una su­
peración de estas discrepancias en  un  período  corto, sería bueno  aclarar los 
térm inos del debate para enfren tar los retos que se presentan  en esta área. En­
tre  los desafíos, con im portantes diferencias de un  país a otro, se pueden  enu ­
m erar los siguientes:

* Los actores en  el m ercado laboral deben  reconocerse com o in te r­
locutores legítim os. El cum plim ien to  de esta condición  fu n d a­
m ental se com plica debido  a la h istoria conflictiva ya m encio ­

37 En consecuencia, la posición de u n  país en  las clasificaciones correspondien­
tes puede cambiar m ucho según las variables consideradas.
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nada, p o r lo que requ iere  de estrategias graduales que perm itan  
g en era r u n a  confianza m utua, ya que se tra ta  de u n  proceso de 
aprendizaje (Jorgensen, 2009). Este proceso p resen ta grandes di­
ferencias en tre  las distintas sociedades debido a la g ran  variedad 
de experiencias históricas.

* En m uchos casos, los sindicatos necesitan reforzar su posición 
como interlocutores válidos y eficaces en  representación de los tra­
bajadores. Para lograrlo, sería indispensable que dejaran  de lado 
las prácticas corporativistas, que superaran  la falta de autonom ía y 
dem ocracia interna, y que m ejoraran su capacidad negociadora so­
b re la base de una mayor predisposición al estudio y al análisis.

* El aparato juríd ico  a veces es incoherente. Por ejemplo, en algunos 
países existen discrepancias en tre  los derechos constitucionales y la 
legislación laboral. Esto im plica que el tem a del funcionam iento  
real de la institucionalidad laboral se traslade del debate y la deci­
sión en el ám bito político, así como en la negociación colectiva, al 
ám bito juríd ico , con resultados a m enudo imprevisibles.

* En m uchos países, el grado de cum plim iento de las norm as existen­
tes es bajo y la experiencia ha dem ostrado que la reducción de cos­
tos y la flexibilización no son suficientes para aum entarlo . Esto 
suele tener un  efecto nefasto sobre la credibilidad de las decisiones 
políticas y estim ular la búsqueda de caminos para evadir las norm as 
más que prom over los esfuerzos por ajustarse a ellas. Por otra parte, 
es indispensable que el cum plim iento de la norm atividad sea obje­
tivam ente factible.

* Para que la institucionalidad laboral sea eficiente y equitativa, el 
nuevo contexto económ ico tiende a exigir u n  mayor espacio para 
la negociación colectiva frente a una detallada regulación legal. Por 
lo tanto, es im portan te que se definan los niveles y las áreas tem áti­
cas correspondientes de la negociación. Sin em bargo, la regulación 
legal seguirá siendo im prescindible para establecer pisos mínimos, 
en  vista de los grandes segm entos que no cuentan  con el nivel de 
organización ni la capacidad de negociación requeridos.

* U n sistema in tegrado de inform ación laboral constituye u n  ele­
m ento  de sum a im portancia para analizar el desem peño del m er­
cado de trabajo y el debate sobre su institucionalidad. Sin embargo, 
a pesar de las mejoras recientes, m uchos países presen tan  gran es­
casez de datos sobre el m ercado laboral.

Si b ien el diseño de la institucionalidad, como se ha argum entado  a lo largo 
de este docum ento, sólo puede ser el resultado de los procesos específicos de
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cada país, a continuación se ofrecen algunas sugerencias en  cuanto a aspectos 
puntuales, basadas en las experiencias de la región:

* Según indican las experiencias den tro  y fuera de la región, la in tro ­
ducción de una serie de contratos “atípicos” no ha contribuido a 
generar más em pleo y ha incidido en  una mayor segm entación del 
m ercado laboral. Se sugiere cen trar las reform as en  los contratos 
“típicos”, flexibilizándolos y com binándolos con m ejores m ecanis­
mos de protección (Tokman, 2007a). Los contratos atípicos debe­
rían  reservarse para situaciones especiales, como el trabajo por 
tem porada o a tiem po parcial y las tareas específicas o de capacita­
ción. Además, debería asegurarse que los contratos “atípicos” gene­
ren  los mismos derechos que los contratos “estándares”, en su co­
rrespondien te proporción.

* Dado que el principal argum ento en contra de los contratos a plazo 
indefin ido es la rigidez que generarían  los sistemas de indem niza­
ción por despido, se sugiere considerar la transform ación parcial 
del gasto de indem nización en  contribuciones periódicas a u n  sis­
tem a de seguro de desem pleo basado en cuentas individuales. De 
esta m anera, no se reduce la protección financiera contra el desem ­
pleo y, según las cuotas mensuales, posiblem ente tam poco dismi­
nu iría  el costo laboral no salarial total, aunque sí el costo del des­
pido. Al respecto, caben dos consideraciones: en  p rim er lugar, las 
condiciones de despido no deben  “petrificar” las relaciones labora­
les existentes, pero  tam poco deben  fom entar una rotación m á­
xima. El vínculo positivo en tre la estabilidad laboral y la form ación 
de capital hum ano y el aum ento  de la productividad es un  factor 
clave.38 Además, es frecuente observar que las em presas no aplican 
todos los instrum entos legales disponibles que les perm itirían  al­
canzar una mayor flexibilidad en el m anejo de su personal. Esto in ­
dicaría que, desde su perspectiva, la aplicación de una flexibilidad 
m áxim a no es necesariam ente óptim a.39 Más b ien parece que, en

38 Chacaltana y García (2001) m uestran este vínculo positivo en  el caso del Perú. 
Perry y otros (2006) resaltan el efecto negativo de la inestabilidad laboral en 
la form ación de capital hum ano, mientras que Auer, Berg y Coulibaly (2005) 
recalcan que la relación en tre  estabilidad laboral y productividad es positiva 
pero no lineal.

39 En Colombia se ha observado una discrepancia en tre algunos economistas 
que favorecen la flexibilización del m ercado de trabajo y los empresarios, que 
adoptan  una posición más cautelosa (Universidad Externado de Colombia,
2003). En México se ha registrado una divergencia entre el discurso de la cú-
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u n  escenario con grandes y frecuentes cambios, la respuesta ideal 
en  cuanto a los requisitos, tan to  inm ediatos como a más largo 
plazo, no resulta obvia para m uchas em presas que siem pre están 
buscando las soluciones adecuadas.40 En segundo lugar, habría que 
distinguir claram ente en tre  los costos laborales y la flexibilidad. Si 
la inflexibilidad causada po r una regulación específica constituye 
u n  cuello de botella para el funcionam iento eficiente del m ercado 
de trabajo, podría ser recom endable modificarla aunque ello im pli­
que mayores costos. La situación sería diferente si el obstáculo estu­
viera relacionado con el m onto de los costos laborales.

* En m uchos países se debate sobre la institucionalidad laboral res­
pecto de las m icroem presas y las pequeñas empresas. La experien­
cia ha m ostrado que en  estos casos no es suficiente reducir los cos­
tos laborales para fom entar su form alización masiva (Chacaltana, 
2007). Sin em bargo, debido a que estos costos suelen ser dem a­
siado elevados para este tipo de empresas, la estrategia de formali- 
zación gradual que incidiría en una m ejora de las condiciones labo­
rales en este segm ento podría  incluir esquem as especiales que 
provocaran su reducción transitoria.

* El fom ento de la flexibilidad interna, en  térm inos de funciones, sa­
larios y horas, es u n  tem a de creciente relevancia que requiere un  
m arco legal com ún y una intensa negociación colectiva. Si bien este 
aspecto de la flexibilidad puede generar beneficios inm ediatos en 
la productividad y los salarios, así com o estabilidad de em pleo, es 
innegable que tam bién conlleva riesgos y cargas, por lo que el diá­
logo debe ser continuo para generar los ajustes necesarios.

* Por el lado de la oferta, la falta de flexibilidad puede ser un  obstá­
culo que im pida la incorporación  al m ercado de trabajo, sobre 
todo de m ujeres que estarían interesadas en  aprovechar oportun i­
dades laborales para generar un  ingreso para sí mismas y para su

pula empresarial y las prácticas en  las empresas, que no aplican todos los ins­
trum entos de flexibilización disponibles (De la Garza y Bouzas, 1998). De to­
das maneras, existen diferentes visiones empresariales sobre la flexibilidad la­
boral como instrum ento para m ejorar sus resultados (Echeverría y otros,
2004).

40 Por ejemplo, en  las prim eras etapas del enfriam iento económico registrado al 
inicio de la presente década, muchas empresas estadounidenses m ostraron 
u na mayor cautela respecto de los despidos en  com paración con la situación 
similar vivida a comienzos de los años noventa, dado que en  la reactivación 
posterior les había resultado difícil recuperar la fuerza laboral calificada des­
pedida durante la crisis (The Economist, 2001: 56).
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hogar. Éste no es u n  tem a menor, por la im portancia que tiene con­
ta r con u n  mayor núm ero  de ocupados por núcleo fam iliar como 
u n a  de las principales determ inantes para sacar a u n  hogar de la 
pobreza. Al tiem po que tienden  a debilitarse las pautas culturales 
de una división del trabajo que excluye a grandes segm entos de 
m ujeres de la inserción en los m ercados laborales en la región, per­
sisten algunas restricciones, sobre todo para las m ujeres con niños 
en  edad preescolar y escolar. Por este motivo, al abrir la gam a de 
opciones para estas mujeres, las políticas con las cuales la sociedad 
asum e una parte  de la responsabilidad en  las tareas vinculadas a la 
reproducción contribuyen a flexibilizar la oferta laboral.

* Hay m uchas m ujeres que preferirían  una inserción en  el m ercado 
de trabajo a tiem po parcial, lo que suele citarse para justificar el es­
tablecim iento de contratos de este tipo. Sin em bargo, habría  que 
evitar que estos contratos más flexibles contribuyan a una mayor 
precarización de las relaciones laborales -p a ra  lo cual hay que in te­
grarlos a los sistemas de seguridad social- y sean u n  instrum ento  
para reforzar la segm entación por género, lo que se vincula además 
con el debate más am plio sobre la división del trabajo por género.

* F ren te  a los altos niveles de incum plim ien to  de m uchas norm as, 
habría  que m ejorar la inspección en  los lugares de trabajo. Es re­
com endab le con ta r con estrategias de inspección  que apoyen a 
las em presas en  el cum plim iento , más que castigarlas po r el in ­
cum plim iento , sobre todo  en  el caso de las pequeñas y m edianas 
(Schrank y Piore, 2007). En una línea sim ilar se ub ican  iniciativas 
com o la certificación del cum plim iento  de norm as com o “buen  
em plead o r” por parte  de las au toridades o, en  un  proceso de ad­
hesión voluntaria, por parte  de iniciativas de responsabilidad so­
cial o com prom iso global.

9. algunos aspectos estratég icos  pa ra  e l  per fec cio n a m ien to  
de  la institucionalidad  laboral

Existe un  am plio consenso en  el hecho de que, si b ien los países de la región 
enfren tan  desafíos similares, sus respuestas no pueden  ser las mismas. La evo­
lución histórica de las características de la institucionalidad laboral actual, re­
sultado de procesos socioeconóm icos y políticos específicos de cada país, y de 
las características de las relaciones en tre los principales actores del m ercado la­
boral, así como el grado de desarrollo de los m ercados de trabajo, tienen  una
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m arcada influencia en las opciones estratégicas para perfeccionar las políticas 
laborales, las políticas de protección frente al desem pleo y las políticas activas 
del m ercado de trabajo.

En este sentido, cada país tiene que encontrar su propio cam ino para elabo­
rar las respuestas adecuadas a los retos planteados por la econom ía m undial a 
fin de ofrecer a la población el máxim o bienestar posible.41 A esto debe con­
tribu ir la institucionalidad laboral, cuyo propósito  últim o es g enerar em pleo 
de calidad, fom entando un  funcionam iento eficiente de los m ercados de tra ­
bajo y protegiendo y reforzando a los m enos favorecidos en u n  m ercado con 
desigualdades estructurales en tre  los actores.

Una lección im portan te  del m odelo de la flexiguridad es que los diferentes 
com ponentes de la institucionalidad laboral deben  considerarse com plem en­
tarios y reforzarse en tre  sí. Sin em bargo, dada la com plejidad del tem a en la 
realidad política de cada país, es poco probable que se logre una reform a con­
ju n ta  de toda la institucionalidad. P or lo tanto, resulta clave identificar las 
principales deficiencias de la institucionalidad actual.

Cabe señalar que la historia conflictiva de las relaciones laborales en  m u­
chos países representa un  gran obstáculo para lograr acuerdos y reform as sos- 
tenibles en  esta área tras haberse generado u n  alto grado de desconfianza en ­
tre  las partes. Algunos elem entos estratégicos para avanzar en  este tem a son:

* El diálogo social. Las reform as impuestas por algunos actores espe­
cíficos que aprovecharon una coyuntura política favorable a sus in ­
tereses tienen  u n  bajo nivel de legitim idad y usualm ente son objeto 
de presiones para realizar con trarreform as una vez que cam bia la 
coyuntura política. De allí surge lo que en varios países de la región 
se percibe como una variación oscilante de la institucionalidad la­
boral. En contraste, las reform as negociadas tienen una legitimidad 
más am plia y tienden  a una mayor estabilidad en el tiem po.

* Las norm as internacionales de trabajo pueden  ser una valiosa refe­
rencia para el diálogo social, sobre todo las llamadas “fundam enta­
les” (la libertad de asociación y la libertad sindical y el derecho de 
negociación colectiva, la elim inación del trabajo forzoso y obligato­
rio, la abolición del trabajo infantil, la elim inación de la discrim ina­
ción en m ateria de em pleo y ocupación). En vista de su origen tri­

41 Para la sostenibilidad de la institucionalidad laboral tam bién es relevante que 
m antenga una cohesión entre sus diferentes com ponentes, lo que pone en 
cuestión el enfoque que propone construir esta institucionalidad en  u n  país 
dado por medio de una sumatoria de mejores prácticas internacionales (No- 
vick, 2008).
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partito  en el m arco de las deliberaciones en  la OIT, las norm as in ­
ternacionales ya son resultado del diálogo social y generalm ente 
ofrecen u n  am plio espacio para que el debate nacional las trans­
form e en reglas relevantes y legítimas en  cada país.

* La necesidad de contar con más recursos para reorien tar la institu- 
cionalidad laboral. Para no aum entar los costos laborales, con el 
posible efecto negativo que ello podría tener en la dem anda labo­
ral, estos recursos tendrían  que financiarse con ingresos fiscales. En 
diferentes oportun idades,42 la CEPAL ha propuesto u n  pacto fiscal 
y social que consensúe los objetivos a largo plazo y contribuya a su 
financiam iento  y a su sostenibilidad m acroeconóm ica por m edio 
de u n  m anejo responsable de las finanzas públicas.

* El gradualism o. Si b ien parecería atractivo negociar un  paquete 
unificado de reform as en todas las áreas relevantes, en  m uchos pa­
íses este procedim iento  se presenta como poco factible en vista de 
la desconfianza re inan te  en tre  las partes. En consecuencia, se re­
quiere un  proceso de generación de confianza que podría basarse 
en  avances graduales que, de ser favorables, am pliarían el espacio 
para nuevos acuerdos.

* La inserción de la institucionalidad en una estrategia de desarrollo 
a largo plazo. La estrategia de desarrollo y sus correspondientes ob­
jetivos definen algunos de los requisitos clave para la institucionali­
dad laboral, relacionándola con aspectos no laborales (por ejem ­
plo, en el área de la educación y el avance tecnológico).

Los com prom isos voluntarios que m arcarían la orientación básica respecto de 
algunos tem as en  cuestión constituyen o tro  m ecanism o para la generación  
de confianza. Estos com prom isos podrían  m aterializarse en la adhesión a de­
term inados códigos de conducta o en una mayor inclusión de aspectos labora­
les en las políticas de responsabilidad social em presarial.

Una transform ación significativa de la institucionalidad laboral puede gene­
rar inquietudes con respecto a los derechos de los trabajadores, sobre todo si un 
com ponente de esta transform ación fuera la eliminación de determ inadas regu­
laciones percibidas como mecanismos de protección por los trabajadores y 
como rigidez por los empresarios. Resulta claro que la simple prom esa de que 
una reform a de este tipo redundaría en beneficios para los trabajadores, ya que 
estimularía la generación de empleo, no es suficiente para otorgarle viabilidad. 
Por lo tanto, parece indispensable dedicar los esfuerzos prioritarios al diseño o 
la mejora de un  sistema de protección frente al desempleo. Más que en la de­

42 Véase, por ejemplo, CEPAL (2004b).
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fensa de los puestos de trabajo, este sistema se centraría en una mayor protec­
ción de los ingresos. Las características del esquema dependerían de la situación 
específica de cada país y de la form a en que se logre prom over u n  pacto social 
para llegar a u n  consenso a la luz de las complejas variables de financiamiento, 
cobertura, derechos, obligaciones y servicios complementarios, entre otras.

Las políticas activas del m ercado de trabajo facilitan la generación de con­
fianza y procesos de aprendizaje. Si b ien no se pueden  negar las discrepancias 
-e n  cuanto al financiam iento, m anejo y control de los program as-, la similitud 
en  los intereses fundam entales de los principales actores favorece acuerdos so­
bre instrum entos específicos. En vista de los grandes retos pendientes, por 
ejem plo en m ateria de capacitación, u n  am plio diálogo sobre el perfecciona­
m iento de las políticas activas del m ercado de trabajo puede ten e r u n  resul­
tado muy favorable que abra espacios para el debate en otros ámbitos.

Sin duda, el área más compleja es la regulación del m ercado de trabajo, 
donde los intereses específicos se confrontan de m anera más abierta. Cabe re­
cordar que el fin últim o de la regulación es generar em pleo de calidad, para lo 
cual debe cum plir con el doble objetivo de estim ular u n  funcionam iento efi­
ciente del m ercado de trabajo y de proteger a los actores más débiles. Si se con­
sidera este doble objetivo, resulta obvio que no siem pre es fácil alcanzar solu­
ciones donde todos los actores salgan favorecidos, a pesar de que haya aspectos 
de la flexibilidad y de la estabilidad (“rigidez”) que convengan tanto  a las em ­
presas como a los trabajadores. Como ya se ha establecido, lograr una coinci­
dencia en el diagnóstico parece una condición fundam ental para poder llegar 
a acuerdos sobre medidas de perfeccionam iento de la institucionalidad laboral.

Com o se ha argum entado  en  el apartado 3 (“Las instituciones laborales”), 
para ello no  existe una única receta independ ien te  del espacio y del tiem po. 
Más b ien hay que analizar caso por caso y ver cuáles son los im pedim entos 
para que la institucionalidad laboral pueda cum plir m ejor sus metas en  una si­
tuación específica. Para realizar este análisis se ha adaptado la p ropuesta de 
H ausm ann, Rodrik y Velasco (2005) sobre el fom ento del crecim iento econó­
mico, que en  síntesis consiste en identificar en cada país los cuellos de botella 
que obstaculizan el logro de un  crecim iento más dinám ico. Esta estrategia se 
opone a aquellas que presentan  recetas com unes para todos los países y tom a 
en  cuenta la gran  diversidad que reina en tre  las distintas sociedades de la re­
gión, donde existen diferentes form as de com binar la protección del em pleo 
con la protección sociolaboral (Tokman, 2007b: 51).

Para identificar las dificultades que im piden la generación de em pleo de ca­
lidad se puede utilizar el “árbol invertido” presentado en  el diagram a 1.43 En

43 Weller (2007: 59-64) presenta algunos ejemplos para la identificación de cue­
llos de botella y posibles soluciones.
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caso de que exista una brecha en la generación de em pleo de calidad -com o 
ocurre en todos los países de la región si se consideran las tasas de desempleo, 
los bajos ingresos, la falta de cobertura de seguridad social y otros factores-, se 
analiza en  prim er térm ino si la generación de em pleo form al es baja o si es sig­
nificativa pero  prevalecen los puestos de baja calidad.44

En caso de baja generación  de em pleo form al, el segundo paso sería iden ­
tificar si los problem as se deben  p rincipalm ente a u n  débil crecim iento  eco­
nóm ico o a que dicho crecim iento  no tiene el suficiente efecto positivo en  el 
m ercado de trabajo, lo cual puede ser consecuencia de u n a  baja elasticidad 
em pleo  form al-producto  o del tam año lim itado del sector fo rm al en  la es­
tru c tu ra  económ ica del país co rrespond ien te . C uando se identifica el bajo 
crecim iento  económ ico com o el principal motivo de u n a  reducida g en era ­
ción de em pleo, se d iferencian  las causas relacionadas con el m ercado  de 
trabajo  de las ajenas a éste. E ntre las prim eras se encon trarían  aspectos cua­
litativos, relacionados con la acum ulación de capital hum ano, y aspectos que 
obstaculizan una mayor inserción laboral, basados en  factores dem ográficos 
o culturales, o en  factores institucionales que frenan  la oferta  laboral y la 
contratación.

Si el crecim iento económ ico es razonablem ente alto pero  la generación de 
em pleo form al es baja, puede ocurrir que algunos precios m acroeconóm icos, 
como el tipo de cambio, sesguen las inversiones en contra de la contratación 
de asalariados o que el crecim iento esté liderado por sectores con poco uso de 
m ano de obra. Tam bién puede ocurrir que los factores institucionales provo­
quen rigidez o altos costos laborales que vayan en detrim ento de la generación 
de em pleo formal. Asimismo, puede darse el caso de que exista una razonable 
elasticidad em pleo form al-crecim iento económ ico, pero que el núm ero  abso­
luto de nuevos puestos de trabajo form al generados sea bajo a causa del pe­
queño tam año de este sector.

Finalm ente, a pesar de que la generación de em pleo form al sea razonable, 
pueden  presentarse dificultades en la generación de em pleo de calidad, como 
indicarían salarios bajos y estancados o los problem as con la protección social. 
Tam bién en estos casos se identifican las características de las dificultades para 
elaborar propuestas de soluciones específicas.

44 Por razones de simplificación, aquí se supone que los empleos de buena cali­
dad se concentran  en  el sector formal, po r lo que el principal objetivo in ter­
m edio consiste en  fom entar la generación de em pleo formal. Con esto no se 
ignora que puede haber em pleo de buena calidad en  el sector informal, 
donde la m ejora de las condiciones laborales es u n  reto im portante, o que 
puede haber empleo de mala calidad en  el sector formal. El concepto de eco­
nom ía informal, más amplio que la perspectiva sectorial, abarca parcialmente 
estos aspectos (véase Hussmanns, 2004).



Diagrama 1. M ecanismo de identificación de obstáculos para la generación de em pleo de calidad
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El objetivo del “árbol invertido” no es la identificación de un  solo elem ento 
clave para la solución de los problem as laborales. Además de señalar cuellos 
de botella, puede ayudar a d iferenciar en tre  aspectos prioritarios y secunda­
rios. Los prim eros se caracterizarían por represen tar un  obstáculo mayor para 
la generación de em pleo de calidad y su elim inación podría generar un  efecto 
im portante. La rem oción de los obstáculos de la segunda categoría tendría  un 
efecto m enor y a veces dudoso, y con frecuencia acarrearía costos políticos ele­
vados en relación con el efecto esperable. Si existe la factibilidad política, las 
reform as de estos aspectos secundarios podrían  form ar parte  de u n  paquete 
negociado, donde el consenso se referiría al paquete en  su conjunto  y no a 
cada uno  de sus com ponentes individuales.



II. El modelo danés de “flexiguridad” 
y las lecciones pertinentes 
para América Latina1
Henning Jorgensen

I . diversos enfoques gubernam entales de la  adaptación

Com o producto  de la globalización, las inversiones, el capital, los 
bienes y servicios y, hasta cierto punto, el trabajo se m ueven fácilm ente de un 
país a otro. Esta facilidad ha aum entado la presión para adaptarse en las rela­
ciones nacionales de em pleo, la form ación de salario y las regulaciones im po­
sitivas y de bienestar, con el fin de prom over la competitividad y el desem peño 
eficiente de la econom ía. Las nuevas situaciones socioeconóm icas han p rodu­
cido inseguridades relacionadas con las econom ías y los m ercados de trabajo 
m odernos, y los gobiernos y asalariados están llam ados a responder. Las de­
m andas por parte de los em pleadores de m ercados de trabajo más flexibles y 
m enos restrictivos se topan  con la esperanza de los trabajadores de contar con 
más oportunidades laborales, mayores ingresos y más protección del em pleo. 
Las contradicciones inheren tes a esas dem andas hacen que la discusión en 
to rno  a la flexibilidad y la seguridad sea cada vez más pertinen te. Las pregun­
tas sobre cómo m odernizar los m ercados de trabajo como respuesta a las p re­
siones externas y las dem andas internas, y sobre cómo tom ar decisiones a fu­
tu ro  en  relación con esos tem as - ta n  sensibles en térm inos políticos- son 
esenciales para el debate.

D uran te m ucho tiem po, en  la m ayoría de los países occidentales las nece­
sidades de adaptación se cubrieron  m edian te  la reducción  de los im puestos 
y el gasto, y la desregulación  de la econom ía y el m ercado de trabajo. Esta 
fórm ula se ha im plem entado  en  d iferen te  m edida, según el país en  cuestión, 
pero  no se puede negar que las teorías neo liberales se han  utilizado en  la 
m ayoría de los países capitalistas. El concepto  de “flex iguridad” ofrece una 
alternativa a este proyecto de política, y es una form a de com binar la compe- 
titividad y la cohesión social en u n a  com prensión  distinta de la relación en ­
tre  flexibilidad y seguridad. Esta noción no p resupone que sólo la flexibiliza- 
ción conducirá a más em pleos y a u n  m ejor funcionam iento  de los m ercados

1 Para una versión ampliada de este capítulo, véase Jorgensen (2009).
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de trabajo. Un equilibrio  sensato y justo  en tre  la flexibilidad y la seguridad, 
ten iend o  en  cuenta los distintos intereses de los in terlocu tores sociales, faci­
litará la eficiencia del m ercado de trabajo. Incluso la O rganización de Coo­
peración  y D esarrollo  Económ icos (OCDE) ha respaldado  esta política 
(OCDE, 2004), y en  2007, la U nión  E uropea declaró la flexiguridad una po­
lítica institucional oficial tras m uchos años de intensos debates. En los ú lti­
mos cuatro  o cinco años ha aum entado  en o rm em en te  la atención  in te rn a ­
cional p restada a este m odelo.

La filosofía básica que subyace tras la flexiguridad es que la flexibilidad y la 
seguridad no son m utuam ente excluyentes; po r el contrario, en  m uchas cir­
cunstancias se com plem entan. Las nuevas form as de diseñar la interacción en­
tre  ambas encierran  el potencial de crear situaciones beneficiosas para todas 
las partes en casos que, de otro modo, se considerarían conflictivos o peligro­
sos para la com petitividad y, quizás, para el o rden  social du ran te  los procesos 
de adaptación. Eso tam bién implica que no debe creerse que la flexibilidad es 
la única preocupación de los em pleadores, y la seguridad, la única preocupa­
ción de los em pleados. Los m ercados de trabajo m odernos dan m uestra de los 
intereses de m uchos em pleadores por m antener relaciones de em pleo estables 
y conservar em pleados leales y b ien calificados. Por su parte, m uchos em plea­
dos se han  dado cuenta de que les conviene organizar el equilibrio en tre  tra ­
bajo y vida privada de m anera flexible y desean ajustar sus vidas a preferencias 
más personales. El sector público aspira a lograr u n  desarrollo equilibrado y a 
alcanzar las metas de política pública. Por consiguiente, la flexibilidad y la se­
guridad son conceptos m ultidim ensionales, y la flexiguridad debe estudiarse 
en  los entornos nacionales, describiendo y analizando la interacción en tre  los 
com ponentes de cada sistema en particular.

El caso de D inam arca se considera uno  de los mejores ejem plos de flexigu- 
ridad del m undo real, a pesar de que el país cuenta con una econom ía pe­
queña y abierta, particularm ente vulnerable a las presiones competitivas de la 
globalización. La U nión E uropea y otros actores han  considerado el m odelo 
danés de flexiguridad como u n  ejem plo de “buena práctica” del cual se puede 
aprender. En Dinamarca, la escasa protección de un  puesto de trabajo especí­
fico se com bina con una fuerte protección del ingreso y el empleo. El país tiene 
tasas elevadas de impuestos, un  amplio sector público, generosas prestaciones 
sociales y una sólida coordinación de políticas de tradición corporativista; sin 
duda, no concuerda con la ortodoxia económ ica dom inante a nivel internacio­
nal. Sin em bargo, la capacidad danesa de alcanzar el éxito socioeconóm ico 
como resultado de la interacción en tre instituciones económicas, políticas y so­
ciales es incuestionable. La flexiguridad danesa goza de un  gran respeto, pero 
aún no se com prenden muy bien los mecanismos y los fundam entos de ese sis­
tema. La bibliografía sobre flexiguridad suele identificarla a las regulaciones



del m ercado de trabajo danés, pero eso es demasiado unidim ensional. Se nece­
sita más conocim iento docum entado, además de com paraciones y estudios de 
transferencia de políticas de los elem entos de la flexiguridad. En este sentido, 
es im portante no caer en la tram pa expresada por un  proverbio chino: “En el 
patio del vecino, la gallina parece ganso”.

Aun cuando no exista una definición com ún establecida, ni los medios para 
caracterizar este m odelo en form a cualitativa o cuantitativa, la investigación y 
el debate político coinciden en  que Dinam arca cuenta con u n  sistema de fle­
xiguridad que funciona y puede transm itir enseñanzas a otros países. En Dina­
marca, la flexibilidad no se ha reducido, pero la precariedad asociada con ella 
ha dism inuido, y los factores más avanzados de seguridad del em pleo y am plia­
ción de capacidades han  contribuido al desarrollo  socioeconóm ico positivo 
del país. Para ser eficaces, el fom ento de m ercados de trabajo flexibles y la ga­
ran tía  de seguridad deben  perm itir que los asalariados sean adaptables para 
ingresar y reingresar al em pleo productivo e im pulsar sus carreras. Esto exige 
u n  claro énfasis público en m ercados de trabajo activos, estrategias de apren­
dizaje de por vida y sistemas estables de seguridad social para ofrecer a las per­
sonas seguridad de ingreso y perm itirles com binar la vida laboral con el cui­
dado privado y la vida familiar. La igualdad de oportunidades para hom bres y 
m ujeres tam bién debe ser un  atributo del m odelo de flexiguridad.

En este capítulo la flexiguridad se define como las relaciones institucionali­
zadas en tre  u n  régim en de m ercado de trabajo y las políticas intervencionistas 
vinculadas a la seguridad de los asalariados y la dinám ica de ese m ercado. Tal 
concepción destaca la interacción de las instituciones y la producción de com- 
plem entariedades que prom ueve, al mismo tiem po, la com petitividad y la co­
hesión social. No se trata de una concesión en tre  flexibilidad y seguridad, pues 
no estamos ante un  juego  de sum a cero. La flexiguridad no es una estrategia 
política sim ple ni unilateral, como se ilustrará por m edio del análisis del m o­
delo danés.

En este m om ento, D inam arca m uestra un  buen  desem peño. Consideramos 
que otros países pueden  aprender más sobre el éxito de Dinam arca con el m o­
delo de flexiguridad. La cuestión de la transferibilidad de este procedim iento 
a los países latinoam ericanos se aborda al final del capítulo.
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2. p il a r e s  in stitu cio n a les  d e l  m odelo  danés de flexigurid ad

Situada en el n o rte  de Europa, con u n  clima bastante frío, D inam arca es un 
país capitalista muy desarrollado, con u n  m arco de Estado de Bienestar univer­
sal. D urante más de trein ta  y cinco años, el sector de servicios -público  y pri­
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vado- ha dom inado la estructura de producción  y, en  la actualidad, tres de 
cada cuatro asalariados se dedican a actividades administrativas y de servicios. 
Sólo duran te un  breve período, desde la década de 1950 hasta inicios de la dé­
cada de 1970, el sector m anufacturero em pleó a la mayoría de los asalariados 
y represen tó  la mayor parte de las exportaciones del país. Ahora, la com posi­
ción cam biante de la estructura de producción ha causado la proliferación de 
las actividades basadas en el conocim iento. Las pequeñas y m edianas empresas 
son características de la estructura de producción  danesa. El país tiene una 
fuerza laboral de 2,8 millones de personas y una población de 5,6 millones.

D urante la segunda m itad del siglo XX, el Estado de Bienestar danés evolu­
cionó hasta convertirse en un  sistema integral de seguridad social con esque­
mas relativam ente generosos de com pensación económ ica y m ucha ayuda al 
sector público. U n sólido sistema impositivo basado en escalas progresivas es 
fundam ental para el buen  funcionam iento  del sector público. La com pensa­
ción, la prevención y los servicios públicos se utilizan para redistribuir la ri­
queza y, en  consecuencia, hay grandes gastos públicos sociales. En 2003, los 
egresos del sector público en  D inam arca ascendieron al 28% del PIB (Pro­
ducto In te rn o  Bruto). El mecanism o de bienestar universal es muy redistribu- 
tivo; se hace cargo de las funciones de cuidado y prom ueve el em pleo fem e­
nino. Se fundam enta  en la ciudadanía, y otorga a todas las personas los 
mismos tipos de beneficios y servicios, de conform idad con norm as de bienes­
tar políticam ente definidas. Además, es favorable a las mujeres, y ha redefi­
nido el concepto de familia para incluir a dos personas como sostén familiar. 
El Estado tam bién em plea a m uchas m ujeres en  funciones públicas. Por lo ge­
neral, la mayoría de los votantes acepta los elevados im puestos necesarios para 
financiar este sistema integral de asistencia social, ya que ellos se benefician de 
esos acuerdos, y una am plia mayoría de ciudadanos ha aceptado los valores 
igualitarios. Actualm ente el Estado proporciona em pleo a casi un  tercio de la 
fuerza de trabajo.

El em pleo pleno y el crecim iento económ ico han  sido metas políticas esen­
ciales desde el inicio de la gobernanza m acroeconóm ica, a tal punto  que cons­
tituyen quizás los objetivos de política más trascendentes duran te  los años cin­
cuenta y sesenta, y con tinúan  siendo máximas prioridades en  Dinamarca. El 
Partido Socialdem ócrata ha estado en el poder du ran te  m uchos períodos; 
pero en  Dinam arca suele haber gobiernos de coalición m inoritarios, de m odo 
que las concesiones m utuas son obligatorias. Los gobiernos de derecha tam ­
bién  han  apoyado las m etas centrales de política. N unca se abandonó el em ­
pleo pleno, ni siquiera en  períodos de crisis económ ica aguda, en  particular 
en  la década de 1980 e inicios de la de 1990. Las políticas m acroeconóm icas y 
las intervenciones selectivas, sobre todo por m edio de políticas activas del m er­
cado de trabajo y políticas de educación, han  sido m edidas influyentes para al­
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canzar la m eta del em pleo pleno. D urante la década de 1980 e inicios de la de 
1990 no se avanzó m ucho en ese sentido, ya que el desem pleo aum entó  hasta 
el 12,4% en 1993. Desde entonces, Dinam arca ha com batido con gran éxito el 
desem pleo, que ahora ha dism inuido hasta el 1,6% (agosto de 2008). Asi­
mismo, el em pleo ha crecido y todos los indicadores económ icos básicos 
m uestran  u n  excedente. La tasa de em pleo en  D inam arca es del 77,4% 
(2006), una  de las más altas de Europa, y m uchos economistas y analistas atri­
bu irían  la causa a una buena gobernanza.

Consideram os que esto sólo se puede en ten de r como algo prom ovido por 
la estructura institucional del m odelo danés de flexiguridad. Se ha institucio­
nalizado una interacción especial en tre  el m ercado de trabajo y un  Estado de 
Bienestar universal que se puede in te rp re ta r como un  “h íb rido” en tre  regula­
ciones sociales flexibles basadas en el libre m ercado (con reglas liberales de 
contratación y despido) y los generosos regím enes escandinavos de Estado de 
Bienestar (con cobertura universal y elevada de seguridad social). D inamarca 
es un  caso sobresaliente o extrem o en  lo que concierne a la flexiguridad.

En Dinam arca existe una estructura dual de protección social que sigue la 
división en tre  la asistencia social y el seguro social. El país sólo cuenta con ele­
m entos de seguro social con respecto a las prestaciones po r desem pleo, m an­
tenidas po r m edio del llam ado sistem a G hent, que opera  con fondos de se­
guro  de desem pleo muy relacionados con los sindicatos (que se organizan 
según niveles de educación). Esta designación proviene del nom bre en  inglés 
de la ciudad belga de Gante, donde este sistema se in trodujo  por p rim era vez 
hace más de cien años. Se define com o un  m étodo de seguro de desem pleo 
subsidiado po r el Estado, pero  voluntario, adm inistrado po r los sindicatos. 
Desde 1907, el Estado concedió respaldo financiero a estos fondos de seguro 
de desem pleo y, desde 1969 y 1970, tam bién  asumió el riesgo financiero  del 
creciente desem pleo. Las condiciones económ icas tienen  una gran  influencia 
en  la carga real im puesta a los contribuyentes en  este sentido. Básicam ente, 
el Estado dirige el sistema de seguro de desem pleo, m ientras que las m unici­
palidades adm inistran  la asistencia social que beneficia a quienes no son 
m iem bros del sistem a de seguro. Por lo general, los sistemas firm es basados 
en  servicios y asistencia no son tan  fáciles de transfo rm ar com o los sistemas 
basados en seguros. No obstante, el sistema G hent goza de gran apoyo en los 
sindicatos por haberles abierto  un  valioso canal de reclutam iento. La estruc­
tura  dual del sistema danés tam bién se refleja en  las políticas de activación de 
las últim as dos décadas, organizadas en  térm inos adm inistrativos en  u n  sis­
tem a de dos niveles: uno  a cargo del servicio estatal de em pleo y otro a cargo 
de las m unicipalidades. Hoy en  día existen 31 fondos de seguro de desem ­
pleo reconocidos por el Estado, diez de los cuales operan  en  cam pos ocupa- 
cionales específicos y sólo aceptan  personas con la misma form ación. La sin-
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dicalización en  D inam arca es elevada. Casi el 80% de todos los asalariados 
pertenece a u n  sindicato.

Las personas desem pleadas “no aseguradas” deben solicitar asistencia social 
(prestaciones en efectivo) en su m unicipalidad local. Esas prestaciones en 
efectivo tienen  u n  tope, pero  en esencia están condicionadas al nivel de in ­
greso del grupo  fam iliar y el m onto depende de la situación fam iliar de cada 
persona. Para poder recibir asistencia social y prestaciones por desem pleo el 
solicitante siem pre debe estar dispuesto a aceptar un  em pleo en  el m ercado 
de trabajo abierto. El Estado de Bienestar universal no sólo concede derechos 
a todos los ciudadanos, sino que tam bién define deberes. En cuanto a los 
m iem bros de los fondos de seguro de desempleo, en Dinam arca no interviene 
el concepto de familia. Cabe resaltar que los ciudadanos daneses se han  defi­
nido como asalariados con derechos y deberes. El m arco del Estado de Bienes­
tar universal refleja de m anera inconfundible un  principio de la ética laboral 
protestante.

D inam arca tiene u n  bajo nivel de protección de los puestos de trabajo que 
caracteriza a su m ercado laboral desde hace m ucho tiem po. Se institucionalizó 
m ediante el llam ado “Com prom iso de sep tiem bre” de 1899, el prim er conve­
nio colectivo general del m undo. Este convenio fue el resultado de una gran 
huelga general en  ese año que duró  cinco meses y tuvo graves im plicaciones 
en  todos los segm entos de la sociedad. En el com prom iso final de septiem bre, 
que incluyó a la m itad de la fuerza laboral, los em pleadores tuvieron que acep­
tar a los sindicatos como actores colectivos legítim os y contrapartes en  los 
acuerdos, pero el com prom iso tam bién definió el derecho de los em pleadores 
a contratar y despedir trabajadores. Desde entonces, se ha perm itido  que los 
interlocutores sociales regulen los salarios, las condiciones laborales, el ho ra­
rio de trabajo, las posibilidades de ob tener más capacitación y educación y m u­
chos otros asuntos por m edio de convenios colectivos. Al resolver problem as 
en  negociaciones bilaterales, se ha gestado una tradición de regulaciones vo­
luntarias del m ercado de trabajo.

De ordinario , el aparato político no sólo consulta con los interlocutores so­
ciales antes de form ular legislación sobre el m ercado de trabajo; con frecuen­
cia se los invita a participar directam ente en la elaboración de políticas. A raíz 
de eso, ha habido relativam ente pocas m ediaciones políticas en el sistema de 
relaciones laborales en los últimos cien años. El bajo nivel de protección de los 
puestos de trabajo creados por el Com prom iso de septiem bre ha persistido 
hasta hoy. El sistema danés de relaciones laborales es cardinal para explicar los 
acuerdos que ahora actúan como elem entos esenciales del sistema de flexigu- 
ridad. Los acuerdos sectoriales definen la protección de los puestos de trabajo 
individuales y las reglas pertinentes a los despidos. Por tanto, habrá diferentes 
regulaciones en las distintas ram as del m ercado de trabajo danés. En Dina­
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m arca no hay u n  salario m ínim o definido en  térm inos de política; de nuevo, 
es preciso dirigirse a los distintos acuerdos sectoriales para hallar regulacio­
nes concretas. D ebido a la diversidad de convenios colectivos y regulaciones, 
existe una d ispersión en tre  los distintos grupos. Por ejem plo, en  la industria 
de la construcción  los períodos de despido p u ed en  ser de u n  día, m ientras 
que otros obreros gozan de u n a  p ro tección  parecida a la de los em pleados 
de oficina.

La descentralización de las negociaciones y los acuerdos, y la inclusión de 
más com ponen tes en  los últim os diez a qu ince años han  incorpo rado  una 
m ayor flexibilidad y tam bién  m ayor seguridad  a estos acuerdos privados. 
Además de los salarios y las condiciones laborales, los derechos de los traba­
jadores a más capacitación y educación, la participación en la gestión, el h o ­
rario  laboral flexible, las pensiones, los em pleos protegidos y los acuerdos so­
bre perm isos son ejem plos de tem as tratados en  los convenios colectivos. En 
m uchos niveles, el sistem a garantiza la flexibilidad en  la regulación laboral. 
La regulación  más estric ta de m últiples niveles no ha desgastado ni deb ili­
tado  el sistem a de flexiguridad, aun cuando los actores descentralizados han 
recibido más autonom ía.

3. funcionam iento  d el  m odelo  danés de  flexigurid ad

Las opciones de flexibilidad de los em pleadores y la interacción en tre  el sis­
tem a privado de relaciones laborales y las políticas públicas son cruciales a la 
hora de explicar el funcionam iento  del m odelo danés de flexiguridad. El eje 
prim ario de este program a es una fuerza de trabajo muy móvil y una seguridad 
del ingreso apoyada equitativam ente por políticas activas del m ercado de tra ­
bajo y políticas de educación. Juntas constituyen uno  de los tres pilares del lla­
m ado “triángulo de o ro ” danés, el cual se ilustra en el gráfico 1.

No existe un  elem ento único, ni n inguno que opere en form a aislada; las in- 
terrelaciones en tre  los elem entos explican los sólidos resultados alcanzados. Es 
preciso hacer tres apreciaciones generales para en tender los procesos que tie­
nen  lugar en tre estos factores y la coherencia del sistema. Prim ero, es necesa­
rio el apoyo de las políticas m acroeconóm icas en varias áreas; segundo, los in ­
terlocutores sociales (o “las organizaciones del m ercado de trabajo”, como se 
denom inan  en los países escandinavos) son u n  com ponente indispensable del 
sistema, y tercero, los patrones de com unicación en tre  los actores, y la capaci­
dad de contacto en tre  ellos, en  distintos niveles de la sociedad son intrínseca­
m ente im portantes. Con frecuencia, los interlocutores sociales ocupan puestos 
destacados en los procesos de form ulación de políticas.
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Gráfico 1. Principales elem entos del m odelo danés de 
flexiguridad

de l em pleo•  S eguridad  de l ingreso
•  A lta seguridad  p e rc ib id a  de l trabajo

Si no se em plean políticas m acroeconôm icas favorables, es poco probable que 
los esfuerzos selectivos de políticas prosperen. Para que exista un  crecim iento 
equilibrado y un  aum ento en el em pleo debe haber factores de atracción y re­
chazo. Desde 1994, el gobierno danés ha tratado de im pulsar la econom ía m e­
diante reform as financieras y fiscales, lo que ha provocado u n  aum ento de la 
dem anda interna. U na com binación de políticas económ icas generales y po­
líticas afinadas del m ercado de trabajo ha sido determ inante para el éxito da­
nés desde m ediados de los años noventa. El crecim iento im pulsado por la de­
m anda y las políticas activas del m ercado de trabajo se han respaldado en tre sí. 
Cuando se recuperó  la econom ía y cam bió la situación del m ercado de tra ­
bajo, las políticas m acroeconóm icas volvieron a corregirse para que la infla­
ción no aum entara. Este ejercicio de sincronización funcionó, como lo atesti­
gua el hecho de que la curva de Phillips de D inam arca se nivelara, a pesar de 
que el em pleo aum entaba y el desem pleo dism inuía.2 La com binación de po­

2 La curva de Phillips refleja cómo se relacionan cambios en  los salarios nom i­
nales y la inflación, po r u n  lado, y en  la tasa de desempleo, por el otro. En la
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líticas parece haber funcionado bien. Dinam arca tam bién ha convertido el dé­
ficit presupuestario  en  u n  superávit. Sin em bargo, éste debe considerarse un  
efecto secundario de los fructíferos experim entos de gobernanza y la expe­
riencia con el m odelo de flexiguridad, estim ulado por inversiones en bienes­
tar y una dirección económ ica general acertada.

También se debe subrayar la posición prim ordial de los interlocutores socia­
les, no sólo debido a sus propias regulaciones m ediante convenios colectivos 
-d e  gran peso en el sistema danés-, sino tam bién a su papel esencial como en­
cargados de form ular políticas y agentes de im plem entación. La “competitivi­
dad” y la justicia sustantiva y procesal son básicas para las iniciativas políticas. Ése 
tam bién es u n  argum ento para que los Estados de Bienestar escandinavos asu­
m an la responsabilidad global de la form ulación de políticas del m ercado de 
trabajo además de acuerdos rectores; pero -com o se ha m encionado- las auto­
ridades públicas com parten sus poderes con los interlocutores sociales y los ac­
tores descentralizados (las municipalidades y los representantes de la sociedad 
civil). Es necesario colocar a los interlocutores sociales en puestos clave para 
que exista una adaptación cooperadora, ya que las organizaciones del m ercado 
de trabajo tienen puestos con u n  eficaz poder de veto dentro del sistema.

La capacidad de contacto -n o  sólo la capacidad de con tra to - es fundam en­
tal. Prácticam ente en todos los niveles de la sociedad danesa han  surgido es­
tructuras acotadas de poder que perm iten  un  acceso sencillo a las autoridades 
encargadas de tom ar decisiones y otros actores. La reproducción institucional 
y conductual de políticas prácticas com unes m antiene esa cultura de coopera­
ción y consenso. El grado avanzado de la inform ación, la consulta y la partici­
pación en la gestión suscita relaciones de confianza en tre  los actores con el 
paso del tiem po y constituye el pegam ento institucional del sistema. En reali­
dad, no hay una garantía para el desarrollo de la confianza y la cooperación; 
es una cuestión em pírica abierta. En todo régim en de m ercado de trabajo hay 
dim ensiones de conflicto; el régim en sim plem ente se construye a partir de las 
líneas de conflicto. Pero el m odo en que los actores encuen tran  marcos insti­
tucionales para com batir los problem as cam biantes y encontrarles soluciones 
es decisivo para la cooperación y el aprendizaje.

La reducción del desem pleo abierto de un  nivel por encim a de la m edia eu­
ropea a comienzos de los años noventa a uno  de los más bajos en  la actualidad

versión original, que tam bién valía para D inamarca previamente a estas refor­
mas (Jorgensen, 2009: 77), u n  increm ento de la tasa de desem pleo coincidió 
con u n  m enor crecim iento de los salarios y del nivel de precios. Posterior­
m ente esta relación dejó de existir, y la inflación y los aum entos salariales no­
minales se m antuvieron contenidos a pesar de la m arcada reducción del de­
sempleo. [N. de E.]
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es un  resultado obvio del m odelo danés de flexiguridad. O tros resultados son 
el crecim iento del em pleo, la gran flexibilidad num érica, la alta movilidad, la 
baja seguridad del puesto de trabajo pero  la elevada seguridad del ingreso y el 
em pleo. Tam bién se ha evitado la inflación. Todo esto hace posible una adap­
tación estructural rápida y cooperadora. Sin las políticas activas del m ercado 
de trabajo y las políticas de educación no sería posible reasignar recursos y dar 
a los asalariados la calificación y la motivación necesarias para asum ir los cos­
tos de la adaptación. Tam bién es im portan te  fom entar la aceptación de la 
práctica de hacer frente a la constante incertidum bre. En esto, la represen ta­
ción colectiva de los intereses de em pleadores y trabajadores en  el p rocedi­
m iento es vital para el proceso de adopción conjunta de decisiones y la capaci­
dad de contacto disponible.

Al parecer, in terv ienen  sim ultáneam ente dos coordenadas divergentes. 
Como se m encionó, D inam arca es especial debido a su tradición liberal res­
pecto del elem ento  de flexibilidad y su tradición escandinava de Estado de 
B ienestar respecto  de la seguridad , con lo cual se crea u n  sistem a h íb rido  
de em pleo. D urante varios años, la g ran  movilidad tam bién ha sido p reponde­
ran te por el hecho de que Dinam arca y los demás países escandinavos son eco­
nomías abiertas que necesitan una adaptación rápida y una organización inno­
vadora del trabajo. El dom inio de las pequeñas y m edianas em presas propicia 
la disponibilidad de los trabajadores a cam biar de trabajo y efectuar transicio­
nes en el m ercado laboral. Las tradiciones artesanales, las aptitudes com unes 
y las prioridades de calificación han  facilitado el m ercado de trabajo elástico. 
Rara vez se ven en Dinam arca m ercados de trabajo internos,3 debido al p redo­
m inio de las pequeñas y m edianas em presas en  la estructura industrial. Y las 
barreras de en trada más bajas a nivel de em presa facilitan el traslado de una 
com pañía a otra. Los daneses se desem peñan en  m uchos trabajos duran te  su 
vida. Com o consecuencia, la estabilidad en el puesto de trabajo es baja en 
com paración con el resto de Europa, casi tan  baja como en  el Reino U nido y 
los Estados Unidos (véase Auer y Casez, 2003).

El nivel de renovación y movilidad en tre  puestos de trabajo es elevado en 
la m ayoría de las categorías de trabajadores del m ercado  de trabajo  danés. 
Casi una de cada tres personas del m ercado de trabajo danés cam bia de em ­
pleo cada año. A unque la seguridad  regulada del puesto de trabajo  es muy

3 Los m ercados de trabajo in ternos hacen referencia al fenóm eno por el cual 
las vacantes se llenan  con candidatos que ya form an parte de la empresa, 
más que con contrataciones externas. Esto fue, como “hecho estilizado”, una 
práctica general en  las grandes empresas de la posguerra, que perm itía pers­
pectivas de ascenso gradual para quienes ya habían  logrado ingresar a la em ­
presa. [N. de E.]
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baja, es p robable que la seguridad percib ida sea más alta. Lo que im porta  es 
la seguridad subjetiva del puesto de trabajo y del em pleo. La regulación po­
lítica de seguridad del puesto de trabajo para los asalariados se concen tra  en 
los despidos colectivos en  respuesta a la regulación de la U nión  Europea. La 
trad ic ión  del C om prom iso de septiem bre, con u n  alto g rado de libertad  
para  los em pleadores, ha sido tan  fu erte  que la p ro tección  de las personas 
en  el em pleo hab itualm en te es muy baja en D inam arca en  com paración con 
los dem ás países europeos. A pesar de con tar con uno  de los niveles más re­
ducidos de p ro tección  del puesto  de trabajo  de los países de la OCDE, los 
trabajadores daneses tienen  la sensación de u n a  alta seguridad  del em pleo 
(OCDE, 2004). Esto vale para  todos los subgrupos de trabajadores (Auer y 
Casez, 2003). Según u n  recien te  inform e del “E urobaróm etro”, más del 70% 
de los daneses consideran  que es b ueno  cam biar de trabajo  cada cierto  
tiem po, m ientras que en  Alemania, Austria y Polonia ese porcen taje  es infe­
rio r al 30% (Com isión Europea, 2006b).

H uelga decir que el carácter h íbrido  del m odelo danés es una particulari­
dad, si se tiene en cuenta el contexto europeo. D inam arca tiene una de las ta­
sas más elevadas de renovación de personal de Europa, y el nivel más alto de 
movilidad; pero  tam bién  uno  de los planes más avanzados de Estado de Bie­
nestar en relación con seguridad del ingreso y servicios públicos. Cada año, 
m uchos em pleados se ven afectados por el desem pleo y reciben prestaciones 
por desem pleo o asistencia social du ran te  un  breve período  de tiem po. Sin 
em bargo, la mayoría encontrará un  nuevo trabajo bastante rápido. El desem ­
pleo a largo plazo se ha reducido en form a asom brosa desde inicios de la dé­
cada de 1990. Q uienes perm anecen  sin em pleo du ran te  períodos más largos 
pasan a beneficiarse de los acuerdos de políticas del m ercado de trabajo, y 
vuelven al m ercado de trabajo abierto gracias a la ayuda de diversos programas 
(por ejemplo, capacitación laboral y educación).

En el sistem a danés, los elem entos más pasivos de seguridad del ingreso se 
com plem entan  con la solidez de las políticas intervencionistas y los servicios 
públicos. Las reform as de los años sesenta im p lan taron  u n  sistem a de servi­
cio de em pleo  público (“AF-systemet”) que opera  con oficinas descentraliza­
das en  todo  el país y con in terlocu tores sociales en  puestos directivos influ ­
yentes desde 1975. La función  de las políticas del m ercado  de trabajo  ha 
quedado  clara para  todos los partidos políticos y los in terlocu to res sociales 
tam bién . El desem pleo desde fines de la década de 1970 y, en  especial, d u ­
ran te  fines de la década de 1980 e inicios de la de 1990 fue el te lón  de fondo 
de las iniciativas políticas más enérgicas para  com batir la exclusión social; 
esto significó mayores am biciones y movilización de recursos. Ahora, D ina­
m arca es el país eu ropeo  que invierte más d inero  en  políticas del m ercado 
de trabajo. En total, gasta el 4,5% del PIB, del cual a lred ed o r del 2% se in-
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vierte en  m edidas de políticas activas del m ercado  de trabajo. En com para­
ción con este nivel, los Estados U nidos invierten  sólo el 0,5% en  total en  po­
líticas del m ercado  de trabajo; el Reino U nido, m enos del 1%; el Canadá, 
poco más del 1%; Italia, el 1,4%; Austria, el 2%; Francia, el 2,7%, y Alem a­
nia, el 3,4% (Com isión Europea, 2006a).

Sin duda, estos elevados egresos en  políticas activas del m ercado de trabajo 
se consideran inversiones sociales productivas en Dinam arca. Incluso el go­
b ie rno  de derecha actual que asumió el poder en  2001 respalda la fuerte  in ­
versión en  program as educativos y del m ercado de trabajo ya que, sin ellos, el 
m odelo danés de flexiguridad sencillam ente no sería funcional. Los em plea­
dores tam bién apoyan la estrategia de inversión en  políticas del m ercado de 
trabajo porque se benefician de los program as activos que les perm iten  asegu­
rarse una oferta de m ano de obra calificada aun cuando no quieran  una justi­
ficación social para la tom a de decisiones de política pública. Com o conse­
cuencia, los em pleadores daneses se benefician de las opciones de contrato y 
despido y de las pocas restricciones políticas relacionadas con su perm iso de 
operación, adem ás de los firmes planes de política pública de las políticas del 
m ercado de trabajo y del bienestar. El servicio de em pleo público ayuda a todo 
tipo de em pleadores, en  form a gratuita, a con tratar y proporcionar más capa­
citación y educación a sus em pleados; y los costos de las políticas activas del 
m ercado de trabajo co rren  por cuenta exclusiva de los contribuyentes, es de­
cir, de los propios trabajadores. La presencia de instituciones públicas de asis­
tencia social, con mecanismos integrales de guardería infantil y atención de sa­
lud, instalaciones recreativas, program as educativos y asistencia para el adulto 
mayor, apoya en gran  m edida el trabajo de la m ujer a tiem po com pleto en  el 
m ercado de trabajo abierto.

Esto am erita analizar más a fondo la im portancia y los elem entos de las po­
líticas activas del m ercado de trabajo y las estrategias de aprendizaje de por 
vida del sistema danés.

4. po lític a s  activas d el  mercado de trabajo 
y estrateg ias  de  a pren d iza je  de  po r  vida

Al exam inar las políticas activas del m ercado de trabajo, los académ icos, los 
observadores y los políticos siem pre se rem iten  a D inam arca y los demás paí­
ses escandinavos, pues éstos constituyen el rincón  activo de E uropa con res­
pecto a las políticas del m ercado de trabajo. Todos los países escandinavos tie­
n en  u n a  larga trad ic ión  del trabajo com o condición previa para recibir 
com pensación económ ica por la pérdida del ingreso. D urante m ucho tiem po,
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los ciudadanos de los países escandinavos se han  definido com o “trabajado­
res”, respaldados por la poderosa posición del m ovim iento obrero , sobre 
todo en Suecia. Desde el principio, la no rm a era que a los asalariados sólo se 
les o torgaban derechos si aceptaban obligaciones en relación con el m ercado 
de trabajo: era preciso estar buscando trabajo de m anera activa. Esta “línea de 
trabajo” y las intervenciones públicas m ediante políticas activas se encuentran  
en tre  los principales com ponentes que estim ulan la participación en el m er­
cado laboral. El hecho  de que (potencialm ente) todos actúan en  el m ercado 
de trabajo no se en tiende sólo com o u n  bien  com ún y una m edida para m e­
jo ra r la productividad, sino tam bién  com o una fuente de ingresos tributarios 
y una m anera de financiar el sistema de asistencia social. Sin em bargo, a p rin ­
cipios del siglo XX esto benefició sobre todo a los hom bres; d u ran te  las ú lti­
mas tres décadas, las m ujeres partic ipan  en  igualdad de condiciones en  la 
vida laboral activa.

Tras las políticas escandinavas del m ercado de trabajo hay un  principio m o­
ral: los derechos y las obligaciones van de la mano. Un nivel generoso de susti­
tución del ingreso presupone una sólida ética laboral: hay que estar dispuesto 
a aceptar un  trabajo. No es posible concebir los derechos ciudadanos sin reco­
nocer tam bién las obligaciones personales. La com pensación del ingreso tam ­
bién se calcula sobre la base de los ingresos anteriores percibidos por el trabajo 
rem unerado. Existe u n  evidente predom inio de los derechos sociales universa­
les, sobre todo en el ám bito norm ativo de las pensiones. Debido al fortaleci­
m iento en los últimos años de los elem entos activos de las políticas del m ercado 
de trabajo en Dinamarca, esto se aprecia sobre todo como el restablecim ien­
to de los principios de la línea de trabajo y la calificación. “Activación” es el con­
cepto europeo  que hace referencia a las nuevas form as de ayuda estatal para 
asistir a las personas desempleadas, en tre ellas, medidas como la capacitación 
laboral y la m ejora de las aptitudes, pero tam bién para motivar a los trabajado­
res a regresar p ron to  al m ercado de trabajo abierto. La zanahoria y el garrote 
se com plem entan. Estas m edidas no han  provocado una rup tu ra  con los p rin­
cipios rectores de la gobernanza. No obstante, en los últimos años se han  visto 
algunos com ponentes de un  enfoque que considera que el trabajo es priorita­
rio, de m anera que se ha reforzado la perspectiva de la inserción laboral inm e­
diata. Las m unicipalidades han intensificado su papel como productores de ser­
vicios y organizadores de m edidas de activación con el fin de movilizar a las 
personas que están fuera del m ercado de trabajo abierto. Desde 2007, en Dina­
marca se han creado nuevas organizaciones com unes de medidas de activación 
en las que cooperan el Estado y las municipalidades.

El m ercado de trabajo es crucial para resolver los problem as de adaptación 
a nivel nacional. El funcionam iento de las políticas activas del m ercado de tra­
bajo y las políticas de educación en  D inam arca prom ete solucionar las princi­
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pales dificultades de los m ercados de trabajo europeos: aum entar en  general 
la productividad laboral, en  particular m ediante la inversión en  la destreza y 
capacidad de la fuerza de trabajo; reducir el desem pleo con la ayuda de una 
com binación de disposiciones generales favorables al em pleo y m edidas foca­
lizadas para rein tegrar a las personas desem pleadas en  el m ercado de trabajo; 
fom entar más em pleo para quienes se encuen tran  fuera del m ercado de tra ­
bajo en  este m om ento; aum entar la movilidad geográfica y profesional -q u e  
ayudará a las em presas y las personas y puede m antener los increm entos sala­
riales y la inflación en baja- y com pensar y redistribuir las oportun idades de 
ingreso, trabajo y vida personal. De esta form a se han  facilitado los procesos 
de reorganización y adaptación para com batir los problem as de desequilibrio. 
Desde un  principio, la línea de trabajo ha sido el elem ento fundam ental de las 
políticas del m ercado de trabajo y de calificación.

Todos estos objetivos form aban parte  de las contribuciones iniciales a las 
políticas activas del m ercado de trabajo, con Suecia com o precursora. La di­
rección corporativista tam bién  contribuyó al desarrollo de las políticas del 
m ercado de trabajo. Desde inicios de la década de 1950 se han  trazado num e­
rosas norm as de conform idad con el m odelo Rehn-M eidner, que postula que 
las políticas intervencionistas deben  basarse en el control económ ico general 
de los precios y la aceptación de las políticas salariales solidarias de los sindica­
tos, y que la “destrucción creativa del capital” es un  efecto secundario positivo. 
Esto debe verse como una m anera schum peteriana de dejar que la com peten­
cia debilite las em presas improductivas. El m odelo fue aceptado y ha sido u ti­
lizado com o rasgo distintivo de la sociedad sueca (folkhemmet o el hogar del 
pueblo) y para diseños de política sectorial. Hasta m ediados de los años no­
venta, Suecia mantuvo su posición de liderazgo en  esa esfera de política, pero 
a partir de entonces Dinam arca tom ó la delantera, sobre todo desde 2000. Las 
metas de política social y el desarrollo económ ico no se han  considerado 
opuestas; al contrario, una mayor eficiencia económ ica puede ir acom pañada 
de más program as de b ienestar social para los ciudadanos. Eso tam bién  ex­
plica, en parte, por qué las políticas neoliberales no se han im plem entado en 
Dinam arca como se ha hecho en la mayoría de los países europeos durante las 
últimas décadas. Se encuen tran  en  m archa la institucionalización de la rep re­
sentación de intereses, los mecanismos selectivos incorporados al sistema -con  
la división del trabajo en tre  los políticos y los interlocutores sociales como va­
riable p rim ord ia l- y las dependencias de trayectoria respecto de las políticas 
sociales y del m ercado de trabajo.

Llevadas a sus elem entos más esenciales, las políticas activas del m ercado de 
trabajo hoy consisten en cuatro funciones: asignación, calificación, activación 
y seguridad del ingreso. Con el tiem po, podrán  agregarse tam bién la salud y la 
seguridad ocupacionales, pero esta función reguladora no se integra muy bien
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en las partes activas de las políticas del m ercado de trabajo, ya que la salud y 
la seguridad ocupacionales pertenecen  a u n  orden  independ ien te  de regula­
ciones de política. Las prim eras tres funciones son activas. La asignación es 
fundam ental y está integrada en la m anera de proceder de todo sistema eco­
nóm ico m oderno: asistencia pública para equilibrar la oferta y la dem anda. Es 
u na especie de bolsa de trabajo que perm ite a los em pleadores y a los asalaria­
dos encontrarse lo más rápido posible m ediante la transparencia del m ercado 
de trabajo, el sum inistro de orientación e inform ación y el em parejam iento 
(matching) de em presas con personas en  busca de em pleo de una form a ade­
cuada. Es posible dism inuir los costos de transacción y evitar las situaciones de 
falta de correspondencia, los cuellos de botella y el desequilibrio cuantitativo. 
En térm inos cualitativos, el proceso de correspondencia m ejorará el funciona­
m iento del m ercado de trabajo. La asignación tam bién represen ta un  sólido 
fundam ento  político de los servicios de em pleo público por ser u n  com po­
nen te  funcional de las operaciones de todo sistema de m ercado liberal.

D urante las últimas dos décadas, cada vez más personas encargadas de to ­
m ar decisiones se han  dado cuenta de que la estructura de calificación de la 
fuerza de trabajo es un  factor crítico para m ejorar la competitividad; además, 
resulta vital para que el asalariado individual perm anezca en un  m ercado de 
trabajo con dem andas y oportun idades laborales cam biantes. La Estrategia de 
Lisboa para el crecimiento y  el empleo de la Unión Europea de 2000 y la edición ac­
tualizada de 2005 se basan m ucho en esta perspectiva y prom ueven el aprendi­
zaje de por vida. Este aprendizaje tam bién es ahora uno  de los cuatro com po­
nentes centrales del enfoque de la flexiguridad de la U nión Europea. La 
calificación, sobre todo la formal, da a los trabajadores acceso a em pleos y ca­
rreras profesionales. La capacitación en  el em pleo y el aprendizaje form al son 
cruciales, y el sistema de form ación profesional continua de D inam arca -d e  
organización y financiam iento públicos- es im prescindible para el buen  fun­
cionam iento  de una econom ía en la que dom inan las pequeñas y m edianas 
empresas. Si el sector público no interviene y organiza actividades, habrá una 
subinversión perm anen te  en  la m ejora de la capacidad de los asalariados. Éste 
no es el caso en Dinamarca. El país ha instaurado u n  nuevo sistema de educa­
ción y form ación profesional para las personas em pleadas y las desempleadas. 
En 1960 se fundó u n  sistema para los trabajadores no calificados, y en  1965, un 
sistema educativo igualm ente am plio y global para los trabajadores calificados. 
Además, los desem pleados tam bién deben  m ejorar su calificación por medio 
de m edidas de “activación”; la educación y la form ación han  sido elem entos 
sustanciales para la program ación e im plem entación de las políticas activas del 
m ercado de trabajo. Un deseo más ambicioso consiste en  que el aprendizaje 
de por vida sea una realidad para todas las personas; ésta ha sido una m eta ofi­
cial d u ran te  varias décadas. De hecho, D inam arca es uno  de los países eu ro ­
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peos donde más adultos participan en cursos de form ación profesional conti­
nua cada año. En 2007, más de la m itad de la fuerza de trabajo recibió algún 
tipo de educación, sea pública o privada, orientada al em pleo o no, du ran te  o 
después del horario  laboral. El 13% de la fuerza laboral concluye u n  curso de 
form ación profesional continua al año.

Hasta 2000, la cantidad de personas y los recursos financieros invertidos en 
form ación profesional y educación iban en aum ento, aunque desde entonces 
las cifras se han  estancado. En térm inos de política, se está procurando  m odi­
ficar esta tendencia  con la ayuda de acuerdos neocorporativistas. En 2006 y 
2007 negociaciones tripartitas condujeron  a una nueva asignación de fondos 
públicos y a iniciativas conjuntas de los in terlocutores sociales para que el 
aprendizaje de por vida tuviera más peso en  el sistema.

Proporcionar a las personas desem pleadas capacitación y educación es 
parte de la m eta y, al com binar m edidas de calificación para los desem pleados 
con m edidas para los em pleados, es posible ob tener ganancias inm ediatas 
para el m ercado de trabajo y acrecentar el potencial. No obstante, varios eco­
nom istas tradicionales siguen im pugnando  esta estim ación, sobre la base de 
evaluaciones cuantitativas de las m edidas de apoyo individual y las situaciones 
de ingreso. O tros usan otras m etodologías. A nuestro  parecer, lo más im por­
tan te para la motivación positiva y para ob tener resultados contundentes es la 
calidad de la activación. En ese sentido, de nuevo los países escandinavos fue­
ron pioneros en los acuerdos de “activación”, que asistieron en las transiciones 
y el cambio de ocupación. Se han  em pleado más zanahorias que garrotes. La 
rehabilitación y el afán por reducir los niveles de enferm edad son más decisi­
vos conform e el m ercado de trabajo se acerca al em pleo pleno y se necesita 
una mayor oferta de m ano de obra. Entonces, se deberán  movilizar todos los 
recursos productivos de la sociedad con la ayuda de políticas de em pleo y del 
m ercado de trabajo; no sólo deben  reactivarse las personas, sino que debe m o­
vilizarse todo el sistema de protección social.

Las elevadas prestaciones por desem pleo y otras form as de seguridad del in ­
greso ayudan a los desem pleados a hacer fren te a su colocación tem poral 
fuera del m ercado de trabajo y a no p erder la esperanza en el futuro. Al tratar 
de reasignar los recursos de esa form a, el sector público ayuda a las personas 
y a sus familias a m antener un  nivel decente, preserva la dem anda total de la 
sociedad -garan tizando  así los niveles de em pleo p leno - e im pide el surgi­
m iento de prácticas injustas e inaceptables de explotación en el m ercado de 
trabajo. Sin em bargo, este aspecto pasivo de las políticas del m ercado de tra ­
bajo es un  factor necesario para dar a las personas la “seguridad del b ienestar” 
y la capacidad de enfrentarse a la flexibilidad. La OCDE docum enta la genero­
sidad relativa del sistema danés de prestaciones por desem pleo e indica que 
tiene la tasa más alta de com pensación neta de E uropa (OCDE, 2004). Esta
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tasa es u n  30% más alta que en  Francia, casi un  20% más alta que en Alemania 
y más de cuatro veces superior a la de Italia y Grecia. Además, las prestaciones 
por desem pleo duran  hasta cuatro años en Dinamarca, m ucho más que en la 
mayoría de los demás países (Madsen, 2006a y b).

En los últim os años, la regulación del coeficiente de com pensación danés 
no ha sido p lenam ente ajustado según los aum entos en  los niveles generales 
de precios y salarios. Por consiguiente, los desem pleados han  sufrido una pér­
dida relativa cercana al 10% en la últim a década. La com pensación económ ica 
recibida por algunos grupos marginales de la sociedad danesa -las parejas que 
reciben asistencia social y los nuevos inm igrantes- se ha reducido aún más. Las 
decisiones políticas que fijaron un  tope a la asistencia social y una tasa baja es­
pecial como “ayuda para em pezar” para los nuevos inm igrantes han  dismi­
nuido la seguridad social de esos grupos desde 2003. Esto no sigue la ten den ­
cia tradicional general del m ercado de trabajo y la política de b ienestar de 
Dinamarca.

No obstante, los elem entos activos de las políticas del m ercado de trabajo, 
jun to  con las m edidas educativas, son indispensables para com prender el fun­
cionam iento del m odelo de flexiguridad. Al agregar los program as de apren­
dizaje de por vida m ediante la form ación profesional continua y la educación 
al sistema danés de flexiguridad, es posible reform ular los elem entos esencia­
les y sus interrelaciones. Eso implica agregar un  cuarto  elem ento de aprendi­
zaje de por vida al “triángulo de o ro ” de alta movilidad, seguridad del ingreso 
y políticas del m ercado de trabajo. Esta nueva coordenada b rinda a los asala­
riados la posibilidad de moverse en el m ercado de trabajo du ran te  más años 
de su vida laboral activa; se espera que experim enten “la seguridad de las alas” 
(Gosta R ehn). Esto significa la com binación de em pleabilidad, form ación y 
educación perm anen tes y movilidad de los asalariados. La flexibilidad de la 
fuerza laboral, el alto grado de movilidad y las m ejoras de la capacidad y la 
educación van de la m ano. U na perspectiva del curso de la vida tam bién en tra  
en  juego  al am pliar el “triángulo de o ro ”. G ráficam ente, el sistema danés de 
flexiguridad reform ulado constituye ahora u n  “cuadrángulo de o ro ”.

La m ejora de las aptitudes, las posibilidades de rotación laboral y las m edi­
das de rein tegración se interrelacionan  en  el sistema danés. Los elem entos de 
calificación y las estrategias de aprendizaje de por vida no sólo se derivan de la 
educación en las políticas activas del m ercado de trabajo, sino tam bién, y de 
m anera fundam ental, del sistema danés de form ación profesional continua es­
tablecido para las personas em pleadas y desem pleadas. La ayuda activa para 
am bos grupos se articula de m anera que m ejora al mismo tiem po la p roducti­
vidad, la em pleabilidad y las oportun idades de movilidad. La historia de este 
sistema de form ación profesional continua data de la década de 1960, al igual 
que la historia de las políticas del m ercado de trabajo en  Dinamarca, pero el
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m odelo de flexiguridad no es idéntico  a las nuevas políticas activas del m er­
cado de trabajo de la década de 1990, como se ha descrito a m enudo en las 
contribuciones internacionales a la literatura sobre flexiguridad. Aquí, la “ac­
tivación” se ha convertido en  el elem ento nuclear de las políticas del m ercado 
de trabajo. Aun cuando se trate  de una influyente estrategia eu ropea de re­
form a es necesario concebir los elem entos daneses de política como más am ­
plios y m ejor integrados a u n  eje existente de elem entos dinám icos del m er­
cado de trabajo y seguridad social.

Gráfico 2. “El cuadrángulo de o ro ”: versión am pliada del m odelo 
danés de flexiguridad

El 30% cam bia  de

El 13% de la fu e rza  laboral 
asiste a  u n  curso  de fo rm ac ión  
p ro fesional al año

El 11% de  la fue rza  labo ra l está inclu ido  en  políticas 
activas de l m ercado  de  trabajo  cada  año

El sistema funciona para cubrir una  dem anda inm ediata de m ano de obra, 
pero  tam bién  para hacer hincapié en una estrategia de más largo plazo, de­
bido a que las calificaciones generales de la fuerza laboral tienen  un  efecto di­
námico en la composición del comercio y la productividad y, por lo tanto, tam ­
bién en la flexibilidad al establecer distintos tipos de comercio. La fórm ula ha
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sido la siguiente: m ejorar las aptitudes en lugar de aum entar la flexibilidad, o 
form ar y educar en  lugar de trabajar a cam bio de beneficios. Sin em bargo, la 
reform a más reciente de las políticas del m ercado de trabajo, de 2003, sí 
aportó  a la com binación de políticas más elem entos del enfoque que consi­
dera que el trabajo es prioritario. Por último, la labor de capacitación tam bién 
puede considerarse u n  elem ento de integración social. Cabe destacar que los 
desem pleados tienen  derechos en este contexto: el requisito de disponibilidad 
se acom paña del derecho a u n  plan de trabajo y activación personal. Las trans­
form aciones de 2003 volvieron a reducir el papel de las ofertas de activación 
cualitativa y se dio prioridad al em pleo inm ediato. El gobierno  actual ha 
puesto énfasis, una y otra vez, en la ru ta  más corta y rápida posible a u n  trabajo 
como opción de política. Este enfoque, que considera sin duda que el trabajo 
es lo prioritario, se está integrando  al sistema danés de activación y representa 
u na lógica distinta a la que prevaleció duran te  los años noventa. Ahora, las 
amenazas -o  los efectos de motivación de la activación- dom inarán  los efectos 
de calificación según el gobierno. Pero no todas las municipalidades y organis­
mos regionales están de acuerdo.

A fines de 2001 un  gobierno de derecha asumió el poder en  Dinamarca. En 
2003, el gobierno logró que una mayoría política, incluidos los socialdemócra- 
tas, apoyara los cambios en  las políticas del m ercado de trabajo. La reform a se 
denom inó “Más gente a trabajar” y sustituyó disposiciones más prolongadas de 
activación con com unicación y negociaciones sucesivas con los desem pleados 
sobre horarios fijos; in trodujo  a “otros actores” -es  decir, em presas privadas- 
en  la im plem entación de las políticas, y redujo la cuota de la educación en  las 
m edidas de activación al 50%. El resultado ha sido el increm ento  de las prác­
ticas de “selección” (creaming) de los desem pleados en mejores condiciones de 
encon trar trabajo y “estacionam iento” (parking) de los que tienen  más dificul­
tades para encon trar em pleo, así como una nueva regulación de los procesos, 
que ha aum entado la burocracia del sistema. Los instrum entos utilizados se re­
du jeron  a tres: a) orientación, form ación y educación; b) in troducción  prác­
tica, y c) subvenciones salariales. Desde 2004, las personas desem pleadas se 
han  clasificado en cinco categorías “de correspondencia”, de acuerdo con las 
aptitudes y la em pleabilidad inm ediata. Este m étodo de clasificación es una co­
pia del sistema holandés.

El nuevo program a de políticas del m ercado de trabajo, “Más gente a traba­
ja r ”, no  se anunció  com o una ru p tu ra  con la política anterior, pero  en reali­
dad ha variado lentam ente el perfil de la política, el contenido del trabajo y las 
actividades. Poco a poco, las m unicipalidades y el sistema AF  se fusionaron. 
Desde el 1° de enero  de 2007, ha habido u n  reacom odo total de la estructura 
directiva: los centros integrados de trabajo para los desem pleados asegurados 
y no asegurados -conform ados después del traslado de políticas de los Países
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Bajos- organizan actividades del m ercado de trabajo jun to  con los “demás ac­
tores” (sobre todo em presas privadas); las m unicipalidades se han  puesto a la 
cabeza de u n  m ecanism o de beneficios de dos niveles. Las organizaciones de 
em pleadores y los sindicatos se opusieron enérgicam ente a esta “municipaliza­
ción” de las políticas del m ercado de trabajo, pero sus protestas conjuntas no 
fueron  aceptadas por el gobierno.

Se instrum entó una recalibración de la estructura directiva. Los interlocuto­
res sociales ya no ocupan puestos decisivos en los órganos rectores. Las juntas re­
gionales de los mercados de trabajo se transform aron en órganos de control úni­
camente, pero es evidente que las municipalidades -sobre todo las más grandes- 
han pasado a ser participantes sustanciales. La opinión de los interlocutores so­
ciales sigue teniéndose en cuenta respecto de la externalización de servicios, 
pero ya no son los encargados de form ular políticas. Esto tiene repercusiones en 
cuanto a su im plem entación y legitimación. Es probable que reduzca la motiva­
ción y el comprom iso de parte de los em pleadores y los representantes de los 
sindicatos. Los “grupos con problem as” especiales tam bién han experim entado 
reducciones en los niveles de beneficios (las personas que reciben asistencia so­
cial, los inm igrantes y los refugiados). La modificación del contenido de política 
y el abrupto  cambio de los procesos directivos conform arán un  punto  de ru p ­
tura en la trayectoria vinculada a las políticas activas del m ercado de trabajo y a 
los principios fundam entales de derechos universales e igualdad, así como al 
principio de diálogo y consulta del sistema danés. Es probable que estos cambios 
parezcan extraños a los observadores, pues son muy diferentes de los acuerdos 
políticos de 1994 que despertaron la conciencia internacional sobre los posibles 
beneficios del régim en danés de m ercado de trabajo.

5. elem en to s  disfuncionales  d el  m odelo  danés de  flexigurid ad

Tam bién es posible hallar elem entos disfuncionales o com ponentes que no 
m archan bien en el sistema danés. Dinam arca no ha logrado dism inuir signifi­
cativamente la cantidad de personas en tre 18 y 65 años que reciben asistencia 
pública y hay grandes grupos que son expulsados del m ercado de trabajo.

El problem a de la integración quizás sea el más serio. El porcentaje de adul­
tos inactivos en tre  16 y 64 años sigue siendo casi del 25%, y los grupos que lo 
integran se han  m antenido notablem ente estables en  los últim os veinte años, 
incluso duran te  varios años de condiciones de bonanza económ ica y m uchas 
oportun idades de trabajo. Sin em bargo, la elevada dem anda de recursos h u ­
m anos de los últimos dos años ha perm itido encontrar em pleo a un  mayor nú­
m ero de personas que reciben asistencia, y se ha logrado una reducción del
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10% duran te  ese período. Pero ésta no es la situación habitual de esas perso­
nas; por lo general, perm anecen  fuera del m ercado de trabajo abierto. Se trata 
de un  régim en de m ercado de trabajo que funciona bien para los grupos cen­
trales y para algunas personas en  puestos de transición. Tal vez la solidaridad 
con los que están fuera del “triángulo de o ro ” no sea tan  grande, ni siquiera 
con la am pliación del m odelo para crear el “cuadrángulo de o ro ”. Uno de los 
motivos es que un  m ercado de trabajo muy dinám ico que en traña varios cam­
bios de puesto de trabajo pone a p rueba la productividad de cada trabajador 
en  form a continua. En ese sentido, se ha establecido u n  proceso inheren te  de 
selección, y algunos asalariados serán  expulsados del m ercado de trabajo 
cuando no cum plan los criterios de productividad del em pleador. Dadas las 
pocas restricciones impuestas a los em pleadores en Dinam arca con respecto al 
despido, este riesgo se pone de manifiesto en  una gran  cantidad de casos. La 
m arginalización como problem a del m ercado de trabajo puede coincidir con 
las dificultades de em botellam iento (situación en la que hay gen te poco cali­
ficada que queda m arginada y a la vez hay escasez de personal calificado para 
llenar ciertas vacantes, por ejem plo en  el área de la salud). Ésta es la situación 
ahora reinante en Dinamarca. Es el precio que hay que pagar por el gran nivel 
de eficiencia del m ercado de trabajo danés.

Tam bién cabe señalar que aproxim adam ente la m itad de las personas que 
reciben asistencia social no son de origen danés; los elem entos de discrim ina­
ción y exclusión social del m ercado de trabajo no pueden  dejarse por com ­
pleto de lado. Desde m ediados de la década de 1990, ha habido varias m uta­
ciones en los factores de b ienestar social de las políticas del m ercado de 
trabajo: la in troducción de requisitos de activación y condiciones más estrictas 
para con tinuar en el sistema de seguro de desem pleo, la in troducción  de re­
quisitos de activación para los desem pleados no asegurados y la opción de res­
tring ir las prestaciones si se incum plen  los requisitos de activación. No obs­
tante, el nivel de prestaciones no se ha m odificado para los grupos centrales. 
La “línea de trabajo” se ha fortalecido, y el período de prestaciones se ha acor­
tado de siete a cuatro años, aunque sigue siendo un  período  relativam ente 
largo. No obstante, en años recientes, el gobierno de derecha ha dism inuido 
la asistencia social para los inm igrantes y tam bién ha puesto u n  tope a la asis­
tencia social perm anente. Además, hay otras fallas en  el éxito del sistema da­
nés. Por ejemplo, las personas que no son de origen danés tienen  una partici­
pación lim itada en el m ercado de trabajo; sólo el 47% de las m inorías étnicas 
tiene em pleo, en  com paración con el 77% de los daneses.

La falta de calificación de los recién llegados -o  la falta de reconocim iento de 
la calificación de los inm igrantes- es parte del problem a. Las preferencias labo­
rales y educativas basadas en la cultura de los inm igrantes constituyen otro obs­
táculo, aunque sin duda tam bién hay discriminación en el m ercado de trabajo



danés. La legislación antidiscrim inación es bastante débil si se com para con la 
mayoría de los demás países europeos. Esto tam bién se debe a que los propios 
interlocutores sociales desean regular las relaciones de em pleo y producción y 
las norm as no favorecen m ucho la integración de los inm igrantes y refugiados.

En relación con la asistencia social, los niveles de ingreso tam bién han  dis­
m inuido en los últim os años para algunos grupos de inm igrantes: la “ayuda 
para em pezar” especial para los nuevos inm igrantes y el tope de asistencia so­
cial para las familias han  ejercido m ucha presión en  los principios universales 
del sistema danés. Algunos grupos de la sociedad danesa no están b ien pro te­
gidos por el sistema público de asistencia ni, por tanto, por las regulaciones de 
flexiguridad. De hecho, es posible entrever una tram pa de pobreza para quie­
nes reciben esta ayuda para empezar. En realidad muy pocas personas encuen­
tran  trabajos nuevos por ese medio.

O tro problem a del sistema de flexiguridad es, paradójicam ente, la elevada 
movilidad del m ercado de trabajo. Esto significa que los trabajadores no sólo 
encuen tran  em pleos nuevos en el caso de reestructuración o cierre, sino tam ­
bién que buscan otros em pleos y ocupaciones con regularidad. Esto desalienta 
a las em presas y autoridades públicas a invertir m ucho en  más form ación y 
educación debido a la posibilidad de p erder su inversión. Por eso es im pres­
cindible contar con fuertes intervenciones públicas para garantizar la educa­
ción y los cursos de form ación profesional continua.

H uelga decir que los elevados costos que ha de asum ir el sector público 
para la ejecución de políticas activas del m ercado de trabajo y políticas de edu­
cación son una preocupación incluida en  las discusiones políticas. Al destinar 
en tre  el 4% y el 5% del PIB a m edidas del m ercado de trabajo, es com prensi­
ble que surjan discusiones vinculadas a la eficiencia y eficacia de las m edidas y 
los niveles de beneficios. Existe la posibilidad de que las tasas relativam ente al­
tas de sustitución de ingresos produzcan un  riesgo de desincentivos financie­
ros y, de acuerdo con los m anuales de econom ía, ésa será la realidad en espe­
cial para los g rupos de bajos ingresos. Sin em bargo, no ha sido fácil 
docum entar la m agnitud del problem a en form a em pírica en  Dinamarca, y las 
autoridades han  depend ido  m ucho de las prim eras m edidas de activación 
para contrarrestar estas posibles trabas.

8 6  e l  n u e v o  e s c e n a r i o  l a b o r a l  l a t i n o a m e r i c a n o

6. lecciones de  po lít ic a  po r  a pren d er

No bastarán las decisiones gubernam entales unilaterales para que u n  sistema 
de flexiguridad se establezca y prospere. Los procesos de aprendizaje colectivo 
son significativos para determ inar qué tipo de políticas perm itirán  abordar la
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incertidum bre y fom entar la flexibilidad y la seguridad al mismo tiem po, para 
producir com plem entariedades institucionales. U na valiosa lección que se ex­
trae de la experiencia danesa es que una política debe ser, al mismo tiem po, 
razonable en térm inos económicos y factible en térm inos políticos e institucio­
nales. De lo contrario, duran te  el proceso de im plem entación los actores cau­
sarán daños a la política o los grupos beneficiarios no usarán las medidas. Con 
frecuencia, la solución a esta cuestión decisiva de form ación de políticas yace 
en el proceso mismo: en  la interacción, la com prensión m utua y el aprendizaje 
(Jorgensen, 2002). Pero las autoridades políticas deben garantizar, de m anera 
activa, las condiciones para estas rondas de interacción y adopción de decisio­
nes. El Estado debe establecer instituciones, norm as y procedim ientos al igual 
que reglas de rendición de cuentas y criterios de evaluación para que el sis­
tem a de flexiguridad funcione.

Tam bién sabem os que trad ic ionalm en te  los reg ím enes del m ercado  de 
trabajo se crean en m arcos nacionales de Estado de Bienestar. Todos los m er­
cados tienen  u n  arra igo  social e institucional, au n q ue  en  algunos es más 
fuerte  que en  otros. En D inam arca se ha o torgado u n  papel central a los in ­
terlocutores sociales a la hora de fijar prioridades de política, colaborar en  la 
p rogram ación  e im plem entación  (des)centralizadas y garan tizar y evaluar 
los resultados. Se ha hecho  h incapié en  las funciones positivas de la con tri­
bución  de los in terlocu tores sociales a la form ulación  e im plem entación  de 
políticas públicas y a la búsqueda de soluciones cooperadoras a las dificulta­
des de adaptación, sobre todo  en  la década de 1990. La confianza m utua y 
los procesos de aprendizaje colectivo son ing red ien tes de la fó rm ula gana­
dora. O tros sistemas, en  los que los in terlocu tores sociales no  gozan de una 
posición relativam ente asentada, ten d rán  que d ep en d e r más de los actores 
gubernam entales y políticos al fo rm ular e im plem entar las estrategias de fle- 
x iguridad, pero  debe m antenerse la m eta de apoyar e in teg rar a los in te rlo ­
cutores sociales. Los buenos procesos de adopción de decisiones y los resul­
tados con tunden tes van de la m ano.

Al tratar de ap render de la experiencia danesa, es preciso resaltar u n  punto  
de vista estratégico: los distintos tipos de problem as relacionados con el em ­
pleo y el m ercado de trabajo exigen una estrategia de dos niveles. En relación 
con la política económ ica general, se recom iendan políticas favorables al em ­
pleo y políticas para controlar la inflación, pero  deben  com binarse con otras 
sectoriales y, sobre todo, con las activas del m ercado de trabajo y de educación 
(aprendizaje de por vida). Estas políticas perm itirán  superar los problem as de 
falta de correspondencia en el m ercado de trabajo, reasignar recursos y prepa­
rar a la población activa para satisfacer las dem andas futuras de em pleo y cali­
ficación. “La seguridad de las alas”, la elevada calificación y la em pleabilidad 
son fundam entales para los procesos de adaptación y la actitud positiva de los
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asalariados. Es necesario parear sin dem ora los puestos disponibles y las perso­
nas desempleadas; la estructura de calificación de la fuerza de trabajo es fun­
dam ental para la productividad y la adaptación. La gran elasticidad num érica 
de u n  sistema puede llevar a los em pleadores a invertir m enos en form ación 
profesional y educación continua, y así disminuye la seguridad del em pleo de 
los em pleados. Esto hace necesaria una mayor intervención pública para orga­
nizar y financiar las m edidas educativas. Para los desem pleados, las disposicio­
nes del m ercado de trabajo del sector público ofrecen puestos de transición 
para volver al m ercado de trabajo abierto. La activación es esencial cuando, 
con la ayuda de ofertas cualitativas, se em prenden  iniciativas adaptadas a las 
circunstancias que com binan los perfiles personales y las necesidades del m er­
cado de trabajo local y regional. Muchas personas desem pleadas por largos pe­
ríodos sencillam ente no reaccionan a los incentivos económ icos, pues se en ­
fren tan  a otros problem as adem ás de la falta de trabajo. Necesitan ayuda 
especializada. En Dinam arca se está prom oviendo la seguridad del em pleo 
(no la seguridad del puesto de trabajo) y, ju n to  con seguridad y servicios ga­
rantizados públicam ente, se instaura la “seguridad del m ercado de trabajo”. 
Cabe señalar que Dinam arca ha optado por no dism inuir los niveles de presta­
ciones por desem pleo —es decir, no rebajar el salario de reserva—, y no desre­
gular ni im plem entar políticas de reducción de gastos en bienestar social.

En el sistema danés se ha preferido m antener a los em pleadores en situacio­
nes en las que puedan  responder con facilidad y rapidez a las cam biantes de­
m andas y presiones. La posibilidad de contratar y despedir a los trabajadores 
sin mayores trabas es parte de este elem ento liberal del sistema; otros elem en­
tos son la socialización del costo m ediante el o rdenam ien to  fiscal, ju n to  con 
las m edidas activas de política del m ercado de trabajo y políticas sociales. Las 
ventajas de la flexibilidad sólo se aceptan sobre la base de mayor seguridad del 
ingreso y fuertes políticas públicas para m ejorar la calificación, la empleabili- 
dad y el potencial de aprendizaje de los asalariados. Los efectos que la activa­
ción ha ten ido  respecto de la calificación tam bién han resultado más sobresa­
lientes que los efectos de la motivación, docum entados por los avances 
realizados de 1993 a 2003. La seguridad es im portante para la flexibilidad. Ésa 
es una lección esencial de política.

En suma, según lo expuesto hasta aquí los aspectos centrales del m odelo da­
nés pueden  sintetizarse como sigue:

* La interacción y la coordinación institucionales en todas las áreas 
de política y entre distintos niveles de la sociedad son cruciales para 
la gobernanza socioeconóm ica, cuyo objetivo es garantizar el em ­
pleo pleno y el desarrollo equilibrado del m ercado de trabajo. El 
diálogo y las concesiones sociales son críticos para ajustar las polí­
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ticas, y la adaptación social es necesaria para m anejar las presiones 
y los entornos cambiantes.

* Los elem entos nucleares de u n  enfoque de flexiguridad son políti­
cas económ icas e industriales orientadas al m ercado y favorables al 
em pleo, la negociación colectiva y agresivas políticas activas del 
m ercado de trabajo, así com o políticas de educación que se cen­
tren  en las aptitudes y la capacidad de la fuerza de trabajo. Los asa­
lariados deben  ser flexibles, calificados y móviles, y deben  estar m o­
tivados en todo m om ento.

* A partir de la experiencia danesa, podem os ver que las políticas pú­
blicas de b ienestar social que ofrecen seguridad a los asalariados 
son cruciales, así com o la elim inación de tem as conflictivos de la 
negociación a nivel de em presas y la creación de las condiciones ge­
nerales para los program as de flexibilidad. La seguridad del m er­
cado de trabajo propicia la flexibilidad.

Es probable que a corto plazo sea difícil ap render realm ente de la experiencia 
danesa y trasladar esas políticas. No obstante, hay una vigorosa tendencia a ver 
de qué m anera los sistemas de países extranjeros han  respondido a ten d e n ­
cias, presiones y problem as del m ercado de trabajo m undiales similares, para 
com partir ideas, extraer enseñanzas y encon trar m uestras de prosperidad que 
cum plan con las tradiciones internas de determ inación de políticas. La perti­
nencia del m odelo danés de flexiguridad para América Latina constituye una 
p regunta im portan te y difícil.

7. pe r t in e n c ia  pa ra  los pa íses  latinoam ericanos

Los países latinoam ericanos tienen  una diversidad de instituciones, intereses, 
culturas y tradiciones de política. Esto tam bién se docum enta en otros capítu­
los del presente libro. En algunos aspectos, las diferencias parecen más prom i­
nentes que las similitudes. Las instituciones de bienestar están relativam ente 
poco desarrolladas y arraigadas en  la estructura de reproducción  social de 
cada país. Las políticas sociales y de b ienestar suelen establecerse de form a 
poco coherente. En los m ercados de trabajo de la región, debido a la m oder­
nización parcial de la econom ía, hay una m arcada división en tre  los trabajado­
res con em pleos estables en  el corazón del m ercado de trabajo, que tienen 
una fuerte protección, y m uchos trabajadores subrem unerados, con precarias 
relaciones de em pleo. M uchas personas desem pleadas no están registradas 
como tales. Uno de los inconvenientes de exportar las soluciones danesas a los
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problem as sociales y de em pleo es que la protección social siem pre ha sido un 
asunto cerrado  de la nación y el Estado: la solidaridad y la justicia social in ­
cum ben a las com unidades cerradas. Las culturas políticas están m ezclando 
prácticas, valores y lenguas y todavía es com plicado para los gobiernos y las co­
m unidades nacionales ap render en  este nuevo entorno.

Puesto que no es posible copiar u n  modelo, resulta m ucho más atractivo ver 
qué se puede tom ar de la experiencia danesa y usarlo en  una estrategia polí­
tica para in troducir e im plem entar elem entos de flexiguridad en  el sistema na­
cional. Aun cuando la transferibilidad de la flexiguridad danesa a América La­
tina es lim itada a nivel de sistema, es posible destacar algunos principios 
rectores y lecciones así como la pertinencia de los com ponentes del sistema y 
sus relaciones en  esos países. P ueden  tenerse en cuenta tres aspectos relacio­
nados con el cam bio de políticas: el contenido, los procesos de determ inación 
e im plem entación de políticas y sus resultados. Esto equivale a los principios 
de diseño de políticas, diálogo social y resultados.

El principio fundam ental vinculado al contenido de la política en  cuestión 
debe ser in tegrar la flexibilidad y la seguridad en  los proyectos y acuerdos de 
política. Sólo con m odificar uno de los elem entos esenciales, se dañará toda la 
construcción de la flexiguridad. El hecho  de que los asalariados tom en  más 
riesgos presupone una mayor seguridad del ingreso y del em pleo. U na mayor 
flexibilidad para beneficio de los em pleadores exige una m ejor form ación y 
educación de los trabajadores, una  mayor vinculación de las acciones de las 
em presas con las metas de políticas públicas y medidas para hacer que las tran ­
siciones valgan la pena. U na de las metas debe ser p roporcionar a los asalaria­
dos la m encionada “seguridad de las alas”.

Las estructuras no coordinadas de producción de América Latina no elimi­
nan  la posibilidad de políticas redistributivas de bienestar. Quizás com pliquen 
el proceso de adopción de decisiones, pero  la fórm ula ganadora consiste en 
aplicar reform as a la estructura de producción, el m ercado de trabajo y el ré­
g im en de b ienestar al mismo tiem po. Por supuesto, el creciente sector infor­
mal es u n  problem a especial en América Latina, al igual que la estructura de 
poder. No se puede decir que los m ercados de trabajo latinoam ericanos sean 
inflexibles, ya que han  absorbido a m uchos trabajadores nuevos y a m uchas 
clases distintas de trabajadores. Sin em bargo, la oferta ha sido excesiva y el de­
sempleo es un  fenóm eno bien conocido. En unos pocos países, las tasas de em ­
pleo han  dism inuido -lo  que ha provocado u n  crecim iento del desem pleo-, 
pero  en  el resto de la región el aum ento  del desem pleo parece estar relacio­
nado con las crecientes tasas de participación que los m ercados de trabajo no 
han  podido absorber, sobre todo en los países de Centroam érica y América del 
Sur. El desem pleo de los jóvenes y el desem pleo urbano  se encuen tran  en tre 
los problem as urgentes que las estrategias de flexiguridad deben  abarcar, al
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igual que la baja productividad. Cada vez más trabajadores están em pleados en 
trabajos y sectores en  los que los salarios son muy bajos. No debe esperarse que 
los program as de flexiguridad superen todas esas trabas de inm ediato. Por lo 
tanto, sería conveniente una perspectiva de cam bio a m ediano y largo plazo.

Respecto de los procesos mismos, es preciso aplicar un  principio de diálogo 
social productivo y solidario que suponga concesiones recíprocas negociadas. 
La creación del consenso social y político es esencial para im pulsar reformas. 
Con el fin de que todos los actores conciban juegos de sum a positiva y acepten 
los acuerdos, hace falta algún proceso de “tira y afloja” y com prom iso. La fle- 
x iguridad no se erige por sí sola. Para im plem entarse, requiere fuerzas socia­
les y políticas para prom over este nuevo conjunto de principios de política, así 
como una aceptación am plia en los regím enes. Al incluir a los interlocutores 
sociales y robustecer las asociaciones en el proceso de adopción de decisiones 
en  América Latina, se facilita una m ejor form ulación e im plem entación de po­
líticas. Los interlocutores sociales deben  ser participantes perm anentes en  el 
proceso de form ulación de políticas. No obstante, podría intensificarse la es­
tructu ra  más policéntrica de representación de intereses al in tegrar más redes 
de asociación y organizaciones en las regulaciones de seguridad.

Por último, respecto de los resultados de los program as de flexiguridad, son 
pertinen tes los principios de em pleo sostenible, movilidad protegida y cohe­
sión social. El em pleo sostenible para los grupos centrales y los grupos más vul­
nerables sólo puede alcanzarse cuando esos grupos se incluyan en  m edidas ac­
tivas para perfeccionar sus aptitudes y capacidades, y aum entar la motivación 
de las personas implicadas. Para garantizar estos principios se necesita algo 
más que incentivos económicos. Debe fom entarse una base de motivación po­
sitiva m ediante la ayuda a los ingresos y el fortalecim iento de la situación social 
de los actores. Por m edio del apoyo en  la form ulación de proyectos del m er­
cado de trabajo y de vida, deberá facultarse a las personas en  condiciones más 
débiles para hacer frente a sus propias situaciones. Con el objeto de garantizar 
la adaptabilidad continua de las em presas y m antener los niveles de producti­
vidad y em pleabilidad de los trabajadores, deben  establecerse o m ejorarse pro­
cedim ientos confiables y responsables de aprendizaje de por vida.

Las m ujeres siguen ten iendo  una tasa de em pleo baja en América Latina y 
suelen estar ocupadas en  los sectores inform ales, con salarios bajos y pocas 
prestaciones. La participación de las m ujeres en  el m ercado de trabajo se ve li­
m itada por sus responsabilidades de m adres y cuidadoras, y tam bién por el es­
caso reconocim iento  social conferido a las m ujeres en algunos países y la ca­
rencia de instalaciones públicas de guardería. Este últim o elem ento  puede 
modificarse con bastante facilidad si se am plían los servicios públicos como 
parte de una ofensiva de flexiguridad. La incorporación  de la perspectiva de 
género  en las políticas públicas tam bién es muy pertinen te . El desafío reside
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en diseñar, de una m anera inteligente, reform as que cuenten  con el respaldo 
de los actores sociales y políticos y los representantes de la sociedad civil, evi­
tando  al mismo tiem po la oposición de las familias. Es necesario ten er en 
cuenta los intereses de las empresas, al igual que los de los trabajadores, para 
im pulsar prioridades más firmes de política del m ercado de trabajo y aprendi­
zaje de por vida.

La flexiguridad como fórm ula integrada de políticas y form ulación de polí­
ticas debe progresar de m odo que m ejore la com petitividad de las empresas, 
facilite las transiciones dentro  del m ercado de trabajo, reduzca la segm enta­
ción y m ejore al mismo tiem po la seguridad del m ercado de trabajo. Pero la 
flexiguridad se plasm ará de m anera distinta en cada sistema. Las condiciones 
iniciales y las tradiciones nacionales influirán m ucho en  los procesos y diseños. 
No se puede trazar una única hoja de ru ta  para América Latina. No existe un 
enfoque único aplicable a todos los casos (al contrario de las recetas que se en­
cuentran  en  el “Consenso de W ashington”). La flexiguridad debe prom overse 
no como una cuestión de im itación sino de inspiración. En cada caso deben  
elaborarse estrategias nacionales de cam bio para secuenciar las variaciones e 
in tegrar las instituciones existentes en  los acuerdos. Tam bién debe abordarse 
la diversidad política y cultural. Es preciso favorecer la seguridad del em pleo 
y la seguridad más am plia del m ercado de trabajo ju n to  con la generación de 
más y m ejores em pleos. No cabe duda de que la inserción de los principios 
de la flexiguridad en las políticas latinoam ericanas está en  consonancia con el 
rechazo actual al “Consenso de W ashington”. H ará falta una renovación de 
program as de política y estructuras institucionales en los m ercados de trabajo 
con el fin de facilitar la innovación y adaptabilidad del sistema nacional. Las 
inversiones públicas en mejores sistemas de salud y guarderías infantiles debe­
rán  considerarse desarrollos económ icos productivos; no deben  reducirse de­
bido a teorías económicas ni ideologías políticas obsoletas. Pero la flexiguridad 
tam bién debe considerarse una nueva prueba para los program as nacionales 
de refo rm a del m ercado  de trabajo. Tal vez el p rim er paso sea la recalib ra­
ción de elem entos existentes, que respete y desafíe las tradiciones nacionales.

La flexiguridad no es una receta para salvar a la sociedad de los estragos de 
la com petencia económ ica incontrolada, sino más b ien una m anera de repen ­
sar y reorganizar las estructuras y form as de conducta para volver a desplegar 
recursos y dar u n  nuevo sentido a la reconciliación de fuerzas económicas y so­
ciales. Esto debe hacerse de conform idad con las tradiciones, las instituciones 
y los niveles de desarrollo nacionales. La reorientación de la política macroe- 
conóm ica puede com plem entar esos esfuerzos. Quizás las propuestas rápidas 
de política inspiren, pero es probable que sus efectos no sean persistentes. Los 
resultados de las reform as no pueden  ser ni banales ni cosméticos si se espera 
que se produzca y se renueve la adhesión a las soluciones de flexiguridad.
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En los m ercados de trabajo m odernos las estructuras de interés han  m enos­
cabado antiguos entendim ientos y perspectivas de conflicto, y los nuevos p ro ­
gramas de flexiguridad pueden  dem ostrar que la flexibilidad y la seguridad no 
son contradictorias sino que se com plem entan, lo que significa que no debe 
hablarse de lograr u n  equilibrio en tre ambas, pues el nexo se simplificaría in ­
debidam ente, tam bién en u n  contexto latinoam ericano. El ejem plo danés 
debe ser instructivo en ese sentido. No obstante, el carácter sistémico del caso 
danés está docum entado  por el largo y arduo cam ino hacia su im plantación. 
U na larga historia, las concesiones políticas y profesionales y un  proceso de 
aprendizaje muy evolucionado son parte de la explicación de ese sistema. Es­
tos rasgos sistémicos no son transferibles a los países latinoam ericanos. Las 
preferencias, las norm as y las ideas son difíciles de com prender fuera del con­
texto en el que b ro ta ron  y se debe constru ir un  significado latinoam ericano 
disociando las ideas de política del contexto institucional danés. Pero con la 
ayuda de la com unicación prim ero, y de la descodificación y reconceptualiza- 
ción local y nacional después, puede facilitarse la expansión de la política m e­
d iante la traducción de la flexiguridad. Por últim o, la institucionalización de 
las ideas y los principios adoptados de políticas será u n  tem a aparte y de larga 
duración, en el que la re in terp retación  será u n  elem ento  nacional perm a­
nente. U na política de flexiguridad congruente debe ser fluida.





III. Flexibilidad laboral y seguridad 
del trabajador: una perspectiva argentina1
Adrián Goidin

I . introducción

Este capítulo em pieza por reconocer la triple dim ensión de las ins­
tituciones laborales -su  faceta de protección y seguridad de los trabajadores, 
sus modos diversos de vincularse con la econom ía y el sistema productivo, y su 
incidencia sobre el funcionam iento del m ercado de trabajo y la situación del 
em pleo - y la necesidad de cada una de ellas de expresar el punto  óptim o de 
equilibrio en tre  estos factores. Se trata, sin duda, de u n  equilibrio inestable, 
que dem anda un  ejercicio de perm anen te  adecuación a los intereses diversos 
de los actores, en  un  contexto de m ercados más abiertos, dem andas conse­
cuentes de competitividad y necesidades crecientes de innovación tecnológica, 
organizativa y de saberes y habilidades. La revisión de las norm as laborales y 
de las instituciones y políticas de m ercado de trabajo no es una tarea simple y re­
chaza todas las form as de reduccionism o m aniqueo, desde las que no advier­
ten  otra alternativa que la desregulación indiscrim inada hasta las que no ex­
presan más que un  culto acrítico a las norm as vigentes.

Esta reflexión utiliza como referencia institucional el m odelo danés deno­
m inado flexiguridad2 y p lantea interrogantes acerca de su relevancia para la 
introducción de reform as institucionales en  la Argentina. Teniendo en cuenta 
la com pleja situación de las instituciones laborales m encionada en  el párrafo 
anterior, el m odelo danés se perfila como una de las vías para alcanzar el equi­
librio, m ediante un  conjunto sistemático de políticas que, por un  lado, exaltan 
la flexibilidad del m ercado de trabajo, de las form as de organización del tra ­
bajo y de las relaciones laborales, y, por el otro, la seguridad laboral y social de 
los trabajadores en  el m ercado de trabajo y fuera de él (B redgaard y Larsen, 
s /f ) . En otras palabras, el m odelo se p ropone  facilitar el ajuste de los m erca­
dos laborales y, a la vez, fortalecer la seguridad del trabajador - la  continuidad 
de ingresos y la inclusión social- m ediante el desarrollo de políticas activas de

1 Para una versión extendida de este capítulo, véase Goldin (2008a y b).
2 Sobre el m odelo danés, véase en  esta obra el capítulo de H enning Jorgensen.
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m ercado de trabajo, la puesta en  práctica de un  sistema de form ación “de por 
vida”, com pensaciones suficientes en caso de desem pleo, servicios adecuados 
para asegurar com patibilidad en tre  el trabajo y la vida fam iliar y u n  régim en 
de cobertura de salud que no sufra in terrupciones debido a cambios en  la si­
tuación ocupacional del trabajador. Visto una vez más desde aquella lógica ini­
cial, la m enor responsabilidad en térm inos de seguridad -reflejada en norm as 
laborales más flexibles- se traslada, a m odo de com pensación, a instrum entos 
de política ajenos a la relación de trabajo en  sí, como las políticas de seguridad 
social y de m ercado laboral.

Cabe preguntarse en  qué m edida es pertinen te  la experiencia danesa para 
la A rgentina. H acia el final se e lucidará u n a  respuesta , luego de exam inar 
el conjunto  de prácticas e instituciones del país que pueden  enlazarse con el 
concepto de la flexiguridad; por ahora, baste señalar -com o se afirm a unán i­
m em ente en  los análisis europeos sobre flexiguridad- que no existe u n  m o­
delo único, apto para todas las experiencias nacionales. Com pete a cada socie­
dad explorar y establecer la óptim a com binación de flexibilidad y seguridad 
para su realidad y el trayecto adecuado desde su punto  de partida. Entre quie­
nes reconocen la validez de la “movilidad asistida”, las políticas activas de m er­
cado, la presencia militante de la seguridad social y el papel insustituible de los 
actores y del diálogo social en  su concepción y desarrollo, hay consenso en 
que la dosificación de los instrum entos, y el equilibrio consiguiente, son in ­
transferibles, p roducto  de cada realidad nacional.

2. la situación  d el  em pleo  y e l  marco normativo  
de  las rela c io n es  individ uales

La A rgentina exhibía, a comienzos de 2003 y tras la aguda crisis desatada a 
partir de fines de 2001, una tasa de desem pleo que diversos criterios de cóm ­
puto  estim aban en tre  u n  m ínim o del 20,4% y u n  máxim o del 26,6%, y que se 
redujo al 8,4% en el p rim er trim estre de 2008, apenas cinco años después. En 
ese período, el em pleo creció no tab lem ente m erced a una activa dinám ica de 
creación de puestos de trabajo registrados y a la irrupción  de nuevos em plea­
dores, cuyo núm ero se increm entó  un  51,6% durante esos años. En el mismo 
lapso se redujo tam bién de m odo considerable la tasa de subempleo: en  el pri­
m er trim estre de 2003 era del 17,7% y, en  el prim ero de 2008, se había redu ­
cido al 8,2%.

En cuanto al m arco regulatorio de las relaciones individuales de trabajo, el 
abordaje se efectúa y o rdena desde la tipología de la flexibilidad laboral, para 
poder establecer térm inos de cotejo con el m odelo de la flexiguridad. En ese
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sentido, y en función de su afinidad con la idea de “flexibilidad ex terna”, cabe 
m encionar, prim ero, el régim en de la contratación laboral y el despido y, se­
gundo, el de los instrum entos de la descentralización productiva.

El régim en argentino de la contratación y el despido puede calificarse como 
u n  sistema de estabilidad relativa impropia, que expresa una clara preferencia 
por el contrato  de tiem po indeterm inado  y sólo adm ite m odalidades de con­
tratación con plazo u objeto determ inado cuando existen causas objetivas que 
las justifiquen. El despido arbitrario m erece reproche constitucional y es, por 
lo tanto, ilícito pero válido; el em pleador puede poner térm ino  al contrato de 
trabajo en cualquier m om ento, aun sin invocar ni acreditar una causa justifi­
cada. Tal decisión, aun cuando se considere ilícita, finaliza el contrato y obliga 
al em pleador a pagar una indem nización que, en líneas generales, es equiva­
len te  a u n  mes de salario po r cada año de antigüedad en  el em pleo. El régi­
m en legal prevé, además, diversos supuestos de extinción del contrato  de tra­
bajo por causas no im putables a n inguna de las partes, para los que im pone al 
em pleador la obligación de pagar una com pensación equivalente a la m itad 
de la indem nización prevista para el caso de despido injustificado. Todo esto 
sin perjuicio de las particularidades de los regím enes de contratación y des­
pido para categorías y situaciones especiales, como los trabajadores de la cons­
trucción, las pasantías y otros contratos formativos. Así configurado, el régi­
m en de despido es jurídicamente ñexibíe, aunque resulte discutible su grado de 
flexibilidad y rigidez desde la perspectiva del costo indemnizatorio.

Por el contrario, la Constitución consagra “la estabilidad del em pleado pú­
blico” que, según la ley, se adquiere luego de u n  período  de p rueba  de doce 
meses de prestación de servicios. De esta m anera se determ ina la consiguiente 
invalidez de la cesantía cuando no obedece a una justa causa de naturaleza dis­
ciplinaria según la ley, acreditada en un  sum ario previo que asegure al trabaja­
dor el ejercicio de su derecho  de defensa. Se prevé tam bién la adopción de 
m edidas de reestructuración que com porten  la supresión de organismos, de­
pendencias o funciones asignadas y la consiguiente elim inación de los respec­
tivos cargos; se establece u n  procedim iento  que tiende a la reubicación del 
agente y, de no ser posible, a la term inación del contrato m ediante el pago de 
u na indem nización.

En relación con los procesos de descentralización productiva y terceriza- 
ción, las norm as laborales aplican diversas técnicas de tratam iento: en los ca­
sos en  que se presum e que se ha incurrido  en  fraude laboral, se desestim a la 
figura del sujeto interm ediario  y, com o consecuencia, se reconoce la existen­
cia de u n  vínculo directo  en tre  el trabajador y el em presario  principal; en 
otros casos, según el tipo de actividad que el em presario  requiera del con tra­
tista in term ediario , o b ien  se im pone la responsabilidad solidaria en tre  am ­
bos -d e  m odo que responden  con jun tam ente po r los créditos del trabajador,
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es decir, po r sus derechos económ icos basados en  una relación contractual-, 
o b ien  se adm ite que toda la responsabilidad de esos créditos co rra  por 
cuenta exclusiva del interm ediario , con la consiguiente liberación de respon­
sabilidad del em presario  principal que recu rre  a sus servicios. Si b ien  la ley 
no inh ibe  el recurso a las estrategias de descentralización productiva, sí les 
im pone ciertas condiciones que las problem atizan; a su vez, el régim en legal 
de protección del trabajo sufre u n  debilitam iento  debido a que la figura del 
em pleador se desdibuja, p roducto  de la puesta en práctica de esas estrategias 
de organización.

Con respecto a los mecanism os norm ativos asociados a las diversas form as 
de flexibilidad interna, el em pleador goza del derecho a modificar ciertas con­
diciones del contrato de trabajo, en tan to  no haga un  ejercicio irrazonable de 
esa facultad, no se alteren condiciones esenciales de aquél, no  se cause perjui­
cio m aterial ni m oral al trabajador y no se utilicen esos cambios a m odo de 
sanción disciplinaria. En cuanto a la definición de las categorías profesionales 
y la habilitación de espacios de polivalencia funcional, debe tenerse presente 
que, en el sistema institucional argentino, no corren por cuenta de ¡a ley sino de los 
convenios colectivos. Tales cuestiones han  sido objeto de consideración en  las 
rondas de negociación de los años noventa y en  las más recientes, que conti­
nuaron  incorporando  -au n q u e  en núm ero  m ucho m e n o r- cláusulas de poli­
valencia, m odos de organización del trabajo que la presuponen  y cambios en 
las categorías profesionales.

Asimismo, la determ inación de la estructura y el m onto de los salarios -co n  
excepción de la fijación del salario m ínim o vital y del sueldo anual com ple­
m entario - corre sobre todo por cuenta de la autonom ía: los convenios colec­
tivos, en  el caso de los trabajadores incluidos en su ám bito, y el contrato indi­
vidual de trabajo, en el caso de quienes no lo están. En m ateria salarial, resulta 
cuestionable la técnica de la “desalarización”, que consiste en  tra ta r u n  con­
cepto salarial como si no  lo fuera. Se trata  de una de las estrategias para el 
“abaratam iento  de la laboralidad”, por m edio de la cual se sustrae una parte 
del salario de las cotizaciones sociales y de la fijación de otros créditos labora­
les. En este mismo cam po institucional la ley argentina no pone restricciones 
a la utilización de m odalidades variables de salario, uno  de los instrum entos 
más im portantes de la flexibilidad num érica interna.

La regulación de la jo rnada  de trabajo se adscribe al Convenio 1 de la OIT 
(en el caso argentino, 8 horas diarias o 48 semanales); existen jornadas redu ­
cidas por trabajo noctu rno  o insalubre. Desde la perspectiva de la flexibilidad 
num érica interna, el régim en de m odulación de la jo rnada  -o  jo rnada  prom e­
dio-, establecido en 1991 por la Ley 24013, continúa vigente. Tal régim en per­
mite que los convenios colectivos de trabajo fijen una jo rnada  diaria o semanal 
más extensa duran te  cierto período de tiem po, a reserva de que sea com pen­
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sada prom edialm ente, du ran te  otro período, por una jo rn a d a  más corta. Este 
notable espacio de flexibilidad num érica in terna hace posible que el em plea­
dor maximice la utilización de su fuerza de trabajo m ientras los m ercados de 
p roducto  así lo exijan, para luego com pensarla cuando las necesidades sean 
m enores. Los convenios colectivos h icieron am plio uso de este instrum ento  
duran te  la década de 1990, y han  continuado haciéndolo -sin  duda en  m enor 
m edida- en las últimas rondas de negociación.

A m odo de conclusión, los espacios disponibles para las prácticas de flexi­
bilidad in te rn a  de las categorías profesionales y la polivalencia, los salarios y la 
jo rn a d a  de trabajo dependen , de m anera significativa, del régim en, el desem ­
peño y la cobertura de la negociación colectiva.

3. sobre las r ela c io n es colectivas d el  trabajo

Respecto de las relaciones colectivas del trabajo, consideram os la organización 
sindical, la negociación colectiva y el conflicto. H abiendo destacado el papel 
decisivo de los actores colectivos -e n  particular, los sindicatos- en el fortaleci­
m iento de las condiciones de seguridad de los trabajadores, parece adecuado 
contem plar el régim en de organización sindical, su m odo de estructuración 
histórica y su configuración institucional. Los criterios más centralizados -su- 
praem presariales- de organización sindical en la A rgentina crean ventajas re­
presentativas; en cambio, surgen desventajas cuando hay una intensa in terven­
ción estatal -legalm en te hab ilitada- en la vida de los sindicatos y cuando la 
un idad  sindical, en  efecto valiosa, no es p roducto  de la libre opción de los tra­
bajadores y sus dirigentes, sino de una im posición de la ley.

En m ateria de negociación colectiva es m enester contem plar su régim en le­
gal, la determ inación  de sus partes y la definición de sus efectos (generales, 
pues obligan y benefician a la totalidad de los trabajadores, afiliados o no, y de 
los em presarios, integrantes o no del grupo  negociador), su perduración  (el 
convenio m antiene su vigencia aun después de su vencim iento, hasta que uno 
nuevo lo sustituya) y la diversidad de ámbitos en los que se puede negociar (la 
em presa, el grupo de empresas, la actividad o el sector). El régim en legal pres­
cribe la participación de los delegados de personal actuantes en la em presa, 
hasta un  máxim o de cuatro, cuando u n  sindicato de nivel superior celebra un 
convenio en  ese ám bito menor. M ientras que un  nuevo convenio puede m odi­
ficar sin límites otro an terior del mismo ám bito - a  favor de los trabajadores o 
tam bién “a la baja”-, en caso de tratarse de ámbitos distintos, el nuevo conve­
nio deberá establecer, institución por institución, condiciones más favorables 
para el trabajador.
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Otras cuestiones que pueden  causar distorsiones en el régim en de la nego­
ciación colectiva son la perduración, po r ultraactividad, de convenios de más 
de tre in ta  años de antigüedad; la negociación de aportes em presariales a fa­
vor de los sindicatos, susceptibles de com prom eter la energía reivindicativa de 
éstos, y las restricciones, cuando se cam bia el nivel de la negociación, deriva­
das de hacer recíprocos intercam bios de concesiones.

En ese m arco normativo, se destaca el crecim iento, en cobertura y núm ero 
de convenios, de la negociación colectiva en los últim os seis años, así como la 
recuperación  de la negociación supraem presarial, gravem ente resentida du­
ran te  la década de 1990. Al analizar sus contenidos, prevalece el salarial y en 
m enor m edida otros, como la jo rnada , la organización del trabajo, las m oda­
lidades de contratación, las relaciones laborales y los aportes y las contribucio­
nes a los sindicatos. Esa intensa negociación salarial condujo a un  proceso de 
convergencia en tre los salarios fijados en los convenios colectivos y los salarios 
pagados; en la década precedente, en un  contexto de m enor poder sindical, se 
había generado una brecha im portan te  en tre  unos y otros.

El diálogo social es bastante débil, pues en la A rgentina no están garantiza­
das las relaciones de estricta alteridad y autonom ía recíproca entre el gobierno 
y los interlocutores sociales. Esto se debe, entre otras razones, a los instrum en­
tos jurídicos y políticos de los que dispone el Estado para in terven ir en las re­
laciones internas y externas de los actores, en particular del actor sindical.

En la Argentina, la g ran  conflictividad salarial se deriva del crecim iento del 
p roducto  y del em pleo, de la m ejora de la relación de fuerzas -esta  vez en fa­
vor de los sindicatos-, de la alta inflación y de la consiguiente pérdida de po­
der adquisitivo de los salarios. No están ausentes en el país ciertos rasgos cul­
turales e históricos que perm ean  el m odo de percib ir la conflictividad, tales 
como una concepción, ni dem ocrática ni pluralista, del conflicto como u n  fe­
nóm eno patológico, contestatario y pertu rbador -p o r  lo que se niega y se re­
p rim e- y una acentuada tendencia a sustraerse a la observancia de las reglas 
de juego  establecidas por el sistema juríd ico  para enm arcar los conflictos y ha­
cer recíprocam ente com patibles los diversos intereses afectados du ran te  su 
transcurso.

4. sobre la  (in ) eficacia  de las normas laborales

4.1. ineficacia y trabajo “en negro”
Concluida la tarea de describir el en tram ado institucional que regula las rela­
ciones individuales y colectivas del trabajo, es preciso hacer referencia a la b re­
cha existente en tre  la literalidad de las norm as y su grado real de aplicación.
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En u n  contexto  general de debilitam iento  norm ativo (de la in tensidad  tu te ­
lar de las norm as), subjetivo (del ám bito personal del derecho  social) y apli­
cativo (de la eficacia de las norm as) conviene evocar la b recha en tre  d e re ­
cho y realidad com ún en  el derecho  social de los países de América Latina y 
la tendenc ia  argen tina  a la anom ia, m anifestada en  u n  desapego al cum pli­
m ien to  de la ley.

El nivel de ineficacia se ha visto agravado por la crisis del em pleo que atra­
vesó la A rgentina a com ienzos de la década. U na de sus más conspicuas m a­
nifestaciones es el trabajo  no registrado o “en  n eg ro ”, que alcanzó su m á­
xim a incidencia, el 49,7%, en  el te rce r trim estre  de 2003. A p artir de 
entonces, inició u n  trayecto de d ism inución gradual hasta el 37,3% en  el p ri­
m er trim estre  de 2008.

La gravedad del problem a indujo a los legisladores a abordar el fenóm eno 
por m edio de sanciones discernibles de o rd en  adm inistrativo-penal que p u ­
d ieran  im poner la inspección del trabajo y penas en  el plano contractual, en 
su m ayoría en  favor del trabajador “en n eg ro ”, o rien tadas a h acer más cos­
tosa la con tratación  de trabajadores al m argen de la ley. Esos m ecanism os de 
sanción fueron  fijados en  leyes sucesivas, no siem pre recíp rocam ente arm ó­
nicas. La técnica no parece h aber sido eficaz: desde la im posición de esas 
norm as, la incidencia del trabajo  no registrado con tinuó  aum entando  de 
m odo significativo.

Tam poco fueron  satisfactorios los resultados obtenidos m ediante la in tro ­
ducción de incentivos de m ercado, como la “desgravación”, o la reducción de 
las contribuciones de los em pleadores a la seguridad social duran te  el período 
de p rueba  y en  contratos prom ovidos a plazo fijo; la “deslaboralización”, o el 
tra tam ien to  legal de vínculos laborales como si no lo fueran, y la “desalariza- 
ción”, descrita antes. Pese al despliegue de todas estas estrategias, la situación 
del em pleo no registrado siguió em peorando hasta 2003.

4.2. la inspección  del trabajo
El sistema vigente de inspección del trabajo reconoce las facultades de las provin­
cias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, derivadas de sus respectivos po­
deres de policía. Asimismo, inviste al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación de la condición de “autoridad central” y otorga un  papel re­
levante al ente de recaudación tributaria. No obstante, el sistema adolece de ino­
cultables carencias: en la mayoría de las jurisdicciones locales prevalecen condi­
ciones de extrem a escasez presupuestaria, no hay suficientes inspectores, las 
rem uneraciones son bajas, faltan medios de transporte y existen carencias form a­
tivas. A unque m ejor dotado, el servicio de inspección del gobierno federal no 
cuenta con los medios necesarios para suplir de m odo razonable las deficiencias.
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El Plan Nacional de Regularización del Trabajo, un  program a iniciado hace 
algunos años para detectar la existencia de trabajadores no registrados, parece 
haber tenido m ejores resultados. En julio  de 2007 se habían estudiado 463 407 
establecim ientos y 1 258 672 trabajadores; el em pleo no registrado que se de­
tectó asciende a tasas de hasta el 24% de los trabajadores y niveles de regula­
rización por acción de esa actividad de control de hasta el 36% de los trabaja­
dores no registrados detectados.

5. la seguridad  social

5.1. la cobertura  de la salud

5.1.1. El régimen de las obras sociales
El régim en de cobertura de salud, que incluye las prestaciones médico-asisten- 
ciales, farm acéuticas y com plem entarias (prótesis, ortopedia, rehabilitación, 
en tre  otras), está a cargo del sistema de obras sociales, en su mayoría sindica­
les. Además se encuen tran  las obras estatales y las de adm inistración mixta, las 
de em presarios y personal de dirección, las del personal de las fuerzas arm a­
das y de seguridad, las obras sociales constituidas por convenio con empresas 
privadas y públicas y otras incorporadas al sistema. Sus beneficiarios titulares 
son los trabajadores en  relación de dependencia en los sectores privado y pú­
blico, los jubilados y pensionados nacionales y del G obierno de la Ciudad Au­
tónom a de Buenos Aires y los beneficiarios de pensiones no contributivas. Los 
beneficiarios no titulares son quienes conform an el denom inado grupo  fami­
liar prim ario (cónyuges e hijos, adem ás de convivientes y beneficiarios a cargo 
del afiliado titular). El régim en se financia con aportes del trabajador y contri­
buciones del em pleador (3% y 6%, respectivam ente, de la rem uneración del 
trabajador). El 10% de esos recursos se destina al fondo solidario de redistri­
bución para a tender a los agentes y obras sociales que perciban m enores in ­
gresos medios por beneficiario y para ofrecer préstamos, subvenciones y subsi­
dios a los agentes del régim en, así como planes y program as de salud a sus 
beneficiarios. Las obras sociales deben  o torgar sus prestaciones de salud de 
acuerdo  con las políticas nacionales de salud, m edian te  servicios p ropios o 
de terceros y satisfaciendo, al menos, las prestaciones del Program a M édico 
O bligatorio establecido por el Ministerio de Salud.

Visto desde la lógica de la flexiguridad, cabe señalar que la condición de be­
neficiario subsiste duran te  la vigencia del contrato de trabajo y sólo tres meses 
después de su extinción. Tam bién perdura tres meses duran te las licencias por 
enferm edad y en las licencias con o sin goce de sueldo por otras causas, salvo



que el trabajador tom e a su cargo el ingreso de sus aportes y de las con tribu­
ciones que le hubieran  correspondido. Además, se conserva la cobertura du­
rante el tiem po de la percepción del seguro de desem pleo. La cobertura de sa­
lud  está estrecham ente ligada a la situación ocupacional del trabajador y a su 
condición de registración y form alidad. Por lo tanto, se encuen tran  al m argen 
de esa cobertura quienes pertenecen  al sector inform al o no han  sido registra­
dos por su em pleador. Tam poco se benefician los desem pleados no cubiertos 
por el seguro de desem pleo ni los que no gozan ya de su cobertura ni los que 
no han  accedido aún a su prim er em pleo o se desem peñan como trabajadores 
autónom os.

5.2. la cobertura  del desempleo
El seguro de desem pleo vigente en  la A rgentina reconoce como beneficiarios 
a los trabajadores dependientes debidam ente registrados e incluidos en  el ám ­
bito de aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo. Q uedan al m argen los tra­
bajadores del cam po y de la industria de la construcción (ambos tienen  regí­
m enes específicos de cobertura), los trabajadores del servicio dom éstico, los 
em pleados y funcionarios públicos, los trabajadores de los establecim ientos 
privados de enseñanza, los cuentapropistas y los dependien tes de em presarios 
m onotributistas. Tam poco están cubiertos los trabajadores no registrados 
-algo m enos del 40% de la población asalariada- ni los trabajadores que p re­
ten den  acceder a su prim er em pleo, por lo general, los jóvenes. El seguro da 
derecho a cuatro, ocho o doce meses de prestación -según  el tiem po de coti­
zaciones previas- y su tasa de reem plazo es muy baja; a fines de 2008, el tope 
de este seguro alcanzaba los 400 pesos argentinos mensuales, cuando el salario 
m ínim o vital superaba los 1200 pesos y el salario m edio de la econom ía, los 
1800 pesos argentinos.

La cobertura del seguro de desem pleo es muy baja, debido a las exclusiones 
citadas y al hecho de que m uchos posibles beneficiarios no logran acreditar la 
situación legal de desem pleo. La población objetivo, elegible para ob tener la 
cobertura del seguro de desem pleo, tiende a estar apenas en tre el 6% y el 9% 
del total de los desocupados, de los cuales accederían a la prestación en tre  el 
60% y el 80%. En 2002, en el m om ento  de mayor desem pleo y mayor cober­
tu ra  del seguro, éste llegó a dar am paro apenas al 6,20% de los desempleados; 
en  2006, sólo 1 de cada 25 desem pleados estaba cubierto.

5.3. trabajo y familia: normas laborales y seguridad social
Entre las norm as laborales y de la seguridad social que de distintos m odos se 
ocupan de la necesidad de articular el trabajo con las obligaciones familiares

f l e x i b i l i d a d  l a b o r a l  y  s e g u r i d a d  d e l  t r a b a j a d o r .. .  1 O 3
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del trabajador se encuen tran  las diversas licencias previstas para satisfacer los 
requerim ientos de la vida familiar (por nacim iento de hijo, m atrim onio, falle­
cim iento de familiares, en tre  otros). También, en tre  otros supuestos, la alter­
nativa del goce conjunto  de las vacaciones por parte de am bos m iem bros de 
u n  m atrim onio que trabajan para el mismo em pleador y las norm as relaciona­
das con la m aternidad: licencia p re y posparto  -q u e  se retribuyen con una 
prestación de la seguridad social-, descansos para am am antar al lactante, ne­
cesidad no reglam entada de habilitar salas m aternales y guarderías, licencias 
adicionales no  pagas por m atern idad  o para el cuidado de un  hijo enferm o. 
En cuanto al derecho a la conservación del em pleo, la ley proh íbe el despido 
por em barazo o por m atrim onio y fija indem nizaciones agravadas para el caso 
de violación de tal prohibición; la trabajadora que acaba de ser m adre tiene 
derecho a una com pensación en caso de renuncia al em pleo.

La ley protege tam bién de m odo especial al trabajador con cargas de fami­
lia en  caso de enferm edad  y de aplicación de suspensiones por falta de tra ­
bajo, y “desalariza” y libera de cotizaciones sociales algunas prestaciones rela­
cionadas con la familia del trabajador, como provisión de útiles y guardapolvos 
escolares, rein tegro  de gastos de guardería  o sala m aternal, rein tegro  de gas­
tos médicos y odontológicos, en tre  otras.

El sistema de seguridad social, por su parte, cuenta con un  régim en de co­
bertu ra  d irectam ente vinculado con la protección de la familia de los trabaja­
dores dependien tes (excepto los del servicio dom éstico): el de las asignacio­
nes familiares. Ese régim en, financiado con aportes del em pleador del 7,5% 
de los salarios a su cargo, b rinda distintas prestaciones m ensuales por cada 
hijo m enor de 18 años y por hijos con discapacidad; prestaciones anuales por 
ayuda escolar para la educación inicial y la educación diferencial y de rehabi­
litación; prestaciones de pago único por m atrim onio, nacim iento y adopción, 
y de duración determ inada, como la prenatal -m áxim o de nueve meses desde 
la concepción- y m aternidad, equivalente a la retribución  de la trabajadora 
duran te  su licencia an terior y posterior al parto.

6. las po lítica s  de mercado  de trabajo

La p rofunda crisis desencadenada a fines de 2001 -q u e  llevó el desem pleo a 
los más altos niveles de la historia y colocó al 53% de la población bajo la línea 
de la pobreza y al 24,85% bajo la de indigencia- indujo al gobierno de en ton ­
ces a instaurar u n  program a masivo de suplem entación de ingresos, llam ado 
Plan Jefes y Jefas de H ogar Desocupados (en lo sucesivo PJJHD), que alcanzó 
en  los prim eros meses de 2003 u n  máxim o de 2 000 000 de beneficiarios. És­
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tos debían  ser jefes o jefas de hogar carentes de em pleo que reun ieran  ciertas 
condiciones adicionales, relativas a la integración de su familia. El plan ofrecía 
al beneficiario una prestación de 150 pesos argentinos m ensuales y requería 
como contrapartida la acreditación de la concurrencia de los hijos m enores a 
los establecim ientos escolares, el cuidado y control de su salud y la incorpora­
ción de los beneficiarios en  actividades de capacitación que facilitaran su u lte­
rior inserción laboral, así como su inclusión en proyectos productivos o de ser­
vicios com unitarios, en una prestación laboral no  inferior a cuatro horas 
diarias ni superior a seis.

A unque el PJJHD no fue satisfactorio com o program a de prom oción del 
em pleo, la educación y la salud, y produjo un  efecto de desaliento del trabajo, 
los analistas coinciden en  que su masivo despliegue fue un  decisivo instru ­
m ento  de contención social -m ucho  más como program a de asistencia social 
que de prom oción del em pleo- que contribuyó a a tenuar carencias extremas 
en  las más dram áticas instancias de la crisis.

La econom ía em pezó recuperarse a partir de 2004 y el gobierno se propuso 
elim inar gradualm ente el PJJHD, para lo cual dispuso que las personas que no 
reunían  condiciones de em pleabilidad se trasladaran a program as de atención 
de grupos vulnerables -program as pasivos de asistencia social- creados en  el 
Ministerio de Desarrollo Social. Tal es el caso del Program a Familias para la In ­
clusión Social que, hasta septiem bre de 2007, había incorporado  a 289 838 
personas provenientes del PJJHD. Asimismo, se procuró  transferir a los bene­
ficiarios con condiciones de em pleabilidad a program as lanzados por el Minis­
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con el fin de activar las políticas 
de m ercado de trabajo para las personas que reunieran  condiciones de emple- 
abilidad. El denom inado  Plan In tegral de Em pleo Más y M ejor Trabajo ex­
presó, precisam ente, esa preocupación. Está integrado por varios program as o 
com ponentes, a saber:

* Planes sectoriales de calificación. Conjuntos de acciones concebidas e 
im pulsadas por los propios actores, sindicales y em presarios, de un 
determ inado sector de actividad, en coordinación con instituciones 
que ofrecen servicios de form ación profesional. Reciben apoyo fi­
nanciero  y técnico del M inisterio de Trabajo, que fiscaliza la cali­
dad de las instituciones de capacitación registradas en  su ám bito, y 
de otras áreas del Estado para dar respuesta a necesidades específi­
cas de calificación, am pliando de ese m odo las oportun idades y la 
calidad del em pleo. El objetivo de estos planes consistía en im pul­
sar la capacitación de los trabajadores según las dem andas concre­
tas y reales de los diversos sectores de actividad y m ejorar la calidad 
de los procesos de capacitación (su infraestructura y equipam iento
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y la aptitud de los form adores). Se celebraron acuerdos de este tipo 
en  num erosos sectores, en tre  los que se encuen tran  el calzado, la 
construcción , la indum en taria , la industria  naval, la m etalurgia, 
la m adera y los muebles, la agroindustria, el software, etc.

* Proyectos territoriales de formación. Integrados por dos com ponentes: 
los proyectos territo ria les de p rom oción  del em pleo por u n  lado, 
y los planes territoriales de form ación y proyectos de term inalidad 
educativa -p a ra  inducir a los beneficiarios a com pletar sus estudios 
form ales inconclusos- por el otro. Los prim eros son acuerdos entre 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y los actores de 
u na zona determ inada, que tienen  por objeto prom over el em pleo 
de calidad en esa localidad. Los actores locales asum en el papel de 
prom otores del desarrollo en su propio espacio geográfico; el sec­
to r em presarial, en particular, es el actor social con capacidad para 
dinam izar las oportunidades de desarrollo locales. Estos planes de­
ben  entenderse como dim ensión específica de las estrategias de de­
sarrollo local previam ente existentes. Por lo tanto, el Ministerio de 
Trabajo, Em pleo y Seguridad Social identifica esos procesos y 
ofrece asociarse para promoverlos; la gestión es local, aunque se 
procura coordinarla con las políticas provinciales y nacionales. Los 
planes territoriales de form ación, a su vez, p re tenden  coordinar po­
líticas con las áreas de producción, trabajo y form ación provinciales 
para cubrir la dem anda de calificaciones en  las regiones y alcanzar 
a los segm entos poblacionales desocupados o subocupados. Para el 
b ienio 2003-2005 se hab ían  concertado 155 acuerdos territoriales 
en  ejecución en  la totalidad de las provincias del país. En ese pe­
ríodo se habían  capacitado 9315 desocupados.

* Programas de calidad del empleo y  la formación profesional. Planteados 
para fortalecer la equidad y com petitividad m ediante dispositivos 
que aseguren el desarrollo de com petencias laborales y la conse­
cuente calidad del em pleo y m ejor em pleabilidad de los trabajado­
res. Sus destinatarios son los actores involucrados en  la tarea de 
identificar, normalizar, evaluar y certificar com petencias laborales, 
así como las instituciones de form ación profesional, en su carácter 
de agentes de ejecución de las actividades de form ación. Hasta 
2005, el sistema había precalificado 152 instituciones; otras 42 esta­
ban en proceso de m ejora y se habían capacitado 230 docentes. Asi­
mismo, se habían certificado las com petencias de 1500 trabajadores 
y 35 evaluadores.
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* Seguro de capacitación y  empleo. Concebido fundam entalm ente para 
servir de canal de activación de la situación de beneficiarios del 
PJJHD que reun ieran  ciertas condiciones de em pleabilidad, con la 
intención de prom over la actualización de sus com petencias labora­
les, brindarles apoyo para la búsqueda de em pleo y hacer posible su 
inserción en empleos de calidad. El acceso a este program a es volun­
tario y gradual para los beneficiarios del PJJHD, con excepción de 
los m enores de 35 años que no hubieren  pasado al plan Familias. El 
program a concede una prestación m onetaria no rem unerativa de 
225 pesos argentinos mensuales duran te  dieciocho meses y 200 pe­
sos argentinos mensuales duran te  los seis meses siguientes. Es p re­
ciso aceptar la elaboración de un  plan personal de búsqueda de em ­
pleo y realizar actividades para aum entar la em pleabilidad, como 
orientación, form ación, práctica laboral, interm ediación laboral y 
asistencia técnica para la form ulación de proyectos de autoem pleo, 
adem ás de aceptar las ofertas de em pleo adecuadas que se les p re­
senten. El tiem po de percepción de la prestación m onetaria es con­
siderado un  período efectivo de servicios para fines jubilatorios. Si 
bien este régim en reconoce tam bién u n  subsidio por desem pleo 
-circunstancia que reproduce uno de los elem entos de pasividad del 
PJJHD, al que pretende sustituir-, se activa m ediante su articulación 
con políticas orientadas a m ejorar la em pleabilidad y aptitud de in ­
serción salarial, tales como la interm ediación y asistencia en la bús­
queda del em pleo, la orientación, la form ación profesional, la prác­
tica laboral y las iniciativas asociativas de generación de autoempleo.

* Oficinas de empleo. Su misión es la in term ediación y colocación labo­
rales; esto es, asistir a quienes buscan u n  em pleo y contribu ir a la 
cobertu ra de vacantes en  em presas u otras organizaciones que re­
qu ieran  personal m ediante la colocación de personas que reúnan  
los perfiles adecuados; en otras palabras, acercar oferta y dem anda 
de em pleo.

Debe tenerse en cuenta el régim en legal de las agencias retribuidas de coloca­
ción, históricam ente prohibidas en la A rgentina hasta la ratificación del Con­
venio 96 de la OIT sobre ese punto, en particular la parte III, que prevé la re­
glam entación y no la supresión de tales agencias. Además está el régim en legal 
del derecho a la form ación profesional, previsto en la Constitución Nacional y 
regulado en la Ley 24576, cuyo texto se incorporó a la Ley de C ontrato de Tra­
bajo. Estas cuestiones son tam bién objeto de consideración en  num erosos con­
venios colectivos de trabajo.
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7. la po sició n  de  los actores relevantes

Puede decirse que el m odelo danés de la flexiguridad no ha ingresado aún en 
el debate argentino. Resulta difícil -casi im posible- encon trar referencias a 
esa perspectiva compleja en los posicionam ientos de los actores sociales. U na 
de las pocas se encuen tra  en  u n  trabajo reciente publicado por el Ministro de 
Trabajo y la Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales de ese 
m inisterio. Luego de evocar aquel m odelo, señalan que “los prim eros linea- 
m ientos de la nueva política laboral de la A rgentina dan cuenta de iniciativas 
que se acercan más a una revalorización social fuerte, característica del Estado 
de Bienestar, antes que a esquemas como el de workfare de los Estados Unidos 
o el Estado Social Activo que analiza Boyer para E uropa” (Novick y Tomada, 
2007). D urante su gestión, el m inistro de Trabajo se ha distanciado, una y otra 
vez, de las políticas de flexibilidad desarrolladas en la década de 1990 por con­
siderarlas fracasadas e “ineficientes para la generación de em pleo”. En otra 
oportun idad  expresó su descreim iento “de estos paquetes de reform a que han 
ten ido  sucesivas justificaciones y n inguno de ellos dio resultados”. La posición 
del M inisterio de Trabajo parece, en cambio, m ucho más proclive a la form u­
lación de políticas activas de m ercado de trabajo, cosa que se dem uestra en  las 
estrategias de activación de las políticas de contención social articuladas como 
respuesta a la profunda crisis de los prim eros años de la década en  curso.

La posición de los sindicatos -sobre todo de su principal central, la Confedera­
ción General de Trabajo (CGT), dirigida hoy por el secretario general, Hugo 
M oyano- es m anifiestam ente adversa a toda propuesta reform ista de corte fle- 
xibilizador. Con matices, tal es la postura de la central alternativa denom inada 
Central de los Trabajadores Argentinos (CTA). La CGT respalda los proyectos 
de reform a que tienden a acentuar la protección legal y que se encuentran, en 
el m om ento de la elaboración de este capítulo, en trám ite parlam entario a ins­
tancias de Héctor Recalde, presidente de la Comisión de Legislación del Trabajo 
de la Cámara de Diputados y asesor del secretario general de la CGT.

La posición sindical había sido m enos m onolítica du ran te  los procesos de 
reform a laboral de los años noventa. En esas instancias, la CGT -conducida  
entonces por los dirigentes de los grandes grem ios de Luz y Fuerza, Sanidad y 
Com ercio y los grem ios ferroviarios, mecánicos, telefónicos, en tre  o tros- se ha­
bía alineado a las políticas económ icas y sociales del gobierno justicialista de 
entonces, o al m enos las había acom pañado, incluso a las que derivaban en 
proyectos de privatización de la seguridad social (jubilaciones, riesgos del tra­
bajo) y de flexibilidad laboral. Muy distinta era la posición sustentada duran te  
ese mismo período  por otro sector sindical, el denom inado  M ovimiento de 
Trabajadores Argentinos (MTA), conducido por Hugo Moyano (hoy secreta­
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rio general de la CGT), que cuestionaba de m anera enérgica el m odelo eco­
nóm ico del presidente Carlos M enem  y, en consecuencia, sus políticas de fle- 
xibilización laboral.

Los empresarios, que suelen dem andar y auspiciar con gran énfasis mayores 
niveles de flexibilidad laboral, no hacen hoy ejercicio m ilitante de ese re­
clamo. La deslegitimación política de los procesos reformistas de la década an­
terior, así como la inequívoca orientación del gobierno en ejercicio, los indu ­
cen, al m enos de m odo transitorio, a callar sus preferencias. Hoy están más 
b ien  a la defensiva y se lim itan a denunciar las hipotéticas demasías tutelares 
de los recordados proyectos del diputado Recalde.

Si b ien ésa es la preocupación principal de los em presarios -com o dijimos, 
más bien defensiva-, se expresa, además, alguna inquietud acerca de la necesi­
dad de un  tratam iento normativo diferenciado para las pequeñas empresas y la 
revisión del régim en de los riesgos del trabajo, algunas de cuyas norm as fueron 
declaradas inconstitucionales por la Corte Suprem a de Justicia de la Nación.

Recientem ente, cuando el gobierno que estaba por asum ir anunció su p ro ­
pósito de convocar al diálogo social, tan to  las grandes organizaciones em pre­
sariales como los sindicatos m anifestaron su proclividad a participar. Sin duda, 
ese diálogo ten ía  el objetivo, en tre  otros, de p o ner en acto una estrategia de 
m oderación salarial en vista del p reocupante proceso inflacionario en m archa 
en  la Argentina. Tras reunirse con la dirigencia sindical, el gobierno anunció 
que privilegiaría la negociación sectorial. El diálogo social dejó de anunciarse 
com o una de las acciones políticas inm inentes, y los actores sociales no  han 
m ostrado hasta hoy interés en instalarlo por su propia iniciativa.

8. conclusiones y pr opu estas

8.1. inevitables prevenciones
En los últimos años, en  los debates sobre las instituciones laborales prevalecie­
ron  en la A rgentina perspectivas extremas y sesgadas. Com o se m encionó, en 
tan to  unos no parecían advertir otra vía que la desregulación indiscrim inada 
(tan p rofunda como lo perm itieran  las ineludibles restricciones políticas), 
otros parecían profesar una suerte de culto acrítico hacia las norm as vigentes, 
suponiéndolas buenas sólo porque existían (desde esta perspectiva, toda p ro ­
puesta reform ista se percibía como regresiva).

U na prim era reflexión conclusiva en  to rno  de la idea de la flexiguridad su­
giere que toda pretensión de reproducción o réplica literal del m odelo danés 
original padecería del mismo vicio del esquem atism o simplista que puede im ­
putarse a las posiciones extrem as del debate argentino. Es cierto que el m o­
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delo implica una perspectiva más com pleja y equilibrada -deb ido  a su misma 
concepción, que integra flexibilidad y protección-; sin em bargo, en  condicio­
nes contextuales tan  distantes de las im perantes en  Dinam arca, su inevitable 
destino sería el de una radical inviabilidad. Retom ando lo señalado en la sec­
ción in troductoria  de este capítulo, com pete a cada sociedad explorar y esta­
blecer la óptim a com binación de flexibilidad y seguridad para su propia reali­
dad y el trayecto adecuado que habrá de recorrer desde su singular punto  de 
partida.

El esquem atism o de transferir, de m odo literal, u n  m odelo tan  distinto de 
los factores institucionales, históricos y culturales de la experiencia argentina 
ten dería  a justificar, en  los actores sociales, u n a  aproxim ación sesgada y par­
cial. Los trabajadores sospecharían, no sin razones, que la flexiguridad no es 
más que u n  nuevo ejercicio -esta  vez m enos directo y quizás sólo cosm ético- 
para encubrir el desm ontaje del entram ado de tutela del trabajo dependiente. 
Por su parte, los em presarios probablem ente confirm arían esa perspectiva, le­
yendo la propuesta como una estrategia apta para facilitar la aceptación de co­
tas mayores de flexibilidad laboral, sin la asunción de comprom isos sustantivos 
en  relación con los otros com ponentes de tal modelo.

En la experiencia danesa, los factores determ inantes de los niveles de p ro ­
tección y seguridad de los trabajadores se instalaron como derivación natural 
del firm e com prom iso de esa sociedad con el Estado de Bienestar. Si en la Ar­
gentina la puesta en  práctica de políticas de m ercado de trabajo y seguridad 
social se concibieran com o instrum ento  accesorio para justificar la in troduc­
ción de niveles mayores de flexibilidad laboral, la idea misma de flexiguridad 
no sería percib ida sino como una elocuente confirm ación de aquellas sesga­
das percepciones.

Ha de entenderse, pues, que el m odo y la secuencia tem poral con que se 
aborde la construcción de los equilibrios implícitos en el concepto son condi­
ciones necesarias para su legitim idad social. En todo caso, su lógica no puede 
vehicularse sino m ediante políticas de largo plazo en las que, po r ejemplo, un 
grado mayor de form alización de los vínculos laborales y u n  esquem a ade­
cuado de continuidad de los ingresos sean precondiciones ineludibles de la le­
gitim idad. ¿De qué seguridad puede hablarse, si casi el 40% de los trabajado­
res se encuen tra  al m argen del sistema de am paro? ¿Con qué expectativa han 
de aceptar los trabajadores la im plantación de mayores niveles de flexibilidad 
-fáciles de poner en  práctica m ediante una m edida legislativa-, si no implica 
otra con trapartida que la m era prom esa de ob tener seguridad en el ingreso, 
prom esa de cum plim iento incierto  y financiación costosa? En efecto, la flexi­
bilidad es más controversial, pero  basta u n a  decisión legislativa para ponerla 
en  práctica. En cambio, es probable que los instrum entos del m ercado de tra­
bajo y seguridad social que garantizan la seguridad del trabajador sean m enos
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polém icos en  la dim ensión obrero-patronal, pero  son m ucho más costosos y, 
a veces, inaccesibles.

Si se trata de que el trabajador argentino, como el danés,3 se sienta seguro 
m erced más a las políticas activas de m ercado de trabajo y los instrum entos de 
la seguridad social que a las norm as que garantizan el derecho a la estabilidad 
en  el puesto de trabajo, no debe pretenderse que lo crea o lo intuya. Es nece­
sario que lo experim ente y, por lo tanto, resulta inevitable que la construcción 
de ese esquem a de seguridad venga prim ero.

En cualquier caso, no será fácil interesar al gobierno ni a los actores socia­
les, pues no parecen dispuestos a considerar un  proyecto que suponga, si­
quiera en u n  segundo tiem po, el replanteo  de estrategias de flexibilidad labo­
ral. Los em presarios, a su vez, no parecen hoy priorizar esa cuestión.

8.2. la seguridad del trabajador en la argentina
Urge definir u n  esquem a de seguridad que, como señalan Bredgaard y Larsen 
(s /f),4 ha de resultar de una arm ónica y deliberada com binación entre la segu­
ridad de perm anecer en el puesto de trabajo -provista por el régim en de esta­
bilidad laboral-, la capacidad de recobrar el em pleo perdido -claram ente rela­
cionada con el equipam iento del trabajador para posicionarse en el m ercado de 
trabajo-, la continuidad en el ingreso -p roducto  del régim en de cobertura del 
desem pleo y otros instrum entos de la seguridad social- y la continuidad de su 
cobertura de salud, más allá de su situación ocupacional. Eludiendo el reprocha­
ble simplismo de pretender replicar un  sistema de seguridad construido en otro 
contexto y producto de otro devenir histórico, procuraré identificar las acciones 
que en ese mismo rum bo parecen compatibles con la cultura institucional y las 
capacidades financieras de la experiencia argentina.

Los com ponentes del esquem a de seguridad en  ese contexto son, por lo 
menos, los siguientes:

a) La seguridad y la registración laborales. Es imperioso mejorar, de m anera sensi­
ble, las tasas de form alidad en el em pleo que, como se ha dicho, han logrado al­
guna recuperación en  los últimos años pero persisten en niveles próxim os al

3 Véase el docum ento conjunto sobre el concepto de flexiguridad preparado 
por la Confederación de Sindicatos, la Confederación de Empleadores y el Mi­
nisterio del Trabajo de Dinamarca, disponible en  línea: <http://www.amba- 
then.um .dk/da/m enu/O m O s/N yheder/C onferenceM aterial/JointPaperO nT  
heFlexicurityConceptPreparedByTheDanishConfederationOfTradeUnions- 
TheConfederationO fDani.htm >.

4 Véase el capítulo de Jorgensen.

http://www.amba-%e2%80%a8then.um.dk/da/menu/OmOs/Nyheder/ConferenceMaterial/JointPaperOnT%e2%80%a8heFlexicurityConceptPreparedByTheDanishConfederationOfTradeUnions-%e2%80%a8TheConfederationOfDani.htm
http://www.amba-%e2%80%a8then.um.dk/da/menu/OmOs/Nyheder/ConferenceMaterial/JointPaperOnT%e2%80%a8heFlexicurityConceptPreparedByTheDanishConfederationOfTradeUnions-%e2%80%a8TheConfederationOfDani.htm
http://www.amba-%e2%80%a8then.um.dk/da/menu/OmOs/Nyheder/ConferenceMaterial/JointPaperOnT%e2%80%a8heFlexicurityConceptPreparedByTheDanishConfederationOfTradeUnions-%e2%80%a8TheConfederationOfDani.htm
http://www.amba-%e2%80%a8then.um.dk/da/menu/OmOs/Nyheder/ConferenceMaterial/JointPaperOnT%e2%80%a8heFlexicurityConceptPreparedByTheDanishConfederationOfTradeUnions-%e2%80%a8TheConfederationOfDani.htm
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40% de la población asalariada. Todo instrum ento de seguridad es pura o ma­
yorm ente declamativo para el trabajador no reconocido en el sentido formal. 
Por eso, deben continuarse los esfuerzos de regularización em prendidos por el 
gobierno y form ular otros pendientes, como la concepción de un  estatuto espe­
cial para  el in sp ec to r del trabajo . D icho estatu to  debe ser com patib le  con 
u n a  inspección jerarqu izada, estable, b ien  rem unerada  y do tada de u n  nivel 
adecuado de educación form al y u n  program a consistente y continuo  de en ­
tren am ien to  específico en  el m arco de u n  m odelo de inspección adecuado 
a la realidad  y las prácticas nacionales, y políticas de inspección consistentes y 
sostenibles.

En ese mismo plano, es necesario reo rdenar el régim en punitivo del trabajo 
no registrado, regulado de m anera algo caótica en las leyes 24013, 25323 y 
25345 (Ley Antievasión), que registran contradicciones, vacíos y solapamien- 
tos. Los contenidos de esas norm as deben  ganar congruencia  y eficacia por 
m edio de una disposición única. El objeto no ha de ser sino el de sancionar, 
en  térm inos de costo, el trabajo no registrado y m antener incentivos adecua­
dos para la registración. La contratación “en  negro” debe ser, necesariam ente, 
más costosa que la que se practique en form a legal.

b) La seguridad en los ingresos y  en la cobertura de salud. En la actualidad, el sis­
tem a institucional argentino  no contiene m ucho en este sentido. Por un  lado, 
como se explicó antes, se ha em prendido un  proceso interesante de activación 
del PJJHD, un  program a de contención social para atender la situación crítica 
de la crisis a inicios de la década. Más adelante volveremos sobre ese proceso, 
al exam inar el tem a de la form ación profesional; por ahora, basta decir que se 
trata  de u n  program a de salida de los beneficiarios del PJJHD, por conside­
rarse, con razón, que éste ha cum plido su función contingente.

Seguro y  subsidio por desempleo. D eben iniciarse, en cambio, los trabajos con 
vistas a instalar u n  régim en más abarcador de cobertura del desem pleo y con­
tinuidad de los ingresos, para reem plazar el tan lim itado seguro de desem pleo 
vigente, que hasta hoy ha dado asistencia muy precaria sólo al 6% o 7% de los 
desem pleados. Es necesario am pliar sensiblem ente su cobertura, m ejorar la 
perduración  de la prestación y la tasa de reem plazo, e incorporar, en form a si­
m ultánea, mecanism os de activación de necesaria utilización, tales como asis­
tencia y orientación en la búsqueda de em pleo, in term ediación  en la aproxi­
m ación de oferta y dem anda de trabajo, capacitación y recalificación según los 
requerim ientos del m ercado. Es probable que algunos de los instrum entos 
concebidos para la salida del PJJHD produzcan experiencia y capacidad insti­
tucional para estos com ponentes del régim en. Se debe reconocer el acceso al 
régim en de continuidad de los ingresos como derecho del trabajador desem ­
pleado, aunque este derecho debe conllevar tam bién la asunción de obligacio­
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nes e incentivos adecuados para asegurar su uso funcional, prevenir manifes­
taciones de riesgo m oral y hacer posible una oportuna reinserción laboral del 
beneficiario. Además, debe articularse con u n  régim en de subsidios no contri­
butivos por desem pleo que, sujeto a las mismas condiciones “activadoras”, 
atienda la situación de quienes provengan de la inform alidad o no estén regis­
trados y se encuen tren  en “situación de desem pleo”.

Prestación adicional por cesantía. U na prestación de este tipo, im puesta como 
obligación contractual y financiada con el com ponente no punitivo de las in ­
dem nizaciones por extinción del contrato  de trabajo, puede articularse posi­
tivam ente con el sistema de cobertura contra el desempleo. Eso facilita la tran ­
sición hacia el acceso a las prim eras prestaciones. Más adelante se explica la 
noción al incursionar en los tem as de la flexibilidad y el despido.

Perduración de la cobertura de salud. Como se ha indicado antes, la cobertura de 
salud del régim en legal de las obras sociales subsiste durante no más de tres m e­
ses luego de la term inación del contrato de trabajo. Si bien se extiende tam bién 
durante la percepción del seguro por desempleo, la escasa cobertura de éste y su 
lim itada perduración convierten al sistema argentino en uno que ofrece escasa 
seguridad en relación con la contingencia de enferm edad o accidente. Es difícil 
reconocer condiciones adecuadas de continuidad en la protección social si no 
se independiza la cobertura de salud de la situación ocupacional del trabajador 
y se asegura esa protección duran te  el período de ocupación y todo el tiem po 
que persista la situación de desempleo. Es probable que la lógica contributiva no 
alcance a asegurar esa extensión en la protección; ésta es, en todo caso, una co­
bertura a cuya financiación el Estado debe contribuir.

c) La formación profesional. Los esfuerzos institucionales de los últim os años, 
tam bién  en este cam po, se han  aplicado fundam entalm ente a acom pañar el 
proceso de salida del program a de contención social, puesto en práctica para 
a tender los efectos de la crisis m onum ental que afectó a la A rgentina a co­
mienzos de la década.

En instancias de recuperación, los program as de form ación profesional ten ­
drán que hacerse cargo de satisfacer dem andas b ien diversas. Por una parte, es 
necesario atender las necesidades formativas para la inserción laboral y el pri­
m er em pleo de los jóvenes, quienes constituyen en la A rgentina una de las ca­
tegorías más desfavorecidas en el m ercado de trabajo. U na acción en ese sen­
tido es expresada por el p lan destinado a la capacitación de unos 600 000 
jóvenes, puesto en ejecución por el M inisterio de Trabajo en  los prim eros días 
del año en curso, con el apoyo financiero del Banco M undial.

N aturalm ente, como se ha dicho, la form ación profesional debe ser tam bién 
u na pieza fundam ental de activación y contrapartida de los sistemas de cober­
tura  del desem pleo y aseguram iento de la continuidad de los ingresos. Desde
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esa perspectiva, el indispensable rediseño de esos regím enes debe articularse 
con program as de form ación profesional que aseguren una estricta vincula­
ción con las dem andas y los mercados. Para lograrlo, el Estado debe asociarse 
con los actores sociales a fin de abordar program as sectoriales de form ación 
que perm itan  definir esas exigencias com o corresponde. En esos program as, 
el Estado, socialm ente responsable de la cobertura, deberá asumir las princi­
pales iniciativas, aportar financiación -d irec ta  o m ediante incentivos tribu ta­
rios- y b rindar la indispensable asistencia técnica para su ejecución. Tal di­
m ensión sectorial ha de facilitar, sin duda, el u lterio r tránsito  a la ocupación 
efectiva.

Asimismo, deberá asistirse a los trabajadores ocupados con program as de ca­
pacitación y reen trenam iento , para que puedan  hacerse cargo de los cambios 
productivos, tecnológicos y organizativos que afectan sus propios puestos de 
trabajo y otros que deberán asumir de ser necesario u n  cambio de ocupación. 
El Estado debe desem peñar un  papel significativo para fom entar la adopción 
de program as de esta naturaleza -los incentivos tributarios y la financiación di­
recta son decisivos- y, en especial, para procurar que, jun to  a las com petencias 
específicas del puesto de trabajo que las em presas buscan, se im partan  otras 
transferibles que fortalezcan la posición ulterior del trabajador en el mercado. 
Para eso se requiere, sin duda, la participación activa de la política pública.

Pareciera que, en este últim o cometido, corresponde a los convenios colec­
tivos una función muy destacada. Los niveles de centralización in term edia dis­
ponibles en  la A rgentina (actividad o ram a de actividad) ofrecen la perspec­
tiva de la organización y la financiación sectoriales de los procesos formativos, 
en  los que los sindicatos deberían  p o ner en acto su interés por los conoci­
m ientos transferibles. El convenio colectivo perm ite  instrum entar diversas 
concesiones recíprocas (trade offs) que aseguren la incorporación  de conoci­
m ientos propios del puesto y otros más generales y transferibles, para superar 
la reticencia de la em presa que tem e estar financiando una form ación que 
será capturada por otras com pañías en el mercado.

El diálogo social y los acuerdos m arco de más vasta im plantación que po­
drían  adoptarse en consecuencia form an un  espacio único para la concepción 
de program as form ativos para la inserción inicial y, sobre todo, para desem ­
pleados y trabajadores ocupados. A la inversa, y si se com parte mi convicción 
acerca de la m arcada debilidad del diálogo social en la Argentina, la capacita­
ción profesional y la form ación “de por vida” constituyen u n  objeto apto para 
el intercam bio y el consenso.

d) El trabajo y  las obligaciones familiares. Resta m ucho por hacer en la Argentina 
en  este terreno; por ejemplo, en  cuanto a la provisión del servicio de cuidado 
de los niños y los mayores no autosuficientes.
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Los esfuerzos por igualar las situaciones de patern idad  y m aternidad, según 
el criterio prevaleciente en el pensam iento internacional, son un  buen  punto  
de partida. Por ejem plo, se encuen tra  en  trám ite parlam entario  u n  proyecto 
que establece la obligación de otorgar al padre una licencia paga de 15 días en 
caso de nacim iento de u n  hijo, para que acom pañe a la m adre en  esa instan­
cia tan  im portan te de la incorporación familiar del recién nacido. En caso de 
que se conceda la aprobación legislativa a tal perm iso, la sostenibilidad econó­
mica requeriría, a mi juicio, que el pago equivalente a los salarios de ese pe­
ríodo corra por cuenta del régim en de la seguridad social. La ley argentina 
prevé, además, el derecho de la m adre a solicitar una licencia sin goce de sueldo 
de en tre  3 y 6 meses de extensión, com putados a partir del vencim iento de la 
licencia posterior al parto. Desde una perspectiva igualadora, este tipo de li­
cencia debería proporcionarse indistin tam ente al padre o a la m adre o a am ­
bos en  form a sim ultánea. Si la seguridad social contara con recursos suficien­
tes para ello, la m adre o el padre, según su prop ia opción, podrían  ob tener 
una com pensación equivalente a su salario duran te  ese período, con el fin de 
alentar su goce efectivo y la consiguiente dedicación al recién nacido.

8.3. la flexibilidad  laboral
La posibilidad de pensar en  flexiguridad en la A rgentina exige superar inevi­
tables sesgos. Es necesario em pezar por constru ir u n  espacio apreciable de se­
guridad  de los trabajadores antes de avanzar en otros com ponentes del m o­
delo. Además, habrá que ten er en  cuenta que, duran te  la década anterior, la 
A rgentina transitó  por u n  agitado trance de reform as laborales que, en el 
m arco de las concom itantes reform as económicas, no tuvieron un  efecto favo­
rable en la situación sociolaboral ni en el m ercado de trabajo argentino (alto 
desem pleo, creciente inform alidad, precariedad e inseguridad en el em pleo, 
desaplicación de la tu tela  del trabajo, caída en  los salarios reales y la p ro tec­
ción social, increm ento  notable de la pobreza y la desigualdad). Ello dio lugar, 
desde com ienzos de 2004, a una virtual reversión de aquellas reform as, a las 
que se atribuyó tan  insatisfactorio desem peño social. En consecuencia, toda 
pretensión de replanteo  del tem a de la flexibilidad laboral, adem ás de su na­
tural sensibilidad política, ha de tropezar con las reservas, rechazos y preven­
ciones que derivan de esa experiencia traum ática.

No es ésta la ocasión para efectuar u n  análisis crítico de tales reform as, que 
sí he abordado en otras oportunidades.5 Baste señalar mi convicción de que es 
im probable que, como consecuencia de aquellas frustraciones, el tiem po de

5 Véase Goldin (2007).
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las reform as institucionales se encuentre  agotado. No obstante, su inspiración 
y sus contenidos deben  ser otros; otro, tam bién, su ritm o de abordaje, aquí 
asociado a la previa construcción de un  espacio suficiente de seguridad del 
trabajador. En térm inos más generales, ese abordaje involucra la necesidad de 
un  ordenam iento  m enos proclive a anacrónicos ejercicios declam atorios y más 
com prom etido con la eficacia tutelar, la efectividad aplicativa y la com patibili­
dad con el desem peño adecuado de los procesos de producción y de trabajo. 
Tal es la secuencia lógica y conceptual desde la que se em prende la siguiente 
reflexión sobre la flexibilidad.

El m odelo original de la flexiguridad refiere u n  equilibrio, basado en la rea­
lidad danesa, en tre  los com ponentes de seguridad del trabajador y los de flexi­
bilidad laboral. U na vez más, tal equilibrio es único e intransferible; cada so­
ciedad deberá identificar los térm inos para alcanzar esa arm onía en su propia 
experiencia nacional. H abrá que desdeñar cualquier perspectiva dogm ática e 
indiscrim inada de la flexibilidad y preguntarse qué tipo y qué niveles de flexi­
bilidad laboral son com patibles con el esquem a de seguridad instalado en la 
Argentina.

8.4. la flexiguridad  interna
En prim er lugar, en ese contexto se debe revalorizar la máxima continuidad po­
sible de los vínculos laborales, habida cuenta de su nítida ventaja social y, a la 
vez, de sus externalidades positivas desde la perspectiva de las ganancias en tér­
minos de form ación en el trabajo, acum ulación de capital hum ano y productivi­
dad. En cuanto a la flexiguridad, promover la continuidad siempre que sea po­
sible (Gazier, 2006) y considerar el régim en del despido y el espacio de 
flexibilidad externa que a éste se le dem anda como una alternativa necesaria, 
pero más bien residual. Ello implica la conveniencia de promover, en cuanto sea 
posible, los más equilibrados niveles de flexibilidad in terna (funcional y num é­
rica) y, por lo tanto, la flexiguridad in terna como su más valioso com ponente.

Al m argen de otras cuestiones m enores, hay que recordar que instituciones 
tan  relevantes como las de la fijación de los salarios, las categorías profesiona­
les y la polivalencia funcional, la organización del trabajo y la m odulación de 
la jo rnada  de trabajo se encuentran , en  la Argentina, en m anos de la negocia­
ción colectiva. Por ser de especial pertinencia en  este campo, cabe precisar los 
siguientes aspectos de la negociación colectiva en el país:

a) Se trata de un  sistema relativam ente bien equipado para la negocia­
ción. Los sindicatos supraem presariales, dom inantes en  el sistema 
argentino, contribuyen a una adecuada relación de fuerzas, facili­
tan  el diálogo y, sobre todo, el acceso de los trabajadores de las pe­
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queñas em presas a la representación sindical. La un idad  sindical es 
valiosa para el ejercicio de la función negociadora; pero, si es p ro ­
ducto de una im posición de la ley -com o en el caso de la A rgen­
tina-, puede distorsionar el ejercicio de la representación.

b) La ley ha consagrado la participación obligatoria de los dirigentes 
de base (los delegados de personal) en  la negociación colectiva en 
el ám bito de las empresas, circunstancia que enriquece la represen­
tación sindical. Pese al carácter im perativo de la disposición legal, 
esa participación se cum ple aún en  m edida insuficiente.

c) La legislación vigente im pide el intercam bio de concesiones cuando 
la negociación se lleva a cabo en un  nivel distinto al del convenio 
precedente. Resultaría provechoso que el sistema evolucione siem­
pre hacia la legitimación de esos intercambios, desde luego ope­
rando “por encim a” de los pisos fijados por los legisladores. Esto con­
tribuiría, entre otros factores, a enriquecer la negociación colectiva, 
hoy circunscripta fundam entalm ente a sus contenidos salariales.

8.5. la flexiguridad externa

8.5.1. La indemnización por despido
Para abordar el tem a de la flexibilidad ex terna en la Argentina, debe conside­
rarse, en  p rim er lugar, que la C onstitución de la Nación im pone, en  su artí­
culo 14 bis, la “pro tección contra el despido arb itrario” y la “estabilidad del 
em pleado público”, disposiciones constitucionales que, com o todas, deben 
respetarse cabalm ente. La indem nización por despido sin causa se concibe en 
el régim en argentino como un  instrum ento , quizás el m enos restrictivo,6 para 
dar satisfacción a tal disposición constitucional. El régim en juríd ico  del des­
pido en  la relación de em pleo privado se presenta como jurídicamente flexible, 
en  tan to  no está sujeto a prohibición, actuación previa ante la adm inistración 
o la justicia, nulidad u obligación de pago previo como condición de validez.7

Sin em bargo, y como queda dicho, el despido tiene u n  costo: a grandes ras­
gos, u n  mes de rem uneración  por cada año de antigüedad en el em pleo. En

6 Téngase presente que el despido injustificado no está prohibido ni en  m odo 
alguno invalidado, como sí lo está en  otros ordenam ientos nacionales.

7 Sin duda, esas restricciones existen en  el caso de la relación de em pleo pú ­
blico o en  la p re tensión  de despedir a u n  d irigente grem ial o delegado de 
personal; en  cambio, ciertos despidos colectivos están sujetos al régim en del 
p rocedim iento  de crisis y, po r lo tanto, a su sujeción a u n  procedim iento 
conciliatorio previo a su adopción.
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consecuencia, su grado de ílexibilidad o rigidez económica es debatible. El tope es­
tablecido por la ley -e l mes por año de antigüedad no puede ser superior a 
tres veces el salario prom edio de convenio- ha sido descalificado por la Corte 
Suprem a de Justicia de la Nación. No existe, por otra parte, u n  máximo para 
la indem nización total, como en el caso del Uruguay, donde la indem nización 
no puede exceder el equivalente a seis meses, o el de Chile, donde no puede 
superar el equivalente a once meses.

8.5.2. ¿Una prestación por cesantía?
En la A rgentina no existe supuesto alguno de extinción -salvo los correspon­
dientes a la exclusiva voluntad o responsabilidad del trabajador- que no con­
lleve el pago de una indem nización por parte del em pleador, equivalente a la 
m itad de la que está prevista para el despido injustificado (m edio mes de 
sueldo por año de servicio). Por eso, esa “prim era m itad” de la indem nización 
por despido no form a parte del contenido punitivo, sino que se relaciona más 
estrecham ente con las prestaciones de la seguridad social -e n  este caso, con 
las que se refieren  a la pérdida del puesto de trabajo- a cargo del em pleador.

Desde ese punto  de vista, sería posible convertir el p rim er 50% en una pres­
tación por cesantía, que el em pleador integraría  en una cuenta individual a la 
o rden  del trabajador m ediante contribuciones periódicas, y cuya percepción 
ten dría  el trabajador asegurada toda vez que el contrato  se extinguiera por 
cualquier causa. En consecuencia, serviría como u n  p rim er auxilio seguro e 
inm ediato  ante la contingencia de desem pleo, y podría  articularse con el ré­
gim en de desem pleo en  sentido estricto. Esa aplicación no afectaría la im pu­
tación punitiva del 50% restante de la indem nización, que pagaría d irecta­
m ente el em pleador al trabajador en caso de despido injustificado. En este 
últim o caso, el trabajador percibiría ambos conceptos, por lo que su situación 
resarcitoria actual no se vería afectada, sino m ejorada, pues ese 50% provisio­
nal no estaría sujeto a la voluntad de pago del em pleador y lo percibiría tam ­
bién  en rup tu ras no  im putables a éste. El em pleador, a su vez, tendría  una 
carga financiera m enor al m om ento de la extinción, pues esta prestación por 
cesantía habría sido progresivam ente ingresada.



IV. Flexibilidad y seguridad 
en el mercado de trabajo: 
en busca de alternativas para mejorar 
la protección social de los 
trabajadores brasileños1
José Paulo Zeetano Chahad

1. introducción

La globalización de la econom ía m undial y las transform aciones 
que ésta ha causado de term inaron  una nueva realidad para los actores socia­
les de casi todas las sociedades de la era m oderna. Los em presarios necesitan 
nuevos elem entos para aum entar al máxim o la com petitividad de sus em pre­
sas y exigen para ello flexibilidad en  la reglam entación de los m ercados y en 
particular de la legislación laboral. Por otra parte, los trabajadores necesitan 
u na mayor capacitación para aum entar la productividad en  m ercados más 
competitivos y, sobre todo, u n  nuevo sistema de protección social para hacer 
frente a la mayor vulnerabilidad que deriva del aum ento de la flexibilidad del 
trabajo. Los gobiernos, cuya libertad  para im poner políticas en  u n a  realidad 
globalizada ha dism inuido, deben  prom over el sistema de protección social, 
fortaleciendo la seguridad social pero al mismo tiem po desregulando el m er­
cado de trabajo.

La urgencia por encon trar una solución satisfactoria para estos dilem as es 
aún mayor en América Latina, pues en gran parte de los países de la región se 
observan niveles alarm antes de concentración de la riqueza, que desem bocan 
en  la pobreza y la exclusión social de grandes segm entos de la población. Si 
b ien  la superación de esos problem as estructurales sólo es posible m ediante 
u n  proceso de desarrollo económ ico sostenible, tal vez se puede hacer frente 
a los problem as derivados de la globalización -e n tre  ellos, la mayor flexibili­
dad de la fuerza de trabajo y la necesidad de mayor protección social para los 
trabajadores- m ediante la aplicación de modelos, cambios y reform as orienta­
dos al m ejoram iento de las instituciones del país.

1 Para una versión ampliada de este texto, véase Chahad (2009). El autor agra­
dece los comentarios de Jürgen Weller, de la CEPAL, a versiones preliminares 
del citado inform e. Agradece tam bién a José Pastore, José Dari Krein, Paulo 
Tafner, José Celso Cardoso Filho, Rodopho Torelly y Sérgio Lisboa dos Santos 
por la cesión de material bibliográfico, y a Carolina Chahad Secco por el 
apoyo en  la investigación bibliográfica y la revisión del texto final.



En este trabajo -q u e  tiene como paradigm a el m odelo danés descrito por 
Jorgensen en el capítulo II- se exam inan las posibilidades de adopción de un 
m odelo similar al de D inam arca en el contexto del m ercado de trabajo brasi­
leño, ten iendo  en cuenta incluso la posición actual de los actores sociales con 
respecto a los cambios institucionales para viabilizar u n  m odelo brasileño de 
flexibilidad con seguridad.

Para alcanzar este objetivo, el texto se divide en  cinco secciones. En la pri­
m era se analiza el grado de flexibilidad actual del m ercado de trabajo brasi­
leño a la luz de las relaciones individuales y colectivas de trabajo vigentes, 
m ientras que en la segunda se presenta el sistema brasileño de protección so­
cial de los desempleados. En la tercera sección se detallan las políticas activas 
que se aplican actualm ente en el m ercado laboral y se ofrece una dim ensión 
de sus gastos. En la cuarta se revela la posición de los actores sociales ante las 
necesidades de reform as en  las áreas laboral y sindical y con respecto a las po­
líticas activas en  el m ercado de trabajo. Por último, en  la quinta sección se exa­
m ina el debate sobre el alcance y las lim itaciones de un  m odelo de flexibilidad 
con seguridad con características brasileñas para aum entar la protección de 
los trabajadores en ese país.
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2. r eglam entación  de  las rela c io n es  de tra bajo : 
r eper c u sio n es  en  la  flex ibilid a d  d el  m ercado  de trabajo 
brasileño  y la pr o tecc ió n  social  d el  trabajador

De acuerdo con la explicación de Jorgensen en su contribución para este li­
bro, el m odelo danés de flexiguridad se caracteriza por un  “triángulo de o ro ”, 
conform ado por un  m ercado de trabajo flexible, elevados niveles de protección 
social de los desem pleados y políticas activas y eficientes del m ercado laboral. 
En esta sección se presenta el prim ero de los com ponentes del triángulo, rep re­
sentado por las repercusiones de la reglam entación de las relaciones indivi­
duales y colectivas de trabajo en la flexibilidad y la protección social del traba­
jador, en  particular sus consecuencias sobre el funcionam iento  del m ercado 
laboral brasileño.

Los principales aspectos de la vasta legislación brasileña relativa a las rela­
ciones individuales y colectivas de trabajo (véase Chahad, 2009: cap. 3) ap ro ­
bada desde 1930 -cuando  comenzó a consolidarse el sistema de protección la­
boral y social- son los siguientes:2

2 Además del inform e que dio origen a este texto, el lector interesado en  la his­
toria y las características de la legislación laboral brasileña debe consultar tam-
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* Desde el comienzo, las relaciones laborales en el Brasil estuvieron 
marcadas por la fuerte intervención del Estado, sobre la base del m o­
delo corporativo italiano. Aún hoy el Estado desem peña un  papel 
fundam ental, en especial con respecto a las negociaciones colectivas.

* Siem pre hubo un  predom inio  de la protección de los derechos in ­
dividuales de los trabajadores en  detrim ento  de los derechos colec­
tivos. En consecuencia, las negociaciones colectivas se desarrolla­
ron  poco en  el Brasil, sobre todo porque esto form aba parte de la 
ideología del m odelo establecido en 1930.

* La legislación laboral siem pre fue relegada a u n  segundo plano a 
raíz de la debilidad de los llam ados “movim ientos ascendentes” 
(Süssekind y otros, 2002), en los cuales las luchas sociales presionan 
a la sociedad y el gobierno  a crear sistemas de protección al m er­
cado de trabajo de arriba hacia abajo, de mayor duración y más cohe­
rentes, y fortalecen las instituciones de defensa de los trabajadores 
en  form a más perm anente.

* Com o consecuencia, en  cada m om ento  de la historia económ ica 
del país la legislación laboral y el funcionam iento  del m ercado de 
trabajo han  obedecido a los dictám enes de la política económica, 
como, por ejemplo, la política salarial después del golpe m ilitar de 
1964, la recuperación económ ica después de la recesión de 1983, el 
Plan Cruzado en  1986, el com bate a la hiperinflación a inicios de 
los años noventa, la estabilización de precios con el Plan Real en 
1994 y la desregulación del m ercado de trabajo para en fren tar la 
globalización a fines del siglo XX e inicios del XXI.

De todos modos, la legislación laboral brasileña siem pre avanzó hacia la con­
solidación de la intervención del Estado en  la protección de las garantías del 
derecho  individual de los trabajadores y sólo recientem ente, a com ienzos de 
los años noventa, se in ten tó  estim ular la predom inancia de las negociaciones 
colectivas. Se trata  de un  m ercado de trabajo en apariencia muy bien p ro te­
gido, en el que todo está garantizado por ley y en  el que sólo pueden  nego­
ciarse, bajo ciertas condiciones, el salario, la participación en las ganancias y 
utilidades y la jo rn a d a  de trabajo. El principal resultado es el siguiente:

En el Brasil se observa u na aparente paradoja: la legislación es rígida 
y el m ercado de trabajo es flexible. La rigidez de la legislación se re­
fleja en la im posibilidad de negociar la mayoría de los derechos in-

bién, en tre  otras obras, las siguientes: Mascaro Nascimento (2004), Moraes 
Filho y Moraes (2003) y Süssekind y otros (2002).
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dividuales que garantizan la protección de los trabajadores. Esa ne­
gociación está im pedida incluso cuando las partes consideren de uti­
lidad cam biar u n  beneficio garantizado por la ley por otro beneficio 
(más ventajoso) garantizado por la negociación” (Pastore, 2005: 25).

En estas circunstancias, una form a de m edir la rigidez y el grado de protección 
conferido por la reglam entación del m ercado de trabajo brasileño en  com pa­
ración con el contexto internacional y determ inar los factores que inciden en 
esa rigidez del m ercado desde el punto  de vista económ ico consiste en  exam i­
nar los efectos del exceso de leyes y reglam entos laborales, la in terferencia  de 
la Justicia en las negociaciones laborales y el sindicalism o poco desarrollado 
en  el costo del trabajo, por m edio de su im pacto en la productividad y en  los 
costos no salariales. Si b ien la productividad del trabajo se ha increm entado  
bastante en el Brasil, sobre todo en el sector industrial y después de la aper­
tu ra  com ercial a principios de los años noventa, todavía es baja en  relación 
con los patrones observados a nivel internacional, conform e se indica en  los 
estudios reseñados en C hahad (2009: cap. 3).

Entre los factores que afectan negativam ente la productividad se pueden  se­
ñalar, adem ás de la baja calificación de la m ano de obra, el exceso de regla­
m entación de todo tipo sobre el funcionam iento de los establecim ientos em ­
presariales, la excesiva inform alidad en las relaciones de trabajo, la len titud  y 
la form a de actuación de la Justicia Laboral, las causas determ inantes de la ex­
cesiva rotación de la m ano de obra en el m ercado de trabajo -e n tre  ellas, el 
Fondo de G arantía de Tiem po de Servicio (FGTS)- y la rigidez im puesta por 
la legislación laboral que procura brindar protección social al trabajador.

O tro elem ento im portante en la determ inación del costo del trabajo son los 
gastos no salariales. Existe en la literatura brasileña una gran controversia con 
respecto a los costos que conform an esta categoría y al criterio para d iferen­
ciarlos del salario. De todos modos, la excesiva legislación com prende dere­
chos individuales y derechos colectivos, y está com puesta por 46 norm as cons­
titucionales y 922 artículos del Código del Trabajo, adem ás de una vasta 
legislación com plem entaria (Pastore, 2005; Chahad, 2009). Este exceso de le­
gislación laboral tiende a producir efectos adversos e impactos negativos en la 
productividad y a elevar bastante los costos no salariales (las llam adas cargas 
sociales). En consecuencia, los datos internacionales disponibles revelan que 
los costos no salariales para con trata r u n  trabajador en  el Brasil son clara­
m ente superiores a los vigentes en otras regiones y países del m undo (Chahad, 
2009: 109). Estos costos, a su vez, ejercen presión sobre los costos de trabajo.3

3 A unque el debate se refiera al concepto de “costo de co n tra ta r” a u n  traba­
jador, rep resen ta  tam bién  el “costo de desped irlo”, ya que con tra ta r y des
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El m ercado de trabajo brasileño se caracteriza por altas tasas de rotación de la 
m ano de obra, una considerable informalidad, contratos atípicos de trabajo, de­
sempleo abierto relativamente alto y flexibilidad salarial acentuada. No se necesi­
tan más datos para com prender que se trata de un  mercado de trabajo con gran 
movilidad y flexibilidad, ya sea numérica, ocupacional o salarial. Sin embargo, de 
acuerdo con las instituciones y organismos internacionales que investigan el 
tema, esto no se debe a la legislación laboral existente (Djankov y otros, 2004).

La flexibilidad del m ercado de trabajo brasileño no deriva de la legislación 
laboral o de la existencia de un  am plio sistema de negociaciones colectivas. El 
sistema de leyes laborales vigente determ ina que las condiciones de contrata­
ción de u n  trabajador sean muy rígidas, que las condiciones de despido sean 
bastante inflexibles -d e  m odo que su costo puede ser alto- y que las condicio­
nes de em pleo den tro  de las em presas sean muy inflexibles.

O tro  tem a im portante consiste en  saber el grado de protección social que la 
legislación laboral confiere al trabajador brasileño que está em pleado, es de­
cir, el nivel de protección social que recibe m ientras tiene u n  vínculo de em ­
pleo con una em presa del sector formal. En otras palabras, ¿la legislación b ra­
sileña protege m ucho o poco al trabajador m ientras está vinculado a una 
em presa? La respuesta es: m ucho.4

En resum en, la legislación brasileña relativa a las relaciones individuales y 
colectivas de trabajo no es responsable de la alta flexibilidad observada en  el 
m ercado laboral pues de hecho dificulta la contratación del trabajador. Por 
otra parte, represen ta altos costos no salariales para la contratación y, en  con­
secuencia, prom ueve un  alto costo del trabajo en  un  am biente de baja produc­
tividad, tam bién provocado por el exceso de reglam entación laboral. Por ú l­
tim o, las leyes protegen bastante al trabajador, pero solam ente al que tiene un 
vínculo de em pleo con una em presa del sector formal.

3. el  sistem a  de  pr o tecc ió n  de  los desem pleados

En esta sección se aborda el segundo  e lem ento  del m odelo  de flexibilidad 
con seguridad, rep resen tado  por el sistem a de p ro tección  social de los de- 
sem pleados.5

ped ir trabajadores en  el m ercado form al de trabajo brasileño es relativa­
m ente caro.

4 Acerca de la experiencia internacional reciente con respecto a la protección 
social evaluada por m edio de indicadores, véase Botero y otros (2003).

5 El docum ento básico que dio origen a este capítulo (véase Chahad, 2009) in­
cluye tam bién una amplia revisión del sistema de previsión social del Brasil.
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En el Brasil se dispone de dos instrum entos principales de asistencia al de­
sem pleo involuntario : 1) el pago de beneficios del seguro  de desem pleo  a 
los desem pleados, que puede considerarse la ún ica política pasiva conform e 
a los m odelos conocidos a nivel internacional, y 2) el Fondo de G arantía de 
T iem po de Servicio (FGTS), una indem nización obligatoria que debe pagarse 
al trabajador despedido sin justa  causa, según los m odelos propuestos por la 
O rganización In ternaciona l del Trabajo (OIT). Ambos benefician al trabaja­
dor en  situación de desem pleo involuntario y están destinados a los trabajado­
res ocupados en el m ercado de trabajo formal.

3.1. evolución  y dim ensión  del seguro  de desempleo en  el brasil6 
Si bien form a parte del o rdenam iento  juríd ico  desde la Constitución Federal 
de 1946, este beneficio pasó a in teg rar definitivam ente el sistema de pro tec­
ción social a los trabajadores brasileños con la aprobación del D ecreto Ley 
2284 del 10 de m arzo de 1986, cuyo principal objetivo era p roponer u n  plan 
de estabilización de precios. El m ecanism o propuesto  incluyó los requisitos 
contenidos en los program as existentes en el ám bito in ternacional y su finali­
dad era b rindar asistencia tem poraria a los trabajadores del sector privado en 
situación de desem pleo involuntario.7

El seguro de desem pleo ganó no toriedad  y se incorporó  definitivam ente al 
sistema de protección efectiva al trabajador en  situación de desem pleo invo­
lun tario  m ediante la Ley 7998/90, que consolidó ítems anteriores y regla­
m entó todas las propuestas constitucionales, con excepción de la referida al fi- 
nanciam iento  del p rogram a derivado de la contribución de las em presas en 
función de su índice de rotación (párrafo cuarto del artículo 239 de la Cons­
titución Federal de 1988). U no de los m éritos de esta ley es que constituyó, de 
hecho, u n  fondo autónom o para el financiam iento del seguro de desempleo, 
el Fondo de Asistencia al T rabajador (FAT), de naturaleza contable y prove­
n iente  de la recaudación de tributos federales. En general, para toda la legis-

Cabe recalcar que este sistema desem peña un  im portante papel en  la protec­
ción social de la fuerza de trabajo, sobre todo en  el combate a la pobreza y la 
extrem a pobreza, determ inando características peculiares de la seguridad so­
cial brasileña de acuerdo con el triángulo de oro del m odelo danés.

6 El lector interesado en  una explicación detallada de los principales aspectos 
del surgim iento y el desarrollo, y de otros aspectos históricos del estableci­
m iento del seguro de desempleo en  el Brasil, debe consultar, entre otros, Aze­
redo (1998) y Chahad (1987, 2004, 2009).

7 Véase el inform e elaborado para el entonces Ministerio de Trabajo por Cha- 
had y Macedo (1985), que fue utilizado por el gobierno federal como referen­
cia para la adopción del seguro de desempleo en  el Brasil.



lación sucesiva se tom ó la Ley 7998/90 como referencia, adaptándola o m odi­
ficando su contenido, con miras a tratar determ inadas situaciones específicas.

La legislación ordinaria y com plem entaria del seguro de desem pleo refleja 
u n  grado de liberalización cada vez mayor en  cuanto  al acceso de los desem ­
pleados: en  p rim era instancia se modificó la necesidad de ser contribuyente 
de la Previsión Social y, posteriorm ente, se atenuó  la exigencia de un  vínculo 
con el m ercado de trabajo formal. Además, en un  país carente de recursos, la 
“riqueza” del FAT fue cada vez más codiciada para otras finalidades, cuando 
en  realidad podría ser aplicada a program as activos para el m ejoram iento del 
m ercado de trabajo.

En el cuadro 1 se m uestra la evolución del seguro de desem pleo brasileño. 
En el período 1996-2006 se atendió a una m edia anual de 4,7 millones de de­
sem pleados y la mayor dem anda se registró en el últim o año de dicho período 
(5,8 millones de desem pleados). El gasto m edio anual en dicha década fue de 
2800 millones de dólares. En 2006 alcanzó su mayor valor, 4700 millones de dó­
lares, equivalente al 0,44% del Producto In terno  Bruto (PIB). El beneficio m e­
dio recibido por cada desem pleado en dicho período representaba 1,5 salario 
m ínim o nacional.
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C uadro 1. Brasil: evolución del seguro de desempleo, 1996-2006
Año Total de 

asegurados 
(en miles)

Tasa de  
habilitación 

(en %)

Valor m edio  
del beneficio  

(en salarios 
mínimos)

Gasto en el 
seguro de 

desem pleo  
com o % 

del PIB
1996 4 3 6 0 9 1 7 99,2 1,6 0,42
1997 4 400 738 99,4 1,6 0,40
1998 4 3 5 7 5 2 8 99,1 1,6 0,44
1999 4 315 593 97,7 1,6 0,40
2000 4 176 004 98,0 1,5 0,37
2001 4 686 756 98,2 1,5 0,40
2002 4 803 535 98,4 1,4 0,44
2003 4 971 712 98,4 1,4 0,43
2004 4 812 008 98,4 1,4 0,40
2005 5 362 968 98,0 1,4 0,41
2006 5 749511 98,2 1,3 0,44
M edia
1996-2006 4 727 025 98,4 1,5 0,41

Fuente: Ministerio de Trabajo y Empleo, Secretaría de Políticas Públicas de 
Empleo, Departam ento de Empleo y Salario, Coordinación General del 
Seguro de Desempleo y Abono Salarial.
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A pesar de su surgim iento relativam ente reciente, sobre todo para los patrones 
in ternacionales observados en  los países industrializados, el p rogram a brasi­
leño de seguro de desem pleo tiene una dim ensión considerable. En el cuadro 
2 se puede observar que los gastos del seguro de desem pleo en relación con el 
PIB en el Brasil son mayores que en algunos países desarrollados con m erca­
dos de trabajo ya consolidados y baja protección al em pleo -com o Inglaterra y 
los Estados U nidos-, similares a los de los países desarrollados con mayor p ro ­
tección al em pleo -com o el Japón- o con características económicas parecidas 
-com o Australia- y m ucho m enores que en  países con u n  fuerte Estado bene­
factor, como, por ejemplo, Dinamarca.

C uadro 2. Brasil versus el resto del m undo: gastos en  políticas del 
m ercado de trabajo en relación con el PIB
P aíses/regiones PAMT a 

[1]
PPM Tb

[2]
Total 

[3] = [1] + [2]
Australia, 2005-2006 0,45 0,61 1,06
D inam arca, 2005 1,74 2,51 4,25
Estados U nidos, 2005-2006 0,13 0,24 0,37
H ungría , 2005 0,29 0,39 0,68
Japón, 2005-2006 0,25 0,43 0,68
OCDE, 2002 0,69 1 , 10 1,79
Polonia, 2005 0,43 0,86 1,29
R eino U nido , 2004-2005 0,49 0,19 0,68
República Checa, 2005 0,25 0,24 0,49
Brasil 0,44 (2005) 0,44 (2006) 0,88
B rasilc 0,44 (2005) 1,72 (2006) 2,16

a. Políticas activas del mercado de trabajo.
b. Políticas pasivas del mercado de trabajo.
c. Incluye los gastos en  indemnizaciones laborales del FGTS.
Fuente: Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), 
Employment Outlook, 2007, París, 2007; y J. P. Z. Chahad, “Políticas ativas e pas­
sivas no mercado de trabalho: aspectos conceituais, a experiência 
internacional e avaliação do caso brasileiro”, docum ento preparado en  el 
m arco del convenio CEPAL/PNUD/OIT, San Pablo, junio  de 2006.

3.2. resumen de las dificultades y limitaciones 
del seguro de desempleo brasileño
La evolución histórica del seguro de desem pleo com prende tres líneas de ac­
ción desde su establecim iento hasta la actualidad: 1) expansión de la cober­
tura  en el pago del beneficio; 2) diversificación del público-objetivo a raíz del 
exceso de recursos disponibles en el FAT y, sobre todo, de las peculiaridades
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del m ercado  de trabajo  brasileño, y 3) articulación, aunque todavía muy le­
jos del resultado deseado, del pago del beneficio con las políticas activas (in­
term ediación  de la m ano de obra, m icrocrédito  y capacitación profesional).

Com o se indica en  innum erables estudios realizados, la protección del de­
sem pleado en el Brasil por m edio del seguro de desem pleo se expandió rápi­
dam ente, así como los problem as, defectos y distorsiones en su funciona­
m iento. De acuerdo con Mazza (1999), C unningham  (2000), Thom as (1999) 
y C hahad (1999), las principales lim itaciones y dificultades del seguro de de­
sem pleo son, en tre  otras, las siguientes: 1) la falta de integración adecuada en­
tre  el seguro de desem pleo y las políticas activas del m ercado de trabajo; 2) el 
acceso cada vez mayor de jóvenes y trabajadores con m ejores ingresos; 3) la 
poca dependencia de la dem anda del beneficio con respecto al desem pleo en 
sí; 4) los efectos negativos del pago del beneficio debido a la existencia de un 
am plio sector inform al, y 5) la acum ulación de pagos de beneficios por el té r­
m ino de la relación de em pleo.

3.3. breve síntesis del fgts como sistema de indemnización 
del trabajador despedido8
El Fondo de G arantía de Tiem po de Servicio fue creado m ediante la Ley 5107 
del 13 de septiem bre de 1966 y en  la práctica sustituyó al antiguo régim en de 
indem nización del em pleado por la rescisión de su contrato de trabajo en ton ­
ces vigente.9 Hasta entonces, el Código del Trabajo (artículo 478) establecía 
que el trabajador despedido de la em presa sin justa causa sería indem nizado 
sobre la base de un  salario por año trabajado. En caso de perm anecer más de 
diez años en la misma em presa se convertiría en u n  trabajador estable, que 
sólo podría ser despedido en caso de com eter una falta grave o por motivos de 
fuerza mayor (artículo 492).

Desde el punto  de vista jurídico, el FGTS se consagró definitivam ente como 
u n  derecho del trabajador al ser incluido en la lista de derechos sociales deta­

8 Para más detalles sobre la historia, el funcionam iento y otros aspectos del 
FGTS, véanse las siguientes referencias bibliográficas: Ferrante (1978), Cha­
had y Macedo (1985) y Carvalho y Pinheiro (2000). En esta sección se presen­
tarán  solamente las características principales del FGTS como indemnización 
obligatoria, que sirve para proteger al trabajador desempleado sin justa causa.

9 Al inicio, el FGTS no era propiam ente una sustitución sino una opción. Sin 
embargo, con el correr del tiem po las empresas pasaron a contratar a los tra­
bajadores sólo bajo el régim en del FGTS y no adm itieron más empleados bajo 
el régim en de estabilidad en  el empleo. Con la nueva Constitución Federal de 
1988, el régim en de estabilidad dejó de existir y el FGTS dejó de ser una op­
ción y pasó a ser una indem nización obligatoria en el caso de despido sin justa 
causa.
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llados en el título II (de los Derechos y Garantías Fundam entales), capítulo II 
(de los D erechos Sociales), artículo 7°, inciso III, de la C onstitución Federal 
del Brasil de 1988. No obstante, no todos los trabajadores brasileños están cu­
biertos por la legislación del FGTS, pues son beneficiarios los em pleados regi­
dos por el Código del Trabajo, los trabajadores a destajo y los em pleados ru ­
rales, m ientras que los trabajadores autónom os y eventuales quedan excluidos, 
así como los em pleados del sector público y militares, que poseen una legisla­
ción laboral propia.

3.4. principales estadísticas del fgts
En el cuadro 3 se m uestra la evolución de los gastos del FGTS en tre  1996 y 
2006, derivados del pago de indem nizaciones a los trabajadores despedidos sin 
justa causa. En dicho período se gastó una m edia de 10 000 millones de dóla­
res por año en  el pago del FGTS a los trabajadores despedidos, es decir, el 
equivalente al 1,39% del PIB brasileño m edio en dicho período.

C uadro 3. Brasil: FGTS. Evolución de los pagos a los trabajadores, 
1996-2006
Año FGTS: Pagos 

a trabajadores 
(en miles 

de dólares)

Gastos del FGTS 
com o porcentaje 

del PIB

Tasa de  
desem pleoa

1996 10 921 495 1,32 6,95
1997 12 425 777 1,45 7,82
1998 14 569 102 1,76 9,00
1999 9 783 313 1,65 9,63
2000 9 087 952 1,46
2001 8 039 548 1,44 9,35
2002 6 084 889 1,33 9,16
2003 6 828 670 1,20 9,73
2004 7 917 900 1,14 8,90
2005 10 869 320 1 ,2 1 9,31
2006 13 763 806 1,28 8,40
M edia 1996-2006 10 026 525 1,39 8,83

a. Encuesta nacional de hogares.
Fuente: Elaboración propia sobre la base de inform ación de la Coordinación 
General de Fiscalización del Trabajo, Sistema Federal de Inspección del Tra­
bajo (SFIT), Ministerio del Trabajo y Empleo, Caja Económica Federal y 
Banco Central del Brasil.
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Tom ando el período  1996-2006 com o referencia, se verifica que los recursos 
que se destinan a la protección de los trabajadores desem pleados po r m edio 
del FGTS son mayores que aquellos pagados en form a de seguro de desem ­
pleo. De hecho, m ientras que la relación FGTS/PIB fue del 1,39%, la relación 
seguro de desem pleo /P IB  fue m ucho m enor, del 0,41%. En conjunto, en  el 
Brasil se gastó u n a  m edia del 1,80% del PIB por año en  el pago de indem ni­
zaciones y beneficios, con miras a garantizar la protección de los trabajadores 
del m ercado form al de trabajo que fueron  colocados en  situación de desem ­
pleo involuntario.

3.5. el acceso de los desempleados al sector de la salud 
y la previsión  social
T anto el Sistema Ú nico de Salud (SUS) com o la Política N acional de Salud 
del T rabajador y la Previsión Social en  el Brasil poseen directrices para la 
atención  de los trabajadores desem pleados con respecto al acceso a la salud 
del trabajador.

El SUS se basa en la prem isa de que la salud es un  derecho del ciudadano y 
u n  deber del Estado, el cual establece que su cobertura sea universal e integral 
y beneficie a todos los ciudadanos y residentes en  territo rio  brasileño. De ese 
modo, todos los ciudadanos brasileños, sin im portar su condición de trabajo o 
vínculo de em pleo e incluidos los desem pleados de cualquier categoría, tie­
nen  derecho al acceso a la salud a través del SUS.

Por otra parte, a los fines de la Política Nacional de Salud del Trabajador, son 
trabajadores todas las personas que ejercen actividades para el sustento propio 
o de sus dependientes, cualquiera sea su form a de inserción en  el m ercado de 
trabajo, en el sector formal o inform al de la economía, y se consideran tam bién 
como tales aquellos que están tem poral o definitivamente alejados del m ercado 
de trabajo por enferm edad, jubilación o desempleo. Así, esta política refuerza 
aún más el acceso del desem pleado al sistema de salud brasileño.

La Previsión Social ofrece a los asegurados incapacitados para el trabajo 
(por motivos de enferm edad  o accidente) los m edios de reeducación o rea­
daptación profesional para su regreso al m ercado laboral, adem ás de benefi­
cios como la asistencia en  caso de enferm edad (concedida al asegurado im pe­
dido de trabajar po r en ferm edad  o accidente por más de quince días 
consecutivos), siem pre que contribuya con la Previsión Social por un  mínimo 
de doce meses.

El trabajador desem pleado puede recibir estos beneficios -en tre  ellos, la asis­
tencia en caso de enferm edad- siem pre que haya contribuido un  m ínim o de 
doce meses con la Previsión Social y presente determ inados documentos, como 
el núm ero de identificación del trabajador (NIT) (Programa de Integración So­
cial PIS/PASEP); certificado médico, exámenes de laboratorio, certificado de in­
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ternación hospitalaria, certificados de tratam iento ambulatorio, entre otros, que 
com prueben el tratam iento médico; el docum ento de identificación (cédula de 
identidad y carné de trabajo y previsión social) y registro de persona física.

4. las po lítica s  activas d el  mercado de  trabajo  bra sileñ o : 
h ist o r ia , d im ensión  y balance

El tercer elem ento  del triángulo de oro de la flexiguridad consiste en  la exis­
tencia de un  am plio abanico de políticas activas para reconducir a los desem ­
pleados al m ercado de trabajo y com plem entar la seguridad social. En esta sec­
ción se exam ina la experiencia brasileña actual en m ateria de políticas activas, 
en  el contexto de su im portancia para un  m odelo nacional de flexibilidad con 
seguridad.

4.1. aspectos históricos  de la evolución de las políticas 
activas del mercado de trabajo brasileño
Las políticas activas del m ercado de trabajo tienen  una historia relativam ente 
reciente en el Brasil, donde se volvieron más frecuentes a inicios de los años 
noventa. En el cuadro 4 se resum en los principales program as federales de ge­
neración de em pleo, trabajo e ingresos que constituyen las políticas activas ins­
titucionalm ente vigentes en  el país.

Existen diversas razones para el surgim iento tardío de las políticas activas en 
el m arco del m ercado de trabajo brasileño. Parte de esta dem ora puede atri­
buirse al sentim iento que predom inó hasta m ediados de la década de 1980: 
que el país tenía una tendencia innata al crecim iento económ ico perm anente, 
en la que prevalecería sólo el desem pleo friccional (es decir, el nivel de desem ­
pleo que existe siempre, incluso en una econom ía con pleno em pleo, cuando 
hay personas que ocasionalm ente están desempleadas o que buscan trabajo por 
prim era vez). Así, el tem a laboral quedó relegado a un  segundo plano. Muchos 
consideraban la cuestión social y los problem as del m ercado de trabajo como 
u n  “caso policial”. O tra parte puede atribuirse a la composición histórica de las 
fuerzas políticas que a lo largo del tiem po constituyeron los gobiernos brasile­
ños, en los que la arm onización de las relaciones laborales y sociales se subor­
dinó en form a excesiva a los intereses em presariales y se brindó u n  tratam iento 
discrim inatorio a los trabajadores. Por último, tam bién ha incidido el desinte­
rés de las autoridades gubernam entales en la continuidad de los equipos técni­
cos de los organismos públicos dedicados a esta tarea, de m odo que la m em o­
ria de dichas instituciones sufría una frecuente discontinuidad.
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C uadro 4. Brasil: principales program as federales de em pleo, 
trabajo e ingresos (políticas activas), 2007

N om b re / 
Año de inicio

Área de 
actividad

D escripción de
las actividades

Agentes
ejecutores

Esferas de
participación
social

Sistema 
Nacional de 
Empleo (SINE) 
(1975)

Interm ediación 
de la mano de 
obra

Captación de 
puestos vacantes 
en  las empresas 
y orientación de 
trabajadores en 
busca de 
empleo

Estados,
municipios,
centrales
sindicales

CODEFAT: 
Consejo 
tripartito y 
paritario

Programa 
Nacional de 
Calificación del 
Trabajador 
(PLANFOR) 
(1996) y 
Programa 
Nacional de 
Calificación 
(PNQ) (2003)

Form ación y
calificación
profesionales

Oferta de cursos 
de calificación 
profesional para 
trabajadores 
desempleados o 
en  riesgo de 
desempleo y 
para micro y 
pequeños 
empresarios

Estados, 
municipios, 
centrales 
sindicales, 
sistema “S”, 
organizaciones 
no guberna­
mentales

CODEFAT: 
Consejo 
tripartito y 
paritario, 
comisiones 
estaduales y 
municipales de 
empleo

Programa de 
Generación de 
Empleo y Renta 
(PROGER) 
(1996)

Generación de 
empleo, 
ingresos y 
trabajo

Concesión de 
crédito 
productivo y 
apoyo técnico a 
las micro y 
pequeñas 
empresas, 
cooperativas y 
trabajadores 
autónom os por 
m edio de la red 
de bancos 
oficiales

Instituciones 
financieras 
oficiales: BB,
CEF, BNB, 
BASA, BNDES

CODEFAT: 
Consejo 
tripartito y 
paritario, 
comisiones de 
empleo

Programa 
Primer Empleo 
(2003)

Primer empleo 
para la
población joven

Prom oción del 
ingreso del 
trabajador joven 
en  el m undo del 
trabajo por 
m edio de la 
calificación 
profesional, el 
estímulo 
financiero a las 
empresas 
contratantes, 
socios para la 
contratación de

Organizaciones 
no guberna­
mentales

Consejo 
consultivo del 
Programa 
Prim er Empleo
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N om b re / 
Año de inicio

Área de 
actividad

D escripción de
las actividades

Agentes
ejecutores

Esferas de
participación
social

aprendices y el 
apoyo a la 
constitución de 
emprendim ien- 
tos colectivos 
para jóvenes

Economía
Solidaria
(2003)

Fomento de la
economía
solidaria

Apoyo a la 
formación y 
divulgación de 
redes de 
emprendim ien- 
tos solidarios, 
para el fom ento 
directo, la 
elaboración 
directa de 
cuadros 
sinópticos, la 
revisión de las 
experiencias y la 
constitución de 
incubadoras

Organizaciones 
no guberna­
mentales

Consejo 
consultivo del 
Programa 
Economía 
Solidaria

Fuente: J. P. Z. Chahad, “Políticas ativas e passivas no mercado de trabalho: 
aspectos conceituais, a experiência internacional e avaliação do caso brasi­
leiro”, docum ento preparado en  el marco del convenio CEPAL/PNUD/OIT, 
San Pablo, junio  de 2006; Instituto de Investigación Económica Aplicada 
(IPEA), “Desafios e perspectivas da política social”, en  Anna Maria Peliano 
(org.), Texto para discussão, n° 1248, Brasilia, diciembre de 2006; y Boletim de 
políticas sociais: acompanhamento e análise, edición especial, n° 13, 2007.

Entre las políticas activas m encionadas en el cuadro 4 se destacan por su im ­
portancia las siguientes:

* El Sistema Nacional de Empleo (SINE): instituido m ediante el De­
creto 70403/1975 y coordinado y supervisado por el actual M iniste­
rio de Trabajo y Empleo (MTE), su creación se inspiró en el Conve­
nio de la OIT sobre el servicio del em pleo (Convenio n° 88). Las 
actividades del SINE se ejecutan en  form a descentralizada por las 
U nidades de la Federación y su principal objetivo consiste en la in ­
serción productiva de los trabajadores y de los desem pleados en el 
m ercado laboral. Para ello, el SINE es responsable por la in te rm e­
diación de la m ano de obra, los servicios de apoyo a los desemplea-
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dos, la generación de datos sobre el m ercado de trabajo y el aseso- 
ram iento sobre la form ación y calificación profesional de la fuerza 
de trabajo. Tam bién está involucrado parcialm ente en  la oferta de 
m icrocréditos.

* Capacitación profesional: en el ú ltim o período  se han  registrado 
dos hitos con respecto a la capacitación profesional de la fuerza de 
trabajo. El prim ero de ellos fue en 1996, cuando se instauró el Pro­
gram a Nacional de Calificación Profesional del Trabajador (PLAN- 
FOR), duran te el p rim er gobierno del presidente Fernando H enri­
que Cardoso, un  ambicioso p lan para capacitar al 5% de la fuerza 
de trabajo por año. Desde el punto  de vista del m ercado laboral, el 
p rogram a ten ía  los siguientes objetivos: 1) aum entar la probabili­
dad de obtención de trabajo y de generación o aum ento de los in ­
gresos, reduciendo  los niveles de desem pleo y subem pleo; 2) am ­
pliar las probabilidades de perm anencia en  el m ercado de trabajo, 
reduciendo los riesgos de despido y las tasas de rotación, y 3) incre­
m entar la productividad y la com petitividad de las em presas y los 
ingresos de los trabajadores.

* El segundo hito respecto de las políticas de capacitación profesio­
nal corresponde al año 2003, al com ienzo del p rim er m andato del 
presidente Luiz Inácio Lula da Silva, cuando el PLANFOR fue sus­
tituido por el Program a Nacional de Calificación (PNQ), instituido 
m ediante la Resolución 333/2003 del Consejo Deliberativo del 
Fondo de Asistencia al T rabajador (CODEFAT). Se preveía el au­
m ento  de la supervisión y control de las actividades, el estableci­
m iento de una carga horaria mínima, la prioridad a cursos de larga 
duración, la mayor im portancia de la certificación ocupacional, el 
desarrollo de metodologías de calificación de la m ano de obra y, so­
bre todo, u n  esfuerzo mayor de integración con otras políticas ac­
tivas y pasivas. En su origen, la concepción del PNQ avanzó por ca­
m inos distintos a los de su predecesor, con miras a cubrir lagunas 
en  m ateria de inclusión social, carencias educativas, derecho  a la 
ciudadanía, participación com unitaria y otras áreas que van más 
allá de la capacitación profesional.

* Program a de G eneración de Em pleo y Renta (PROGER): esta po­
lítica fue establecida m ediante la Resolución 59 del 25 de marzo de 
1994 del CODEFAT, con el objetivo de ofrecer crédito a los desem ­
pleados y a los trabajadores que procuran  llevar a cabo pequeños 
em prendim ien tos y program as de form ación y calificación profe­
sional de la fuerza de trabajo. Después de su creación se expandie­
ron  en  form a notable las políticas activas de generación de em pleo
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e ingresos, que absorbieron cada vez más recursos del Fondo de 
Asistencia al Trabajador y represen taron  -a l m enos desde el punto  
de vista cuantitativo- un  gran  avance en la im plem entación de las 
políticas activas del m ercado de trabajo en el Brasil. De ese modo, 
se crearon rápidam ente program as y líneas de crédito para el finan- 
ciam iento de proyectos en áreas urbanas (PROGER urbano), regio­
nes agrícolas y rurales (PROGER rural) y para b rindar apoyo finan­
ciero a los pequeños em prendim ien tos agrícolas y familiares 
(PRONAF), en tre  otros. La expansión de los gastos del FAT no se li­
mitó al apoyo al pequeño productor, sino que tam bién se orientó  a 
em prendim ien tos de mayor dim ensión, que presen taban  m uchas 
posibilidades de creación de em pleos y m ejora de la calidad de vida 
del trabajador (Proem prego), y a una vertiente de dicho program a 
destinada únicam ente al nordeste del Brasil y al no rte  del estado de 
Minas Gerais, regiones pobres y con un  gran contingente de desem ­
pleados y trabajadores inform ales (Protrabalho).

La expansión del PROGER y de los demás program as del FAT incluyó tam bién 
el área del m icrocrédito, liberando  recursos para que el Banco N acional de 
Desarrollo Económ ico y Social (BNDES) realizara préstam os en el m arco del 
Program a de Crédito Productivo Popular (PCPP). M ediante esa línea de cré­
dito se buscaba form ar una red  de instituciones privadas capaces de financiar 
pequeños em prendim ientos. En 2004, el propio MTE instituyó en la línea del 
m icrocrédito  el Program a N acional de M icrocrédito Productivo O rien tado  
(PNMPO), cuyo objetivo consiste en incentivar la generación de trabajo e in ­
gresos en tre los m icroem presarios populares.

4.2. evolución  de los gastos en las políticas activas 
del mercado de trabajo en el brasil
Los datos del cuadro 5 revelan que, a pesar de las críticas a las políticas activas 
en  el Brasil, se ha verificado un  increm ento  de los gastos con respecto al PIB. 
De hecho, en 1995 estos gastos eran del 0,06% del PIB, y pasaron al 1,08% en 
2006. En ese período se observan aparen tem ente tres intervalos en que dicha 
proporción  fluctuó: u n  crecim iento vertiginoso hasta 1997, oscilación en tre 
1998 y 2003 y un  nuevo crecim iento m arcado hasta 2006.

Sin em bargo, tan to  desde el punto  de vista del equilibrio de los gastos 
como, sobre todo, desde el punto  de vista de la articulación de las políticas, 
ese increm ento  es ilusorio. Los gastos en la interm ediación  se han  reducido 
incluso en  valor absoluto desde 1995, debido a que el crecim iento de los gas­
tos en form ación o capacitación profesional resultó com prom etido por su uso



C u ad ro  5. Brasil: gastos en  po líticas activas de l m e rc ad o  de trab a jo  f in an c iadas  con  recu rsos  de l FAT, 1996-2006 
(en  m illo n es de dó la res)

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006
1. SINE: In term ed iac ió n  
de la m ano  de obra 229,5 67,0 73,4 107,9 60,7 76,7 77,0 39,7 39,2 32,1 37,4 38,6
2. C apacitación profesional: 
PLA N FO R /PN Q 47,5 647,8 767,2 768,4 382,8 410,7 360,2 66,2 18,8 29,5 37,6 38,7
3. Program as de g eneración  
de em pleo  y ren ta  
(3.1 + 3 . 2 +  3.3)

778,9 4 028,2 4 072,0 3 011,0 1 495,8 2 990,4 4 654,9 1 961,8 3 014,3 4 557,0 9 051,4 11 695,4

3.1. PROGER u rbano 178,3 422,1 526,7 298,9 117,7 456,5 751,6 291,9 761,5 1 653,1 2 751,2 3 439,6
3.2. Area ru ra l 520,2 1 223,4 2 224,6 1 536,0 618,5 976,7 1 730,5 617,8 543,4 378,8 749,0 840,5
3.3. O tros program as 80,5 2 382,7 1 320,7 1 176,0 759,5 1 557,2 2 172,8 1 052,1 1 709,4 2 525,1 5 551,1 7 415,4

4. Total (1 + 2 + 3) 1 056,0 4 743,0 4 912,6 3 887,3 1 939,2 3 477,8 5 092,1 2 067,6 3 072,3 4 618,5 9 126,4 11 772,8
5 y 4 com o porcen ta je 
del PIB 0,06 0,27 0,29 0,25 0,18 0,35 0,60 0,36 0,43 0,56 0,95 1,08

Fuente: Ministerio del Trabajo y Empleo, Boletim informações financeiras do FAT, exercício de 2007, Coordinación General de Recursos de FAT, 2007; 
Ministerio del Trabajo y Empleo, Série histórica das contratações de crédito - 1995/2005, Secretaría Ejecutiva de CODEFAT, 2006; Ministerio del Trabajo 
y Empleo, “Boletim Informe PROGER: informes gerenciais dos programas de geração de emprego e renda”, Relatório de Gestão, Exercício de 2006, 
ed. esp.,n° 1, Brasilia, 2006.
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ineficiente. Esto indica una drástica reducción que no m uestra señales de re­
cuperación cualitativa o cuantitativa en la dim ensión necesaria para las necesi­
dades productivas del país.

De hecho, la expansión de las políticas activas del m ercado de trabajo en el 
Brasil se verifica en la concesión de préstamos de las más diversas m odalidades 
den tro  del PROGER, con miras a la generación de em pleo, ingresos y trabajo. 
En 2002, las políticas de interm ediación y capacitación profesional todavía re­
presentaban el 10% de las políticas activas, pero  en 2006 prácticam ente desa­
parecieron, al represen tar m enos del 1,1% de los gastos. En la actualidad, las 
actividades de este tipo de políticas, en lo que respecta a los gastos de recursos, 
se lim itan a los préstam os especiales (en volúm enes elevados) en la form a de 
crédito y m icrocrédito, con miras a la generación de em pleo e ingresos.

4.3. balance de las políticas activas del mercado 
de trabajo en el brasil
La política de interm ediación de la m ano de obra, por m edio del SINE, padece 
de una excesiva intervención del Estado en todas las etapas de la oferta de ser­
vicios. Por una parte, esto garantiza cierta igualdad en cuanto al acceso, pero, 
por otra, parece ser una fuente de ineficiencia típica del sector público. La ma­
yor dificultad en la cadena de procedim ientos para la recolocación del trabaja­
dor (captación del puesto vacante, registro del desempleado, adecuación de la 
vacante al trabajador y envío del seleccionado a las empresas) radica en la inefi- 
ciencia oficial en la etapa de orientación del trabajador hacia la empresa.

Por su naturaleza, un  puesto vacante es u n  b ien altam ente perecedero  (Ba­
rros y Carvalho, 2002: 70), de m odo que es fundam ental que, al ser detectado, 
el trabajador seleccionado sea instado a ocuparlo en  form a inm ediata. Si el 
puesto vacante es captado después del registro del desem pleado, la necesidad 
de convocarlo se vuelve urgente. Además, es im prescindible que el desem ­
pleado regrese periódicam ente a la agencia que ofrece la interm ediación, a 
raíz de la naturaleza perecedera de un  puesto vacante que se ajuste a su perfil. 
Estos procedim ientos están en tre los más costosos del proceso de in term edia­
ción de la m ano de obra y adolecen de la lim itación de recursos que caracte­
riza al SINE desde el com ienzo. Asimismo, en  vista de la p recariedad de sus 
instalaciones y la falta de recursos hum anos calificados, la cadena de recoloca­
ción nunca es eficaz en la fase de orientación del trabajador desem pleado.

Se han  expresado muchas críticas con respecto a la capacitación profesional 
y al antiguo PLANFOR, pero la más grave se refiere a los criterios de selección 
de cursos y beneficiarios. Según la concepción de dicho plan, la selección de 
los cursos obedecía a las dem andas locales, captadas por las comisiones de em ­
pleo. Posteriorm ente, los cursos elegidos eran delegados a un  conjunto de en­
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tidades ejecutoras, que estructuraban  la oferta. Sin em bargo, la búsqueda de 
beneficiarios de la capacitación fracasaba debido a la falta de divulgación ade­
cuada. Para justificar la oferta de los cursos, las entidades ejecutoras llenaban 
las vacantes disponibles con su prop ia dem anda, d istorsionando la elección 
del público-objetivo.

El nuevo program a, PNQ, parece haber sido establecido sobre bases exce­
sivam ente am plias y se ha revelado más am bicioso que su predecesor, pues 
excede en  g ran  m edida la o ferta de capacitación profesional para adaptar el 
perfil de la fuerza de trabajo a las necesidades de la dem anda del sector p ro ­
ductivo, ya sea en función de los desajustes derivados del desem pleo estructu­
ral o incluso a raíz de las necesidades de m ano de obra calificada determ ina­
das por el crecim iento económ ico. Más precisam ente, su concepción parece 
avanzar en  otras áreas sociales, culturales y, sobre todo, educativas, y exige a los 
form uladores de esas políticas u n  gran en tendim ien to  y m uchos esfuerzos 
para evitar la superposición de tareas, la acum ulación de funciones, la duali­
dad de m ando y otras ineficiencias que -a  pesar de sus lim itaciones y fallas re­
conocidas- no ten ían  lugar en el precedente PLANFOR.

La principal lim itación específica de la política de m icrocrédito es bien sa­
bida y se refiere a las dificultades para identificar una oferta de crédito con ta­
sas de interés razonables y p roporcionar acceso a los más pobres en una eco­
nom ía en  desarrollo, en  la que el crédito es escaso y se aplican tasas de interés 
altas. D ebido a que la concesión del crédito a estos individuos es fundam ental 
para el ejercicio de su actividad, es de vital im portancia identificar a aquellos 
que tienen  condiciones para salir efectivamente de la pobreza m ediante la uti­
lización de este instrum ento.

En consecuencia, la estructura y la im plem entación de los program as de 
em pleo e ingresos son muy limitadas por los altos intereses, que derivan en al­
gunos problem as. El p rim ero es el lim itado acceso de la población a las insti­
tuciones de crédito, que tam bién obedece a la falta de capilaridad de la red  de 
instituciones que ofrecen créditos a las micro y pequeñas empresas. La existen­
cia de barreras a la en trada de los bancos del sector privado en la red  de distri­
bución de crédito ha lim itado bastante la capilaridad del sistema y, en conse­
cuencia, el acceso de los agentes que lo necesitan.

El segundo aspecto negativo consiste en  que no se puede ejercer una polí­
tica de m icrocrédito aplicando la tasa de interés de m ercado, pues la ren tab i­
lidad de los em prendim ientos de los potenciales beneficiarios no es suficiente­
m ente alta para cubrir los altísimos costos de los intereses. Sólo los intereses 
subsidiados perm iten  un  mayor acceso del micro y pequeño em presario al cré­
dito disponible.

Un tercer aspecto consiste en  el tipo de línea de crédito, que debe ser pri­
vilegiada. Es decir, se debe establecer hasta qué punto  la apertura de líneas de
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crédito  para capital de giro y consum o puede o no contribu ir a alcanzar los 
objetivos de creación de em pleo e ingresos y prom over una mayor inclusión 
social. En general, el financiam iento de la inversión tradicional tiene un 
efecto mayor y más duradero  en el em pleo, pero en una coyuntura económ ica 
en  retracción la dem anda de inversiones tiende a dism inuir y la falta de capi­
tal de giro puede com prom eter la existencia del em prendim iento  y, por ende, 
el m antenim iento  de los puestos de trabajo.

O tro aspecto negativo de las políticas brasileñas de generación de em pleo e 
ingresos m ediante el crédito a los más pobres se relaciona con los criterios de 
selección de los beneficiarios. Debido a que la política fue elaborada por ins­
tituciones bancarias oficiales -q u e  se responsabilizan por el riesgo del em pren- 
d im ien to-, las exigencias en m ateria de garantías se basan en parám etros apli­
cados en  el m ercado tradicional de crédito, que son incom patibles con el 
perfil de los trabajadores que represen tan  su verdadera clientela. En este sen­
tido, la am pliación de esos program as a los bancos privados no será necesaria­
m ente ventajosa, en la m edida en que puede haber aún mayor rigor en la se­
lección de los beneficiarios.

No obstante, el principal problem a de las políticas activas del m ercado de 
trabajo en  el Brasil no se refiere a los recursos en sí ni a las lim itaciones en  su 
utilización, sino a políticas bastante inadecuadas y a u n  problem a ya conocido 
por todos desde la creación del SINE en  1975 y la adopción del seguro de de­
sem pleo en 1986 y del PROGER en  1994: las políticas activas del m ercado de 
trabajo no están articuladas en tre  sí ni con las políticas pasivas. Es decir, a pe­
sar de que se refrendó  el Convenio de la OIT sobre el servicio del em pleo 
(Convenio n° 88), nunca se transform ó en  una “razón de Estado” para que las 
autoridades federales brasileñas actuaran para aplicarlo definitivamente.

5. la po sició n  de  los pr in c ipa le s  actores sociales brasileños 
ante  la  necesidad  de  reform as en  las rela c io n es  de  trabajo  
y en la  seguridad  social

Para avanzar hacia un  m odelo sólido de flexibilidad con seguridad con carac­
terísticas propias se necesitan amplias reform as institucionales. En esta sección 
se p resen ta un  resum en de la opin ión  de los principales actores sociales con 
respecto a la necesidad de esas reform as y a las posibilidades de cambios en los 
principales elem entos que form an parte del “triángulo de o ro ” que com pone 
el m odelo brasileño, con miras a aum entar la eficiencia de las instituciones, 
m ejorar el bienestar de los trabajadores y orien tar a estas instituciones para la 
fu tura adopción del m odelo de flexiguridad.
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5.1. la posición  de los trabajadores ante las reformas 
laboral y sindical
La posición de los sindicatos brasileños, sobre todo después de su ascenso al 
gobierno federal en 2002, ha sido de oposición a los cambios en la legislación 
laboral que procuren  am pliar los derechos colectivos en relación con los dere­
chos individuales, incluso aunque esto se realice por m edio de la negociación 
colectiva. Además, éstos establecieron como prioridad la realización de una re­
form a sindical antes de la reform a laboral, y consideran que gran parte de los 
problem as del m ercado de trabajo se pueden  resolver m ediante el fortaleci­
m iento del aparato fiscalizador del Estado.

Con respecto a las reform as laborales propuestas en el últim o período, los 
trabajadores sindicalizados sostienen que:

* El principio  de flexibilización incluido en  las reform as constituye 
u n a  verdadera derro ta  de las conquistas laborales obtenidas des­
pués de duras batallas a lo largo del tiem po y representa el debilita­
m iento  del inm enso sistema p ro tecto r existente en  el Código del 
Trabajo. En un  país de sindicalismo débil, donde sólo algunas cate­
gorías económicas m ejor organizadas podrían  hacer frente a la p re­
sión económ ica del sector patronal, sería una tem eridad  abando­
n ar a los trabajadores en  m anos de entidades sindicales que no 
tienen  las condiciones m ínim as para defender sus intereses en 
form a satisfactoria.

* Las propuestas de flexibilización estarían en  desacuerdo con diver­
sos convenios in ternacionales de la OIT ratificados por el Brasil, 
u na  vez que los acuerdos y convenios colectivos de trabajo adquirie­
ran  mayor peso que dichos convenios. De acuerdo con los sindica­
listas, si el proyecto de flexibilización laboral fuera transform ado en 
ley, habría una gran  reducción del nivel de protección social p re­
visto por los convenios ratificados por el país.

* La reform a laboral debe fortalecer el papel fiscalizador del Estado, 
pues el m ovim iento sindical considera que la acción del inspector 
laboral, es decir, la represión del Estado, es fundam ental para im ­
ped ir la precarización del trabajo en  los contratos de prestación de 
servicios con características de vínculo de empleo.

* C ualquier reform a debe am pliar los derechos laborales incluidos 
en  la Constitución Federal, considerados por los trabajadores brasi­
leños el nivel m ínim o para la negociación.

Si b ien la postura de los trabajadores ha sido pasiva con respecto a la necesi­
dad de una reform a laboral, pues se ha lim itado a una m arcada actitud de de­
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fensa ante cualquier in ten to  de flexibilización o desregulación de las relacio­
nes de trabajo -consideradas como una supresión de los derechos laborales-, 
ésta se transform a en  una actitud relativam ente más activa cuando se trata del 
debate sobre la necesidad de u n a  reform a sindical. En este sentido, los traba­
jadores consideran que es im prescindible concluir p rim ero una reform a sin­
dical que fortalezca a los sindicatos para em prender posterio rm ente  u n a  re­
form a de la legislación laboral que am plíe y no reduzca los derechos 
conquistados.

El principal punto  reivindicado por los trabajadores en  una reform a sindi­
cal acaba de ser reglam entado por el Congreso Nacional: se trata de la legali­
zación de las centrales sindicales, que no in tegraban el organigram a del sindi­
calismo brasileño.10 Además de la legitimación, la defensa de esa m edida tenía 
com o objetivo institucionalizar una tendencia  del movim iento sindical brasi­
leño: la centralización. Con respecto a la organización sindical, los trabajado­
res defienden una “modificación b landa” del m odelo actual: se trata de preser­
var el “viejo m onopolio sindical” derivado de la unicidad de los sindicatos 
existentes antes de la reform a, pero  perm itiendo  la existencia de otro  sindi­
cato en la misma base territorial, siem pre que un  conjunto  representativo de 
trabajadores de esa categoría económ ica así lo desee. En ambos casos, los esta­
tutos deben  ser dem ocráticos y el surgim iento de u n  nuevo sindicato debe ser 
decidido por una asamblea representativa.

Algunas de las posiciones defendidas por los trabajadores son de term inan­
tes para su participación en  el debate y la eventual aprobación de una efectiva 
reform a sindical. Entre ellas se encuen tran  las siguientes: 1) el derecho  a la 
negociación colectiva para los trabajadores em pleados del sector privado; 2) el 
derecho de negociación colectiva y la reglam entación del derecho de huelga 
en  el sector público; 3) la inclusión sindical de los trabajadores subcontrata­
dos; 4) el derecho a la organización de los trabajadores en el lugar de trabajo, 
no sólo en  las grandes em presas sino en  todas, lo que adem ás debe definirse 
en  la legislación; 5) las m edidas contra  prácticas antisindicales duran te  una 
huelga; 6) la ultraactividad del contrato  nacional de trabajo; 7) la estabilidad 
en  el em pleo del dirigente sindical; 8) la sustitución procesal, la posibilidad de 
represen tar legalm ente a todos los trabajadores de una categoría económica, 
estén o no afiliados al sindicato, incluso aunque no hayan sido llamados para 
ello, y 9) la ratificación del Convenio n° 158 de la OIT sobre el derecho de sin­
dicación y de negociación colectiva.

10 Las grandes centrales sindicales brasileñas pasaron a ser legalmente reconoci­
das a partir de la entrada en  vigor de la Ley 11648, promulgada el 31 de marzo 
de 2008.



La reform a sindical de los trabajadores brasileños incluye además la defensa 
de los derechos laborales inscritos en  el artículo 7° de la C onstitución Fede­
ral de 1988, considerados por ellos cláusulas pétreas y, por ende, no negocia­
bles. En otras palabras, los trabajadores aceptan cam biar el m odelo sindical 
com o precondición  para una reform a laboral, pero  ésta debe partir de un 
conjunto m ínim o de derechos sociales y laborales, que no pueden  ser negocia­
dos, y de otros que pueden  ser increm entados.

5.2. la posición  de los empleadores ante 
las reformas laboral y sindical
El sector patronal brasileño tiene una actitud m ucho más activa con respecto a 
la necesidad de una reform a de la legislación laboral y sindical; los dirigentes 
consideran esta legislación como responsable por el alto costo del trabajo y 
como fuente de atraso social, económico e incluso cultural del país. En el m apa 
estratégico del sector productivo, atribuyen un  papel fundam ental a la adecua­
ción de la legislación laboral y sindical a las exigencias de la competitividad in­
ternacional, en un  m undo globalizado que exige respuestas rápidas, en la m e­
dida en  que este aspecto es tam bién decisivo para sentar las bases de un 
desarrollo sostenible. En este contexto, la protección del trabajador debe sur­
gir de un  conjunto m ínim o de derechos asegurados por ley y de la responsabi­
lidad social de los actores en el m om ento de la negociación (Godoy, 2005).

Entre las principales razones para la intensa presión que ejercen los em ple­
adores brasileños para una amplia reform a laboral y sindical se encuen tran  las 
siguientes:

* Exceso de detallismo legal: el marco legal en materia laboral es extrema­
dam ente amplio y aum enta cada día más. En la actualidad está for­
m ado por 46 norm as constitucionales, 922 artículos del Código del 
Trabajo, más de 100 leyes ordinarias y complementarias, 153 normas 
del Ministerio de Trabajo y Empleo y 68 convenios de la OIT ratifica­
dos por el Brasil; en el ámbito del Poder Judicial, el Tribunal Superior 
del Trabajo brasileño ya form uló 363 enunciados, 375 orientaciones 
jurisprudenciales y 119 precedentes normativos sobre las relaciones 
de em pleo en  el m ercado de trabajo. Este exceso de leyes form a 
parte  de la cultura brasileña y refleja la creencia de que solamente la 
ley puede dar protección al trabajador. En general se da muy poco va­
lor al contrato entre las partes y m ucho a la fuerza de la ley.

* Desfase entre la legislación laboral y  las transformaciones en el mundo del 
trabajo: por regla general, las leyes laborales surgieron para proteger
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al trabajador industrial en un  régim en de subordinación que toda­
vía es p redom inante pero ha sufrido grandes transform aciones. El 
m ercado de trabajo se diversificó, dando lugar a nuevas situaciones, 
pero la legislación laboral brasileña se mantuvo totalm ente estática, 
considerando apenas la tradicional relación típica de subordinación 
en  la que el sistema de protección está ligado a la relación de em ­
pleo y no al trabajador (Pastore, 2005: 105).

* La legislación no protege nuevos tipos de relaciones de trabajo: las leyes 
brasileñas son doblem ente perversas, pues solam ente pro tegen  a 
quienes están en  el m ercado form al y tienen  una relación de em ­
pleo bien definida pero no a aquellos que no poseen una relación 
de subordinación tradicional y están fuera de las relaciones form a­
les de trabajo o incluso desempleados.

* Exceso de legislación y  pocas posibilidades de negociación: la Constitución 
Federal brasileña y el Código del Trabajo adm iten  la negociación 
sólo con respecto a dos derechos laborales: salario y participación 
en  ganancias y utilidades. La jo rn a d a  de trabajo sólo puede nego­
ciarse m ediante una serie de restricciones establecidas por la ley. 
Todas las demás disposiciones laborales contenidas en u n  contrato 
están fijadas por ley y, por ende, no son negociables.

* El exceso de legislación supone elevados gastos de contratación: el excesivo 
núm ero  de leyes laborales, com binado con su rigidez de negocia­
ción, resulta en  un  elevado costo no salarial de la m ano de obra 
(FECOMERCIO, 2006: 10).

A diferencia  de los trabajadores, los em presarios se o p on en  a separar el de­
bate de los cam bios en  las leyes laborales y en  la es tru c tu ra  de la organ iza­
ción sindical, pues a rg u m entan  que ello derivaría en  u n a  g ran  p érd ida  de 
eficiencia y energía. A su juicio, dar p recedencia  a la refo rm a sindical es ilu ­
sorio o incluso una estrategia de quien  no qu iere cambiar, pues no hay prác­
ticam en te  nada  para  negociar, salvo el salario y la partic ipación  en  g an an ­
cias y utilidades, com o ya se m encionó. Además, los sindicatos no sólo se 
fortalecen  m edian te  reform as, sino haciéndolos negociar incluso en cond i­
ciones de cambio.

Desde la perspectiva de los em pleadores, los cambios laborales deben  redu ­
cir los costos no salariales del trabajo para perm itir una  gestión flexible de la 
fuerza de trabajo de las em presas y evitar que la legislación laboral se convierta 
en  u n  factor inh ib idor de la competitividad.
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O tra dem anda del sector em presarial consiste en la eliminación de determ i­
nados derechos laborales del capítulo 7° de la Constitución Federal de 1988 y su 
inclusión en una legislación de grado menor, en la que se perm ita su negocia­
ción con miras a adecuar los costos del trabajo a cada situación específica y en 
cada m om ento particular. Sin embargo, al haber en la Constitución Federal un 
nivel m ínim o de derechos laborales que protegen a los individuos, los em presa­
rios se expresaron a favor de un  cambio en el área laboral y sindical que consa­
gre la “predom inancia de lo negociado sobre lo legislado”, al sostener que, una 
vez establecidas las reglas de la negociación, las partes saben más sobre los inte­
reses comunes, sin que haya necesidad de cualquier interferencia del Estado.

Con respecto a la reform a sindical, los em presarios prefieren u n  m ínim o de 
legislación y un  máximo de negociación. P roponen  una nueva legislación sin­
dical que fortalezca al sindicato m edian te  la representativ idad com o form a 
de volver a u n a  negociación colectiva más eficaz. En este sentido , desean el 
fin de la unicidad sindical y la extinción del m onopolio  de la representación 
sindical, que debería ser sustituida por u n  m odelo en  el que haya pluralidad, 
pero  sin que ello derive en una fragm entación sindical completa.

En relación con el financiam iento, los em pleadores defienden la extinción 
gradual de la contribución sindical obligatoria y, en  cuanto a la resolución de 
conflictos, no adm iten  que la Justicia del Trabajo continúe ejerciendo su po­
der normativo, generando  sentencias, en sus decisiones, que resuelvan conflic­
tos de interés en tre  las partes litigantes.

5.3. el gobierno federal y las reformas laboral y sindical 
Duran te  su cam paña electoral, el presidente Luiz Inácio Lula da Silva, un  sin­
dicalista histórico, prom etió  realizar una reform a laboral. Com o presidente 
electo, dio m uestras de que esa tarea sería llevada a cabo con la creación del 
Frente Nacional del Trabajo (FNT), cuyos objetivos incluyen m odern izar las 
instituciones de regulación del m ercado de trabajo, en particular la Justicia 
del Trabajo y el M inisterio de Trabajo y Empleo (MTE), y estim ular en form a 
perm anen te el tripartidism o y el diálogo constructivo en tre  los actores sociales 
con miras a asegurar la justicia social en  el ám bito laboral de la solución de los 
conflictos y en las garantías sindicales.

En concreto, su finalidad principal sería em prender una reform a laboral y 
una reform a sindical, pero sólo esta última fue objeto de una propuesta presen­
tada a consideración del Congreso Nacional. Cabe señalar que los argum entos 
del gobierno para prorrogar la reform a laboral y priorizar una reform a sindical 
coinciden com pletam ente con aquellos manifestados por los trabajadores, en es­
pecial la necesidad de fortalecer en prim er lugar el papel de los sindicatos, para 
luego pasar a la reform a de las leyes en materia de trabajo (MTE, 2005b).
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De todos modos, si bien el gobierno y los trabajadores coinciden con respecto 
a los temas sindicales, y la reform a sindical surgió de un  largo proceso de discu­
sión en el que participaron tam bién los empresarios, no hubo ningún em peño 
para darle continuidad después de su envío al Poder Legislativo. Aparentem ente 
el gobierno federal tiene un  interés limitado en prom over una reform a sindical 
com pleta y, en el caso de los cambios en las relaciones de em pleo, está lejos de 
promover una amplia reform a laboral. Su estrategia supone medidas específicas, 
tom adas sobre la base de las llamadas medidas provisorias, un  procedim iento 
bastante condenado por los propios sindicalistas antes de llegar al poder.11 A su 
vez, al igual que los propios trabajadores, el gobierno federal parece tener una 
postura pasiva con respecto a las transformaciones en el m undo del trabajo, que 
supone la negación de una realidad y no su enfrentam iento.

5.4. los actores sociales y las gestiones para 
crear un  servicio público  de empleo en el brasil12
El gobierno  federal siem pre fue el principal actor social responsable de esti­
m ular las políticas activas del m ercado de trabajo brasileño. Las políticas de 
em pleo se desarrollaron en form a dispersa y tuvieron como m arco de referen­
cia inicial la prom ulgación de la Ley 4923/65, cuando se propuso la creación 
de u n  Fondo de Asistencia a los Desem pleados (FAD), se m encionó la necesi­
dad de interm ediación de la m ano de obra y se sugirió la creación del seguro 
de desem pleo. Con la creación del SINE, estas políticas cobraron im portancia 
en  el m ercado de trabajo, pero  el abanico de opciones se abrió definitiva­
m ente con la reglam entación del program a de seguro de desem pleo y la cons­
titución del FAT como su fuente de recursos en 1990.

En este sentido, la Ley 8900 /94  m odificó la Ley 7998/90  (m edian te  la 
cual se estructu ró  el p rogram a de seguro de desem pleo y se creó el FAT), 
con respecto al inciso II del artículo 2° de la siguiente m anera: “El p rogram a 
de seguro de desem pleo tiene la finalidad de auxiliar a los trabajadores en la

11 La m edida provisoria (MP) es un  instrum ento jurídico que procura agilizar la 
acción del gobierno federal en  la tom a de decisiones referidas a temas de in­
terés nacional inmediato.

12 Las sugerencias para la creación de un  Servicio de Empleo en  el Brasil, a veces 
llamado Sistema Público de Empleo, se volvieron frecuentes a lo largo de los 
años noventa y eran  bastante claras sobre la necesidad de esa integración con 
miras a u n  m ejor desem peño del m ercado de trabajo. Véanse especialmente 
los textos de Azeredo (1998) y Chahad (1999). Se destaca además que durante 
la gestión del antiguo Ministerio de Trabajo y Administración llegó a form u­
larse en  1992 una propuesta inicial de Servicio Público de Empleo, con la par­
ticipación del autor, pero no prosperó en  virtud de la grave crisis política que 
afectó al gobierno federal. Véase MTA (1992).
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búsqueda de em pleo, prom oviendo, para ello, acciones integradas de o rien ­
tación, recolocación y calificación profesionales”.

Esta búsqueda de integración y articulación de las políticas activas y pasivas 
del m ercado de trabajo ganó nuevo im pulso en el gobierno  del presidente 
Luiz Inácio Lula da Silva, bajo la dirección del MTE. Así, después de la realiza­
ción de dos congresos nacionales del Sistema Público de Empleo, Trabajo y 
Renta, con la participación de amplios segm entos de la sociedad civil, en par­
ticular de los trabajadores, los em pleadores y los m iem bros del gobierno fede­
ral, se elaboró un  conjunto  de resoluciones para o rien tar al p ropio  MTE y al 
CODEFAT en la construcción del llam ado Sistema Público de Empleo, Tra­
bajo y Renta (SPETR).

Después de amplios debates conducidos por el MTE, en los que prevaleció el 
consenso entre los actores sociales, se resolvió la adopción de dicho SPETR, que 
se funda en un  amplio espectro de principios generales (véase MTE, 2005a).

A diferencia de lo que se verifica en relación con la reform a laboral, la re­
form a sindical y la de la Previsión Social, el consenso en tre  los actores con res­
pecto a las políticas activas es mayor, a pesar de que la tarea de consolidación 
de un  verdadero Servicio Público de em pleo todavía esté en una fase bastante 
incipiente. Al igual que en  gobiernos anteriores, la decisión de instaurar un  
Servicio Público de Em pleo en efecto se tom ó, el m odelo fue b ien diseñado, 
pero  aún se espera la tom a de m edidas oficiales para su im plem entación.

6. el  alcance y las lim itaciones d el  modelo 
de  flexigurid ad  en  e l  brasil

En esta últim a sección se evalúan las posibilidades de adopción de un  m odelo 
de flexibilidad con seguridad (flexiguridad), ten iendo  en  cuenta la m ejora de 
algunos aspectos de eficiencia y eficacia en  el com portam ien to  del m ercado 
de trabajo brasileño, la am pliación de la protección social del trabajador y la 
m ejor calidad de vida de la población en un  m undo laboral caracterizado por 
la mayor flexibilidad num érica, funcional y salarial.

G.I. la necesidad de reformas en el camino
de la flexiguridad con miras a la inclusión  social

6.1.1. Las reformas en las áreas laboral y  sindical
En el m ercado de trabajo brasileño se observa una gran paradoja, que consiste 
en  la gran flexibilidad, incluso en  el m arco de una legislación laboral bastante



1 4 6  e l  n u e v o  e s c e n a r i o  l a b o r a l  l a t i n o a m e r i c a n o

rígida en todos los sentidos. El m ercado de trabajo es flexible pero  el contrato  
de trabajo es rígido. Esto produce altos costos no salariales, que, com binados 
con la baja productividad, resultan en elevados costos de la m ano de obra. Se 
trata en consecuencia de una flexibilidad perniciosa, pues surge a raíz del in ­
cum plim iento de las leyes, que term inan  por p ro teger bastante al trabajador 
contratado  pero  no garantizan la perm anencia en el em pleo y funcionan 
como u n  obstáculo a la contratación de nuevos trabajadores.

El exceso de protección individual debería cambiar, a fin de garantizar por ley 
un  conjunto m ínim o de derechos fundam entales básicos, de conform idad con 
la OIT, y rem itir a la negociación colectiva los demás puntos de interés para el 
bienestar de los trabajadores. Está claro que uno de los objetivos de ese cambio 
sería la reducción de los costos de contratación, en especial para los estableci­
m ientos pequeños, para estimular al sector productivo a contratar trabajadores 
que tengan u n  patrón de protección social mínima. El otro objetivo consiste en 
fortalecer la negociación colectiva como form a de garantía de los derechos, op­
tando por el diálogo social como form a de resolución de los conflictos.

Los derechos fundam entales básicos no estarían garantizados sólo para los 
trabajadores formales, sino tam bién para los trabajadores informales, constitu­
yendo un  sistema de protección social universal. Para ello se necesitaría una 
reform a del sistema de acceso a la Previsión Social de los trabajadores inde­
pendientes y autónom os, a los que deberían  extenderse los beneficios de p re­
visión básicos. Los trabajadores del sector form al ya tendrían  su protección so­
cial establecida en los m odelos tradicionales del seguro de desem pleo y de la 
indem nización por despido sin justa causa (FGTS), pero, en  el caso brasileño, 
estos beneficios se deberían  consolidar con miras a evitar las distorsiones que 
causan en  el funcionam iento del m ercado de trabajo (Chahad, 2009).

O tra reform a necesaria se refiere a la estructura y el funcionam iento de las 
organizaciones sindicales brasileñas. El m odelo corporativo sobre la base del 
m onopolio  sindical y el financiam iento público establecido en 1930 ya ha sido 
am pliam ente superado y está en  franca oposición a los cam inos del sindica­
lismo m oderno, necesario en un  m undo globalizado, competitivo y en rápida 
transform ación. La reform a debería aum entar la competitividad en tre  los sin­
dicatos, ya que a ellos les co rresponde luchar por su capacidad de financia- 
m iento si desean quedar fuera del aparato del Estado y garantizar de ese m odo 
su autonom ía, libertad y otros aspectos de gestión.

¿Cuál es la representatividad de esta constatación para la protección social? 
Los trabajadores del m ercado form al están autom áticam ente protegidos por la 
legislación laboral y de la previsión, ya sea en el caso del contrato general por 
tiem po indeterm inado  como en el de los contratos atípicos, pero que por ser 
form ales cuentan  con el docum ento  de trabajo que les da acceso a los benefi­
cios sociales y laborales.
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6.1.2. Las transformaciones necesarias 
en las políticas activas
La búsqueda del m odelo de flexiguridad nos lleva al elem ento  del triángulo 
de oro relativo al sistema de políticas activas com pensatorias en u n  m ercado 
de trabajo flexible. A unque éstas ya se aplican en el Brasil, tienen  algunos de­
fectos. El volum en de recursos es dim inuto  con respecto al tam año de la 
fuerza de trabajo brasileña, el papel de las políticas tam bién es m ínim o y se li­
m ita prácticam ente a tres actividades (interm ediación de la m ano de obra, ca­
pacitación profesional y program as de generación de em pleo e ingresos) y, el 
problem a más grave, estas políticas están poco integradas en tre  sí y no se arti­
culan con el seguro de desempleo.

La principal consecuencia radica en que las políticas activas tienen  poca efi­
ciencia, baja eficacia y no prom ueven la equidad com o deberían . Además, 
tam poco fom entan  la “activación” necesaria en  su ám bito de injerencia, de 
m odo que ciertos aspectos negativos del m ercado de trabajo se agudizan.

En el caso de la interm ediación de la m ano de obra, la reform a debería au­
m entar sustancialm ente los gastos para prom over un  mayor equilibrio en tre  la 
oferta y la dem anda de trabajo y a tender a los trabajadores informales, fom en­
tar la inversión en recursos hum anos e inform ática y grandes inversiones en 
el aum ento de la capilaridad de la red de atención. Es necesario increm entar el 
grado de com petitividad en tre  el SINE y las agencias privadas, reforzar el sis­
tem a de fiscalización de estas últimas y prom over la evaluación perm anen te  
del SINE, com parando las metas establecidas ex ante con los resultados obteni­
dos ex post. La eficiencia del sistema depende de la supervisión continua, que 
en  la actualidad no tiene lugar.

El mayor desafío en  el cam po de las políticas activas corresponde al área de 
la capacitación profesional. La escolaridad m edia en el país es muy baja para 
los patrones internacionales (casi cinco años de estudio) y la tasa de analfabe­
tismo es bastante alta (11% en 2005). Com binadas con otras carencias educa­
tivas, éstas dan como resultado una fuerza de trabajo con un  bajo nivel de ca­
lificación. En gran m edida este problem a se debe resolver m ediante políticas 
de m ediano  y largo plazo en  la esfera del M inisterio de Educación, como 
parte  de u n  am plio program a para llevar el nivel educativo de la población a 
la par del de otras naciones más avanzadas.

Sin em bargo, una parte  de la m ejora en  la calificación del trabajador puede 
atribuirse al sistema de capacitación profesional y de form ación de recursos 
hum anos. En el caso brasileño, este sector constituye u n  desafío mayor, tanto  
porque las cifras son dram áticas como porque las actividades de educación bá­
sica de la fuerza de trabajo -d e  acuerdo con los m odelos m encionados an te­
rio rm en te- no colm aron las expectativas en m ateria de cantidad y calidad, por 
no decir que son inexistentes.
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La reform a del sistema de capacitación profesional tiene que increm entar 
en  gran  m edida los gastos en capacitación, que deben  destinarse a m ultiplicar 
las posibilidades de em pleo, tan to  de un  desem pleado -e n  form a prioritaria- 
como de trabajadores em pleados que necesitan reconvertirse o desean m ante­
nerse actualizados. En cualquiera de estos casos es im prescindible que el sec­
to r productivo tenga interés en  la capacitación profesional, pues es el que ga­
rantiza el em pleo después de la form ación.

Cabe recordar que parte  del éxito de la capacitación profesional depende 
de su articulación con otras políticas activas o pasivas. En especial, la integra­
ción en tre  la capacitación y la interm ediación  de la m ano de obra sin duda 
m ejora las posibilidades de éxito de la recolocación del desem pleado, y la arti­
culación en tre  la capacitación y el program a de seguro de desem pleo produce 
en  general el mismo efecto, que tiene repercusiones positivas en la reducción 
de la tasa de desem pleo abierto.

La o tra  política activa que debe ser refo rm ulada es el p rogram a de gene­
ración de em pleo e ingresos. A d iferencia de las otras políticas activas, su re ­
visión im plicaría la aplicación de criterios más claros para  la concesión de 
recursos para  esta política con respecto  a lo que o cu rre  en  la actualidad. 
C onform e se puede apreciar en  el cuadro  5, casi todos los recursos para las 
políticas activas (99,3%) se destinan  a los program as de generación  de em ­
pleo e ingresos.

Con el tiem po, estos recursos prestados en  form a de m icrocréditos rep re­
sentan el fru to  de dem andas políticas, sin que haya com prom iso alguno con la 
generación  de em pleo e ingresos ni p reocupación por evaluar los resultados 
de dichos préstamos. Es necesario cam biar esta situación e im poner una polí­
tica de concesión de préstam os que beneficie a los trabajadores más necesita­
dos, involucrados en actividades inform ales o form as atípicas de producción, 
pero  que garantice la evaluación de los resultados de sus em prendim ientos y 
el uso eficiente de los recursos -d en tro  de los patrones específicos de evalua­
ción de este tipo de préstam os-.

6.2. obstáculos, dificultades y cuellos de botella 
de las reformas para fortalecer el mercado de trabajo 
e incrementar la protección  social
Además de las dificultades inheren tes a la form ulación e im plem entación de 
las propias reformas, existen otras limitaciones que dificultan la búsqueda de un 
m odelo de m ercado de trabajo y protección social de acuerdo con el sistema 
de flexiguridad danés, aunque con características brasileñas. Si el objetivo es 
un  m odelo que logre el pleno equilibrio de todos sus elem entos para funcio­
nar en  form a adecuada, todas ellas son difíciles de superar, pues suponen cam­
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bios de hábitos, costum bres y herencias culturales, o requ ieren  un  largo pe­
ríodo para modificarse.

a) Falta de iniciativa oficial y  poca voluntad política para imponer un modelo que con­
duzca al cambio. El establecim iento de u n  m odelo de flexiguridad con caracte­
rísticas brasileñas, en  que la mayor flexibilidad en el m ercado de trabajo tu ­
viera como contrapartida un  sistema más sólido de protección social, debería 
contar con una adhesión oficial del gobierno que lo transform ara en una “ra­
zón de Estado” y lo consagrara como una prioridad nacional fundam ental. No 
obstante, la experiencia indica que esto es muy difícil en el contexto de la rea­
lidad brasileña actual. Cabe aclarar que no se debe a la falta de iniciativa del 
actual gobierno  federal, sino a los gobiernos brasileños en general, para los 
cuales el predom inio  de la cuestión económ ica siem pre fue -y  continúa 
siendo- un  poderoso obstáculo al desarrollo de otras áreas.

b) Los intereses de los actores sociales en los cambios son muy antagónicos. Com o se 
m encionó, las posiciones de trabajadores y em pleadores -los dos principales 
segm entos afectados por las reform as para un  nuevo m odelo- son bastante an­
tagónicas. Esto ocurre con respecto a las reform as laboral y sindical, m ientras 
que se observa cierta convergencia -p e ro  no u n  consenso- en relación con los 
cambios necesarios en el ám bito de las políticas activas del m ercado de tra ­
bajo. Existe tam bién una m arcada divergencia en cuanto a las eventuales m o­
dificaciones al sistema de protección social del desem pleado.

A unque es natural que haya un  m arcado antagonism o, no es norm al que 
haya tan ta  divergencia, u n  diálogo estéril y u n  aparen te  deseo de que todo 
perm anezca como está en espera de que u n  ente mayor resuelva el conflicto. 
Como resultado, los cambios que tienen  lugar son pocos y específicos, se m an­
tiene un  m odelo ya superado y se acum ulan los problem as que u n  nuevo m o­
delo habría de solucionar.

c) Desarrollo incipiente del diálogo social y  surgimiento reciente de foros adecuados para 
el ejercicio de la negociación. Si b ien el diálogo social -confo rm e se practica en na­
ciones más desarrolladas- ha cobrado im portancia con el tiem po, tiene poca 
tradición en el escenario político-laboral-social brasileño como m ecanism o de 
resolución de conflictos. Esto represen ta sin duda un  gran obstáculo al éxito 
de las reform as para lograr un  m ercado de trabajo en que la protección social 
se base en la flexibilidad con seguridad.

La práctica del diálogo social todavía está dando sus prim eros pasos en  el 
Brasil, en com paración con otros países. A unque ya se practica, la cultura de 
los in terlocutores parece no haber asimilado todavía la idea del desprendi­
miento, de la concesión, de m odo que las negociaciones term inan  por p ro lon­
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garse m ucho y fracasar. Además, aunque represen tan  un  paso adelante en  el 
ám bito del diálogo social en el Brasil, los nuevos foros que han  surgido no es­
tán  totalm ente estructurados ni consolidados.

d) El nuevo modelo tendrá que respetar el actual papel desempeñado por los elementos 
del triángulo de oro en el caso brasileño. Las reform as laboral, sindical y en las po­
líticas activas, adem ás de otras com plem entarias, para establecer u n  m odelo 
de flexiguridad brasileño deberán  ten e r una doble característica: alcanzar el 
objetivo de flexibilidad con seguridad (protección social) y m antener (o trans­
ferir) la función que hoy cum ple su institucionalidad para solucionar p rob le­
mas del m ercado de trabajo o incluso del sistema de protección social.

e) El “espíritu público ” como obstáculo. U na de las razones del éxito del m odelo 
danés parece radicar en  el elevado “espíritu público” con que se gestionan las 
m edidas del Estado benefactor (y las cuestiones m orales que éstas suscitan), 
en  particular la que atañe al seguro de desem pleo que com pleta el triángulo 
de oro de la flexiguridad.

En el caso brasileño, ya existen pruebas suficientes de defectos, fallas y frau­
des a los program as de seguridad social. De todos modos, las cuestiones m ora­
les derivadas de program as generosos de seguridad social no son exclusivas de 
los trabajadores brasileños o latinos sino que form an parte del com porta­
m iento de la fuerza de trabajo de cualquier país. Sin em bargo, en  la cultura 
popular brasileña está muy difundido el principio de que el Estado debe ayu­
dar en todo. Es el llam ado “País de los pobres”, especialm ente porque una 
gran  parte de la fuerza de trabajo está poco calificada y una gran parte  de la 
población vive con bajos niveles de ingreso. De ese m odo, u n  seguro de de­
sem pleo generoso o un  beneficio asistencial pagado duran te  m ucho tiem po es 
considerado como u n  fin en sí mismo, adem ás de que en m uchos casos cons­
tituye una gran parte del ingreso familiar.

Para quien  conoce la cultura brasileña y el com portam iento de los trabaja­
dores ante program as en  los que hay poca articulación, poca activación, una 
fiscalización deficiente y u n  castigo insignificante cuando es necesario, éste es 
u n  obstáculo de difícil trasposición. La pobreza y la baja calificación represen­
tan  un  cam po fértil para la falta de “espíritu público”.

f) El financiamiento y  el equilibrio de las cuentas públicas brasileñas. El m odelo de 
flexiguridad es muy costoso, pues supone una seguridad social amplia, un  se­
guro de desem pleo generoso y u n  gasto público considerable en políticas ac­
tivas com pensatorias. Se requiere un  país con finanzas públicas en perm a­
nen te  equilibrio, que no es el caso del sector público brasileño. A pesar de las 
m ejoras en el sistema de recaudación y gestión de los recursos públicos, los
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gastos públicos todavía son de difícil control y tienen  repercusiones en la 
carga tributaria que llegan a niveles muy altos y en trañan  adem ás m ucha ine- 
quidad.

Por otra parte, aunque existen fondos para financiar determ inados elem en­
tos del triángulo de oro, como el seguro de desem pleo o políticas activas, su 
utilización ha sido defectuosa y su existencia fu tura para la aplicación de un 
m odelo de flexiguridad se ve com prom etida.





V. Flexibilidad, protección 
y políticas activas en Chile
Mario D. Velásquez Pinto

1. objetivo

El objetivo del presente capítulo es identificar los factores que condi­
cionan la factibilidad de u n  sistema de flexibilidad laboral con protección, tam ­
bién denom inado de flexiguridad, que tenga en cuenta las particularidades na­
cionales de Chile.1 Se ha tom ado como referencia la experiencia danesa, debido 
a que constituye un  m odelo exitoso, que ha funcionado durante más de un  si­
glo, y que basa su eficacia en la legitimidad que le otorga el amplio consenso for­
jado  entre los agentes sociales. Dicho m odelo descansa sim ultáneam ente en tres 
ejes virtuosos fundamentales: un  m ercado de trabajo flexible, un  sistema de pro­
tección social que apoya la reinserción laboral de quienes pierden su em pleo y 
que evita el deterioro de las condiciones de vida de los trabajadores, y políticas 
activas de mercados de trabajo, entre las que se destacan las de capacitación la­
boral, que están dirigidas estratégicam ente a la im plem entación de servicios de 
calificación de la fuerza de trabajo durante toda la vida activa.

La experiencia de flexiguridad es específica y no se puede aplicar m ecánica­
m ente en realidades distintas, por ejemplo, en los países de América Latina y 
el Caribe. Sin em bargo, el análisis de sus com ponentes e interrelaciones, así 
como del funcionam iento de los m ercados de trabajo y las instituciones, cons­
tituye u n  ejercicio de extraordinaria utilidad para identificar las posibilidades 
de aum entar la capacidad de adaptación protegida de las em presas y los traba­
jadores ante los cambios, de acuerdo con las particularidades y los ritm os pro­
pios de cada país.

2. m etodología

En este cap ítulo  se exam ina, en  p rim er lugar, el funcionam ien to  del m er­
cado de trabajo  según los d istintos m arcos regulatorios que han  existido

1 Véase una versión detallada de este trabajo en  Velásquez (2009).
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desde los años setenta, a tend iendo  al grado de flexibilidad o de protección 
p re ten d id o  y a los resultados obtenidos. En segundo  lugar, se identifican  las 
regulaciones laborales individuales y se analizan sus cam bios recientes, tan to  
en  m ateria de flexibilidad ex terna  (num érica y salarial) com o in te rn a  (siste­
mas de com pensación salarial y no salarial, tiem pos y organización de la jo r ­
nada de trabajo), a lo que se añade el estudio de las regulaciones laborales 
colectivas, en  particular sobre las organizaciones sindicales y la negociación 
colectiva.

El análisis de las políticas activas se basa en  u n a  serie de gastos públicos, a 
fin de determ inar la m agnitud y la evolución de los com ponentes en  los ú lti­
mos años, y se com plem enta con el estudio de la cobertura de beneficiarios y 
de algunos aspectos del diseño de los program as fundam entales. Por último, 
se identifican las principales posiciones de los agentes sociales, en  particular 
las de los em presarios, los trabajadores y el Estado, partiendo de las experien­
cias de negociación y de diálogo social más destacadas en  esta esfera.

3. marcos in stitu cio n a les: de  la (des)regulación  
a la  flex ibilid a d  con pr o tecc ió n

La experiencia de Chile en m ateria de flexibilidad laboral, en tendida como la 
capacidad de adaptación del m ercado de trabajo y del trabajo como factor 
productivo, es muy variada, ya que en  los últimos cincuenta años han  existido 
distintos m arcos institucionales que im prim ieron  diversas com binaciones de 
flexibilidad y protección al funcionam iento  de los m ercados de trabajo. Por 
ejem plo, de 1979 a 1989 se instauró el denom inado  Plan Laboral, que en  la 
práctica fue un  in ten to  de im prim ir u n  alto grado de flexibilidad a las relacio­
nes laborales con una protección escasa de los derechos, en  el m arco de un  ré­
gim en m ilitar que reprim ió las actividades sindicales. A partir de 1990, con la 
recuperación de la dem ocracia, ese m arco se modificó de form a sustancial, a 
fin de restaurar los derechos individuales y aplicar políticas activas que p ro ­
m uevan la flexibilidad laboral con protección.

Los resultados de u n  régim en con u n  nivel elevado de flexibilidad y una 
protección débil dem ostraron que ésa no era la vía adecuada para conseguir 
m ejorías en  m ateria de crecim iento, em pleo y condiciones de trabajo. Ade­
más, esa estrategia resultó opuesta al objetivo de sostener u n  patrón  de creci­
m iento basado en el aum ento  de la productividad, condición necesaria para 
operar en el m arco de una econom ía abierta al exterior. A partir de 1990, con 
la recuperación de la dem ocracia, se estableció un  m odelo basado en  el ejerci­
cio de los derechos laborales individuales y colectivos, que prom ueve la parti­
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cipación y facilita la organización de los actores sociales, o rien tado  a estable­
cer u n  nuevo sistema de relaciones laborales sustentado en el diálogo y en  la 
negociación, y que desem peña una función activa en la recuperación del valor 
real de parám etros básicos, como los salarios m ínim os y las rem uneraciones 
del sector público, lo que ha perm itido conseguir u n  crecim iento mayor y be­
neficios más perdurables, así como u n  aum ento  notable de la productividad.

C uadro 1. Marcos regulatorios del m ercado de trabajo y 
tendencias principales, 1973-2007

Período Marco regulatorio PIB Empleo Desempleo Salarios Productividad
I
Hasta
1973

Legislación compleja 
con un alto grado 
de protección

Bajo Bajo Bajo Estables Baja

II
1974-1978

Desregulación en la 
práctica y represión 
de la actividad 
sindical

Bajo Bajo y
creciente

Alto Aumentan Baja

III
1979-1989

Plan Laboral: escaso 
nivel de regulación y 
de poder sindical

Alto en 
recupe­
ración

Alto
Alto y
decre­
ciente

Descienden Disminución

IV
1990-1999

Reformas laborales 
y restauración de 
derechos

Alto con 
caída al 
final

Alto con 
caída al 
final

Bajo con 
aumento 
al final

Aumentan y 
descienden 
al final

Aumento

V
2000-2007

Nueva generación 
de reformas 
laborales, más 
protección y 
políticas activas

Recupe­
ración y 
creci­
miento

Bajo con 
tendencia
al alza

Alto y
persisten­
te con 
caída al 
final

Estanca­
miento y 
alza al
final

Aumento

Fuente: Elaboración propia y P. Romaguera y otros, “Reformas al mercado 
laboral ante la liberalización de la economía: el caso de Chile”, Informe estudio 
nacional, Santiago de Chile, Corporación de Investigaciones Económicas para 
Latinoamérica (CIEPLAN), 1994.

No obstante, hay que tener en  cuenta la existencia de un  sector inform al que, 
pese a registrar una tendencia a la baja en  los últimos años, aún representa un 
32% del em pleo urbano. Este sector constituye una barrera  significativa para 
el desarrollo de un  sistema laboral de flexibilidad protegida, ya que sus traba­
jadores y empresas funcionan al m argen de las regulaciones, carecen de repre­
sentación y suelen estar excluidos de los sistemas convencionales de pro tec­
ción social.
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4. flex ibilid a d  externa

En la actualidad, el m ercado de trabajo de Chile opera  con una am plia flexi­
b ilidad, po r lo que cum ple en  g ran  m edida u n a  de las condiciones fu n d a­
m entales del m odelo de flexiguridad. En cuanto  a la flexibilidad externa, no 
existen reglam entaciones que im pidan la contratación y el despido de trabaja­
dores, y se cuenta con una am plia gam a de contratos de trabajo, aplicables se­
gún el tipo de actividad productiva. Con respecto al despido, salvo el contrato 
indefinido, no hay costos asociados a su térm ino  en  condiciones norm ales, y 
en  2006 un  70% de los asalariados se desem peñaba en  esas condiciones. No 
obstante, se observa una dism inución de esos contratos, ya que en 1998 rep re­
sentaban un  81,2% del total.

La gran flexibilidad se refleja en una tasa de rotación que alcanza el 26,2% 
del em pleo total, que figura en un  tram o in term edio  en  la com paración in ter­
nacional. Sin em bargo, existe una tendencia a sustituir los contratos indefini­
dos por contratos tem porales, lo que podría tener efectos no neutrales en  m a­
teria  de pro tección, ya que d ism inuyen las m odalidades contractuales con 
mayores derechos conexos. Se podría  con je tu rar que esa sustitución se debe, 
en  parte, a u n a  estrategia destinada a evitar los costos asociados al despido, 
sobre todo  si, po r razones de funcionam iento  de la em presa, se necesita m o­
dificar algunas condiciones del con tra to  de trabajo  y no se cuen ta  con el 
consentim iento  del trabajador. En ese caso, sólo se dispondría de la opción de 
rescindir el contrato, pagar las indem nizaciones y celebrar uno  nuevo, lo cual, 
en  la práctica, genera una rigidez.

Por otra parte, m ediante la denom inada Ley Bustos se obliga a los em plea­
dores a com pletar el pago de las cotizaciones a la seguridad social para poder 
hacer efectivo el despido de cualquier tipo de trabajador, aunque la legislación 
perm ite la declaración y el no pago de las obligaciones previsionales. En cual­
quier caso, no se dispone de inform ación sobre los efectos de dicha ley en  la 
capacidad de despido.

Además, las em presas pueden  recu rrir a la subcontratación y al sum inistro 
de personal tem poral, prácticas que están extendidas, ya que aproxim ada­
m ente u n  42% de las em presas utiliza la subcontratación (y un  10% de éstas, 
el sum inistro de personal tem poral), y un  tercio subcontrata la actividad p rin ­
cipal o el giro de la em presa. Se evidencia que la subcontratación no funciona­
ría, necesariam ente, como un  instrum ento  de especialización em presarial, 
sino más b ien como una form a de ahorro  en  la adm inistración de los recursos 
hum anos. R ecientem ente, se ha m odificado la legislación laboral para co rre­
gir este tipo de distorsiones y regular el sum inistro de personal.

En los últimos años, se han realizado varios cambios normativos en esta esfera, 
aunque la subcontratación es una práctica antigua y, muchas veces, la identifica­
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ción de las partes en la relación laboral y, por lo tanto, su responsabilidad en 
cuanto a deberes y derechos se tornan confusas. Tanto los em pleadores como los 
trabajadores han solicitado de form a constante la fiscalización de la subcontrata- 
ción para determ inar si trabajadores que trabajan juntos pero pertenecen a em­
presas diferentes pueden o no negociar colectivamente. Algo similar ocurre con 
las cuestiones relativas a los accidentes y las enferm edades profesionales.

En 2003 se aprobó una ley en  esta materia, aunque cuestiones fundam enta­
les, como la responsabilidad subsidiaria del em presario, quedaron  excluidas. 
El 14 de enero  de 2007 en tró  en  vigor una nueva ley m ediante la que se exige 
a la em presa principal que verifique el cum plim iento de las obligaciones labo­
rales del subcontratista con respecto al trabajador subcontratado y, si existe in ­
cum plim iento por parte del subcontratista, se autoriza a la em presa principal 
a re ten e r los pagos a éste e, incluso, a pagar por subrogación de tales obliga­
ciones.2 Además, se establecieron nuevos requisitos en m ateria de seguridad 
y prevención de riesgos, y la em presa principal debe confeccionar u n  regla­
m ento  de h ig iene y seguridad  en  el lugar de trabajo, que será de cum pli­
m iento obligatorio para ambas partes.

La aplicación de esa ley ha perm itido  un  mayor nivel de cum plim iento de 
las obligaciones laborales de los trabajadores y ha lim itado el uso del suminis­
tro  de personal. Tam bién se ha avanzado en  la identificación de funciones de­
sem peñadas por trabajadores subcontratados, similares a las de los trabajado­
res de la em presa principal, pero  con condiciones laborales diferentes, en 
sectores donde la subcontratación es elevada, como la m inería, la agricultura, 
la pesca y la silvicultura, evidenciando la responsabilidad de contratación di­
recta de la em presa principal.

A unque las em presas principales aceptan la contratación directa a partir de 
la identidad  de funciones, defienden  su facultad de con trata r al trabajador 
que seleccionen, que puede no coincidir con la persona que desem peñaba la 
tarea con el subcontratista. De este m odo, se ha p lanteado u n  conflicto ju ris­
diccional que involucra a la D irección del Trabajo y a em presas contratantes, 
en tre  las que figura la C orporación Nacional del Cobre de Chile (CO- 
DELCO). La Corte Suprem a, llam ada a dirim ir el conflicto, falló a favor de la 
em presa y, con ello, limitó la atribución de la D irección del Trabajo de fiscali­
zar, sancionar e im poner m edidas correctivas,3 estableciendo que no está fa­

2 Ley 20123, que regula el trabajo en  régim en de subcontratación, el funciona­
m iento de las empresas de servicios transitorios y el contrato de trabajo de ser­
vicios transitorios.

3 Por ejemplo, en  u n  dictam en de la Dirección del Trabajo, de diciembre de 
2007, se determ inó que CODELCO debería pasar a planta a 4934 trabajadores 
(equivalente a u n  27%  de su dotación) que se desem peñaban por m edio de 
empresas contratistas.
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cultada para obligar a la em presa a contratar a una persona determ inada ni 
para ser parte en el proceso judicial.

El cum plim iento de las obligaciones laborales sólo está abarcado en la legis­
lación, y las únicas referencias en  cuanto a las rem uneraciones y otros ingresos 
son el salario m ínim o legal y la negociación colectiva. Sin em bargo, dicha ne­
gociación ha de efectuarse a nivel de la em presa, y los trabajadores subcontra­
tados se han  organizado por ram a de actividad, lo que les im pide ejercerla.

Tam bién hay que ten e r en  cuenta la descentralización del proceso de p ro ­
ducción y de trabajo, que perm ite  aum entar la eficiencia y dism inuir los cos­
tos, lo que g enera  distintas condiciones y rem uneraciones laborales para 
funciones similares. A unque se ha logrado el consenso con respecto a la nece­
sidad de corregir esa situación, eso no significa que se acepte una rem unera­
ción com ún, ni tam poco la posibilidad de forzar una negociación colectiva en 
niveles distintos a los adm itidos en la legislación laboral nacional.

En definitiva, a pesar de los avances, se ha abierto  una agenda de debate 
m ucho más am plia con respecto a las relaciones laborales y a las responsabili­
dades de los distintos agentes, incluidas las de las instituciones del Estado.

Com o últim o aspecto relacionado con la flexibilidad num érica, cabe seña­
lar que aunque una de las características del sector público es la estabilidad en 
el em pleo, un  46,6% del personal son trabajadores por contrato y honorarios, 
lo que indica cierta disponibilidad, al m enos teórica, de flexibilidad para ajus­
tar el volum en de em pleo.

Según el presente análisis, en  térm inos generales tam poco existe rigidez sa­
larial. Existen dos experiencias que han  sido muy analizadas por sus efectos no 
deseados y que actualm ente constituyen parte del aprendizaje en  esta materia. 
La prim era de ellas es la regla de indexación com pleta de los salarios a la infla­
ción pasada, que rigió a finales de los años setenta y comienzos de los ochenta, 
que resultó ser muy disfuncional en un  período  de p ro funda recesión e in ­
fluyó en el grado de destrucción de em pleo experim entado en  esos años. La 
segunda, que es más reciente, es el reajuste del salario m ínim o realizado en el 
período 1998-2000, que provocó u n  aum ento real tan  significativo que no sólo 
lo desalineó con respecto a la evolución de la productividad media, sino que, 
en  u n  contexto recesivo provocado por la crisis asiática, influyó en  el ajuste.

Al analizar la trayectoria de la rem uneración m edia de la econom ía (véase 
el gráfico 1), se observa que ha m anten ido  una estrecha relación con el au­
m ento de la productividad m edia del trabajo, como ocurrió tam bién con el in ­
crem ento salarial inicial acordado en las negociaciones colectivas. Este dato re­
viste im portancia, ya que confirm a que los salarios, a su vez, han  seguido una 
senda de crecim iento sostenido y estable, lo que guarda coherencia asimismo 
con su vinculación con indicadores de rendim ien to  en su com ponente varia­
ble, como se verá más adelante.
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Gráfico 1. Evolución de los salarios y la productividad media

-0- Salario real m edio  Reajustes en negociaciones colectivas
-A- Salarios del sector público  Salario m ín im o  m edio  general
—  Productiv idad m edia

Fuente: Elaboración propia sobre la base de inform ación del Banco Central 
de Chile, la Dirección del Trabajo y el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE).

Además, el reajuste futuro de las rem uneraciones convenido en las negociacio­
nes colectivas se ha estabilizado en to rno  a un  100% del Índice de Precios al 
C onsum idor (IPC), con una periodicidad de seis meses en prom edio, lo que 
indica la presencia de indexación salarial du ran te  la vigencia de los contratos 
negociados (que es de dos a cuatro años según la ley). Esto se aplica a u n  un i­
verso de trabajadores que ha dism inuido a lo largo del tiem po, tan to  porque 
la negociación colectiva abarca solam ente a u n  7,9% de los ocupados como 
porque esa regla se ha aplicado a una proporción cada vez m enor de los afec­
tados por la negociación (un 65,3% del total en 2004).

A unque no se dispone de cálculos del efecto indirecto  que tendría  la inde- 
xación salarial en  el resto de las em presas no afectadas por la negociación 
colectiva, cabe esperar que, en  un  contexto  de inflación decreciente, la tra ­
yectoria de las rem uneraciones negociadas según esa regla sea superior a la 
experim entada por la productividad m edia de la econom ía. En cualquier caso, 
no es posible concluir si lo an terior puede constituir una  causa de rigidez sala­
rial, ya que para ello sería necesario conocer la evolución de la productividad 
pertinen te y la de las rem uneraciones totales, incluidos sus com ponentes varia­
bles, que generalm ente están asociados a indicadores de rendim iento.

Por otra parte, a partir de la gran recuperación de principios de los años no­
venta, la trayectoria del salario m ínim o real tam bién es com plem entaria a la 
del crecim iento de la productividad m edia del trabajo. Sin em bargo, a finales
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de esa década, y debido a un  acuerdo de reajuste trienal, el salario m ínim o 
real registró aum entos acusados en los que no se tuvieron en cuenta los efec­
tos de la crisis asiática en  la econom ía chilena. Desde entonces, se ha re to ­
m ado u n a  senda de crecim iento equilibrado y, recientem ente, se ha experi­
m entado un  avance notable que asegura el cum plim iento efectivo, al haberse 
elim inado prácticas que desvirtuaban su finalidad. En la ú ltim a negociación 
de 2008 se firm ó un  protocolo  de acuerdo m ediante el cual el gobierno  se 
com prom etía a o torgar suma urgencia a u n  proyecto de ley destinado a equi­
parar el salario base con el salario m ínim o, lo que perm itiría suprim ir la prác­
tica extendida de establecer contratos con sueldos base inferiores al salario m í­
nim o, en  los que el cum plim iento efectivo estaba sujeto al esfuerzo de los 
trabajadores por alcanzar metas, asociadas por lo general a determ inadas ven­
tas. El Congreso Nacional aprobó rápidam ente dicho proyecto de ley.

Por último, el com portam iento  de la rem uneración m edia de los trabajado­
res del sector público, m edida a partir del reajuste general efectuado cada 
año, m uestra una evolución inferior a la tasa de crecim iento de las rem unera­
ciones medias de la econom ía. Sin em bargo, esta visión es parcial, ya que, de­
bido a la falta de inform ación, no se han  incorporado  los efectos de los incen­
tivos pactados anualm ente en  el m arco del Program a de M ejoram iento de la 
Gestión (PMG), sujetos al cum plim iento de metas que se suelen alcanzar.

5. flex ibilid a d  in tern a

La flexibilidad in terna  tam bién es elevada, ya que los datos disponibles eviden­
cian que la aplicación de com ponentes variables en  las rem uneraciones, tanto  
en el sector privado como en  el público, es una práctica extendida. Un 55% de 
las em presas pagan rem uneraciones variables y, en  las que existe u n  sindicato, 
la p roporción  se eleva a un  80,2%. Además, un  36,4% de las em presas ha es­
tablecido bonos por productividad, cuya utilización es mayor aún en las g ran­
des empresas, ya que un  65% los utiliza (véase el gráfico 2). Los incentivos son 
en  su mayoría de carácter individual, aunque tam bién existen los asociados a 
aum entos generales de la producción o a la productividad de la empresa.

Por otra parte, en cuanto al sistema de participación en  las utilidades, un 
69,2% de las em presas ha optado por una m odalidad que garantiza el 25% de 
la rem uneración anual, y un  8%, por el sistema de repartir el 30% de los bene­
ficios. En el sector público, se han  extendido los aum entos de la rem unera­
ción asociados al desem peño, y las instituciones que se rigen por el Sistema de 
Alta Dirección Pública son cada vez más numerosas.
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Gráfico 2. Empresas que aplican sistemas de bonos, incentivos o 
prem ios por el aum ento de la producción o la productividad

39, 4%

23%

65%n
42,7%n 36,4%

M icroem presas Pequeña M ediana G rande Total

Fuente: Dirección del Trabajo, “Encuesta Laboral (ENCLA) 2006”, Santiago 
de Chile, 2007.

En cuanto  a la capacidad para adaptar los tiem pos de trabajo y organizar la 
jo rnada  laboral, tam bién se observa la existencia de múltiples alternativas y re­
glam entaciones que perm iten  adoptar diferentes sistemas según las necesida­
des de las empresas. M ientras que la jo rnada  laboral máxima general se redujo 
de 48 horas semanales a 45, las em presas pudieron  establecer jornadas parcia­
les, aunque en  la práctica sólo las utiliza un  22,8%, y son sobre todo las que tie­
nen  un  m enor tam año relativo. Este tipo de jo rnada  facilita en  particular la in ­
serción laboral fem enina, ya que se registra en mayor m edida en  las em presas 
que cuentan  con una proporción  más elevada de mujeres.

El 46,4% de las em presas utiliza horas extraordinarias, aunque se ha regis­
trado  u n  descenso debido a la instauración de reform as encam inadas a lim i­
tarlas a tareas excepcionales. Asimismo, las em presas pueden  adoptar diferen­
tes com binaciones de tiem pos de trabajo y de descanso, horarios y tu rnos 
laborales. En cuanto al régim en de descanso dominical, son num erosas las em ­
presas que están exentas; u n  30% de las em presas aprovecha estas exenciones 
por razones de carácter técnico o por tratarse de establecim ientos que atien­
den  d irectam ente al público. En m ateria de turnos, la legislación tam bién es 
muy flexible, y son las grandes em presas las que más los utilizan (un 66,7%).
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Además, la legislación perm ite los regím enes de trabajo que alteran la distri­
bución habitual de los días de trabajo y de descanso, de acuerdo con m odali­
dades especiales, lo que constituye un  grado adicional de flexibilidad.

En definitiva, la reglam entación actual perm ite  a las em presas desplegar 
múltiples alternativas de ajuste para organizar los tiem pos y las jornadas de tra­
bajo. Además, en las grandes em presas se observan estrategias de carácter in ­
tegral, ya que suelen aplicar sim ultáneam ente diversas m odalidades de flexibi­
lidad en un  mismo proceso y a los mismos trabajadores, con lo que obtienen 
una capacidad de adaptación mayor que la sum a simple de cada una de las al­
ternativas autorizadas.

Con las reform as recientes en este ám bito se ha in ten tado  corregir algunas 
distorsiones, como el uso excesivo de las horas extraordinarias sin causas real­
m ente justificadas. Por el contrario, no se ha alcanzado u n  consenso en tre  las 
contrapartes laborales sobre iniciativas que perm itirían  el acuerdo en tre  los 
em pleadores y las organizaciones sindicales en el in terio r de las em presas 
acerca del cóm puto de la jo rnada  de trabajo con una base m ensual o anual, el 
ajuste de la rem uneración  en situaciones justificadas y la suspensión del con­
trato  de trabajo con garantía de acceso a la protección social y el reintegro 
posterior; y el gobierno, hasta la fecha, no ha persistido en  el intento.

Resulta paradójico constatar que la inexistencia de una contraparte  organi­
zada de trabajadores y las insuficiencias en  el ejercicio pleno de la negociación 
colectiva se constituyen en factores que im piden una mayor flexibilidad in ­
terna. Esta carencia dificulta la posibilidad de alcanzar una situación óptima, 
ya que una flexibilidad pactada colectivam ente en  la em presa, que por su na­
turaleza protegería los intereses de los trabajadores y de los em pleadores, sería 
más sólida que la que se puede alcanzar contando solam ente con una ley. Esa 
debilidad, a su vez, obstaculiza el diálogo en  los niveles interm edios y de em ­
presa, y profundiza la percepción de desprotección de los trabajadores ante la 
con traparte  em presarial.

6. sindicalism o  y negociación  colectiva

La existencia de organizaciones sindicales que agrupen  a una proporción  sig­
nificativa de los trabajadores, el ejercicio y la am pliación de la negociación co­
lectiva y la práctica del diálogo social como una actividad perm anen te  son ele­
m entos centrales del funcionam iento  del m odelo de flexiguridad, y tam bién 
lo han  sido en el diseño de la política laboral de los gobiernos dem ocráticos 
desde 1990. Sin em bargo, de los datos se desprende que en esta esfera existe 
una debilidad considerable (véase el gráfico 3). Actualm ente, la población sin-



dicalizada equivale sólo al 10% de la fuerza de trabajo, y la negociación colec­
tiva abarca ún icam ente a u n  7,6% de los asalariados, pese a que, desde 1990, 
se ha im pulsado un  conjunto de reform as destinadas a restaurar y am pliar los 
derechos colectivos, así com o a aum entar la participación y a ex tender el al­
cance de los instrum entos colectivos en tre  la población ocupada. Además, no 
sólo los actuales indicadores resultan insuficientes en relación con los objeti­
vos propuestos, sino que se observa una persistente caída desde m ediados de 
los años noventa.

Se trata de un  asunto complejo, puesto que las razones son variadas: u n  m e­
nor protagonism o sindical en com paración con el período de recuperación de 
la democracia, cambios en la form a de organización de la producción y una ro­
tación laboral elevada (que explicaría la dism inución de los sindicatos de em ­
presa, con facultad para negociar), y denuncias persistentes de prácticas antisin­
dicales. Por otra parte, en cuanto a la negociación colectiva, es probable que 
factores como la facultad del em pleador de extender los beneficios negociados 
por los sindicatos al resto de los trabajadores de una empresa, la presencia de re­
emplazantes en caso de huelga y la existencia de grupos negociadores paralelos 
al sindicato operen como desincentivos para la sindicalización de los trabajado­
res. Estas cuestiones, además, han provocado que las reformas logradas sean in­
suficientes desde el punto  de vista de las expectativas del movimiento sindical.
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Gráfico 3. Sindicalización y negociación colectiva. 
Chile, 1985-2004

-  -  Porcentaje  de ocupados abarcados p o r la negociación  colectiva 
Porcentaje  de asalariados afiliados a sindicatos

Fuente: Elaboración propia sobre la base de inform ación de la Dirección del 
Trabajo y el Instituto Nacional de Estadísticas (INE).



1 6 4  e l  n u e v o  e s c e n a r i o  l a b o r a l  l a t i n o a m e r i c a n o

La baja sindicalización y el alcance lim itado de la negociación colectiva, ilus­
trados en el gráfico 3, no sólo constituyen una barrera  para la viabilidad de un 
sistema de flexiguridad, sino que incuban u n  riesgo mayor, ya que se estarían 
creando condiciones para que los conflictos por dem andas laborales se encau­
cen al m argen de las actuales regulaciones. De hecho, en los últimos años han 
adquirido im portancia los sindicatos de trabajadores transitorios, los de inde­
pendientes y los que agrupan  a em presas diferentes, pese a que en la práctica 
se encuen tran  con severas lim itaciones para poder negociar colectivam ente. 
Por lo tanto, cada vez con más frecuencia sus dem andas laborales no resueltas 
han  derivado en  acciones de presión, expresadas en  huelgas, paros y tom as de 
em presas en sectores dinám icos, sobre todo vinculados al com ercio exporta­
dor, que han  afectado a grupos de em presas y han  trasladado los conflictos la­
borales al ám bito de la seguridad y el o rden  público.

En el sector público, donde la sindicalización y el derecho de huelga están 
prohibidos, se infringe la legislación asiduam ente, ya que se firm an acuerdos 
y protocolos que constituyen verdaderos contratos colectivos, y los paros ilega­
les destinados a presionar a la autoridad para que acceda a las pretensiones de 
los trabajadores se han  to rnado  habituales. La diferencia fundam ental con el 
resto de los sectores radica en que los negociadores pertenecen  a organizacio­
nes fuertes que cuentan  con una extensa trayectoria sindical, y en que el em ­
pleador es el Estado.

7. cambios en m ateria  de  pr o tecc ió n  social

La capacidad del sistema de protección social de b rindar una cobertu ra ade­
cuada en  m ateria de servicios de salud, de cesantía y de pensiones constituye 
u n  factor fundam ental. En los últimos años, se ha reform ado el sistema de sa­
lud, estableciendo un  conjunto de garantías universales ante las enferm edades 
graves, y se han  invertido cuantiosos recursos para m ejorar los sistemas de 
atención sanitaria que se ocupan de quienes no poseen recursos. Con respecto 
a las pensiones, a principios de 2008 se aprobó una reform a estructural que ha 
perm itido crear u n  sistema de pensiones solidario, que contiene nuevos bene­
ficios y derechos destinados al 60% más pobre de la población y que asegura 
que incluso las personas que nunca han  cotizado cobren pensiones. En ambos 
casos, las transform aciones se orien tan  a garantizar que la pérd ida del em pleo 
no signifique quedar excluido de los servicios y beneficios que b rindan  cada 
uno  de estos sistemas.

El sistema de protección ante la cesantía y sus transform aciones recientes 
revisten gran im portancia, ya que, en  un  régim en que opera con una elevada
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flexibilidad de contratación y de despido, desem peña un  papel central de con­
trapartida. Hasta 2002, cuando se creó el seguro de cesantía, el principal ins­
tru m en to  de protección eran  las indem nizaciones por años de servicio, m e­
diante el que se realizaba el pago de u n  salario por cada año de antigüedad en 
el em pleo hasta el m om ento  del despido por necesidades de la em presa. Ge­
neralm ente, con este tipo de instrum entos se p re ten d e  prom over la estabili­
dad laboral y la pro tección del trabajador y, en  particular, se otorga más im ­
portancia a la preservación del puesto de trabajo que a la p ro tección de los 
ingresos cuando éste p ierde su em pleo. Sin em bargo, se ha cuestionado su efi­
cacia debido a sus efectos en el m ercado de trabajo.

La cobertura de la protección es limitada, ya que abarca solam ente a los tra­
bajadores con contratos indefinidos y cuando la causa del despido responde a 
las necesidades de la empresa. Las em presas no están obligadas a constituir un 
fondo ante dicha contingencia, por lo que su pago está asociado a la disponi­
bilidad de liquidez y, como su cuantía depende de la antigüedad en  el empleo, 
existe el incentivo de reducir la duración de los contratos.

Sobre la base de u n  diagnóstico que evidenció las insuficiencias señaladas, 
en  octubre de 2002 se puso en  práctica el seguro de cesantía. Este sistema 
com bina cuentas individuales de los trabajadores con u n  Fondo de Cesantía 
Solidario que funciona como un  fondo de reparto . El sistema asegura benefi­
cios en  todos los casos en función del salario m edio del año an terior al des­
pido, que se financian con recursos propios (de las cuentas individuales). Bajo 
ciertas condiciones estos recursos se com plem entan con el Fondo, cuyo finan- 
ciam iento es tripartito. Las características inéditas de su diseño han perm itido: 
aum entar la cobertura de protección, incorporando  a los trabajadores con 
contratos tem porales o por obra; asegurar prestaciones con independencia 
del motivo que haya generado el térm ino  de la relación contractual; m ejorar 
el equilibrio en tre  las indem nizaciones por despido y el ahorro  en  caso de ce­
santía; y establecer relaciones directas en tre  el sistema y las políticas de capaci­
tación y los servicios de inform ación e interm ediación laboral.

Sin em bargo, es necesario m ejorar algunos aspectos, com o facilitar el ac­
ceso al Fondo de C esantía Solidario, g en era r beneficios más significativos y 
au m en tar la co b ertu ra  de sus beneficiarios. Además, es m enester d iseñar 
nuevos instrum entos que perm itan  superar las lim itaciones de los sistemas 
convencionales de protección, que, an te la presencia de m ercados laborales 
segm entados, com o el chileno, g en eran  situaciones de exclusión en tre  los 
asalariados o independ ien tes  del sector inform al, que abarca a casi un  30% 
de los trabajadores del país. Pese a los avances registrados en  los últim os 
años, la pro tección  o torgada por el sistem a aún es incom pleta, aunque p er­
fectible a m ediano plazo.
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8. las po lítica s  activas

Este tipo de políticas perm ite abarcar a los segm entos de la población exclui­
dos del alcance de los instrum entos de protección convencionales, ya que las 
condiciones de participación no están definidas como la contrapartida de una 
relación asalariada formal, sino que, precisam ente, obedecen al criterio de fa­
vorecer especialm ente a quienes no cuentan  con ella. Estas políticas son, ade­
más, uno  de los tres ejes fundam entales del m odelo de flexiguridad tom ado 
como referencia.

D uran te el período objeto de análisis se im plem entó un  conjunto de políti­
cas de m ercados de trabajo, tan to  activas como pasivas, y se realizó una inver­
sión notable en la aplicación de diseños institucionales y el establecim iento de 
coordinación en tre distintas entidades gubernam entales que, conjuntam ente, 
perm itieron  ob tener resultados positivos y una experiencia valiosa para hacer 
frente a las dificultades impuestas por u n  contexto de escaso crecim iento del 
em pleo.

Los instrum entos utilizados se dirig ieron a fortalecer la oferta de trabajo 
(m ediante la capacitación laboral), po tenciar a los grupos vulnerables (con 
program as de apoyo a los desem pleados), aum entar la dem anda de trabajo 
(m ediante program as de em pleo d irecto  o subsidios a la contratación de 
m ano de obra) y m ejorar el funcionam iento del m ercado laboral (por medio 
del desarrollo  de servicios de inform ación e interm ediación  laboral). En 
cuanto  a las políticas pasivas, en  este mismo período  se puso en  funciona­
m iento el seguro de cesantía, que sustituirá en u n  plazo de tiem po al subsidio 
de cesantía anterior.

En el gráfico 4 se p resenta  inform ación  que perm ite  conocer el volum en 
de las inversiones realizadas para im plem entar las políticas m encionadas. El 
gasto total en  concepto  de políticas de m ercados de trabajo, expresado 
com o porcentaje del P roducto  In te rn o  B ruto (PIB), m ostró en  este período  
u n  com portam ien to  anticíclico, ya que m ientras el desem pleo se situaba en 
niveles relativam ente altos, el gasto total pasó de u n  0,3% del PIB en 2000 a 
u n  0,44% en  2002, y dism inuyó hasta el 0,34% del PIB en  2005. Esto últim o 
se debió a la reducción  del gasto en  políticas activas, en  particular, po r la dis­
m inución sostenida de los program as de em pleo directo  y de la inversión en 
capacitación laboral, m ediante la utilización de la franquicia tributaria. Aun­
que el gasto total en  estas políticas es superio r al registrado de 1995 a 2000, 
período  en  el que alcanzaron sólo u n  0,17% del PIB com o prom edio , sigue 
siendo muy inferior al observado en  los países industrializados, que fue del 
2,25% com o p rom edio  de 1990 a 2002, y en  las econom ías en  transición, 
d onde  fue del 0,66% en  1998.



f l e x i b i l i d a d , p r o t e c c i ó n  y  p o l í t i c a s  a c t i v a s  e n  c h i l e  1 6 7

Gráfico 4. Gasto en políticas de m ercados de trabajo en Chile, 
2000-2005 (en porcentaje del PIB)

I I Políticas activas Políticas pasivas

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Dirección de Presupuestos 
(DIPRES), Ministerio de Hacienda de Chile.

Con respecto a las políticas pasivas, el com portam iento  fue distinto, ya que el 
gasto aum entó notablem ente a partir de 2003, debido sobre todo a la puesta en 
funcionam iento del seguro de cesantía. De hecho, el efecto de este nuevo ins­
trum ento  en la cobertura ha sido significativo en com paración con el escaso ni­
vel alcanzado por el subsidio de cesantía anterior, lo que explica, a su vez, el 
leve aum ento del gasto total registrado en  2005 con respecto al año anterior.

Pese a la experiencia relativam ente satisfactoria en  el diseño y la aplicación 
de políticas de em pleo d irecto  e ind irecto  de los años recientes, no  se dis­
pone de un  m arco institucional adecuado que perm ita capitalizar los avances 
logrados. Esto hace referencia a cuestiones de diseño, de coordinación y, en 
general, al desarrollo de tecnologías apropiadas que perm itan aum entar la efi­
cacia y la eficiencia en la gestión de este tipo de programas. De form a análoga, 
con respecto a los servicios de inform ación e interm ediación, aunque existe 
u n  consenso sobre su im portancia, la cobertura es algo m enor al 10% de los 
desem pleados, y no se cuenta con un  diseño óptim o que aum ente la eficacia, 
a pesar de que se pueden  identificar iniciativas recientes que apuntan  a po ten ­
ciarlos, como el program a que los vincula con los servicios del sector privado.
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A pesar de ello, no se ha percibido una voluntad política de prom over mejoras 
en  esta m ateria, lo que constituye evidentem ente una carencia significativa 
para poder desarrollar un  sistema de flexiguridad en el país.

La experiencia más reciente en esta materia, el program a piloto de in term e­
diación público-privado im pulsado por la Subsecretaría del Trabajo -q u e  con­
siste en  servicios de interm ediación con u n  incentivo estatal por trabajador co­
locado equivalente al 50% del salario bru to , con un  tope de 100 000 pesos 
chilenos-, ha sido un  ro tundo  fracaso, lo que indica una vez más la necesidad 
de fortalecer una red  pública de interm ediación destinada a quienes no pue­
den  op tar por una solución privada o de m ercado en la provisión de este tipo 
de servicios.

Las políticas de capacitación, que son u n  e lem ento  fundam en ta l para la 
movilidad laboral y la capacidad de adaptación de la fuerza de trabajo, se di­
rigen  a tres tipos de beneficiarios: los trabajadores ocupados, m edian te  el 
uso de u n a  franquicia  tributaria; los desocupados y los g rupos vulnerables, 
p o r m edio  del con jun to  de program as sociales de capacitación, y los trab a ­
jadores con una form ación incom pleta, con el p rogram a Chilecalifica y otros 
de carácter general.

Como se observa en  el cuadro 2, la trayectoria de la inversión total en  capa­
citación como proporción del PIB fue en aum ento hasta 2002, y a partir de ese 
m om ento  ha dism inuido sucesivam ente hasta alcanzar en 2005 el 0,14% del 
PIB. Este com portam iento se debe al m enor uso de la franquicia tributaria por 
el efecto de las nuevas disposiciones aplicadas desde 2002, que p retendían  ase­
gurar el b uen  uso en  las em presas de m enor tam año relativo. En cualquier 
caso, la inversión en capacitación ha seguido un  com portam iento  procíclico, 
ya que las em presas, al hacer fren te a situaciones de incertidum bre, son re­
nuentes a invertir en capacitación, y, si adem ás se reducen  sus ventas, tendrán  
mayores restricciones de liquidez, por lo que tenderán  a postergar las decisio­
nes en  esta esfera.

La franquicia tribu taria  es el p rogram a principal, tan to  por la cantidad de 
beneficiarios com o p o r los m ontos involucrados, y beneficia  a asalariados 
de em presas form ales, sobre todo m edianas y grandes. El Estado incentiva el 
desarrollo  de actividades de capacitación por esta vía, perm itiendo  un  des­
cuento  del im puesto anual sobre la ren ta  según las inversiones efectuadas en 
concepto de capacitación de sus trabajadores, hasta la concurrencia equiva­
lente al 1% anual de las nóminas. Por lo tanto, se trata de una exención tribu ­
taria po r u n  gasto realizado con anterioridad.
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C uadro 2. C obertura de los beneficiarios e inversión en 
capacitación

Programas 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Porcentaje de  
la población  

económ icam ente 
activa (PEA) 

(2005)
Trabajadores capacitados (% del total)

Franquicia tributaria 92,2 94,1 95,7 94,4 93,1 93,8 58,6
Becas franquicia 
tributaria 1,6 1,6 1,5 2,1 3,1 3,3 9,2
Programas sociales 6,2 4,4 2,9 3,5 3,8 2,9

Inversión en  capacitación (% del total)
Franquicia tributaria 82,8 82,1 83,0 86,8 84,4 86,7

—
Becas franquicia 
tributaria 2,5 7,0 7,5 3,8 4,7 3,9
Programas sociales 14,6 10,9 9,5 9,4 10,9 9,4
Program a nacional 
de becas 0,00 0,00 5,5 3,3 7,6 6,1

Inversión total 
(% del PIB) 0,17 0,22 0,24 0,20 0,15 0,14 —

Fuente: Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), anuarios esta­
dísticos.

En el m arco de la franquicia opera tam bién el program a Becas Franquicia Tri­
butaria, que se financia con rem anentes de aportes de las em presas adheridas 
a los Organism os Técnicos Interm edios de Capacitación (OTIC) que no se uti­
lizaron en períodos anteriores. El program a beneficia a trabajadores poco ca­
lificados, desem pleados y a la población objeto de la red  social pública. Se ob­
serva una cobertura creciente de beneficiarios, ya que ha pasado de u n  1,6% 
en 2000 a un  3,3% en  2005, superando el total de los capacitados en  los p ro ­
gramas sociales. Además, m ediante este program a se están reasignando recur­
sos hacia beneficiarios excluidos del uso norm al de la franquicia, sobre todo 
mujeres. Sus recursos concentran  cerca de un  4% de la inversión total en ca­
pacitación del Servicio N acional de Capacitación y Em pleo (SENCE), que 
equivale a m enos de la m itad de los asignados a program as sociales.

Los program as destinados a los desem pleados y los g rupos vulnerables 
para  su inserción  en  el m ercado de trabajo  se realizan con recursos prove­
n ientes del Fondo N acional de Capacitación (FONCAP), y se ag rupan  en  los 
denom inados program as sociales. Com o figura en  el cuadro  2, el to tal de be­
neficiarios de estos program as ha d ism inuido, y su p ro porc ión  en  la inver­
sión total de capacitación no supera  el 10%. Sólo el P rogram a N acional de
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Becas, destinado  a capacitar en  oficios para  el trabajo  d ep en d ien te  o por 
cuen ta  propia, ha m ostrado u n  com portam ien to  más activo, au n q ue  su im ­
portancia  relativa es escasa.

Es necesario, además, contrastar la población beneficiaria de los program as 
de capacitación con la población objetivo. En 2005, u n  93,8% de los capacita­
dos fueron asalariados de em presas que utilizaron la franquicia, m ientras que 
el 6,2% restante se capacitó m ediante program as particulares para desocupa­
dos y otros grupos vulnerables. Al com parar estas proporciones con las de los 
asalariados y desem pleados en la fuerza de trabajo -u n  58,6% y u n  9,2%, res­
pectivam ente- se puede concluir que el porcentaje de los asalariados con em ­
pleo es dem asiado elevado, el de los desocupados es dem asiado escaso y casi 
u n  tercio de la fuerza de trabajo no form a parte de la población objetivo de las 
políticas de capacitación.

De hecho, a lrededor de u n  tercio de la fuerza de trabajo no está incluida en 
la población objetivo de los actuales program as, porque se trata de trabajado­
res independ ien tes o que se desem peñan  en  el sector inform al de la econo­
mía, lo que añade dificultades de funcionam iento  en la im plem entación de 
program as específicos. La am pliación de la población objetivo hacia estos g ru ­
pos es, sin duda, u n  n ítido  desafío de política pública, y la im plem entación, 
desde 2005, del Program a de Capacitación para M icroem presarios y Trabaja­
dores Independien tes constituye u n  ejem plo de esa línea de actuación.

Sin em bargo, la búsqueda de soluciones óptim as y sustentables desde el 
punto  de vista financiero es u n  requisito central, ya que el costo asociado de 
capacitar a un  trabajador en los program as sociales es muy superior al que se 
obtiene por la vía de la franquicia tributaria. El costo m edio de capacitar m e­
diante el Program a Nacional de Becas en com paración con la franquicia es 6,8 
veces superior, a causa del bajo nivel de capital hum ano, general o específico, 
de los trabajadores capacitados en los program as especiales. Sería útil abordar 
el rediseño de la capacitación, partiendo de su reorientación hacia el enfoque 
de com petencias, articulándola con u n  sistema nacional de certificación que 
se encuen tra  en una etapa de trám ite legislativo. Esta iniciativa tiene u n  vasto 
potencial para im pulsar la inversión en capacitación y aum entar notablem ente 
la cobertura actual.

Por último, cabe señalar dos aspectos que podrían  reportar mejores resulta­
dos en  esta m ateria en  el futuro, con la perspectiva de d isponer de u n  sistema 
de capacitación que ofrezca oportunidades de calificación y form ación perm a­
nente . Por u n a  parte, la experiencia reciente ha dem ostrado que los efectos 
de la capacitación en m ateria de em pleo y de ingresos se potencian al utilizar 
program as como el de bonificación a la contratación de m ano de obra. Por lo 
tanto , las políticas de capacitación integrada para los beneficiarios del Chile 
Solidario adquieren  una im portancia particular, ya que se las incorpora a los
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instrum entos destinados a abordar el desem pleo estructural asociado con la 
pobreza de grupos identificados.

Por otra parte, es preciso destacar que, en la actualidad, los programas de em ­
pleo directo se aplican bajo la responsabilidad del SENCE, y se advierte una ten ­
dencia similar en los programas indirectos. Si se tiene en cuenta que esa institu­
ción es tam bién la responsable de la mayoría de los programas de capacitación 
laboral, y que, además, los servicios de inform ación e interm ediación laboral fi­
guran entre sus funciones, se conform a un  escenario en el que la coordinación 
entre servicios complem entarios se puede dar con mayor facilidad que en el pa­
sado, ya que se trataría de coordinaciones internas de una misma institución.

9. los actores y e l  diálogo  social

Desde la recuperación de la dem ocracia, el diálogo social ha sido considerado 
tan to  u n  objetivo de la política laboral como un  m étodo para forjar acuerdos 
en tre  los actores laborales. Después de una larga historia de desencuentros y 
conflictos, alcanzar acuerdos sociales nacionales que gestaran un  clima de co­
operación y en tendim ien to  en tre  los trabajadores y los em presarios ha sido 
una tarea básica de todos los gobiernos desde 1990. La necesidad de im pulsar 
un  proceso de esas características, que no ten ía  precedentes en  el país, se basó 
en  la convicción de que el m arco institucional instaurado por el régim en mi­
litar presentaba carencias evidentes con respecto a la representación laboral, 
la protección social y la prom oción de un  proceso de desarrollo equitativo. A 
nivel gubernam ental se en tendía  que reform ar el m arco institucional laboral 
exigía un  com prom iso em presarial y laboral, y sobre esa base se inició un  p ro ­
ceso de acuerdos orientado a estim ular las relaciones de cooperación, refor­
m ar la legislación laboral y fortalecer la fiscalización, desarrollar la capacita­
ción laboral y perfeccionar el sistema de seguridad social.

En 1990, la C onfederación de la Producción y del Com ercio (CPC) y la 
C entral U nitaria de Trabajadores (CUT) firm aron  el M arco de Referencia 
para el Diálogo, en  el que expresaron que el desarrollo económ ico significaba 
crecim iento, conquista de mercados, increm ento  del ahorro  y de la inversión, 
y elevación de los niveles de em pleo y de los salarios. Tam bién expresaron que 
el m ercado de trabajo debía tener un  funcionam iento eficiente y competitivo, 
y som etido a regulaciones, para lograr una distribución equitativa y justa de la 
riqueza, p ro teger a los más débiles, erradicar la pobreza y estim ular el pleno 
em pleo. En ese contexto, se firm ó el Acuerdo M arco Tripartito: “Chile, una 
oportun idad  histórica”, y el im pulso generado  por ese acuerdo perm itió, de 
1991 a 1993, celebrar otros referidos a m aterias específicas.
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Sin em bargo, después de cuatro años, el proceso com enzó a exhibir sín to­
mas de agotam iento. Por una parte, los em presarios m anifestaron su ren u en ­
cia a participar en  nuevos acuerdos destinados a reajustar el salario m ínim o, 
argum entando  que en sus em presas no eran  pertinentes y que no estaban dis­
puestos a reconocer a los sindicatos como interlocutores im portantes. La dis­
posición al diálogo de la cúpula sindical tam bién cambió. En 1994, cuando se 
acababa de constituir el segundo gobierno  de la Concertación, se dem anda­
ron  nuevas reform as laborales y una mayor celeridad para recuperar el nivel 
de rem uneración  y otros beneficios no salariales. Se argum entaba que, a pe­
sar de los avances obtenidos en  el p rim er gobierno  de la Concertación, aún 
eran  insuficientes en  relación con las expectativas, y que para revertir las desi­
gualdades del m odelo de crecim iento económ ico era prioritario  fortalecer el 
movimiento sindical antes de continuar partic ipando en nuevas instancias de 
diálogo, al que consideraban desequilibrado e im productivo.

En 1994, el nuevo gobierno  relanzó el diálogo social estableciendo una 
nueva instancia tripartita  a nivel nacional, el Foro de Desarrollo Productivo, 
que perm itió debatir diversas cuestiones, incluidas las laborales y las de protec­
ción social. Pese a que en  dicho m arco se creó el Centro Nacional de Produc­
tividad y de Calidad (denom inado actualm ente Chile Calidad), con participa­
ción tripartita  y destinado a prom over y reforzar el diálogo, la investigación y 
el intercam bio de inform ación y de experiencias en el ám bito de la competi- 
tividad, no fue posible lograr el consenso sobre u n  conjunto de nuevas refor­
mas en m ateria de negociación colectiva y de am pliación de los derechos y las 
libertades sindicales, ni sobre la creación del seguro de cesantía.

En 2000, el gobierno  siguiente estableció el Consejo de Diálogo Social y 
convocó a los principales actores del m undo del trabajo a participar en com i­
siones técnicas tripartitas, y, de form a paralela, a abordar la creación de u n  se­
guro de cesantía. En ese proceso, las posiciones de los em presarios y los traba­
jadores se m antuvieron alejadas en materias com o la negociación para varias 
em presas y la elim inación del reem plazo de trabajadores en los casos de 
huelga, aspectos que para las organizaciones sindicales resultaban fundam en­
tales. El gobierno decidió incluir en  el proyecto de ley sólo las cuestiones so­
bre las que existía una mayor probabilidad de lograr acuerdos, y en 2001 se 
ap robaron  nuevas reform as laborales. En 2002 se puso en  práctica el seguro 
de cesantía, aunque las organizaciones em presariales no  lo apoyaron y las de 
trabajadores quedaron  insatisfechas.

Desde entonces, ni siquiera se ha propuesto  alguna iniciativa concreta en 
este ám bito con la form a de diálogo social nacional tripartito, y en  los últimos 
años se ha optado por la constitución de consejos asesores de la presidencia 
(para la reform a de las pensiones, de la educación y en cuestiones de em pleo 
y equidad, por ejem plo), form ados por técnicos o representantes de diversos
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grupos sociales, designados por el gobierno, y cuyas recom endaciones no son 
vinculantes para el Poder Ejecutivo.

Pareciera que el diálogo y la concertación  sociales sólo se justificaron  al 
p rincip io  de la consolidación de la dem ocracia, cuando prevalecían incerti- 
dum bres con respecto al fu turo  económ ico y social. Los inéditos acuerdos lo­
grados a com ienzos de los años noventa se explican, en gran  m edida, por el 
reconocim ien to  de la concertac ión  social com o u n  bien  colectivo, que re ­
p o rta ría  resultados de sum a positiva a partes con in tereses diferentes. Se 
consideraba que de ese m odo se garantizaría la estabilidad del sistem a eco­
nóm ico, se canalizarían  las dem andas postergadas de m ayor p ro tección  y 
participación en  los beneficios del crecim iento, y que todo ello perm itiría  a 
las nuevas autoridades asegurar u n  proceso de transición exitoso. Ello expli­
caría, adem ás, el énfasis en  el m ediano  plazo y el carácter nacional que se 
im prim e a los acuerdos.

Si la experiencia analizada se explica fundam entalm ente por las circunstan­
cias particulares de los inicios de la transición a la dem ocracia, no es extraño 
que, una vez disipadas las incertidum bres y desconfianzas principales, ese p ro ­
ceso, sobre todo en  la form a de acuerdos nacionales, haya perd ido  la vitalidad 
inicial. Además, basta con que una de las partes concurren tes m odifique su 
percepción sobre su utilidad para que el proceso quede interrum pido .

Aun en  el supuesto de que se m antengan  valoraciones positivas sobre la 
concertación social, existe un  problem a adicional que proviene del grado de 
descentralización y de la com petencia por el liderazgo en tre  las instituciones 
que represen tan  los intereses laborales y los em presariales. En esas condicio­
nes, que parecen prevalecer en el contexto nacional, no existen garantías de 
que los acuerdos alcanzados a nivel d irigente se apliquen efectivam ente a ni­
vel descentralizado, lo que puede ser más determ inante aún si los contenidos 
de los acuerdos generales no repo rtan  beneficios socioeconóm icos directos y 
si quienes los suscriben no cuentan  con una sólida legitimidad.

10. avances graduales y sostenidos en  m ateria  
de  flex ibilid a d  con pr o tecc ió n

No obstante lo dicho an teriorm ente, se ha avanzado m ediante reform as gra­
duales de la institucionalidad laboral, se han  creado nuevos instrum entos de 
protección ante la cesantía y se ha potenciado el establecim iento de políticas 
activas, siendo todos ellos elem entos centrales de u n  m odelo de flexiguridad. 
En ese sentido, la voluntad de los distintos gobiernos de im pulsar cambios en 
esa dirección ha sido un  factor de eficacia decisivo.
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La experiencia chilena p resen ta cambios objetivos en  la m ejora de la p ro ­
tección laboral y en la creación de nuevos instrum entos destinados a facilitar 
la adaptación a los m ercados de trabajo, lo que ha perm itido  transform ar el 
m arco regulatorio heredado  del régim en militar. Esas transform aciones, insu­
ficientes para algunos e inconvenientes para otros, se han  caracterizado por su 
sello gradual y sostenido, aunque no por ello han  sido m enos eficaces, m ante­
niéndose alejadas de los cambios pendulares y drásticos.

Com o era de prever, los cambios de las reglam entaciones laborales indivi­
duales y colectivas han sido promovidos activamente por las organizaciones de 
trabajadores, m ientras que los intereses em presariales y sindicales han  coinci­
dido en  mayor grado en el diseño de nuevas m odalidades de contratación. 
Tam bién los em presarios han  contribuido activam ente en  tem as m enos con­
flictivos, com o la reform a de la justicia laboral y el perfeccionam iento  de los 
instrum entos de capacitación, en parte  porque no im plicaban cambios en la 
legislación laboral y porque su financiam iento es esencialm ente fiscal.

El papel desem peñado por los gobiernos no ha sido neutral, puesto que todas 
las reformas impulsadas han sido coherentes con el diseño de la política laboral 
orientada al desarrollo de la flexibilidad con protección, ya que al m ejorar la 
protección de los derechos individuales en las relaciones laborales y restablecer 
garantías básicas para el ejercicio de los derechos colectivos se fortalece la capa­
cidad de las partes para llegar a acuerdos, lo que, además, com plem enta una jus­
ticia laboral oportuna y eficaz. Por otra parte, las reformas destinadas a regular 
nuevas m odalidades de contratación buscan otorgar certezas en cuanto a los de­
beres y derechos de las partes, y, al m ejorar la empleabilidad y la protección ante 
la situación de pérdida del empleo, se avanza en el fom ento de mejores capaci­
dades de adaptación de los trabajadores y de las empresas.

En Chile, si afecta a los recursos fiscales, la iniciativa legislativa incum be sólo 
al Poder Ejecutivo, aunque en  cualquier otro caso su auspicio es decisivo. No 
obstante, la falta de consenso no paraliza las negociaciones, puesto que éstas 
se trasladan al Parlam ento, donde se reproducen  las diferencias de los actores 
sociales y se alcanzan nuevos acuerdos, aunque en  ese caso tom a en considera­
ción una mayor diversidad de intereses.

Todo ello contribuye a explicar las lim itaciones y el sentido práctico del diá­
logo social, ya que las organizaciones de trabajadores y de em presarios son 
conscientes de que, en  definitiva, las diferencias se abordarán  a nivel parla­
m entario . El riesgo asociado radica en  que, si determ inados tem as no se re­
suelven de m anera adecuada o se postergan sistem áticam ente, se convierten 
en  reivindicaciones em blem áticas y en fundam ento  para sobrepasar la institu- 
cionalidad vigente. Es el caso, por ejemplo, de las restricciones a negociar co­
lectivam ente, del ejercicio del derecho de huelga, y más recientem ente, de los 
conflictos ocasionados a partir de las nuevas norm as sobre subcontratación.
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11. conclusiones y recom endaciones

A continuación se propone un  conjunto de iniciativas orientadas a elim inar las 
actuales barreras que lim itan el desarrollo de un  esquem a de flexibilidad p ro ­
tegida.

a) Para perfeccionar la relación en tre la flexibilidad y la protección laboral se 
podría avanzar m ediante una mayor protección, en caso de cesantía, po r dos 
vías principales:

* Potenciar el seguro de cesantía. Junto con la aplicación de reform as de 
los parám etros de elem entos relativos al diseño, como el requisito 
de contar con 12 cotizaciones continuas para acceder a los benefi­
cios del Fondo de Cesantía Solidario (actualm ente utilizado por de­
bajo de sus posibilidades), en tre  otras, se podría ob tener una efec­
tividad mayor aum entando el actual grado de sustitución de las 
indem nizaciones por despido a cambio de mayores aportes em pre­
sariales al sistema. Con ello se contrarrestaría  la tendencia  actual 
de sustituir los contratos indefinidos debido al costo del despido, y 
a su vez se conseguirían nuevos recursos para financiar beneficios 
por cesantía mayores o a am pliar el período de protección.

* Ampliar la cobertura ante el desempleo persistente. Dado que los sistemas 
convencionales de protección existentes, básicam ente contribu ti­
vos, son especialm ente apropiados para situaciones de cesantía cí­
clica, y por lo tanto  lim itan la duración de las prestaciones en to rno  
a la extensión prom edio  del desem pleo, sería conveniente im ple­
m entar, en los casos de cesantía de mayor duración, u n  mecanism o 
de asistencia al desem pleo, con financiam iento fiscal, que operase 
ante la extinción del derecho al Seguro de Cesantía, cuyos benefi­
cios se o torgarían  a cam bio de la participación regular en  progra­
mas activos de m ercados de trabajo.

A este respecto, el gobierno ha presentado al Congreso Nacional un  proyecto 
de reform a del Seguro de Cesantía en  el que se p ropone, en tre  otras cosas, la 
incorporación  de los trabajadores con contratos tem porales o de obra como 
beneficiarios del Fondo de Cesantía Solidario, estableciendo nuevos requisitos 
para su acceso. Con ello se ha abordado adem ás el objetivo de reducir las con­
diciones para beneficiarse del uso del Fondo, ya que se propone, tan to  para 
los trabajadores con contratos tem porales como indefinidos, el registro de 12 
cotizaciones en los últimos veinticuatro meses, de las cuales las tres últimas de­
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ben  ser continuas y con el mismo em pleador. En m ateria de beneficios, se p ro­
pone que en casos de alto desem pleo se paguen prestaciones adicionales a los 
beneficiarios del Fondo. En el caso de los trabajadores con contrato  indefi­
nido, el sexto y el séptim o mes de beneficio se financiarán con tasas de reem ­
plazo del 25% y el 20% respectivamente, y para los trabajadores con contrato 
tem poral la tasa de reem plazo del pago adicional será del 30%.

b) En cuanto  a las políticas activas, se puede m ejorar su efectividad po r tres 
vías. Teniendo en  cuenta que, actualm ente, los program as de em pleo directo 
e indirecto, los servicios de inform ación e interm ediación laboral y los princi­
pales mecanism os de capacitación laboral dependen  del SENCE, habría  que 
dar prioridad a la inversión en  su desarrollo institucional, en  todos los aspec­
tos, de form a que se asegure u n  funcionam iento eficiente basado en  estánda­
res objetivos de calidad.

* Servicios de información e intermediación laboral. Sería m enester la de­
cisión política de in te rven ir decid idam ente en  su desarro llo  a fin 
de elim inar las am bigüedades con respecto a su d ependencia  ad­
m inistrativa e invertir en  m odelos de d iseño y gestión eficientes, 
log rar una estrecha coord inac ión  con el funcionam ien to  del se­
guro  de cesantía, establecer sistemas de evaluación de los resulta­
dos con objetivos cuantificables y, sobre esas bases, inc rem entar 
significativam ente la asignación de recursos de naturaleza fiscal 
con esos fines.

A este respecto, la recom endación de otorgar una im portancia particular al se­
guim iento y la evaluación de nuevas iniciativas destinadas a incentivar la par­
ticipación de instituciones privadas en la prestación de estos servicios, como el 
p rogram a piloto de in term ediación  público-privado im pulsado por la Subse­
cretaría del Trabajo, ha adquirido  una com pleta vigencia. Esa experiencia 
constituyó un  ro tundo  fracaso, lo que evidencia una vez más la necesidad de 
fortalecer una red  pública de interm ediación destinada a quienes no pueden  
acceder a una solución privada o de m ercado en la provisión de este tipo  de 
servicios.

* Programas de empleo y  de apoyo a la reinserción laboral. La utilidad de 
este tipo de program as no sólo resulta útil ante situaciones de alto 
desem pleo originado por crisis, sino que adem ás es un  instrum ento  
eficaz para abordar los problem as constantes de desajuste de la 
oferta de trabajo. Tam bién perm ite ex tender el alcance de la p ro ­
tección a segm entos de trabajadores que suelen estar excluidos de
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los sistemas convencionales de protección, como los que se desem ­
peñan  en el sector inform al y otros grupos muy vulnerables por su 
dificultad para em plearse. En ese sentido, es crucial im pulsar el de­
sarrollo de tecnologías óptimas de intervención, lo que se lograría 
estableciendo mecanismos perm anentes y objetivos de seguim iento 
y evaluación de sus efectos, así como disponiendo de presupuestos 
con cargo a las rentas generales que perm itieran  una planificación 
a m ediano y largo plazo, a fin de m ejorar la eficiencia del uso de los 
recursos m ediante la coordinación de program as com plem entarios 
destinados a grupos de beneficiarios identificados adecuadam ente.

* Políticas de capacitación laboral Dado que la política de capacitación 
depende en gran m edida del uso de la franquicia tributaria, lo que 
conlleva el sesgo de privilegiar a los asalariados de las em presas m e­
dianas y grandes, habría que establecer u n  sistema de incentivos 
que perm itiera am pliar la cuantía y ex tender el uso de los denom i­
nados rem anentes de franquicia, a fin de favorecer a más trabajado­
res que no aportan  ni están adheridos a los O rganism os Técnicos 
In term edios de Capacitación (OTIC). Ésta es una esfera con un 
alto potencial para lograr acuerdos nacionales tripartitos -com o su­
cede en los países desarrollados-, lo que perm itiría corregir las ac­
tuales insuficiencias de cobertura de los beneficiarios más despro­
tegidos y vulnerables por sus dificultades para em plearse. Se deben 
fom entar las intervenciones con cargo al Fondo Nacional de Capa­
citación y, si las evaluaciones periódicas de los efectos lo justifica­
sen, se deberían  reforzar con asignaciones presupuestarias de m a­
yor cuantía.

c) Los retrocesos identificados en  la cobertura de la asociación sindical y en la 
negociación colectiva y, con ello, en  la capacidad de representación colectiva 
de los intereses de los trabajadores justifican la búsqueda de nuevas fórm ulas 
que elim inen los obstáculos que im piden un  m ejor ejercicio, pues constituyen 
la base fundam ental para el desarrollo de la autonom ía colectiva. Con ello se­
ría posible evitar que los avances futuros queden  condicionados al sello del go­
b ierno  de turno.

d) Desde la perspectiva del m odelo de flexiguridad, los avances logrados se 
han  obtenido aun con la ausencia de un  m arco institucional que prom ueva y 
desarro lle  el diálogo tripartito  a nivel nacional, com o u n a  práctica valorada 
y perm anente. Pese a las distintas iniciativas im pulsadas por todos los gobier­
nos desde 1990, la experiencia ha sido discreta. Sin em bargo, la estrategia de
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convocar el diálogo en tre  los actores en to rno  a problem as regionales, o para 
temas específicos, parece ser una vía que puede reportar logros en el tiem po, 
aunque se trata de un  problem a muy complejo, y sus resultados sólo se podrán 
percibir a m ediano y largo plazo.

e) Por últim o, la rigidez de las posiciones de las contrapartes laborales, que 
im pide lograr consensos en  to rno  a un  sistema de flexiguridad efectivo, cons­
tituye un  obstáculo a nivel nacional que se evidencia en cada ocasión. Esta ri­
gidez se expresa, por ejemplo, en la dem anda recurren te  de m edidas para fle­
xibilizar el m ercado de trabajo, que no sólo están reconocidas en las actuales 
regulaciones, sino que son am pliam ente utilizadas. Además, la im posibilidad 
de establecer acuerdos sobre el m arco institucional del diálogo social y la titu ­
laridad sindical en la negociación colectiva, así como con respecto a su ejerci­
cio pleno, cuestión abordada recien tem ente por el Consejo Asesor Presiden­
cial para el Trabajo y la Equidad, sólo revelan la m agnitud de los desafíos que 
aún deben  enfrentarse.



VI. México: las dimensiones 
de la flexiguridad laboral1
Clemente Ruiz Durán

1. un  m ercado  de trabajo  segm entado , flex ible
y som etido  a pr e sió n  dem ográfica

Con una población económ icam ente activa de 45,4 m illones de 
personas y una población no económ icam ente activa de 31,5 millones, el m er­
cado laboral m exicano es el segundo más im portan te de América Latina. Esto 
es consecuencia del m arcado increm ento  de la población total, que en  2008 
alcanzó los 106,5 millones de habitantes y en tre 1995 y 2008 registró un  ritmo 
m edio de crecim iento anual del 1,2%. En el mismo período, la población eco­
nóm icam ente activa aum entó un  2,0% como producto  de la explosión dem o­
gráfica de los años sesenta, cuando el crecim iento poblacional alcanzó cifras 
superiores al 3%. En la actualidad, esta explosión se refleja en  la incorpora­
ción de gran  cantidad de jóvenes a la fuerza de trabajo. La población de 14 
años y más registra u n  increm ento  anual de 1 199 019 personas, lo que ejerce 
u na fuerte presión sobre u n  m ercado laboral al que cada año se incorporan  
unas 863 740 personas, m ientras que otras 157 622 se sum an a la población no 
económ icam ente activa. Las personas que se incorporan  a la población no 
económ icam ente activa se clasifican en disponibles (4,7 millones) y no dispo­

1 Este docum ento recoge el aporte de los seminarios realizados en  febrero y 
agosto de 2008 en  la sede de la CEPAL en  Santiago y los com entarios de Jür­
gen Weller, Ruperto Patiño, Graciela Bensusán, Gerardo Fujii y Mateo Lejarza. 
Asimismo, en  su preparación se contó con el apoyo de M anuel Haro Zepeda, 
Carm en H ernández Lara, Marco Merino, Víctor Osorio y José Segura Álvarez, 
que colaboraron en  la edición y la elaboración de la base de datos. La Secre­
ta ría  del Trabajo y Previsión Social brindó u n  respaldo esencial para este 
proyecto y, a través de la D irección G eneral de Investigación y Estadística 
del Trabajo, a cargo del Lic. Roberto Fausto López Esquinca, procesó los da­
tos hom ogeneizados de las Encuestas Nacionales de O cupación y Empleo 
(ENOE) 1995-2007 y la información de la Encuesta Nacional de Empleo, Sala­
rios, Tecnología y Capacitación en  el Sector M anufacturero (ENESTYC) en 
2005. Pese a todas estas colaboraciones, el autor es el único responsable de la 
publicación. Para acceder a una versión extendida de este texto, véase Ruiz 
D urán (2009).
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nibles (26,7 m illones). La población no económ icam ente activa disponible 
está form ada por personas que no trabajan  ni buscan trabajo por considerar 
que no tie n e n  n in g u n a  posib ilidad de conseguirlo . Si b ien  esto no signifi­
ca que se n ieguen  a trabajar, su com portam ien to  no deja de ser pasivo, ya 
que no buscan insertarse en  el m ercado de trabajo. La población no econó­
m icam ente activa no disponible es aquella que sitúa la perspectiva laboral to ­
ta lm en te  fuera de su ám bito de interés o que está incapacitada para trabajar 
(INEGI, 2005: 10). Conviene señalar que la división de la población en econó­
m icam ente activa y no económ icam ente activa tiene una frontera débil, ya que 
se ve afectada por ciertos períodos de cambios estacionales en la dem anda de 
trabajo (como ocurre  a fin de año) que prom ueven la incorporación  de 
m iem bros de la población no económ icam ente activa a la población económ i­
cam ente activa.

En los últimos cincuenta años, la expansión de la población ha sufrido algu­
nas m odificaciones por la creciente m igración -fundam entalm en te  hacia los 
Estados U nidos- de personas que no cuentan  con un  em pleo de calidad que 
les perm ita acceder a niveles de bienestar adecuados. De acuerdo con la infor­
m ación del Consejo Nacional de Población, se estim a que en tre  1990 y 2008 
em igraron alrededor de 9,6 millones de personas y en el inform e correspon­
d iente a 2007 de la Oficina de Estadísticas Laborales de los Estados Unidos se 
confirm a que, del total de la población civil estadounidense, 19,8 millones de 
personas son de origen m exicano y 14 millones se encuen tran  incorporadas a 
la fuerza de trabajo.2 La m igración ha m odificado la conform ación del m er­
cado laboral m exicano y en  la actualidad la población económ icam ente activa 
puede incorporarse a un  em pleo en el sector form al o inform al, recurrir al au- 
toem pleo, estar subem pleada o desocupada o m igrar al extranjero. La deci­
sión final depende del g rupo  de población específico en  que se desenvuelve 
cada persona.

En 2008, de los 45,4 millones de personas que constituyen la población eco­
nóm icam ente activa, 43,8 millones se encuen tran  ocupadas y 1,6 millones es­
tán  desocupadas. En México, la ocupación tiene diferentes facetas y la Consti­
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos clasifica a los trabajadores en 
diferentes categorías de acuerdo con la posición que ocupan en el m ercado la­
boral y el tipo de un idad  económ ica en  que se desem peñan .3 No se parte  de 
un  concepto de igualdad, sino de u n  esquem a diferenciado que asume que los 
trabajadores al servicio del Estado requ ieren  de un  régim en de excepción,

2 Las estimaciones se realizaron sobre la base de los indicadores demográficos 
básicos del Consejo Nacional de Población, disponible en  línea: 
<http://ww w .conapo.gob.m x/00cifras/00indicadores.htm >.

3 Véase el art. 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

http://www.conapo.gob.mx/00cifras/00indicadores.htm
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m ientras que las relaciones laborales en tre  particulares observan un  esquem a 
más general.

De los 43,8 m illones de personas ocupadas, 22,1 millones trabajan  en em ­
presas; 12,0 millones, en el sector inform al;4 5,2 millones, en instituciones pú­
blicas; 1,8 millones, en el sector del trabajo doméstico rem unerado; 1,4 millo­
nes, en  agricultura de subsistencia, y 876 000, en  instituciones privadas.5 Si 
bien esta división da cuenta de un  m ercado de trabajo segm entado, con un  ré­
gim en laboral enm arcado en el derecho constitucional, la desigual aplicación 
de la ley provocó una fragm entación institucional.

Por su posición en el trabajo, la población ocupada se divide en dos grandes 
grupos: trabajadores subordinados y trabajadores independientes. A su vez, los 
subordinados se clasifican en  rem unerados y no rem unerados. Entre los traba­
jadores subordinados rem unerados se incluye tanto a los que perciben un  sala­
rio como a los que obtienen otro tipo de rem uneración. Los trabajadores su­
bordinados no rem unerados -q u e  se dividen en  trabajadores familiares y 
trabajadores no fam iliares- son personas ocupadas que no reciben ningún 
pago (ni m onetario  ni en especie), aunque son susceptibles de percibir algún 
tipo de prestación. En el grupo de trabajadores independientes se encuentran  
tanto  los em pleadores como los que trabajan por su cuenta. En 2008, el grupo 
de trabajadores subordinados incluía a 31,8 millones de personas, y el de traba­
jadores independien tes contaba con 12,0 millones. En una perspectiva diná­
mica de 1995 a 2008, los trabajadores subordinados registraron u n  crecim iento 
m edio anual del 2,6% en com paración con el 1,7% de los independientes, lo 
que les perm itió elevar su participación al 72% de la población ocupada.

U n elem ento adicional en la segm entación del m ercado laboral deriva de la 
situación de los trabajadores subordinados, ya que sólo 14,8 m illones de los 
31,8 millones cuentan  con un  contrato escrito. Si b ien los trabajadores que no 
se encuen tran  sujetos a un  contrato  escrito tienen  la posibilidad de recurrir a 
los tribunales ante u n  conflicto, están en situación de desventaja, ya que las 
prestaciones extrasalariales no aparecen deb idam ente detalladas. En los artí­
culos 35, 36 y 37 de la legislación vigente se establece que, po r principio, toda 
relación laboral se m antend rá  por tiem po indefinido, con excepción de los 
contratos tem porales o por obra determ inada.

4 El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Inform ática (INEGI) define el 
sector inform al como todas las actividades económicas que se realizan a par­
tir de los recursos de los hogares, con una situación identificable e indepen­
diente de esos hogares, pero sin que se constituyan como empresas.

5 El INEGI define las instituciones privadas como las unidades económicas dedi­
cadas a la prestación de servicios educativos, asistenciales y de salud (indepen­
dientem ente del tipo de organización) y cualquier otra institución que opere 
bajo la denominación de asociación civil, más allá del servicio que preste.



Diagrama 1. Esquem a de las relaciones institucionales del m ercado laboral m exicano (2008)
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En el d iagram a 1 se m uestra  la segm entación  del m ercado  laboral m exi­
cano, d o nd e  g ran  parte  de la población  ocupada no tiene n inguna  certeza 
acerca de la partic ipación  en  d icho m ercado, aun  cuando  en  el artícu lo  26 
de la Ley Federal del Trabajo se dispone que la inexistencia de u n  contrato  
escrito no  priva al trabajador de los derechos que deriven de las norm as de 
trabajo  y los servicios prestados, pues la falta de esa form alidad se im pu tará 
al patrón.

Uno de los puntos más controvertidos de las nuevas relaciones laborales ha 
sido la redefinición del lugar de trabajo. Para lograr u n  prim er acercam iento 
a este problem a se analiza el tipo de establecim iento en  que se lleva a cabo la 
actividad laboral y se observa que las dos terceras partes de los trabajadores su­
bordinados con contrato  escrito trabajan  en establecim ientos m edianos y 
grandes o en el gobierno, m ientras que el 60% de los trabajadores subordina­
dos sin contrato escrito trabajan en micronegocios, que es donde se concentra 
fundam entalm ente el m ercado informal.

Si se efectúa un  análisis por el lugar de desem peño de la actividad laboral, 
se observa que, aun  cuando una parte im portan te  de los trabajadores realiza 
su tarea en  establecim ientos, existe un  subgrupo que lo hace en su domicilio 
particular (un 14% de los trabajadores rem unerados en 2008) o de m anera iti­
neran te  (5%), y un  segm ento que trabaja en las instalaciones de otras em pre­
sas o instituciones, como en  el caso de la subcontratación (3%).

La práctica de la subcontratación registra más intensidad en el sector m anu­
facturero y es más habitual en  las industrias metálicas básicas y en  la industria 
quím ica, de las bebidas y el tabaco, del plástico y de los m inerales no m etáli­
cos. Esta práctica se utiliza fundam entalm ente en la industria g rande y m e­
diana y, en m enor escala, en la pequeña industria y la m icroindustria (En­
cuesta N acional de Empleo, Salarios, Tecnología y Capacitación en  el Sector 
M anufacturero [ENESTYC], 2005).

Lo expuesto m uestra que la evolución del m ercado laboral mexicano se dio 
de form a segm entada y que sólo algunos trabajadores acced ieron  a u n  tra ­
bajo de calidad, m ientras que el resto debió enfren tar procesos de precariza- 
ción. Sin lugar a dudas, una de las causas de la precarización del em pleo fue la 
falta de una am plia cobertura de seguridad social que garantizara a todos los 
m exicanos u n  nivel de b ienestar m ínim o a lo largo del ciclo de vida. El tru n ­
cado sistema de seguridad social abrió el cam ino a la inform alidad, alentó el 
incum plim iento  de la ley y causó problem as estructurales a las instituciones 
habilitadas para proporcionarla, lo que provocó una crisis financiera que se re­
solvió con reform as de poco alcance.
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C uadro 1. México: trabajadores rem unerados, según situación 
contractual, por ám bito productivo y lugar de trabajo, 2008 
(e n  porcentajes)
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Ámbito agropecuario 7,4 1,0 1,1 1,0 0,7 14,2 3,1
No especificado 2,7 2,9 4,3 2,6 28,2 2,0 27,3
Ámbito no 
agropecuario 90,0 96,0 94,6 96,4 71,2 83,8 69,5
Grandes
establecimientos 13,6 24,9 21,2 25,7 12,5 1,7 6,7
Medianos
establecimientos 14,9 24,5 26,0 24,3 18,5 4,6 14,6
Pequeños
establecimientos 21,6 27,6 27,6 27,6 22,5 15,2 23,2
M icronegocios 
con establecimiento 14,6 5,1 5,2 5,1 5,6 24,8 15,8
M icronegocios 
sin establecimiento 10,3 0,3 0,6 0,2 2,1 21,2 2,4
G obierno 7,5 13,2 13,4 13,2 9,9 1,4 4,8
Otros 7,4 0,4 0,5 0,4 0,0 15,0 2,1
Microestableci- 
mientos y pequeños 
establecimientos

46,6 33,0 33,4 32,9 30,3 61,2 41,4

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de las Encuestas Nacionales de 
Ocupación y Empleo.

Al problem a estructural de la seguridad social se sumó la adopción de un  es­
quem a de bajos costos salariales que en las últimas décadas m antuvo los sala­
rios deprim idos, debilitando el m ercado in terno  y provocando u n  bajo creci­
m iento de la econom ía. En la búsqueda de una solución de m ercado al 
problem a del em pleo se optó por redefinir el espacio de trabajo y ello dio lugar 
a una mayor flexibilidad laboral donde subsisten los más diversos esquemas de 
trabajo. En estas nuevas situaciones cobraron gran relevancia las microem pre- 
sas y las pequeñas em presas (sobre todo las nuevas form as de contratación) y 
se dio u n  im portan te lugar a la subcontratación.
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2. características  y cambios r ec ien tes  
en  la reg ula ción  d el  mercado  laboral

México cuenta con una legislación laboral vigente desde 1970 a la que aún no 
se logró aplicar una reform a sustantiva. Esta legislación está inspirada en el de­
recho social relacionado con la defensa de los derechos de los trabajadores y 
se origina en  el artículo 123 de la Constitución, que ha sufrido 31 modificacio­
nes desde 1917 (“toda persona tiene derecho  al trabajo digno y socialm ente 
útil; al efecto, se prom overán la creación de em pleos y la organización social 
para el trabajo, conform e a la Ley”). La Ley Federal del Trabajo regula las re­
laciones laborales y las divide en dos grandes grupos: relaciones individuales 
y relaciones colectivas de trabajo. Un elem ento adicional que conviene desta­
car es el de la inspección del trabajo, que busca que las em presas cum plan con 
las disposiciones legales vigentes.

2.1. relaciones individuales de trabajo
Las norm as de las relaciones individuales de trabajo se en cu en tran  con ten i­
das en  el títu lo  segundo de la legislación. Es posible señalar algunos e lem en­
tos clave:

* Artículo 20. Se en tiende por relación de trabajo, cualquiera sea el 
acto que le dé origen, la prestación de un  trabajo personal subordi­
nado a una persona, m ediante el pago de u n  salario. C ontrato indi­
vidual de trabajo, cualquiera sea su form a o denom inación, es 
aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 
trabajo personal subord inado  m ediante el pago de u n  salario. La 
prestación de u n  trabajo a que se refiere el párrafo  prim ero y el 
contrato  celebrado producen  los mismos efectos.

A continuación, se precisan los aspectos de las relaciones individuales de 
trabajo que han  sufrido algunas modificaciones:

* Trabajo infantil (artículo 22). Este concepto fue m odificado y actual­
m ente la edad m ínim a para trabajar es de 14 años (en la versión 
original se establecía que era de 12 años). De acuerdo con la En­
cuesta Nacional de O cupación y Empleo (ENOE) del segundo tri­
m estre de 2008, con esta modificación se protege a 4,5 millones de 
m enores para que puedan  finalizar los nueve años de educación 
básica (seis de prim aria y tres de secundaria). Si b ien la intención 
de esta reform a era redefinir el trabajo infantil, en la actualidad se
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estim a que 2,4 m illones de niños trabajan, lo que m uestra que no 
se han  establecido mecanism os para la observancia de la ley pese a 
que se logró una reform a legal.

* Contrato escrito (artículo 24). Se establece la necesidad de estipular 
por escrito la relación laboral y la form a en que ésta se p rotegerá 
para evitar abusos sobre el trabajador. Sin em bargo, com o se ana­
lizó en  la prim era sección, la proporción  de trabajadores que cuen­
tan  con u n  contrato  escrito es de apenas un  33% de la población 
ocupada.

* Estabilidad en el trabajo (capítulo II del título II). Este apartado es 
uno  de los puntos más controvertidos de la legislación laboral, ya 
que en el artículo 35 se establece que la relación de trabajo puede 
ser po r obra o tiem po determ inado  o por tiem po indeterm inado  y 
que, a falta de una estipulación al respecto, será por tiem po ind e­
term inado. No obstante, en la práctica se observa que se contratan 
trabajadores por tiem po determ inado  -cu an d o  ésta debería ser la 
excepción- y que las em presas celebran contratos a prueba, lo que 
deja a los trabajadores sum idos en la incertidum bre laboral. En la 
actualidad tam poco es raro que las em presas subcontratistas o las 
agencias de colocación de personal eludan sus responsabilidades 
laborales y violen el principio de estabilidad en el em pleo.

Conviene señalar que el contrato  a p rueba no se encuentra validado en la le­
gislación mexicana, donde sí se habla del contrato  po r obra y tiem po determ i­
nados y del contrato  por tiem po indeterm inado. Sin em bargo, al respecto 
existe un  debate en  el que se señala que lo que no está proh ib ido  explícita­
m ente está perm itido . Bajo esta prem isa, algunos juristas han  validado el pe­
ríodo de prueba, que da elem entos para una contratación sin garantía de per­
cibir los beneficios legales y, sobre todo, cuestiona el principio de estabilidad 
laboral.

En lo referente a la subcontratación, la Ley Federal del Trabajo contem pla 
la figura del interm ediario: “la persona que contrata o interviene en la contra­
tación de o tra  u otras para que presten  servicios a u n  p a tró n ”. Además, la 
norm a laboral tam bién establece el principio de responsabilidad solidaria en 
virtud del cual las em presas clientes de las agencias de colocación de personal 
tam bién son responsables de las obligaciones laborales frente a los trabajado­
res. Sin em bargo, no todos los derechos de los trabajadores se encuen tran  sal­
vaguardados en esta form a de contratación. El derecho  a la estabilidad en  el 
em pleo es uno de los que no están protegidos, ya que los trabajadores son tras­
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ladados de una em presa a otra sin ten er seguridad de perm anencia en n in ­
guna y quedando, con frecuencia, sujetos a la tem poralidad contractual con­
tinua. De acuerdo con las estadísticas de la ENOE 2008, de los 28,9 millones 
de trabajadores rem unerados, 18,5 millones (64,1%) tienen  una perm anencia 
en  el trabajo inferior a cinco años (véase el gráfico 1).

Gráfico 1. Perm anencia en el trabajo

H asta 1 1-5 5-10 10-20 20-24 24-30 Más de 30 No especificado
Años

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de la Encuesta Nacional de Ocupa­
ción y Empleo, 2008.
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En las relaciones individuales de trabajo han  surgido nuevas form as de contra­
tación que no im plican n ingún  tipo de relación laboral con la em presa. Por 
ejem plo, a los trabajadores de las estaciones de servicio de la em presa Petró­
leos M exicanos se les da la oportun idad  de ejercer su labor bajo u n  acuerdo 
que se conoce como “derecho de piso” y que consiste en que despachen gaso­
lina y presten cualquier otro tipo de servicio a los clientes sin percibir sueldo 
alguno. En este caso, los ingresos de los trabajadores provienen ún icam ente 
de las propinas que reciben de los clientes.

O tra m odalidad de contratación individual es la que se utiliza en  la cadena 
Wal-Mart de México, donde los trabajadores no son em pleados sino asociados, 
de m odo que la relación de trabajo es d iferente a la estipulada por ley. En la 
m odalidad de honorarios asimilables se obtiene una contratación limitada, ya 
que parte  del sueldo o salario se paga de conform idad con la legislación vi­
gente, con todos los derechos legales, pero  la porción más im portan te  se li­
quida como honorarios, fuera de la relación laboral.

M ientras subsiste, la relación de trabajo atraviesa por una serie de vicisitudes 
vinculadas con el principio de estabilidad en el em pleo, que en algunas ocasio­
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nes son favorables y en  otras desfavorables para cualquiera de las partes que 
in tervienen en dicha relación. La prim era de estas vicisitudes es la suspensión 
de la relación de trabajo de m anera tem poral, lo que hace cesar las obligacio­
nes recíprocas de prestar el servicio en el caso del trabajador y de pagar el sa­
lario en  el caso del patrón. En el artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo se 
establecen siete causales de suspensión de la relación de trabajo, en tre las que 
se encuen tran  la enferm edad  del trabajador y su arresto o prisión preventiva 
seguida de sentencia absolutoria. U na vez que desaparecen las causas tem po­
rales de suspensión de la relación laboral, ésta se reanuda, respetándose así el 
principio de la estabilidad en  el em pleo. En otras ocasiones, se va más allá de 
la suspensión y sobreviene la term inación de la relación de trabajo, u n  aconte­
cim iento d iferente que im pide la continuación de la prestación del servicio. 
De conform idad con el artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo, son causas 
de term inación  de la relación de trabajo, en tre  otras: el m utuo consenti­
m iento, la term inación de la obra, la m uerte del trabajador o una incapacidad 
física o m ental que im pida la prestación del servicio. A unque se term ina la re­
lación de trabajo, en este caso el fin se debe a causas naturales no im putables 
a n inguna de las partes, po r lo que el principio de estabilidad en el em pleo 
perm anece a salvo.

La rescisión sin responsabilidad para el trabajador constituye otra vicisitud 
por la que puede atravesar la relación de trabajo. En el artículo 51 de la legis­
lación laboral mexicana se establecen nueve causas por las que puede separarse 
al trabajador del puesto de trabajo sin que se le im pute responsabilidad, lo que 
implica que el patrón ha  incurrido  en incum plim iento de contrato  en contra 
del trabajador al haber violentado el principio de estabilidad en  el trabajo. La 
falta de probidad del patrón, la reducción del salario del trabajador y la falta de 
pago del salario en el lugar y en la fecha convenidos son algunas de las causales 
de esta ruptura. Pero la peor y m enos deseada de las vicisitudes por las que atra­
viesa la relación de trabajo es el despido: el acto unilateral en virtud del cual el 
patrón  da por term inada la relación de trabajo invocando una causa grave de 
incum plim iento que se im puta al trabajador. En este caso, el despido ocurre 
cuando el trabajador cae en  incum plim iento de contrato, por incurrir en al­
guna de las 15 causales establecidas en el artículo 47 de la Ley Federal del Tra­
bajo, sin responsabilidad para el patrón. La desobediencia del trabajador al pa­
trón, tener más de tres faltas injustificadas en un  período de trein ta  días, las 
faltas de probidad cometidas por el trabajador y la concurrencia en estado de 
em briaguez a desem peñar su labor son algunas de las causales que perm iten  al 
patrón rom per con el principio de estabilidad en el em pleo. En form a excep­
cional, tam bién puede darse el despido por causas económicas, pero para ello 
se requiere el consentim iento de la autoridad laboral. En caso de despido injus­
tificado, se o torgan tres meses de salario más doce días por año de servicio
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cuando el trabajador tiene derecho a la reinstalación pero no lo ejerce, y tres 
meses más veinte días por año trabajado si no tiene derecho a la reinstalación 
(se pagan los salarios caídos). En caso de despido por razones económicas, se 
entrega una indem nización equivalente a cuatro meses de salario y veinte días 
por año de servicio más una prim a por antigüedad de doce días por año traba­
jado  (el tope de esta prim a es el doble del salario m ínim o).

2.2. relaciones colectivas de trabajo
Las norm as de las relaciones colectivas de trabajo se encuen tran  reglam enta­
das en el título VII de la Ley Federal del Trabajo, cuyo principal objeto es la re­
gulación de las relaciones de los trabajadores organizados, destacándose los si­
guientes puntos:

* Nivel de sindicalización. U n problem a fundam ental en esta área ha 
sido desalentar la organización de los trabajadores, lo que se refleja 
en  el bajo nivel de sindicalización que existe en  México. De 
acuerdo  con la ENOE, sólo 4 507 154 de los trabajadores del país 
se encuentran  sindicalizados (10,3% de la población ocupada). Si se 
analiza la industria m anufacturera, se observa que el mayor grado 
de sindicalización se da en las grandes em presas (un 70% contaba 
con u n  sindicato en 2004), m ientras que esta organización es prác­
ticam ente inexistente en las m icroem presas (Encuesta Nacional de 
Empleo, Salarios, Tecnología y Capacitación en el Sector M anufac­
tu rero  [ENESTYC], 2005).

* Baja efectividad de la negociación contractual. Al bajo nivel de sindicali- 
zación se agrega la actitud pasiva de los sindicatos, que se ha refle­
jado  en increm entos salariales sum am ente bajos. Los acuerdos con­
tractuales firm ados en tre  2000 y 2006 lograron u n  increm ento  
acum ulado real de sólo el 3% para todo el período, cifra que in ­
cluso llegó a ser negativa en  el caso de los trabajadores al servicio 
del Estado.

* Derecho de huelga y estabilización de la economía. Uno de los puntos 
clave de la negociación contractual es el derecho  de huelga como 
mecanism o para hacer valer los derechos de los trabajadores (título 
VII de la Ley Federal del Trabajo). En México, el recurso de huelga 
ha sido de gran  im portancia com o m ecanism o de respuesta ante 
eventuales negativas de los em presarios a reconocer el derecho a la 
m ejora de las condiciones de vida de los trabajadores. No obstante,
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Cuadro 2. Huelgas registradas por la central obrera
Integ ran tes d el C ongreso  d e l T rabajo
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1989 118 94 71 9 5 5 4 23 1
1990 150 129 100 13 5 6 5 20 1
1991 136 114 87 8 7 5 7 22 0
1992 156 136 99 16 5 3 13 20 0
1993 155 144 98 22 12 5 7 11 0
1994 116 94 57 16 10 6 5 22 0
1995 96 83 50 13 6 11 3 13 0
1996 51 42 27 6 4 4 1 9 0
1997 39 34 22 4 2 5 1 5 0
1998 33 27 15 7 2 3 0 6 0
1999 32 25 16 2 5 2 0 7 0
2000 26 22 8 5 2 4 3 4 0
2001 35 30 12 9 6 2 1 5 0
2002 45 37 19 7 3 1 7 8 0
2003 44 39 16 8 4 7 4 5 0
2004 38 30 13 4 1 5 7 8 0
2005 50 42 22 5 5 4 6 8 0
2006b 55 47 27 9 5 4 2 8 0
2007 27 21 14 3 0 1 3 6 0

a. Incluye: COR, CGT, CRT, COCEM, CTC, COM, COS, FAO, FNUTEP 
FROT, FNC, FST, FSTSGEM, FSTRM, FEOPCDF, UNFSOIT, UNO y otras 
organizaciones autónomas.
b. Cifras prelim inares a partir de la fecha indicada, por lo que pueden existir 
diferencias con otras publicaciones anteriores.
Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Junta Federal de Concilia­
ción y Arbitraje (JFCA).

la inflación superó  el 100% tras la crisis de la deuda ex terna  y en 
1987 logró controlarse con el establecim iento de un  acuerdo tripar­
tito , denom inado Pacto de Solidaridad Económ ica (PSE), en tre los 
trabajadores, los em presarios y el gobierno. En este acuerdo se esti­
pulaba que los em presarios no increm entarían  los precios si los tra­
bajadores no solicitaban revisiones salariales por encim a de la in-
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flación esperada. Si b ien  esta política fue exitosa para  reducir la 
inflación, sacrificó el poder adquisitivo de los trabajadores y debi­
litó el m ercado interno . En realidad, esta m edida representó  la ins­
tauración  de un  m ecanism o de control sobre las negociaciones 
contractuales y, po r tanto, repercutió  en  el recurso de huelga, ya 
que éste quedaba en en tred icho  en  el esquem a acordado po r los 
sucesivos pactos firmados. De hecho, como puede observarse en el 
cuadro 2, el núm ero  de huelgas disminuyó progresivam ente entre 
1989 y 2007 como consecuencia del acuerdo colectivo y, posterior­
m ente, del logro de una mayor estabilidad en la econom ía.

* Riesgos de trabajo. Un fragm ento clave de la legislación laboral mexi­
cana (título IX) es el que se refiere a los riesgos de trabajo, y sobre 
esa base se diseñó u n  esquem a detallado de riesgos y se establecie­
ron  comisiones de higiene y seguridad en las empresas. Esto sirvió 
para que en los últim os años se redujera el núm ero  de accidentes, 
enferm edades y m uertes.

* Negociación de los contratos sectoriales como fuente de ñexibilización. En 
el m arco de la legislación, el m ovim iento sindical ha perm itido  
flexibilizar el proceso de trabajo al no establecer en form a precisa 
los acuerdos sectoriales. G abriel Pérez (2002) señala que las n u e­
vas form as de organización del trabajo y la pasividad de los sindi­
catos son elem entos fundam entales para  el logro de la flexibili­
dad  laboral. Tam bién distingue dos tipos de flexibilidad basados 
en  la regionalización del país: m áxim a y m oderada. La flexibili­
dad  m áxim a es característica de las em presas exportadoras del 
n o rte  que cuentan  con políticas unilaterales, nuevas form as de o r­
ganización del trabajo  y sindicatos pasivos. Asimismo, en  esta re ­
g ión existe u n a  clase o b rera  con bajos índices de organización 
contractual y laboral debido a la recien te  industrialización. Com o 
resultado, se crea una política estatal que atrae la inversión sobre 
la base de salarios bajos y flexibilidad laboral. La flexibilidad m o­
d erada  se p resen ta  en la an tigua industria  reconvertida y en  el 
sector paraestatal y tiene  u n a  base sindical pasiva e in d ep en ­
d iente . La política estatal en  las regiones de flexibilidad m ode­
rada es m enos rígida que en  las zonas de flexibilidad m áxim a 
com o consecuencia de u n a  clase obrera  más experim entada y vin­
culada a la sindicalización. La industria  autom otriz y la banca son 
claros ejem plos de esta caracterización de flexibilidades. En la in ­
dustria au tom otriz se aceptó con relativa facilidad la transfo rm a­
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ción de las relaciones laborales m edian te  el abaratam iento  y uso 
intensivo de la fuerza laboral, acom pañados de la reducción  y fle- 
xibilización de la con tratación  colectiva, así com o de la flexibiliza- 
ción del m ercado y la desindicalización. Por o tra  parte, m ediante 
la relación  sindicato-patrón, no es posible llegar en  la banca a 
acuerdos que p erm itan  m ejorar la p roductiv idad (Pérez, 2002).

* El papel de los sindicatos es fundamental para la flexibilidad laboral. Es 
necesario  establecer pactos en tre  em presas y sindicatos que fo­
m en ten  la partic ipación  activa de los trabajadores en  la tom a de 
decisiones y en  la organización del trabajo. Sin acuerdos en tre  
em presarios y trabajadores no será posible lograr u n  cambio en las 
condiciones y la estructura del trabajo. La flexibilidad laboral im ­
plica una reestructuración en  la organización del trabajo y el capi­
tal. Los cambios en la estructura laboral consisten en  nuevas formas 
de contratación, variaciones en las m odalidades de rem uneración y 
mayor apertu ra de los sindicatos a las negociaciones. En el artículo 
386 de la Ley Federal del Trabajo se define el contrato  colectivo 
com o “el convenio celebrado en tre  uno  o varios sindicatos de tra ­
bajadores y uno  o varios patrones, o uno  o varios sindicatos de pa­
trones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales 
debe prestarse el trabajo en una o más em presas o establecimien- 
tos”.6 En los contratos colectivos no se suelen incluir especificacio­
nes acerca de la organización del trabajo, ya que tienden  a concen­
trarse en asuntos como los salarios, las prestaciones y la duración 
de la jo rn a d a  laboral. Un aspecto negativo de los contratos colecti­
vos en  México es la generalización de las negociaciones por parte 
de las centrales obreras, sin tom ar en cuenta las distintas ramas in ­
dustriales. Si los contratos se firm aran sobre la base de las activida­
des de las em presas, se lograría una mayor flexibilidad ajustada a 
las necesidades de cada rama. Además de cam biar la organización 
del trabajo, la flexibilidad laboral exige m odificar las relaciones 
den tro  de los sindicatos y en tre éstos y las centrales obreras. Actual­
m ente, las decisiones de las centrales obreras no tom an en  cuenta 
la relación en tre  los trabajadores y su ám bito laboral, y los sindica­
tos acatan lo estipulado por la central sin poder negociar con las 
em presas, lo que lim ita el grado de flexibilidad del trabajo. Cabe

6 Los contratos de Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad y 
la Universidad Nacional Autónom a de México constituyen excepciones a este 
caso.
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destacar que ciertos sindicatos no acatan las decisiones de ninguna 
central, como ocurre  con los sindicatos de Telefonistas de la Repú­
blica M exicana y Petróleos Mexicanos.

* El espacio de flexibilidad numérica consiste en  increm entar la cuota de 
capital variable movilizado en el proceso de producción m ediante 
cambios en la organización. Gracias a la flexibilidad num érica, una 
em presa puede modificar el núm ero  de trabajadores en función de 
la variación de la dem anda ex terna de sus productos. La variación 
del personal ocupado y el núm ero  de trabajadores eventuales indi­
can el grado de flexibilidad num érica de una determ inada indus­
tria. En el sector m anufacturero, por ejemplo, el ram o de textiles y 
prendas de vestir es el que presenta mayor flexibilidad num érica, y 
el de alimentos, bebidas y tabaco es el m enos flexible. Los resulta­
dos reflejan el tipo de dem anda que registran los bienes de ambas 
ramas: m ientras que los alim entos son bienes con una dem anda 
más rígida, los textiles y la ropa p resen tan  mayor elasticidad con 
respecto al ingreso.

* De la flexibilidad numérica a la flexibilidad funcional. Las em presas sue­
len  hacer uso de la flexibilidad funcional de los trabajadores, que 
consiste en su intervención en distintas etapas del proceso produc­
tivo. Como consecuencia de la flexibilidad funcional, el trabajador 
está presente en  la em presa en  distintos turnos, horarios, departa­
m entos y puestos. Así como la flexibilidad num érica está en  fun ­
ción de la dem anda final de los productos de la em presa, la flexibi­
lidad funcional depende de los cambios tecnológicos. Los cambios 
en  la jo rn a d a  laboral y en el núm ero  de trabajadores para cada 
puesto de la em presa son indicadores de la flexibilidad funcional. 
El nivel constante de las horas-hom bre trabajadas m uestra la poca 
flexibilidad funcional de la industria m anufacturera.

2.3. inspección  del trabajo
La Inspección Federal del Trabajo se diseñó como una institución fundam en­
tal para hacer tangible el derecho del trabajo, para lo cual se estableció u n  ca­
pítulo sobre el tem a en la Ley Federal del Trabajo. En ese capítulo se especi­
fica que la inspección tiene el com etido de vigilar el cum plim iento de las 
norm as de trabajo, facilitar inform ación técnica y asesorar a trabajadores y pa­
trones sobre la m anera más efectiva de cum plir con dichas norm as, poner en 
conocim iento de las autoridades las deficiencias y violaciones a las reglas que
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se observen en em presas y establecim ientos y realizar los estudios y acopiar los 
datos que las autoridades soliciten y juzguen  convenientes para procurar la ar­
m onía de las relaciones en tre  trabajadores y patrones. La inspección del tra ­
bajo se estableció en México en 1931 con el propósito explícito de supervisar 
que se cum pla con las condiciones de trabajo, que se observen las condiciones 
de seguridad e higiene y que se o torgue capacitación y adiestram iento a los 
trabajadores.

Para el cum plim iento de estos com etidos, la tarea de inspección se divide 
en tre  el gobierno federal y los gobiernos estatales. M ientras que el gobierno 
federal se responsabiliza de industrias clave (textil, eléctrica, cinematográfica, 
hulera, azucarera, m inera, m etalúrgica y siderúrgica, de hidrocarburos, petro­
química, cem entera, calera, autom otriz, química, de celulosa y papel, de acei­
tes y grasas vegetales, de producción de alimentos, de bebidas, ferrocarrilera, 
m aderera básica, vidriera y tabacalera), así como de la salud y la seguridad, las 
entidades federativas se encargan de la supervisión de las tareas de capacita­
ción y adiestram iento y, en algunos casos, de seguridad. El problem a funda­
m ental que enfren ta la inspección del trabajo es que, en tanto  el gobierno fe­
deral ha establecido estándares para su supervisión a lo largo y ancho del país, 
no se ha logrado que las entidades federativas, sobre todo las de m enor grado 
de desarrollo relativo, establezcan los mismos parám etros, por lo que las capa­
cidades de inspección son sum am ente limitadas. Esto trae aparejada una gran 
disparidad espacial en la inspección del trabajo.

A la disparidad de estándares se sum a que México tiene un  núm ero  muy 
bajo de inspectores de trabajo, ya que sólo existe 0,8 inspector por cada 1000 
trabajadores (Rom ero Gudiño, 2008). Esta deficiencia de la inspección del tra­
bajo se profundiza debido al bajo presupuesto que se asigna a la actividad a ni­
vel federal. De acuerdo con un  estudio de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, en 2007 el presupuesto  rondó  los 500 000 dólares, lo que m uestra la 
baja prioridad que se da a esta tarea. En el cuadro 3 se observa que el proceso 
de inspección se ha reducido en los últim os años a consecuencia, según pa­
rece, de la introducción de dos program as: el Program a de Autogestión en Se­
guridad  y Salud en  el Trabajo (PASST), que com enzó a funcionar en los dos 
últim os años de la adm inistración 1994-2000, y el p rogram a de Declaración 
Laboral Electrónica (DECLARE), que fue iniciativa de la adm inistración 2000­
2006. Ambos se presentan  como program as alternos que buscan prom over la 
autorregulación, pese a que se asegura que su objetivo no es elim inar la ins­
pección tradicional, sino com plem entarla para elevar la cobertura, que hoy 
sólo alcanza el 3%.
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C uadro 3. México: una visión de la inspección del trabajo
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2000 35 879 1 388 474
2001 35 203 7 798 7 676 14 965 4 764 1 422 594
2002 32 818 6 001 5 879 16 456 4 482 2 504 976
2003 31 211 6 551 6 453 14 956 3 251 2 532 969
2004 28 635 5 221 5 251 14 737 3 426 2 232 624
2005 26 122 4 643 4 440 13 666 3 373 2 378 699
2006 23 976 4 234 3 911 12 748 3 083 2 398 573
2007 24 981 2 291 691

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Instituto Mexicano del 
Seguro Social con datos de la Coordinación de Salud en  el Trabajo e Insti­
tuto de Seguridad y Servicios Sociales.

3. características  y cambios r ec ien tes  
en  las po lític a s  activas d el  mercado laboral

En esta sección, la discusión se cen tra  en  las políticas activas del m ercado  la­
boral, que van desde los servicios de em pleo -co m o  la asistencia en  la bús­
queda de em pleo y los sistem as de in te rm ed iac ió n - hasta la capacitación y 
creación de puestos de trabajo m edian te  subsidios de salarios, con tratación  
d irecta o préstam os m icroem presariales. La O rganización In ternac iona l del 
Trabajo (OIT) define las políticas activas del m ercado  laboral com o “in te r­
venciones de term inadas y selectivas del gob ierno  en  busca de objetivos de 
eficiencia y /o  equidad, actuando d irecta o ind irectam en te  para proveer tra ­
bajo e inc rem en tar la capacidad de en co n tra r em pleo de personas que p re ­
sen tan  ciertas desventajas en  el m ercado labora l” (Auer, E fendioglu y Les- 
chke, 2004).

En térm inos generales, se p u ed e  argum entar que, aun  cuando  el m onto  
total del gasto en  políticas activas del m ercado laboral en  los países industria­
les ha sido relativam ente constante, la estrategia, el d iseño y la puesta en 
práctica de estas m edidas han  sufrido algunos cam bios sustanciales en la ú l­
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tim a década. Si b ien  estos cam bios difieren  de u n  país a o tro , a continuación 
se detallan  tres que son evidentes en  la m ayoría de los casos:

* Creciente énfasis en la asistencia en la búsqueda de empleo. Esta asistencia 
h a  estado ligada a un  mayor control y a requerim ientos más estric­
tos en la búsqueda de em pleo para los beneficiarios del seguro de 
desempleo.

* Servicios integrados (ventanilla única) para que los clientes puedan recibir 
información, asesoramiento y  servicios de una sola fuente.

* Mayor dependencia del sector privado para hacer llegar los servicios de 
apoyo al empleo (por ejem plo, capacitación, servicios de em pleo y 
servicios públicos). El papel del Estado se ha lim itado a establecer 
las prioridades, garantizar la calidad y proveer el financiam iento, 
sobre todo para asegurar la equidad.

En el cuadro 4 se m uestra que, si bien el gasto en program as dirigidos al m er­
cado laboral tiene una estructura similar en  los países industrializados, el 
m onto destinado a estas políticas varía sensiblem ente de un  grupo de países a 
otro. Los países europeos tienen  u n  mayor gasto como proporción  del Pro­
ducto In terno  Bruto (PIB), mientras que los de Asia y América del Norte, entre 
los que se destaca México, dedican un  bajo presupuesto a este propósito. En tal 
sentido, se puede concluir que, a raíz de una política social más integral, el m o­
delo de m ercado laboral de Europa tiende a p roducir una mayor protección 
para sus integrantes. O tra  diferencia sustantiva es la form a en que se canalizan 
los recursos para estas políticas. El énfasis que se otorga a la capacitación en la 
mayoría de los países contrasta con el apoyo a los program as de creación de 
em pleo directo, y este contraste es notable en los países asiáticos y europeos, así 
como en el Canadá y los Estados Unidos. México es el único país donde las mi- 
croem presas tienen  u n  peso im portante, m ientras que en los Estados Unidos, 
la República de Corea y Suecia se destina una im portante cantidad de recursos 
a program as que tom an en cuenta a las personas con discapacidad.

En México, las políticas activas del m ercado laboral están dirigidas a las per­
sonas que partic ipan en el m ercado formal, a las que buscan ingresar al m er­
cado y a los desempleados. En los dos últimos grupos se puede incluir a m iem ­
bros del m ercado inform al, sobre todo a los jóvenes. Este esquem a form a 
parte de una estrategia global de colocación y perm anencia en  el em pleo p ro ­
movida por el Servicio Nacional de Empleo (SNE), constituido en  1978 como 
parte de la reform a de la Ley Federal del Trabajo. A su vez, por medio de la Di­
rección G eneral de Empleo (DGE), la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
proporciona a los Servicios Estatales de Empleo (SEE) norm as, manuales, m é­
todos, procedim ientos, asistencia técnica y recursos para su funcionam iento,
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adem ás de realizar el control, el seguim iento y la evaluación de los program as 
de operación. El Servicio Nacional de Empleo tiene dos vertientes fundam en­
tales: el Program a de Vinculación Laboral y el Program a de Apoyo al Empleo. 
Estos dos program as logran atraer a alrededor de dos millones de personas, 
una  cuarta parte de las cuales aproxim adam ente llega a ser colocada, en espe­
cial las que provienen del Servicio de Vinculación Laboral. La cifra es m enor 
en  el caso de los program as para personas desempleadas.

C uadro 4. Distribución del gasto en  program as dirigidos al 
m ercado laboral y como porcentaje del PIB
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América del Norte
México 42,28 8,80 0,00 40,50 7,82 0,61 100 0,03
Estados Unidos 23,08 38,46 0,00 7,69 7,69 23,08 100 0,13
Canadá 50,00 26,67 3,33 6,67 6,67 6,67 100 0,30

Euro pa
España 16,67 20,51 42,31 10,26 7,69 2,56 100 0,78
Alemania 31,76 38,82 7,06 10,59 10,59 1,18 100 0,85
Francia 26,37 31,87 13,19 20,88 0,00 7,69 100 0,91
Suecia 16,79 24,09 42,34 0,00 2,19 14,60 100 1,37

Asia
Japón 66,67 19,05 4,76 0,00 0,00 9,52 100 0,21
República de Corea 20,00 33,33 20,00 6,67 6,67 13,33 100 0,15

Fuente: Elaboración propia sobre la base de OECD Employment Outlook 2008; 
para el caso de México se ajustó la inform ación de acuerdo con lo especifi­
cado en  la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2007, Banco de 
información, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Ejercicio Funcional 
Programático Económico del Gasto Programable Devengado.

En los servicios de vinculación laboral se pone énfasis en los esquemas de in ­
form ación sobre la base de la co rrien te  de pensam iento derivada de Jan T in­
bergen  (1969) acerca de la falta de inform ación (lo que en la literatura neo­
clásica se conoce com o inform ación asim étrica). Con esta finalidad, se han 
instalado varios servicios que facilitan la vinculación.
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Además de la Bolsa de Trabajo del Servicio Nacional de Empleo, para faci­
litar la vinculación se crearon las ferias y los sistemas estatales de em pleo, los 
talleres para buscadores de em pleo, el servicio de inform ación telefónica 
Cham batel, el servicio de inform ación por In te rn e t Cham banet, diversos cen­
tros de interm ediación laboral, el program a Abriendo Espacios para personas 
discapacitadas y un  observatorio laboral enfocado a m ercados regionales, que 
consiste en  un  sistema de inform ación sobre dem anda de puestos de trabajo. 
Si se analizan conjun tam ente los cuadros 6 y 7, se observará que el instru ­
m ento  de vinculación más exitoso ha sido la Bolsa de Trabajo del Servicio Na­
cional de Empleo, ya que logra colocar a más del 50% de las personas atendi­
das por el Servicio de Vinculación Laboral. Las ferias de em pleo tam bién han 
resultado efectivas y llegan a colocar a unas 90 000 personas al año.

En virtud de la capacitación que ofrece el Program a de Apoyo al Empleo 
que opera en todas las entidades federativas del país, los Servicios Estatales de 
Em pleo o rien tan  a los postulantes hacia los puestos de trabajo vacantes, ayu­
dan  a las em presas a cubrir sus necesidades de personal y p roporc ionan  
orien tación  y capacitación a las personas desem pleadas para m ejorar sus po­
sibilidades de encon tra r em pleo o trabajar por cuenta propia. En orden  de 
im portancia, los Servicios Estatales de Em pleo responden  a factores como el 
volum en y las características de la población desem pleada y subem pleada que 
captan los requerim ientos ocupacionales y de calificación del personal por 
parte de las empresas, la inversión y generación de nuevas fuentes de em pleo, 
las oportunidades de trabajo por cuenta propia y el volum en y las característi­
cas de la oferta de capacitación disponible.

Aun cuando el núm ero  de subprogram as se increm entó  en la adm inistra­
ción 2000-2006, la cantidad de personas atendidas disminuyó al igual que la de 
personas colocadas. El program a de Becas de Capacitación para el Trabajo 
(BECATE) es el que logró mayor perm anencia bajo diferentes denom inacio­
nes y obtuvo el más alto nivel de im pacto en  el período  1995-2000, tras lo cual 
no pudo  recuperarse. El resto de los program as m ostró un  bajo perfil y no lo­
gró suplir la dism inución observada en el program a BECATE.

Es necesario reconocer que en este proceso se han  rediseñado los p rogra­
mas, especialm ente los de capacitación para el trabajo, con el fin de elevar su 
efectividad. En el caso del program a BECATE, el cambio consistió en  pasar de 
u n  esquem a escolarizado a otro de capacitación por grupos específicos. Este 
cam bio supuso un  largo período de ajuste, ya que en los años noventa era un 
program a fundam entalm ente escolarizado y hoy abarca siete categorías de 
apoyo y un  sistema de vales de capacitación en etapa de prueba. Los resultados 
de estas m odalidades de apoyo se pueden  observar en  el cuadro 8, donde se 
m uestra el cambio de un  esquem a escolarizado a otro de capacitación por g ru ­
pos específicos.



C u ad ro  5. M éxico: Servicio N ac ion a l d e  E m pleo

Año
T otal servicio 
N acional d e  
em pleo

P rogram a d e  Apoyo 
al E m pleo

P rogram a p ara  el 
D esarrollo  Local 
(m icrorregiones)

Servicio d e  
V inculación L aboral

Personas
atendidas

Personas
colocadas

Personas
atend idas

Personas
colocadas

Personas
atend idas

Personas
colocadas

Personas
atendidas

Personas
colocadas

1989-1994 2 429 498 283 650 459 762 1 969 736 283 650
1995-2000 7 071 898 2 190 685 3 172 017 962 506 3 899 881 1 228 179
2001 1 382 903 510 626 396 974 229 240 985 929 281 386
2002 1 549 201 540 820 312 897 193 274 1 236 304 347 546
2003 1 908 443 531 249 308 255 195 762 1 600188 335 487
2004 2 037 827 587 094 300 550 199 293 13 498 7 011 1 723 779 380 790
2005 2 111 177 591 438 386 981 211 932 11 557 4 366 1 712 639 375 140
2006 2 086 140 549 437 301 285 165 428 12 362 6 262 1 772 493 377 747

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
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C u ad ro  6. M éxico: Servicio  d e  V in cu lac ión  L abora l
1989-1994 1995-2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Servicio de
Vinculación
Laboral

Personas
atendidas 1 969 736 3 899 881 985 929 1 236 304 1 600 188 1 723 779 1 712 639 1 772 493
Personas
colocadas 283 650 1 228 179 281 386 347 546 335 487 380 790 375 140 377 747

Bolsa de 
trabajo del 
Servicio 
Nacional del 
Empleo

Personas
atendidas 1 926 498 2 753 480 521 755 570 548 592 414 644 209 638 644 665 778

Personas
Colocadas 250 974 879 694 173 429 183 456 175 099 190 493 188 521 193 690

Ferias de 
em pleo

Personas
atendidas 43 238 922 422 281 347 305 603 293 890 328 755 297 828 259 513
Personas
colocadas 3417 309 506 79 071 84 777 76 404 92 569 90 200 76 838

Talleres para 
buscadores 
de em pleo

Personas
atendidas 223 979 60 633 58 932 70 854 76 631 85 801 77 800
Personas
colocadas 16 235 20 612 25 712 25 965 25 337

Program a de
Trabajadores
Agrícolas
Temporales
México-Canadá

Personas
atendidas 13 035 12 586 14 450 8 445 10614 11 283

Personas
colocadas 29 259 38 979 10 529 10 681 10 595 9 287 9 363 10 555
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1989-1994 1995-2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006
Reuniones 
del Sistema 
Estatal de 
Empleo

Personas
atendidas 30 957 36 144 36 458 45 843 43 842
Personas
colocadas 10 848 10 203 12 762 16 317 19 100

Servicio 
Nacional de 
Empleo por 
Teléfono

Personas
atendidas 17 700 29 584 26 510 27 923 14 228 11 899
Personas
colocadas

Sercicio Nacional 
de Empleo 
por Internet

Personas
atendidas 50 793 189 240 197 121 260 984 357 179
Personas
colocadas 10 764 13 077 16 549 20 339 28 985

Centros de
Interm ediación
Laboral

Personas
atendidas 145 6 953 19 478 24 934 42 177
Personas
colocadas 0 439 1 861 2 875 5 015

Program a
Abriendo
Espacios

Personas
atendidas 4 777 8 503 15 901 29 978 32 537 26 267
Personas
colocadas 657 1201 2548 3634 7332 6328

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
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C u ad ro  7. M éxico: P ro g ram as de Apoyo al E m pleo
1989-1994 1995-2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007a

Program a 
de apoyo 
al em pleo

Personas atendidas 459 762 3 172 017 396 974 312 897 308 255 300 550 386 981 301 285 172 728
Personas colocadas 962 506 229 240 193 274 195 762 199 293 211 932 165 428 106 998

Program a
BECATE

Personas atendidas 459 762 3 172 017 396 974 230 185 214 931 198 330 207 118 164 285 76 366
Personas colocadas 962 506 229 240 166 507 154 888 135 881 112 815 93 953 60 135

Empleo formal Personas atendidas 40 485 55 678 58 117 118 425 63 062 44 500
Personas colocadas 12 997 22 077 43 015 65 018 34 576 24 394

Movilidad 
laboral interna

Personas atendidas 35 106 31 015 34 959 47 936 61 871 43 465
Personas colocadas 8 811 12 166 13 204 20 547 25 100 14 910

Migratorios Personas atendidas 3 106 2 460 3 368 2 093 1 671 1 605
Personas colocadas 1 822 2 006 1 417 2 261 2 172 2 140

Fom ento al 
autoem pleo

Personas atendidas 7 121 6 631 5 776 8 838 6 882 2 952
Personas colocadas 4 959 6 631 5 776 8 838 6 882 2 952

Repatriados
trabajando

Personas atendidas 144 1 463 1 975
Personas colocadas 26 694 602

Fom ento al 
autoem pleo 
de segunda 
generación

Personas atendidas 2 427 2 051 1 865

Personas colocadas 2 427 2 051 1 865

a. Las cifras corresponden a enero-julio 
Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
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Cuadro 8. Program a BECATE: becas otorgadas por m odalidad de apoyo

Total Escolarizada
Mixtas Iniciativas 

locales de  
em pleo

Autoempleo
Por
com petencia
laboral

Pruebas
pilotoSubtotal Micro y 

pequeñas
Medianas 
y grandes

1985 27 540
1990 64 139 61 581 2 558 2 558
1991 49 203 45 966 3 237 3 237
1992 42 136 38 282 3 854 3 854
1993 46 612 37 266 9 346 9 346
1994 198 864 160 779 38 085 38 085
1995 412 318 205 455 58 507 58 507 74 104 72 257 1 995
1996 544 026 166 187 70 155 70 155 65 090 235 960 6 634
1997 563 652 189 924 95 964 15 478 80 486 90 694 174 999 12 071
1998 506 660 125 388 181 857 103 999 77 858 69 647 116 278 13 490
1999 552 186 121 533 230 686 136 254 94 432 48 892 142 848 8 227
2000 593 175 133 723 267 228 167 598 99 630 34 113 137 576 20 535
2001 396 974 68 707 183 503 106 476 77 027 45 890 98 874 0
2002 230 185 136 722 62 359 74 363 62 355 14 222 16 886
2003 214 931 139 633 70 180 69 453 54 736 3 040 17 522
2004 207 239 129 915 61 936 67 979 62 627 14 697
2005 214 185 109 425 64 032 45 393 85 547 19213
2006 106 551 56 558 33 035 23 523 41 355 8 638

Fuente: Elaboración propia.
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En la adm inistración 2006-2012 se puso en práctica el Program a del P rim er 
Em pleo (PPE), que tiene por objeto la creación de em pleos perm anentes y 
b ien rem unerados en la econom ía form al, junto  a iniciativas como el apoyo a 
jóvenes em prendedores y el im pulso a las pequeñas y m edianas empresas. Con 
este program a, el gobierno federal apoyará a las personas físicas y morales en 
la creación de nuevos em pleos perm anen tes m edian te  u n  subsidio aplicado 
a la parte de las cuotas obrero-patronales que corresponde pagar a los em ple­
adores al dar de alta a los trabajadores en  el Instituto M exicano del Seguro So­
cial (IMSS). Este estím ulo del gobierno  surge de la idea de la generación de 
em pleo m ediante la dism inución de costos para las em presas, lo que p ro ­
mueve la contratación de más personal. De igual m anera, el m ecanism o p er­
m ite increm entar la cobertura del seguro social y fom entar la creación de em ­
pleo formal.

En 2007, el P rogram a del P rim er Em pleo contó con u n  presupuesto  de 
3000 millones de pesos para o torgar subsidios a las em presas du ran te  un  pe­
ríodo máximo de doce meses, destinado a cubrir la parte  de las cuotas obrero- 
patronales que les correspondería  pagar al IMSS por la contratación de nue­
vos trabajadores. El m onto del subsidio se determ inará en función del salario 
base de cotización (SBC) de los nuevos trabajadores: los trabajadores registra­
dos con u n  SBC m enor a 10 salarios m ínim os recibirán un  subsidio del 100% 
y el m onto dism inuirá progresivam ente hasta alcanzar el 10% en el caso de los 
registrados con u n  SBC mayor a 20 salarios mínimos. El esquem a de apoyo su­
pone que los trabajadores deben  estar contratados du ran te  al m enos nueve 
meses continuos para tener derecho al subsidio. A partir de ese m om ento, se 
recibe u n  subsidio por doce meses.

Este apoyo no cumplió con las expectativas porque los em presarios conside­
raron  que el m ecanism o era muy burocrático y por esta razón la dem anda de 
apoyo resultó sum am ente baja. Se estima que en 2007 sólo se o torgaron  apo­
yos equivalentes al 16% de los recursos presupuestarios asignados, prom ovién­
dose la creación de 7000 empleos. El gobierno federal ha insistido en que este 
m ecanism o puede funcionar y a fines de 2007 publicó un  decreto  donde se 
ajustaba el esquem a para perm itir que quienes ya hubieran  trabajado y se h u ­
b ieran  registrado en el IMSS pudieran  partic ipar en  el Program a del Prim er 
Empleo, siem pre y cuando el período  de trabajo no hubiese superado los 
nueve meses consecutivos con u n  mismo patrón.7

2 0 4  e l  n u e v o  e s c e n a r i o  l a b o r a l  l a t i n o a m e r i c a n o

7 Decreto del Diario Oficial por el cual se modifica el decreto publicado el 23 de 
enero de 2007 que establece las directrices generales para dar cum plim iento 
al Programa del Primer Empleo.
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C uadro 9. M ecanismo de pago del subsidio del program a de 
prim er em pleo

Meses Salario base 
de cotizacióna

Máximo a 
subsidiar 
(en %)1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21

N ueve meses 
con tinuos 
para  ten e r 
d erecho  al 
subsidio

Pago del subsidio en  
cuotas m ensuales

M enor a 
10 salarios 
m ínim os

100

12 10 a 14
salarios
m ínim os

60

15 a 19 
salarios 
m ínim os

20

M an ten er el aseguram iento  d e  los trabajadores 
elegibles

Mayor a 
20 salarios 
m ínim os

10

C onocer las obligaciones fiscales e n  v irtud del 
artícu lo  32D del Código Fiscal de la F ederación

a. Salario mínimo vigente en  la zona que corresponda 
Fuente: Elaboración propia.

La revisión de las políticas activas del m ercado laboral m uestra que el esfuerzo 
realizado en la m ateria requiere de un  nuevo enfoque para garantizar la tran ­
sición de un  m ercado segm entado a otro integrado.

* Lo prim ero que hay que tener en  cuenta es que las políticas activas 
del m ercado laboral afectan a u n  bajo porcentaje de la población 
económ icam ente activa, ya que no apun tan  a regularizar los m erca­
dos inform ales sino a a tender el desem pleo. En los últim os tiem ­
pos, anualm ente se b rindó  apoyo a alrededor del 4,25% de la po­
blación económ icam ente activa, en  tan to  que el m ercado inform al 
sobrepasó el 27%.

* De la revisión realizada se desprende que la atención al desem pleo 
se diseñó a semejanza de los program as establecidos en  países con 
m ercados laborales estructurados. Sin em bargo, los program as 
para facilitar el acceso a nuevas ocupaciones no lograron reducir la 
persistencia de una tasa de desocupación abierta por encim a de los 
niveles históricos a raíz de una fuerte  expansión de la población 
económ icam ente activa que debió enfrentarse al lento  crecim iento 
de la dem anda de em pleo.
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* Es necesario revisar los instrum entos utilizados para reducir la de­
socupación abierta y fortalecer las m odalidades de vinculación más 
exitosas, en tre  las que se destacan las bolsas y ferias de em pleo, dos 
mecanism os que deberían  incentivarse y a los que se deberían  asig­
nar más recursos públicos.

* Hasta la fecha, el cambio de un  sistema escolarizado a otro descen­
tralizado no ha m ostrado ser más efectivo en  m ateria de capacita­
ción. Es necesario evaluar los sistemas de capacitación para de te r­
m inar qué m odalidad sería más efectiva y perm itiría  llegar a 
poblaciones más amplias.

* Los pequeños ajustes no transform arán el m ercado laboral, ya que 
el problem a más crítico que enfren ta  México es el del m ercado in ­
form al, que causa dificultades de índole económ ica, política y so­
cial e im pide el desarrollo del m ercado interno , generando proce­
sos antidem ocráticos y provocando conflictos en tre  los distintos 
agentes que interv ienen  en dicho mercado.

* La única salida sostenible a largo plazo para reducir el m ercado in ­
form al es establecer reglas claras de funcionam iento  del m ercado 
laboral y elevar la capacidad de generación de em pleo. México 
debe ser consciente de que la baja generación de em pleo produc­
tivo proviene de u n  bajo nivel de inversión, en com paración con 
sus principales com petidores a nivel internacional. Por este motivo, 
las políticas activas del m ercado laboral deben  enm arcarse en  un  
contexto de elevada form ación de capital fijo. La m eta de México 
debería ser el aum ento  del nivel de inversión para que se asemeje 
al m enos al de España, aun  cuando es necesario considerar que 
para m antener la com petitividad tendría  que alcanzar niveles pare­
cidos a los de los países asiáticos.

* Desde la perspectiva de las políticas públicas, es necesario estable­
cer un  program a de regularización del m ercado inform al y dotar 
de u n  presupuesto  adecuado a los program as del m ercado laboral, 
ya que hasta la fecha se han  realizado pocos esfuerzos para destinar 
suficientes recursos a la política laboral a fin de apoyar el em pleo y 
el autoem pleo en  el país. La precariedad de los apoyos queda de­
m ostrada cuando se observa que en el presupuesto de 2007 se p re­
veía la asignación de 28 pesos (2 dólares estadounidenses) por cada 
partic ipante de la población económ icam ente activa.

* La reestructuración del m ercado laboral de México requiere de una 
auténtica voluntad política, ya que las características de este m er­
cado se determ inan, en gran parte, en otros ámbitos, sobre todo en 
el de la producción. Por este motivo, es imperativo pensar en una
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reform a que m odifique y am plíe el espacio de trabajo. En tal sen­
tido, la principal tarea es producir u n  cambio en las empresas, de 
m odo que se eleve el nivel de generación de valor agregado. Para 
ello es necesario que las microem presas se conviertan en pequeñas 
empresas, que las pequeñas em presas se vuelvan m edianas y que las 
m edianas se transform en en grandes empresas. Para lograr este p ro­
pósito, es necesario contar con una política industrial que articule y 
desarrolle una plataform a de producción basada en la ciencia y la 
tecnología. Si éste ha  de ser el destino de la producción, tam bién se 
debe reflexionar sobre la form ación técnica de la fuerza de trabajo, 
ya que se necesita de diferentes destrezas y no es cuestión de realizar 
capacitaciones aleatorias, sino de contar con mecanism os perm a­
nentes que provoquen u n  cambio en las capacidades laborales.

En conclusión, es posible argum entar que el fu turo  de las políticas activas del 
m ercado laboral de un  país como México depende de la capacidad para trans­
form ar el aparato productivo, ya que la canasta de bienes de producción de 
cada país determ ina su com petitividad en el m ercado global, y esto, a su vez, 
define la calidad. Esta hipótesis ha sido defendida por varios autores, en tre los 
que se encuentra  Dani Rodrik (2007), quien, al referirse a China, argum enta 
que el éxito en  el em pleo y su efecto redistributivo se deben  al cam bio en la 
canasta de bienes producidos por ese país. Esta propuesta exige una fuerte po­
lítica industrial, ya que el m ercado no es capaz de prom over el cam bio por sí 
mismo y, si se deja que siga actuando, se continuará am pliando el m ercado in ­
form al y con ello la segm entación.

4. análisis de la po sició n  de  los actores más relevantes

En los últimos quince años, los diferentes agentes que intervienen en el m er­
cado de trabajo han luchado por una reform a laboral integral. A continuación 
se enuncian los principales elem entos del debate y se com para la posición de la 
actual adm inistración del presidente Felipe Calderón con la de otros sectores.

4.1. la posición  del gobierno : 
introducir  más elementos de flexibilidad
El gobierno  ha buscado prom over u n  esquem a de trabajo que flexibilice la 
contratación individual m ediante la legalización de algunos mecanism os que 
las em presas utilizan de m anera ilegal: el contrato  a p rueba, la reducción de
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requerim ientos de capacitación, la flexibilización de la form a en que se realiza 
la contratación colectiva y la reducción de los mecanism os de pro tección de 
los trabajadores para lograr la equidad (como el derecho de huelga). En los si­
guientes párrafos se describe en  form a sucinta la p ropuesta gubernam ental 
-d en o m in ad a  Iniciativa de los Sectores- que fue avalada por el Congreso del 
Trabajo, la asociación que agrupa a los sindicatos afines al gobierno:8

* Nuevas modalidades de contratos individuales de trabajo. Se establece­
rían  nuevas modalidades, como los contratos a p rueba o de capaci­
tación inicial. Asimismo, se regularían expresam ente las relaciones 
de trabajo por tem porada, cuya existencia sólo se infiere en  la ley 
vigente. La relación de trabajo con período  de p rueba regiría por 
un  máximo de trein ta  días como regla general y de ciento ochenta 
días para puestos directivos y gerenciales o para labores técnicas o 
profesionales especializadas, lo que am plía las posibilidades de con­
tratación. M ediante el contrato  de capacitación inicial, el trabaja­
dor adquiriría las habilidades o los conocim ientos necesarios para 
desem peñar u n a  actividad determ inada y percibiría un  salario 
acorde con la categoría del puesto que ocupe. Este tipo de contrato 
tendría  una duración de hasta de tres meses por regla general y de 
hasta seis meses cuando se trate de trabajadores para puestos direc­
tivos y gerenciales o de personas que ejerzan funciones de direc­
ción o adm inistración, labores técnicas o profesiones especializa­
das. Con estos contratos se p re ten d e  rom per el círculo vicioso de 
“no tengo trabajo porque no estoy capacitado y no estoy capacitado 
porque no tengo trabajo”.

* Distribución de la jornada de trabajo. Se contem plaría que patrones y 
trabajadores p uedan  convenir la am pliación de la jo rn a d a  diaria 
de trabajo y la creación de un  program a de acum ulación mensual de 
horas laborables (banco de horas) a fin de perm itir el descanso 
acum ulado de los trabajadores duran te  varios días a la semana, sin 
contravenir lo estipulado en el artículo 123, fracción XXVII, inciso 
(a) de la Constitución.

* Simplificación de las obligaciones patronales respecto de la capacitación y  el 
adiestramiento. Se m odificaría integralm ente el capítulo relativo a la

8 Este resum en se basa en  las palabras del Dr. Álvaro Castro Estrada, Subsecreta­
rio del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, en  ocasión del seminario “Pano­
ram a laboral 2007-2008”, México, D.F., 21 de noviembre de 2007.
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capacitación y el adiestram iento de los trabajadores, que pasaría a 
denom inarse “De la productividad, form ación y capacitación de los 
trabajadores”. Se prevé que sólo las em presas que tengan más de 20 
trabajadores deben  in tegrar las com isiones mixtas de productivi­
dad, capacitación y ad iestram ien to . Se suprim irían  diversas obli­
gaciones, en tre  las que se destacan: el registro de los planes y p ro ­
gram as de capacitación y adiestram iento de las em presas ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el procedim iento de auto­
rización y registro de las instituciones o escuelas que deseen im par­
tir capacitación o adiestram iento ante dicha Secretaría y el registro 
de constancias de habilidades laborales.

* Medidas para incrementar la productividad y  competitividad del país. Se 
suprim iría el “escalafón ciego”, privilegiándose la capacitación so­
bre la antigüedad como principal criterio para el ascenso de los tra­
bajadores a puestos vacantes o de reciente creación. Se favorecería 
la m ultiplicidad de habilidades como un  factor que perm itiría a los 
trabajadores percibir mayores ingresos. Es decir que se podrá con­
venir que los trabajadores desem peñen  tareas conexas o com ple­
m entarias a su labor principal, siem pre que reciban el ajuste sala­
rial correspondiente.

* Registro sindical. La iniciativa contem pla que el registro de u n  sindi­
cato pueda cancelarse si éste no inform a a las autoridades laborales 
sobre su actuación com o tal ni sobre las altas y bajas de los m iem ­
bros cada seis meses. A solicitud de uno  o más integrantes del p ro­
pio sindicato, o de cualquier persona con interés ju ríd ico  en el 
asunto, la correspondiente Junta de Conciliación y Arbitraje cono­
cería la cancelación del registro de u n  determ inado  sindicato.

* Requisitos para la firma de un contrato colectivo de trabajo. Se contem pla 
que cuando u n  sindicato vaya a celebrar un  contrato  colectivo de 
trabajo deberá fo rm ular la solicitud por escrito y que dicha solici­
tud  deberá contener la firm a de los representantes del sindicato y de 
los trabajadores rep resen tados. Además, d eb erá  ir acom pañada 
de las constancias de inscripción vigentes, expedidas por la autori­
dad registradora. En caso contrario, el contrato colectivo no se po­
drá depositar.

* Fortalecimiento de la justicia laboral. Se incorpora expresam ente en el 
proceso laboral el principio de la conciliación. D urante todo el pro-
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cedim iento, e incluso antes de dictarse el laudo, las Juntas de Con­
ciliación y Arbitraje in ten tarán  que las partes resuelvan los conflic­
tos m ediante la conciliación. Se incorporarían  algunos “funciona­
rios conciliadores” para que b rinden  apoyo en  esta tarea como 
parte del personal juríd ico  de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
cuyos integrantes deberán  contar con título y cédula de licenciado 
en  D erecho, adem ás de haberse distinguido en  estudios de dere­
cho laboral y gozar de buena reputación. En los artículos transito­
rios de la Iniciativa de los Sectores se contem pla que el personal ju ­
rídico de las Juntas de Conciliación y Arbitraje que no cuente con 
título y cédula profesionales tendrá  u n  plazo de cinco años para ob­
tenerlos a partir de la en trada en vigencia de las reformas.

4.2. la posición  de los sindicatos independientes 
y de algunos partidos políticos
Los sindicatos independ ien tes y algunos partidos políticos p resen taron  una 
propuesta alternativa a la del gobierno, cen trada en  el fortalecim iento de la 
negociación colectiva, la elim inación de la discrecionalidad, la desaparición 
de la segm entación de la legislación laboral en relación con los trabajadores 
públicos y privados, la preservación del derecho  de huelga y la actualización 
de la institucionalidad en  organism os como el Registro Público N acional de 
Asociaciones Sindicales y Contratos Colectivos y el Instituto N acional de Sala­
rios Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades. Los puntos fundam enta­
les de esta propuesta alternativa son:9

* Preservación de las garantías vigentes y  seguridad de la participación de ios 
trabajadores en la negociación colectiva mediante una asamblea en la que 
esté presente al menos una tercera parte de los trabajadores. Esta p re ten ­
sión se canaliza por m edio del Registro Público Nacional de O rga­
nizaciones Sindicales y C ontratos Colectivos, u n a  instancia n eu ­
tra l y p rofesional encabezada p o r personas de reconocido 
prestigio que reciben  las constancias iniciales y garantizan que se 
respete el derecho  que pudiesen ten e r otras organizaciones sindi­
cales que tam bién  p re ten d an  firm ar el con trato  colectivo. En caso 
de controversia, se realiza una consulta en tre  los trabajadores a fin

9 Estos puntos fundam entales se obtuvieron de la iniciativa del decreto, m e­
diante la cual se reform an diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
presentada por la U nión Nacional de Trabajadores y un  conjunto de partidos 
representados en  la Cámara de Diputados.
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de determ inar cuál de las propuestas representa al mayor núm ero de 
trabajadores. Estas consultas efectuadas en  plazos reducidos y p re­
cisos culm inan con la notificación del em plazam iento a huelga. La 
intención  de la propuesta es im pedir la firm a de contratos de p ro ­
tección al m argen de la voluntad de los trabajadores y respetar la 
voluntad mayoritaria y el deseo de los trabajadores de no p erten e­
cer a sindicato alguno, evitando em plazam ientos fantasm as que 
pongan  en  riesgo las fuentes de trabajo, pero, sobre todo, fortale­
ciendo la negociación colectiva legítim a como instrum ento  funda­
m ental de concertación en tre  patrones y trabajadores. El Registro 
Público ocupa u n  lugar esencial en  esta propuesta, ya que es fun ­
dam ental que exista u n  organism o que resuelva las controversias 
grem iales con neu tra lidad  y rap idez para garan tizar la negocia­
ción colectiva desde el inicio, lo que redundará en beneficio de tra­
bajadores y patrones.

* Preservación del derecho de huelga. La iniciativa busca garan tizar un 
p roced im ien to  de huelga con apoyo real de los trabajadores m e­
d ian te  la p resen tación  del em plazam iento  a u n  juez  laboral. Se 
m an tiene  el derecho  de huelga en  los térm inos vigentes, con la 
garan tía  de que no podrá  ser motivo de chantaje a em presas ni de 
actos de sim ulación, com o sucede en  la práctica cuando los patro ­
nes firm an contratos colectivos sin el conocim iento ni el apoyo de 
los trabajadores, sim plem ente po rq ue  com pran  a u n  líd er que 
firm a el em plazam iento  o el con tra to  sin que esto llegue a cono­
cim iento de los destinatarios. Esta iniciativa garantiza u n  proced i­
m iento  eficaz para que se reconozca la titu laridad de los contratos 
a quienes rep resen tan  a la m ayoría y supera  a la práctica actual, 
que presen ta tardanzas en  los juicios y violencia en  las consultas, 
así com o una parcialidad evidente de las Juntas de Conciliación y 
A rbitraje, d onde  los patrones y líderes dem andados suelen  ser 
juez  y parte.

* Cancelación del registro de sindicatos. En m ateria de cancelación de re­
gistros no se contem plan  nuevas causales. Por el contrario, se res­
peta el derecho  de asociación m ediante u n  sim ple procedim iento  
de inscripción en el Registro Público Nacional de O rganizaciones 
Sindicales y Contratos Colectivos, evitándose los controles vigentes 
orientados a condicionar la personalidad juríd ica de los sindicatos. 
Sólo en caso de controversia, se establece u n  procedim iento  diri­
gido a consultar a los trabajadores m ediante el voto universal y se­
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creto bajo la supervisión del Registro Público N acional com o ór­
gano neutral.

* Derecho a determinar el radio de acción de los sindicatos. En el artículo 
470 de la Ley Federal del Trabajo se dispone que los sindicatos tie­
nen  derecho a determ inar librem ente su radio de acción, como lo 
ha recom endado la propia O rganización In ternacional del Trabajo 
(OIT). Esto es congruente con el derecho de libertad sindical esta­
blecido en  el artículo 123 de la Constitución.

* Rescisión de la relación laboral. Esta iniciativa conserva las reglas vi­
gentes en  m ateria de despido y sólo agrega la causal de hostiga­
m iento sexual. Es im portan te destacar que el texto vigente ha sido 
producto  del carácter p ro tector de la Ley Federal del Trabajo, por 
lo que su m odificación redundaría  en perjuicio de los trabajadores.

* Fijación de la jornada laboral. Se conserva la regulación actual de la fi­
jación de la jo rn a d a  laboral, tom ando en cuenta que la ley vigente 
otorga la suficiente flexibilidad para su distribución en  diferentes 
días a fin de facilitar el descanso a los trabajadores. En el artículo 
65 de la Ley Federal del Trabajo se agrega la posibilidad de in te r­
vención de u n  juez laboral para evitar que las jo rnadas laborales 
puedan  generar u n  quebran to  de salud a los trabajadores.

* Normas de trabajo. En esta iniciativa se p ropone un  cambio de redac­
ción que perfeccione las definiciones de m odo que pueda regu­
larse deb idam ente la infinidad de sim ulaciones patronales que se 
registran en perjuicio de los trabajadores por m edio de las llamadas 
em presas de servicios o subcontratistas que afectan sensiblem ente 
la responsabilidad patronal.

* Estabilidad en el empleo. Se conservan los principios vigentes en  m a­
teria de estabilidad en  el em pleo y en el artículo 38 de la Ley Fede­
ral del Trabajo se señala que el trabajo por tiem po indeterm inado 
puede ser con tinuo  o discontinuo. Este últim o se lleva a cabo de 
m anera indefinida, por tem poradas y en  ciertos períodos del año, 
en  virtud de la naturaleza de los trabajos. En estos casos, los traba­
jadores por tiem po indeterm inado  tendrán  los mismos derechos y 
obligaciones que los trabajadores por tiem po determ inado  de ca­
rácter continuo en  proporción  al tiem po trabajado.
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Como se puede observar, las propuestas no son com plem entarias y apuntan  
en  diferentes direcciones. M ientras que en un  caso se p re tende avanzar hacia 
el fortalecim iento de las relaciones individuales como m ecanism o de flexibili- 
zación, en el otro se aspira a reforzar las relaciones colectivas del trabajo. Se 
trata de un  debate que se ha prolongado en  el tiem po y en  el que el acuerdo 
aún puede estar lejos, si b ien persiste la expectativa de que n inguna de las par­
tes im ponga su posición po r la vía de los hechos.

5. conclusiones: el  camino pa ra  que la filoso fía  
de  la flex ig u rid a d  apoye el  diálogo  laboral

El m ercado laboral m exicano ha sufrido las consecuencias de la baja creación 
de em pleos en  la econom ía y el núm ero  de puestos de trabajo resulta insufi­
ciente para absorber la expansión de la población económ icam ente activa con 
trabajos decentes. Ante esta situación de baja dem anda de em pleo, se ha pre- 
carizado el m ercado laboral y se ha potenciado la em igración hacia los Estados 
U nidos. La baja creación de em pleo se asocia a dos factores fundam entales:

* Un bajo nivel de inversión en la economía, que provocó u n  lento  creci­
m iento del aparato productivo y, po r ende, del em pleo. Esta situa­
ción ha prevalecido en  los últim os veinte años, desde la aparición 
de la crisis de la deuda, que rom pió el esquem a de generación de 
ganancias que alentaba el crecim iento de la econom ía sin poder 
sustituirlo por un  esquem a funcional que perm ita im pulsar un  m a­
yor crecim iento económico.

* Un débil marco institucional, que genera incertidum bre en el m er­
cado laboral, ya que no dota a los trabajadores ni a los em pleadores 
de reglas que perm itan  asegurar la estabilidad de los ingresos y fle­
xibilizar la contratación de los trabajadores.

Estos dos factores perm iten  elaborar un  program a de política laboral en to rno  
a la filosofía de la flexiguridad, ya que queda claro que sin la generación de 
más em pleo no se puede reo rdenar el m ercado de trabajo y sin instituciones 
adecuadas es posible que la flexibilización resulte excesiva y term ine perjudi­
cando a los trabajadores. A continuación, se detallan algunos de los elem entos 
que podría contener un  program a de este tipo:



* Nuevas políticas creadoras de empleo. Hasta el m om ento, la estructura 
de las políticas públicas dirigidas al m ercado laboral se puede re ­
sum ir en  políticas de vinculación, capacitación, apoyo a em pren ­
dedores y subsidios m arginales para reducir el costo inicial del 
em pleo, com o se ha descrito en el apartado de políticas activas del 
m ercado laboral. Sin em bargo, estas políticas han  sido a todas lu ­
ces insuficientes y ello se tradu jo  en  u n a  segm entación en  la que 
el m ercado inform al com prende en  la actualidad al 30% de la po ­
blación ocupada. El p roblem a de la creación de em pleo no se re­
suelve exclusivam ente en  el m arco del m ercado laboral, pues es 
consecuencia de lo que sucede en  toda la econom ía; po r esta ra­
zón se requ iere de una alta dem anda agregada, de un  cierto nivel 
de in tegración  del m ercado in tern o , de tecnologías que favorez­
can el uso del capital hum ano  y de acuerdos institucionales en  el 
m ercado laboral que propicien  la creación de em pleo. Desde esta 
perspectiva, los subsidios al em pleo son irrelevantes si no existe 
un a  dem anda agregada para que los em presarios inviertan y gene­
ren  em pleo. En este sentido, las m ejores políticas creadoras de 
em pleo son las que estim ulan el crecim iento sostenido de las eco­
nom ías, com o quedó  dem ostrado  en  los países em ergentes de 
Asia, donde la expansión del em pleo es de las más altas del 
m undo. Para susten tar estas políticas, los asiáticos recu rrie ron  a 
políticas industriales que perm itían  la construcción de escenarios 
de crecim iento  en plazos de al m enos dos décadas, lo que generó  
certidum bre  en tre  los em presarios para invertir y crear em pleos. 
La creación de puestos de trabajo debe ser u n a  tarea de Estado y 
todo  el aparato  público debe estar enfocado a coord inar las políti­
cas para prom over la inversión y el em pleo. Para ello, el sector pú ­
blico debe convertirse en  el g ran  coo rd inado r de las distintas ac­
tividades y utilizar su presupuesto  para  g en erar nuevos em pleos. 
El Estado es el agente más capacitado para lograr este objetivo. En 
países industrializados, com o los Estados U nidos, se alien ta a las 
em presas a crear proyectos para el gobierno, lo que lleva a los pe­
queños em presarios a convertirse en  proveedores del Estado y des­
tin ar unos 300 000 m illones de dólares a ese propósito. A esto se 
sum a una serie de estím ulos para la creación de nuevas em presas 
y el funcionam iento  de las ya existentes.10
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10 Federal Procurem ent Data System-Next G eneration, Federal Procurement by 
State: Summary, Fiscal Year, 2006.
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* Rediseño de la seguridad social. En los países con mercados laborales seg­
m entados es necesario pensar en reconstruir la institucionalidad, ya 
que la inform alidad es consecuencia de la falta de cum plim iento de 
la ley. H acer prevalecer la ley requiere que ésta sea coherente con el 
objetivo de crear un am biente de seguridad para los participantes del 
m ercado y para eso es necesario pensar en una m odernización del 
sistema de seguridad social a lo largo de la vida. En este sentido, una 
reform a de la seguridad social debería incluir la visión completa del 
ciclo de vida, compensaciones familiares desde la niñez, una línea de 
pobreza que determ ine el nivel de transferencias necesario para m an­
tener un  ingreso mínimo, un  sistema de seguros de riesgo de trabajo, 
enferm edad, m aternidad e invalidez, apoyos para la vivienda, un  se­
guro de desempleo y un  sistema de pensiones de tipo ciudadano.

Diagrama 2. México: el Sistema de Seguridad Social 
en  el ciclo de vida

Becas y apoyos 
alim entarios

Seguros p o r riesgo 
de trabajo

Sistem a d e 
pensiones a 

los adscritos al 
sistem a de 

seguridad  social

Seguros por 
en ferm ed ad  y 

m atern id ad

Apoyos para  la 
vivienda

Fuente: Elaboración propia.
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* Fortalecimiento de la organización de los trabajadores. Un m ercado labo­
ral disperso da como resultado pocos acuerdos para increm entar la 
productividad, por lo que se hace necesario prom over una mayor 
sindicalización de los trabajadores.

* Establecimiento de un Consejo Económico y  Social como mecanismo de pro­
moción del diálogo entre los agentes. Por m edio del diálogo, el Consejo 
Económ ico y Social perm itiría establecer acuerdos que im pulsen 
u na ru ta  definida de políticas sociales para resguardar los niveles 
de vida y podría restituir el mecanism o de los acuerdos establecidos 
en tre  diversos grupos sociales en to rno  a los pactos en tre  sectores, 
que en su m om ento lograron estabilizar la econom ía. La institucio- 
nalidad actual parece superada: el papel de la Secretaría de Desa­
rro llo  Social se lim ita a la aplicación de esquem as focalizados y la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social es la encargada de m ante­
n er la calm a social. Existe una clara necesidad de contar con una 
institucionalidad más am plia que sea capaz de defin ir dinám ica­
m ente los niveles de bienestar y se pueda encargar de reform ar 
todo el sistema de seguridad social.

* Combinación de esquemas público-privados para establecer el piso social bá­
sico. La m odificación del m ercado laboral requ iere de un  esfuerzo 
colectivo. No se puede pensar en pasar de la no observancia de la 
ley a un  esquem a en  donde todo se cum pla sim plem ente po r de­
creto. Es necesario lograr alianzas y diseñar nuevos instrum entos 
acordes con los propósitos de una nueva cultura del bienestar, y un 
com ponente básico de ésta debe ser la solidaridad social basada en 
acuerdos público-privados que garanticen niveles de vida mínimos 
para todos. Un ejem plo puede ser la conform ación de una pensión 
ciudadana com plem entada con fondos de pensiones personales 
que prom uevan el ahorro  adicional en tre  los ciudadanos, algo que 
no fue im pulsado por el sistema actual.

* Fortalecimiento de las finanzas públicas para atender los problemas del 
mercado laboral. En M éxico, el papel rec to r del sector público ha 
quedado  relegado por falta de recursos. Con ingresos por im pues­
tos equivalentes a sólo u n  12% del PIB, la capacidad de gestión 
social del Estado queda com o u n  bu en  propósito  que en  la prác­
tica no se puede llevar a cabo. Resulta obvio que la refo rm a fiscal 
ap robada en  2007 es insuficiente para p o n e r en  m archa u n  p ro ­
yecto de reestructu ración  institucional y se lim ita a la adm inistra­
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ción de una sociedad segm entada y sin u n  perfil defin ido de b ie­
nestar para el futuro.

* Diseño de una nueva legislación acorde con la nueva institucionalidad. 
Ante la perspectiva de una nueva institucionalidad, sería necesario 
adaptar la legislación vigente de acuerdo con los principios de se­
guridad con flexibilidad, lo que se ajustaría al nuevo paradigm a del 
desarrollo económ ico, político y social.





VII. Retos pendientes para 
implementar la flexiguridad 
en el Perú1
Jorge Toyama Miyagusuku, en colaboración con 
Victoria Rosas Chávezy  Marta Tostes Vieira

I . introducción

El Perú pasó de un  sistema m arcadam ente garantista con estabili­
dad en el em pleo y participación del trabajador en la em presa, donde la actua­
ción em presarial no tenía m árgenes amplios (década de los ochenta), a un  de­
b ilitam iento de este sistema con el co rrespondien te  fortalecim iento de los 
poderes em presariales (década de los noventa).

Se p u ed en  ap reciar dos grandes m om entos en  el proceso de desregula­
ción laboral en  el país -q u e  la O rganización In tern ac io na l del Trabajo 
(OIT) llegó a denom inar “feroz”-, dos oleadas legislativas que buscaron  fle­
xibilizar las relaciones laborales para b rind ar u n  m arco adecuado  a la inver­
sión privada. Entre 1991 y 1992 se in troducen  una serie de reform as en  la le­
gislación laboral vigente, para llegar en  1995 y 1996 a u n  pu n to  de qu iebre 
en  cuanto  a m odificaciones del m odelo laboral.

El proceso de flexibilización laboral p e ru an o  supuso u n a  desregulación 
- e n  oposición a u n a  reform a de adaptación  con diálogo social y disposicio­
nes que com pensen  el retiro  del Estado de la regulación de las relaciones la­
borales-, la in troducción  de m ecanism os de flexibilización form al (retiro  de 
la legislación heterónom a) y fáctica (no fiscalización laboral relevante) y, fi­
nalm ente, una flexibilización tan to  in te rn a  (que incidió en  las condiciones 
de trabajo) com o ex tern a  (que afectó los procesos de con tra tación  y ex tin ­
ción del con trato  de trabajo).

En sum a, las reform as laborales han  ten d id o  a la flexibilización o desre­
gulación desde el inicio de los noventa: su base se forjó en  los prim eros años 
de la década y alcanzaron su máxim a expresión en tre  1995 y 1996. Posterior­
m ente, se han  apreciado  reform as hasta com ienzos de 2001. L am entab le­
m ente, el resultado no ha sido óptim o. Las tasas de em pleo adecuado se fue­
ro n  reduciendo  de m anera  sistem ática, y m ien tras la tasa de desem pleo no

1 Para una versión am pliada de este capítulo véase Toyama Miyagusuku, Rosas 
Chávez y Tostes Vieira (2009).



2 2 0  e l  n u e v o  e s c e n a r i o  l a b o r a l  l a t i n o a m e r i c a n o

ha dism inuido m ucho, sí lo han  hecho  los niveles de p ro tección  social (tra­
bajadores con cobertu ra  laboral y social) y los ingresos del personal.

En parte  com o reacción a este resultado, a partir de 2001 se aprecia una 
tendencia hacia la regulación laboral pero  que, ciertam ente, no se acerca a los 
niveles de regulación de la década de los ochenta.

En este capítulo  se revisan las opciones para la im plem entación  de u n  sis­
tem a de flexiguridad en el Perú. Para ello se revisan prim ero  las políticas ac­
tivas de m ercado de trabajo y el sistem a legal que o rd en a  las relaciones ind i­
viduales y colectivas del trabajo. En la siguiente sección se analizan el 
im pacto  de las reform as laborales, las posiciones de los actores sociales y la 
eficiencia del sistem a legal, en  el con texto  de u n a  elevada inform alidad. A 
continuación  se d iscuten las acciones pend ien tes para el establecim iento de 
un a  institucionalidad laboral que com bine u n  m ercado de trabajo eficiente 
y u n a  mayor protección social, y en la ú ltim a sección se p resen tan  las conclu­
siones del trabajo.

2. po lític a s  y marco normativo

2.1. políticas del mercado de trabajo
Las políticas im plem entadas en el ám bito del m ercado de trabajo no han  lo­
grado avances significativos, salvo el Program a de Capacitación Laboral Juve- 
nil-PROJOVEN gracias al cual se han  realizado grandes progresos en m ateria 
de capacitación y prom oción de los jóvenes del país. Los demás program as no 
han  alcanzado un  desarrollo considerable y no han  tenido u n  im pacto notable 
en  las relaciones de trabajo en  el Perú.

En cuanto a los lineam ientos relevantes para el m ercado de trabajo, el Es­
tado peruano, en el desarrollo del tercer lineam iento estratégico del Plan Na­
cional de D erechos H um anos 2006-2010, denom inado  “Asegurar la p lena vi­
gencia de los derechos hum anos integrales”, establece acciones relativas al 
trabajo, los derechos laborales y el derecho a la sindicalización y a la seguridad 
social. Asimismo, m ediante el Decreto Suprem o n° 027-2007-PCM, se aprueba 
la novena Política Nacional en m ateria de em pleo y micro y pequeña empresa, 
que prevé: a) desarrollar políticas enfocadas a la generación de em pleo digno; 
b) prom over e im pulsar el fortalecim iento de las capacidades em presariales de 
las micro y pequeñas empresas, y c) incentivar la participación de las micro y 
pequeñas em presas en  las adquisiciones estatales.

Entre los program as creados por el Estado peruano  cabe destacar:
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* Los program as que perm iten  la creación de em pleos tem porales, a 
través de la construcción de obras públicas, como Construyendo 
Perú, y los que derivan de acciones directas del Estado peruano, 
como ProEm pleo (m edida activa de generación de em pleo), PRO­
JOVEN, Red CIL ProEm pleo (que b rinda orientación vocacional, 
inform ación del m ercado de trabajo y colocación), centros del 
adulto mayor (acción positiva del Estado a favor del adulto mayor) 
y centros de rehabilitación profesional (acción positiva del Estado 
a favor de personas con discapacidad).

* El program a Mi Empresa, que perm ite la prom oción de nuevos em- 
prendim ientos y la competitividad, la form alización y el desarrollo 
de m icro y pequeñas empresas.

No obstante, los program as antes m encionados no han  tenido un  im pacto re­
levante en los trabajadores en  lo que se refiere al acceso a las prestaciones so­
ciales y la previsión social.

2.2. sector privado: el sistema legal

2.2.1. Relaciones individuales de trabajo

a) Ámbito de aplicación del sistema de protección. De acuerdo con el D ecreto Su­
prem o n° 003-97-TR, Texto Único O rdenado  del D ecreto Legislativo n° 728, 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral (en adelante LPCL), el ámbito 
de protección regulado por las norm as laborales se aplica a todos aquellos tra­
bajadores que realizan una prestación personal, bajo subordinación, y que re­
ciben por ello una rem uneración, ya sea con contrato  a plazo indeterm inado, 
a plazo determ inado  o a tiem po parcial, existiendo en este últim o supuesto al­
gunas restricciones en  cuanto a beneficios. Tam bién se aplica cuando, aunque 
no existan algunos de esos contratos, o existan otros (de naturaleza civil), se 
verifican en los hechos estos tres elem entos por aplicación del principio de 
prim acía de la realidad.

b) Estabilidad laboral de entrada y  de salida (contratos atípicos)

* Estabilidad laboral de entrada. La con tra tac ión  laboral d irecta 
prevé que el con tra to  de trabajo  puede celebrarse a tiem po  in d e ­
te rm in ad o  (indefin ido ), a tiem po d e te rm in ad o  o sujeto  a plazo 
(tem poral) o a tiem po parcial (m enos de cuatro  horas diarias en 
prom edio ).
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La regla general considera que la contratación laboral, establecida 
de palabra o por escrito, debe ser a plazo indeterm inado , y se p re­
sume, salvo p rueba  en contrario, que en  toda prestación personal 
de servicios rem unerados y subordinados existe un  contrato de tra­
bajo a plazo indeterm inado.
Los contratos de trabajo tem porales han  de celebrarse en  form a es­
crita y deben  ser registrados ante la Autoridad de Trabajo. Pueden 
ser de diversos tipos:

-  C ontrato por inicio o increm ento  de actividades: se origina por 
el inicio de una actividad productiva, por la posterior instalación 
o apertu ra de nuevos establecim ientos o mercados, por el inicio 
de nuevas actividades o por el increm ento  de las ya existentes. Su 
duración máxim a es de tres años.

-  C ontrato por necesidades de m ercado: se celebra con el objeto 
de a tender increm entos coyunturales de la producción, debida­
m ente com probados y originados por variaciones sustanciales de 
la dem anda del m ercado, incluso cuando se trate de labores or­
dinarias que form en parte  de la actividad norm al de la em presa 
y que no puedan  ser satisfechas con personal perm anen te. El 
plazo máxim o varía en  función de la necesidad concreta, y 
puede ser renovado sucesivam ente sin exceder el térm ino  m á­
ximo de cinco años.

-  Contrato por reconversión empresarial: se celebra en ocasión de 
la sustitución, ampliación o m odificación de las actividades desa­
rrolladas en  la em presa y, en general, de toda variación de carác­
ter tecnológico en las maquinarias, equipos, instalaciones, medios 
de producción, sistemas, m étodos y procedim ientos productivos y 
administrativos. Su duración máxima es de dos años.

-  C ontrato ocasional: se celebra con la finalidad de a tender nece­
sidades transitorias distintas a la actividad habitual del centro de 
trabajo. Su duración máxim a es de seis meses por cada año.

-  C ontrato  de suplencia: se celebra con el objeto de sustituir a un  
trabajador estable de la em presa, cuyo vínculo laboral se en ­
cuen tra  suspendido por alguna causal legalm ente justificada o 
por efecto de disposiciones convencionales aplicables en  el 
centro  de trabajo. Su duración es la que resulte necesaria según 
las circunstancias.

-  C ontrato de em ergencia: se celebra para cubrir las necesidades 
promovidas por caso fortuito  o fuerza mayor. Su duración coin­
cide con la em ergencia.
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-  C ontrato para obra determ inada o servicio específico: se celebra 
con u n  objeto previam ente establecido y su duración varía de 
acuerdo con las necesidades que exija la conclusión de la obra o 
del servicio requerido.

-  C ontrato interm itente: destinado a cubrir las necesidades de las 
actividades de la em presa que, por su naturaleza, son perm anen ­
tes pero discontinuas.

-  C ontrato de tem porada: se celebra para a tender necesidades 
propias del giro de la em presa o establecim iento, que se cum ­
plen sólo en  determ inadas épocas del año.

La contratación a plazo indefinido y la tem poral otorgan al trabaja­
dor los mismos derechos o beneficios que se prevén para las rela­
ciones laborales, aunque los contratos tem porales concluyen de 
m anera válida con el vencim iento de su plazo.
Los contratos de trabajo  a tiem po  parcial han  de celebrarse por 
escrito, aunque sólo contem plan  com o condición para su validez 
que el prom edio  trabajado no exceda las cuatro  horas diarias, to ­
m ando en  cuen ta  la jo rn a d a  o rd inaria  existente en  el cen tro  de 
trabajo  respectivo. Esta contratación  no da derecho  a d e term in a­
dos beneficios legales previstos para los dem ás trabajadores (los 
trabajadores a tiem po parcial sólo tienen  seis días de vacaciones, 
y no tie n e n  derecho  a com pensación por tiem po  de servicio 
[CTS] ni a indem nización  por desp ido). Los contratos pueden  
ser suscritos a plazo ind e te rm inado  o de term inado  y deben  p re ­
sen tarse an te  el M inisterio de Trabajo y P rom oción  del Em pleo 
(MTPE) para su aprobación y registro.
O tra m odalidad de contratación es la de los convenios de m odali­
dades formativas que, si b ien son prestaciones personales, subordi­
nadas y rem uneradas, han sido detraídas del ám bito laboral por el 
énfasis de la form ación profesional, según las características que se 
detallan en el cuadro 1 (p. 224).

* Estabilidad laboral de salida. De acuerdo con el o rdenam ien to  ju r í­
dico del Perú, los trabajadores tienen  derecho a la estabilidad labo­
ral, es decir, a conservar su em pleo y, por ende, a no ser despedidos 
salvo que exista una causa justa expresam ente prevista en  la ley (ar­
tículo 27° de la Constitución Política del Perú).
De acuerdo con ese m andato constitucional, la LPCL regula los su­
puestos en que se extingue el contrato  de trabajo. El em pleador 
puede despedir al trabajador siguiendo el p rocedim iento  estable-
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C uadro 1. Sistemas de capacitación laboral

Beneficio Contrato de trabajo Sistema de capacitación

Ingreso mínimo mensual 550 nuevos soles; si la 
jo rn a d a  es m enor, el 
ingreso es p ro p o rcio n a l

550 nuevos soles; si la 
jo rn a d a  es m enor, el 
ingreso es p ro p o rcio n a l 
(reinserción  laboral: 1100 
nuevos soles, y los pasantes 
tie n en  rég im en  especial 
reducido)

Jornada máxima 8 horas diarias o 48 horas 
sem anales

8 horas diarias o 48 horas 
sem anales (prácticas 
p reprofesionales: 6 horas 
diarias o 30 horas 
sem anales). Pasantías: 
rég im en  especial

Vacaciones 30 días 15 días co rridos (sin 
fracciones)

Descanso semanal Sí Sí
Feriados D escanso rem u n erad o D escanso subvencionado

Gratificaciones U n a rem u n erac ió n  
m ensual p o r sem estre

M edia subvención 
m ensual p o r sem estre 
com pleto

C om pensación por 
tiem po de servicio (CTS)

1,17 rem u n erac io n es 
m ensuales p o r año No

Asignación familiar 10% de la rem u n erac ió n  
m ín im a vital (RMV) No

Participación en utilidades Sí, según  porcen ta jes No
Indemnización por 
despido

1,5 rem u n erac io n es por 
año  (m áxim o 12) No

Seguro de vida Prim a pagada a com pañía 
de seguros No

EsSalud 9%  de la rem u n erac ió n  
m ensual

Seguro co n tra  
en ferm ed ades y 
accidentes: EsSalud o 
E n tidades Prestadoras de 
Salud (EPS)

Subsidio EsSalud Sí No
Administración de Fondos 
de Pensiones (AFP) /  
O ficina de Normalización  
Provisional (ONP)

O bligatorio Facultativo

R etención im puesto renta
Sí, si es m ayor a siete 
U n idades Im positivas 
T ribu tarias anuales

No

Fuente: Elaboración propia.
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cido por la ley (carta de preaviso con la im putación de la falta 
grave, al m enos seis días para descargos y carta de despido), si 
existe una causa justa  contem plada en  el o rdenam iento  juríd ico  
que lo habilite para ello. Éste es el despido justificado, y en  este 
caso el trabajador no  tiene derecho ni a indem nización ni a repo ­
sición alguna.
El despido injustificado o arbitrario  se p roduce cuando no se im ­
puta al trabajador n inguna falta, o la que se le im puta no está p re­
vista en la ley, no se observa el p rocedim iento  previsto legalm ente 
para el despido o no puede probarse la falta im putada.
Si el em pleador despide al trabajador basándose en  un  motivo p ro ­
hibido por las norm as laborales (relacionado con la raza, el sexo o 
la actividad sindical, en tre  otras cosas), el despido es nulo. En tal 
caso, el trabajador podrá iniciar un  proceso judicial a fin de buscar 
su reposición en el centro de trabajo y el pago de las rem uneracio­
nes devengadas.
El T ribunal C onstitucional ha m odificado por com pleto el marco 
legal antes descrito, según el siguiente detalle:

C uadro 2. Sistemas de tutela ante u n  despido

Tipo de despido Descripción Ley actual Tribunal
Constitucional

D espido incausado
D espido verbal o escrito 
sin expresión  de causa 
legal

D espido
arb itrario :
indem nización

R eposición

D espido fraudu len to D espido abusivo, 
inventado

D espido
arb itrario :
indem nización

R eposición

D espido nulo D espido discrim inatorio  
o p o r reacción

D espido nu lo : 
reposición R eposición

D espido con  
vu lneración  de u n  
derecho  fundam en ta l

In tim id ad , relig ión, 
expresión, etc.

D espido
arb itrario :
indem nización

R eposición

D espido p o r falta 
grave

C om isión de falta grave, 
se respeta el deb ido  
proceso pero  no se 
acredita la falta laboral 
judicialm ente

D espido
arb itrario :
indem nización

Indem nización

Fuente: Elaboración propia.
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c) Intermediación laboral y  tercerización. La interm ediación laboral y la terceriza- 
ción tienen  en el Perú un  régim en norm ativo propio. En el cuadro siguiente 
se presentan  sus principales características:

C uadro 3. In term ediación y tercerización
Materia Inter mediación Tercerización
T ipo  de servicio Sólo hay provisión 

de m ano  de obra
Se presta  u n  servicio in tegral 
(puede inclu ir personal)

P o d e r de d irección
La em presa usuaria tiene 
facultades de d irección 
y fiscalización del personal

Sólo hay co o rd inac ión . No 
hay p o d er de d irecc ión  sobre 
el personal del tercero

T ipo  de actividad 
co n tra tad a

C om plem entaria  
(ab so lu tam en te  accesoria); 
p rincipal tem poral 
(suplencia u ocasional); 
alta especialización

C ualqu ier actividad: p rincipal 
o com plem en taria , tem poral 
o p e rm an e n te

T ipo  de personal Sólo p u e d e n  ser 
trabajadores del tercero

P u e d en  ser trabajadores o no 
del tercero

Exigencias de 
configuración  
em presaria l

Actividad lim itada 
estric tam ente a la 
in te rm ed iac ió n  laboral

Activos, servicios y /o  
m ovim ientos financieros q u e  
resp a ld en  la actividad 
em presaria l

S o lidaridad Solidaridad Solidaridad
L aboralización e n  la 
p rincipal

Si existe incum plim ien to  
legal Si existe incum plim ien to  legal

Fuente: Elaboración propia.

A la fecha, el gobierno ha lim itado enorm em ente la actuación de la terceriza­
ción (subcontratación, externalización y contratas) a través de la Ley 29245 
del 24 de jun io  de 2008, que regula los servicios de tercerización; el Decreto 
Legislativo n° 1038, que precisa los alcances de la Ley 29245, y su Reglam ento 
aprobado po r el D ecreto Suprem o n° 006-2008-TR del 12 de septiem bre de 
2008, como se indica en el siguiente cuadro:
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C uadro 4. Nuevas norm as sobre tercerización
Empresa de tercerización que asigna personal en forma continua

Requisitos Características
A utonom ía e independencia : ac túa p o r 
su cu en ta  y riesgo, asum iendo  los 
resultados de su operac ión

Plu ralidad  de clientes de la contratista 
(puede dispensarse e n  algunos casos)

C uenta  co n  sus prop ios recursos 
m ateriales, financieros y técnicos

E quipam ien to  p ro p io  o alquilado o bajo 
adm inistración  de la te rcerizadora

T iene trabajadores bajo su exclusiva 
organización, d irección  y supervisión

Form a de d e te rm in ac ión  del p recio  
de servicio

Registro + co n tra to  escrito con  
indicación de objeto y lugar del servicio

Inversión e n  capital
Especialidad, d im ensión  de servicios, 
separación  física, calificaciones y 
conocim ien tos prácticos

Fuente: Elaboración propia.

d) Jornada, horario de trabajo y  vacaciones. Los trabajadores están sujetos a una 
jo rnada  ordinaria de trabajo de 8 horas diarias o de 48 horas semanales. El tra­
bajo prestado en calidad de sobretiem po es voluntario para los trabajadores y 
para el em pleador y se rem unera  con una sobretasa del 25% del valor de la 
hora ordinaria en  el caso de las dos prim eras horas, y del 35% en las restantes. 
Pueden  establecerse jornadas atípicas o acumulativas siem pre que se respeten 
los límites de 48 horas semanales.

Este lím ite de jo rn a d a  no se aplica a quienes se desem peñan  en  cargos de 
dirección, no fiscalizados, y a aquellos que prestan servicios interm itentes, de 
vigilancia o espera. En el caso del trabajo en horario  corrido, el tiem po de re­
frigerio no podrá ser inferior a 45 m inutos y no form a parte del horario  o jo r­
nada de trabajo.

Con respecto al tiem po de trabajo, se establecen dos obligaciones fo rm a­
les adicionales: po r un  lado, el em pleador deberá  registrar el trabajo en  so- 
bretiem po , y p o r otro, deberá  dar a conocer por m edio  de carteles coloca­
dos en  u n  lugar visible de su establecim iento , o po r cualquier o tro  m edio 
adecuado, las horas de inicio y té rm ino  de la jo rn a d a  de trabajo  y el horario  
del refrigerio.

Las vacaciones en  el Perú son de tre in ta  días anuales por año calendario 
desde el prim er año de servicios, y el em pleador es quien decide la oportun i­
dad de goce del beneficio vacacional. En caso de falta oportuna de goce vaca- 
cional, el trabajador tiene derecho a dos rem uneraciones mensuales.

e) Salarios y  remuneración mínima vital. La rem uneración  com prende la totali­
dad de lo que el trabajador recibe por sus servicios, en  d inero  o en especie,



2 2 8  e l  n u e v o  e s c e n a r i o  l a b o r a l  l a t i n o a m e r i c a n o

cualquiera sea la form a o denom inación que tenga, siem pre que sea de su li­
bre disposición, excepto aquellos casos expresam ente excluidos por los artícu­
los 19 y 20 de la Ley de C om pensación por T iem po de Servicio. Adicional­
m ente, el trabajador recibe los siguientes beneficios:

* Utilidades: los trabajadores de las em presas que desarrollan activi­
dades generadoras de rentas de tercera categoría (como las dedica­
das al comercio, la m inería y la industria) y que están sujetos al ré­
gim en laboral de la actividad privada tienen  derecho a percibir un 
porcentaje de la ren ta  anual antes de restarle los im puestos, por 
concepto de participación en las utilidades de la em presa. No están 
obligadas al pago de este beneficio las em presas que tengan u n  m á­
xim o de 20 trabajadores.

* Asignación familiar: los trabajadores de la actividad privada cuyas 
rem uneraciones no se regulan  por negociación colectiva, siem pre 
que tengan hijos m enores de 18 años a su cargo o hijos mayores de 
hasta 24 años que cursen estudios superiores, tienen  derecho a per­
cibir m ensualm ente el 10% de la rem uneración m ínim a vital (550 
nuevos soles).

* G ratificaciones: los trabajadores sujetos al rég im en laboral de la 
actividad privada tie n e n  derecho  a perc ib ir dos rem uneraciones 
m ensuales adicionales al año, u n a  en  ju lio  y o tra  en diciem bre, 
por concepto de gratificaciones de Fiestas Patrias y de Navidad, res­
pectivam ente.

* Seguro de vida: el em pleador debe tom ar un  seguro de vida para 
los trabajadores que lleven más de cuatro años a su servicio, y pagar 
las primas correspondientes (el 0,53% de la rem uneración mensual 
en  el caso de los em pleados y el 0,71% en el de los obreros).

* Vacaciones: los trabajadores tienen  derecho a 30 días naturales de 
descanso anual obligatorio rem unerados.

De acuerdo con la Constitución de 1993, el Estado regula las rem uneraciones 
mínimas. Hasta septiem bre de 2007 la rem uneración  m ínim a vital ascendía a 
500 nuevos soles. Posteriorm ente se increm entó en 50 nuevos soles, de los cua­
les 30 se pagarían desde octubre de 2007 y los 20 adicionales desde enero  de 
2008, lo que asciende a un  total de 550 nuevos soles.

f) Licencias sin goce y  con goce de haber. La legislación contem pla la suspensión 
perfecta de labores (licencia sin goce de haber) y la suspensión im perfecta de 
labores (licencia con goce de haber). Los supuestos de suspensión que la legis­
lación contem pla son:
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* invalidez tem poral,
* enferm edad y accidente com probados,
* m aternidad  duran te  el descanso prenatal y posnatal,
* descanso vacacional,
* licencia para desem peñar cargo cívico y para cum plir con el servi­

cio m ilitar obligatorio,
* perm iso y licencia para el desem peño de cargos sindicales,
* sanción disciplinaria,
* ejercicio del derecho de huelga,
* detención  del trabajador, salvo en  caso de condena privativa de li­

bertad,
* inhabilitación adm inistrativa o judicial po r período  no superior a 

tres meses,
* perm iso o licencia concedidos por el em pleador,
* caso fortu ito  y fuerza mayor (suspensión perfecta de hasta 90 días 

sin autorización previa),
* otros casos establecidos por norm a expresa.

2.2.2. Relaciones colectivas de trabajo

a) Régimen legal de los sindicatos. La Constitución de 1993 se ocupa de la liber­
tad sindical en el artículo 2.13 sobre los derechos fundam entales de la persona 
y en el artículo 28 sobre los derechos sociales y económicos.

Al regular la libertad sindical entre los derechos fundamentales de la persona, 
la Constitución considera la sindicación dentro del género asociación. Para for­
m ar un  sindicato se requiere un  mínimo de 20 trabajadores y actualm ente com­
prende el 9% de la población económ icam ente activa (PEA) formal.

b) Régimen de la negociación colectiva. Aún no se han alcanzado niveles de nego­
ciación colectiva que perm itan  b rindar una cobertura adecuada a los trabaja­
dores frente a una desregulación estatal.

Los pliegos de reclam os están superando el contenido tradicional de solici­
tudes de increm entos de rem uneraciones y m ejora de las condiciones de tra ­
bajo. Cada vez son más frecuentes las dem andas de participación en  la gestión 
de servicios al trabajador (por ejem plo, com edor en  los lugares de trabajo) y 
las relacionadas con el trato  adecuado al personal de em presas de in term edia­
ción laboral, la inversión social, la productividad y la form ación profesional. El 
propio M inisterio de Trabajo y Prom oción del Empleo recibe cada vez más so­
licitudes sindicales para elaborar inform es económ icos de las em presas en los 
procesos de negociación.
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La negociación colectiva en  el Perú se da casi exclusivamente a nivel de em ­
presa e incluso en unidades m enores, como para em pleados y obreros por se­
parado o para los diferentes establecim ientos de una misma em presa. Hasta la 
fecha, la ún ica negociación colectiva activa -d ife ren te  del nivel em presarial­
es la negociación colectiva por ram a de actividad en la construcción civil. Sin 
em bargo, existe u n  criterio del M inisterio de Trabajo y Prom oción del Empleo 
-actualm en te cuestionado en  el Poder Judicial- y u n  proyecto de ley que p re­
ten den  im poner la negociación colectiva a nivel de ram a de actividad en  el 
sector portuario .

Para el sector privado, el o rdenam ien to  ju ríd ico  del Perú dispone que el 
p rocedim iento  de negociación colectiva culm ine en  u n  producto: la suscrip­
ción de u n  convenio colectivo o la em isión de un  laudo arbitral. Como excep­
ción, no  se alcanzará un  producto  cuando no se logre n ingún  acuerdo o 
cuando los trabajadores op ten  por la huelga y, a pesar de ello, no se suscriba 
un  convenio colectivo ni el em pleador acepte som eterse a un  arbitraje.

En la mayoría de los casos, el contenido de los convenios colectivos se limita 
a m ejorar las condiciones de los beneficios económ icos pactados en favor de 
los trabajadores. No son numerosas las negociaciones en que se plantea de m a­
nera  detallada la evaluación económ ica de la em presa y de su productividad 
en  el m ercado. Tam poco es usual encon trar cláusulas de capacitación ni de 
beneficios distintos a los económ icos en  favor de los afiliados.

Con la reform a norm ativa de los años noventa se pasó de un  sistema m ar­
cadam ente garantista, con estabilidad en el em pleo y participación del traba­
jad o r en la em presa, a uno  caracterizado por el fortalecim iento de las faculta­
des em presariales. Com o consecuencia de todo lo an terior y de otros factores 
de índole social y debido a la falta de adecuación de las organizaciones sindi­
cales a los nuevos sistemas productivos, la capacidad negociadora de los traba­
jadores, tan to  individual como colectiva, fue decreciendo progresivam ente.

Sin em bargo, es de esperar que tanto  el Congreso como el Poder Judicial, el 
T ribunal Constitucional y el propio  gobierno  con tinúen  b rindando  mayores 
espacios a la negociación colectiva, con el ánim o de responder a las expectati­
vas reivindicatorias de los trabajadores cuyo an teceden te  inm ediato  y funda­
m ento  se encuen tra  en  la reform a realizada en la década de 1990.

2.2.3. Seguridad social
A ctualm ente el Perú no cuenta con un  seguro de desem pleo que ofrezca una 
prestación económ ica. Se han  hecho estudios sobre la posibilidad de im ple­
m entar esta prestación social, prevista en el Convenio 102 de la OIT ratificado 
por el Perú (Convenio sobre la seguridad social [norm a m ínim a]), pero el re­
sultado no ha sido favorable debido, sobre todo, al nivel de inform alidad labo­



ral que existe en el país. Sin em bargo, du ran te  el desarrollo de la relación la­
boral el em pleador debe depositar en u n a  institución bancaria o financiera 
elegida por el trabajador u n  porcentaje de la rem uneración, que equivale 
aproxim adam ente a 1,17 veces la rem uneración m ensual por cada año de ser­
vicio. Este beneficio se denom ina com pensación por tiem po de servicio (CTS) 
y equivale a una rem uneración  ordinaria m ensual más el prom edio  semestral 
de la últim a gratificación legal por cada año de servicio.

Si b ien la CTS sólo puede retirarse cuando el trabajador cesa en  su puesto 
de trabajo, su finalidad no es cubrir las contingencias de desem pleo. A lo 
largo de los años se ha ido desvirtuando, ya que los trabajadores siem pre han 
podido disponer de hasta el 50% y se ha perm itido su uso para el pago de deu­
das y el acceso a una vivienda propia.

2.2.4. Seguridad y  salud en el trabajo
Desde octubre de 2007, el Decreto Suprem o n° 009-2007-TR regula de form a 
general la seguridad y la salud en el trabajo, y establece una gradualidad en el 
nivel de cum plim iento de las obligaciones y condiciones de trabajo que se de­
b en  generar a favor del personal. A nteriorm ente, sólo existía regulación en 
ciertos sectores, com o la m inería y la industria. El criterio establecido por el 
Decreto Suprem o n° 009-2007-TR es preventivo, ya que trata de prom over una 
cultura de prevención de riesgos laborales, con la participación del Estado, los 
em pleadores y los trabajadores.

2.2.5. Las micro y  pequeñas empresas (MYPE)
Hasta la en trada en  vigor de la Ley 28015, de prom oción y form alización de la 
m icro y pequeña em presa, las em presas se agrupaban tom ando en considera­
ción su núm ero  de trabajadores. Las m icroem presas ten ían  en tre  2 y 9 trabaja­
dores; las pequeñas, en tre  10 y 49; las m edianas, en tre  50 y 99; y las grandes, 
100 o más.

Con la en trada en  vigor de la ley, el 4 de julio  de 2003, se determ inó  la con­
currencia  de dos características especiales para que las unidades productivas 
pudieran  ser consideradas m icro o pequeñas empresas: el núm ero  de trabaja­
dores y los niveles de ventas anuales.

En ese o rden  de ideas, la m icroem presa abarca de 1 a 10 trabajadores y su 
nivel anual de ventas es de 150 U nidades Impositivas Tributarias (U IT)2 como
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2 El valor actual de la UIT asciende a 3500 nuevos soles (1186,45 dólares apro­
ximadamente).



máximo, m ientras que la pequeña em presa abarca de 1 a 50 trabajadores y su 
nivel anual de ventas está com prendido en tre  150 UIT y 850 UIT.

R ecientem ente se ha producido u n  segundo período  de reform as legales. 
Así, m ediante el D ecreto Legislativo n° 1086, el P oder Ejecutivo ha m odifi­
cado radicalm ente el sistema de m icroem presas (hasta 10 trabajadores y ven­
tas máximas de 150 UIT) y pequeñas empresas (hasta 100 trabajadores y ventas 
máximas de 1700 UIT) con dos cambios relevantes. Por u n  lado, el Estado sub­
sidia parte de los aportes a los sistemas de seguridad social (salud y pensiones), 
posibilitando u n  sistema de previsión básico o m ínim o y, po r otro, ha gene­
rado u n  sistema laboral para las em presas de en tre  1 y 100 trabajadores que 
im porta una reducción m edia del 50% de los beneficios laborales establecidos 
para el sistema general.

De esta form a, existen tres categorías de empresas: m icroem presas (em pre­
sas de hasta 10 trabajadores), pequeñas em presas (hasta 100 trabajadores) y 
las demás.
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C uadro 5. Diferenciación de empresas, según Decreto Legislativo 
n° 1086
Tamaño de la empresa Núm ero de trabajadores Máximo de ventas
Micro 1-10 150 U IT  anuales
Pequeña 1-100 1700 U IT anuales
Mediana y grande Más de 100 No existe

Fuente: Elaboración propia.

Los derechos laborales individuales y colectivos han  ten ido  u n  trato  d iferen­
ciado tan to  en  el p rim er período como en  el segundo. En el prim ero se creó 
u n  régim en laboral especial tem poral3 para la m icroem presa, y en el segundo 
se reform ó ese régim en para establecer uno  especial perm anen te4 para la mi­
cro y la pequeña em presa. De esta form a, el panoram a ha cam biado y en  la ac­
tualidad es posible identificar diferencias sustanciales para la m icro y la pe­
queña em presa, según el siguiente detalle:

3 El régim en tem poral se estableció por un  período de diez años desde la en ­
trada en  vigor de la ley, esto es, hasta el 4 de julio de 2013.

4 Artículo 7 del Decreto Legislativo n° 1086.



Cuadro 6. Condiciones de contratación y beneficios laborales y sociales, según régim en

Materia Régimen general
Ley n° 28015 Decreto Legislativo n ° 1086

Pequeñas empresas Microempresas Pequeñas empresas Microempresas

Período de prueba 3 meses Igual Igual Igual Igual
Indemnización por 
despido arbitrario o 
injustificado

Contrato de duración 
indeterminada:
1 !/ 2  remuneración por 
año completo 
Fracción en dozavos y 
treintavos 
Máximo: 12 
remuneraciones 
Contrato a plazo fijo:
1C  remuneración por 
cada mes completo que 
falte laborar 
Máximo: 12 
remuneraciones

C  remuneración por 
año

Fracción en dozavos

Máximo: 6 
remuneraciones

Igual

C  remuneración por 
año

Fracción en dozavos

Máximo: 6 
remuneraciones

Igual

20 remuneraciones 
diarias por cada año 
completo

Fracción en dozavos 

Máximo: 90
remuneraciones diarias 

Igual

10 remuneraciones 
diarias
por cada año completo 

Fracción en dozavos 

Máximo: 90
remuneraciones diarias 

Igual

Indemnización especial 2 remuneraciones por 
año
No hay máximo 
Corresponde a los 
trabajadores del 
régimen laboral general 
que han sido

Se aplica a los 
trabajadores sujetos al 
régimen laboral general

Igual Igual Igual
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Materia Régimen general
Ley n° 28015 Decreto Legislativo n° 1086

Pequeñas empresas Microempresas Pequeñas empresas Microempresas

reemplazados por 
trabajadores del 
régimen especial 
laboral de la micro y 
pequeña empresa

Remuneración y jornada de trabajo
Remuneración mínima 
vital (RMV)

550 nuevos soles Igual Igual Igual Igual
Con el acuerdo del 
Consejo Nacional de 
Trabajo y Promoción 
del Empleo se podrá 
establecer una 
remuneración mensual 
menor

Jornada de trabajo 8 horas diarias o 48 
horas semanales

Igual Igual Igual Igual

Pago de horas 
extraordinarias

Sobretasa del 25% del 
valor de la hora por las 
primeras 2 horas 
extraordinarias 
Sobretasa del 35% del 
valor de la hora por las 
siguientes horas 
extraordinarias

Igual Igual Igual Igual
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Materia Régimen general
Ley n° 28015 Decreto Legislativo n° 1086

Pequeñas empresas Microempresas Pequeñas empresas Microempresas

Trabajo nocturno RMV más una sobretasa 
del 35%

Igual No es aplicable en los 
centros de trabajo cuya 
jornada laboral se 
desarrolle 
habitualmente en 
horario nocturno

No es aplicable No es aplicable

Descanso semanal y 
feriados

24 horas consecutivas 
de descanso cada 
semana

Igual Igual Igual Igual

Beneficios laborales y sociales
Vacaciones
remuneradas

30 días calendario por 
cada año completo 
Venta de vacaciones: 15 
días

Igual 15 días calendario por 
cada año completo 
Venta de vacaciones: 8 
días

15 días calendario por 
cada año completo 
Rige el Decreto 
Legislativo 713 en lo 
aplicable
Venta de vacaciones: 8 
días

15 días calendario por 
cada año completo 
Rige el Decreto 
Legislativo 713 en lo 
aplicable
Venta de vacaciones: 8 
días

Asignación familiar 10% de la RMV Igual No No No
Gratificaciones 1 remuneración 

mensual en julio y 
diciembre

Igual No Media remuneración 
mensual en julio y 
diciembre

No

Participación en 
utilidades

Aplicable a las empresas 
con más de 20 
trabajadores que 
generen utilidades

Exoneradas las 
pequeñas empresas con 
20 trabajadores o 
menos

No Exoneradas las 
pequeñas empresas con 
20 trabajadores o 
menos

No

RETOS 
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Materia Régimen general
Ley n° 28015 Decreto Legislativo n° 1086

Pequeñas empresas Microempresas Pequeñas empresas Microempresas

Compensación por 
tiempo de servicio

Equivalente a una 
remuneración mensual 
por cada año completo 
No tiene máximo 
Las fracciones se pagan 
en dozavos y treintavos

Igual No Equivalente a 15 
remuneraciones diarias 
por cada año completo 
con un máximo de 90 
remuneraciones diarias

No

Seguro de vida Para trabajadores con 4 
años de servicio (entre 
el 0,53% y el 1,46% de 
la remuneración)

Igual No Sí No

Seguro
complementario de 
trabajo de riesgo

Porcentaje variable si se 
realiza una actividad de 
alto riesgo

Igual Igual Igual No

Servicio Nacional de 
Aprendizaje y Trabajo 
Industrial (SENATI) 
(sector industrial)

0,75% de la 
remuneración mensual 
de los trabajadores de 
empresas industriales

Exoneradas las 
empresas de 20 
trabajadores o menos

No previsto Exoneradas las 
empresas de 20 
trabajadores o menos

No
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Materia Régimen general
Ley n° 28015 Decreto Legislativo n° 1086

Pequeñas empresas Microempresas Pequeñas empresas Microempresas

Derechos colectivos

Derechos colectivos Los sindicatos se 
forman con 20 
trabajadores

Es posible el ejercicio 
de derechos colectivos 
con representantes de 
trabajadores

Es posible el ejercicio 
de derechos colectivos 
con representantes de 
trabajadores

Los sindicatos se 
forman con 20 
trabajadores

Es posible el ejercicio 
de derechos colectivos 
con representantes de 
trabajadores

Salud
Seguro de salud 9% pagado por el 

empleador (EsSalud)
Igual Igual Igual Los trabajadores y

conductores de la
microempresa
comprendidos
en la presente ley serán
afiliados del régimen
especial semisubsidiado
de salud, con acceso al
listado priorizado de
intervenciones
sanitarias
El empleador aporta la 
mitad de la 
contribución, y el 
Estado, un monto igual
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Materia Régimen general
Ley n° 28015 Decreto Legislativo n ° 1086

Pequeñas empresas Microempresas Pequeñas empresas Microempresas

Pensiones

Pensiones: a cargo del 
trabajador

El trabajador aporta un 
porcentaje variable de 
acuerdo con su 
afiliación en 
el sistema nacional 
(13% de la
remuneración mensual) 
o el
sistema privado de 
pensiones (tasas 
variables, con un 
promedio cercano al 
13% de la
remuneración mensual)

Igual Igual Los trabajadores de la 
pequeña empresa 
deberán
obligatoriamente 
afiliarse a uno de los 
regímenes
previsionales: el Sistema 
Nacional de Pensiones 
de la Seguridad Social o 
el Sistema Privado de 
Administración de 
Fondos de Pensiones

Los trabajadores y 
conductores de la 
microempresa podrán 
afiliarse a cualquiera de 
los siguientes regímenes 
previsionales:
- Sistema Nacional de 
Pensiones de la 
Seguridad Social
- Sistema Privado de 
Administración de 
Fondos de Pensiones 
-Sistema de Pensiones 
Sociales (para acceder a 
éste no deberán estar 
afiliados a otro régimen 
previsional)

Fuente: Elaboración propia.
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C uadro 7. Beneficios sociales y tributos, según régim en

Beneficios sociales y 
tributos Régimen general

Microempresas 
(10 trabajadores 
+150 UIT 
anuales)

Pequeñas 
empresas (100 
trabajadores + 
1700 UIT 
anuales)

Contratos 
administrati­
vos estatales

Aportes a EsSalud 9,00 % 15 nuevos solesa 9%
9% (máximo 
94,50 nuevos 
soles)

Seguro de vida de leyb 0,53% 0% 0,53% 0%
Contribución al
Servicio Nacional de
Aprendizaje y Trabajo 
Industrial (SENATI)c

0,75% 0% 0,75% 0%

Gratificaciones 
legales (2 sueldos) 16,67% 0% 8,34% (15 días) 0%
Compensación por 
tiempo de servicio 
(CTS) (1,17 sueldos)

9,72% 0%
4,17% (15 días, 
con un máximo 
de 90 días)

0%
EsSalud sobre 
gratificaciones 1,50% 0% 0,75% 0%
Vacaciones (30 días) 8,33% 4,17% (15 días) 4,17% (15 días) 4,17% (15 

días)
EsSalud sobre 
vacaciones 0,75% 0,38% 0,38% 0,38%
Seguro de trabajo de 
riesgod 1,89% 0% 1,89% 0%
Utilidades laborales Variable 0% Variable 0%
Indemnización por 
despido (sobre 
remuneración 
mensual)

1/2 por año con 
un  máximo de 12 
meses

1/3 por año con 
un máximo de 3 
meses

2/3  por año 
con un máximo 
de 4 meses

0%

Otros: asignación 
familiar (55 nuevos 
soles) y sobretasa 
nocturna (35%)

Aplicable No No No

Subtotal de la 
empresa

49,14% + 
variables

4,55% + aporte 
EsSalud

29,98% + 
variables 13,55%

Impuesto de quinta 
categoría (trabajador) Variable Variable Variable Variable
Administración de 
Fondos de Pensiones 
(AFP)/ Oficina de 
Normalización 
Previsional (ONP) 
(trabajador)e

Obligatorio,
13,00%

Opcional, la 
mitad pagado por 
el Estado

Obligatorio,
13%

Obligatorio,
13%f

Totales 62,14% + 
variables

4,55% + 15 
nuevos soles + 
variables

42,98% + 
variables

26,55% con 
máximos

a. El Estado ofrece una subvención de 15 nuevos soles mensuales que perm ite cubrir el 
costo del seguro integral en  salud; b. Desde el cuarto año. Para obreros es del 0,71%; 
c. Tributo aplicable a industrias; d. Promedio aplicable a actividades riesgosas; e. Prome­
dio de la AFP. En la ONP es del 13%; f. Para el personal actual la afiliación es voluntaria.
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A los tres regím enes descritos se agrega la form alización de la planilla estatal. 
Desde inicios de los noventa el Estado com enzó a em plear a trabajadores sin 
protección social alguna. R ecientem ente ha form alizado la situación de esos 
trabajadores aunque sólo con acceso a prestaciones de seguridad social y 
qu ince días de vacaciones, sin o tro  derecho  o beneficio laboral, de m anera 
que son los trabajadores con m enor protección del país (incluso el personal 
de la m icroem presa tiene más derechos). N uevam ente, el Estado ha em itido 
un  dispositivo con un  trato  singular: casi sin costos laborales y con muy pocos 
derechos y beneficios sociales.

Lo an terior se resum e en el cuadro 7 (p. 239) de costos mensuales.

2.2.6. Diálogo social
El M inisterio de Trabajo y Prom oción del Empleo, en  los Lineamientos de polí­
tica sociolaboral 2008-2011, ha considerado prioritaria la prom oción del diálogo 
en tre  los actores sociales más representativos de la sociedad peruana en  el ám ­
bito laboral y em presarial del Estado y con participación de organizaciones so­
ciales. El diálogo social en  el Perú  se ha venido institucionalizando a través de 
la constitución de espacios de concertación en el ám bito estatal, como el Con­
sejo Nacional de Trabajo y Prom oción del Empleo, el A cuerdo Nacional, el 
Consejo Nacional de la Competitividad, el Consejo Nacional para el D esarro­
llo de la Micro y Pequeña Em presa y el Pacto Social.

3. im pacto , e fic ie n c ia  y po sicio n es  con  respecto  
al  marco normativo

S.f. evaluación e impacto  de las reformas laborales
Las reform as laborales analizadas an teriorm ente no han  modificado de form a 
relevante el m ercado de trabajo. Los índices de inform alidad y subem pleo son 
alarm antes -e n tre  los más altos de la reg ión- y, pese a los esfuerzos que se re­
alizan, no se aprecia una m ejora en  el m ediano plazo. En el gráfico 1 se ob­
serva la compleja situación del m ercado laboral peruano.

Las reform as laborales em prendidas desde 2001 con el fin de regu lar las 
relaciones de trabajo  no han  ten id o  u n  im pacto  en  la recu p erac ió n  de los 
niveles de em pleo  form ales, com o se ilustra en  el gráfico, ni tam poco  en  el 
acceso a los derechos y beneficios sociales, com o se desprende del gráfico 2.
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Gráfico 1. Lima: población económ icam ente activa (PEA) 
asalariada privada según tipo de contrato, 1987-2005 
(en porcentajes)

C ontrato  indefin ido  (pe rm an en te ) C on trato  a plazo fijo (inestable)
O tro  (período  de p rueba) Sin contrato

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de cifras oficiales.

Gráfico 2. Lima: población económ icam ente activa (PEA) 
asalariada privada según cum plim iento de aportes y beneficios, 
1992-2005 
(en porcentajes)

Prestaciones Vacaciones
  G ratificación   C om pensación

p o r Fiestas Patrias p o r tiem po de servicio (CTS)

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de cifras oficiales.

Las reform as laborales precedentes y actuales no han  m ejorado de m anera re­
levante las condiciones de trabajo y los niveles de em pleo: el subem pleo al­
canzó niveles inusuales en los países de la región y se redujo la productividad 
laboral en  el período  analizado. En consecuencia, la reform a laboral no ha  
provocado el dinam ism o esperado en  el m ercado de trabajo.
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Se observan dos tendencias claras: 1 )  un  proceso hacia la inform alización 
de lo form al -n o  hay una sustitución de un  puesto estable por otro de similar 
categoría, sino por uno  tem poral o por otro sistema contractual-, y 2) un  cre­
cim iento de los sistemas flexibles de contratación, es decir, de los contratos 
tem porales. Esto últim o es u n  reflejo de las políticas de reducción de personal 
de las empresas, de los elevados niveles de rotación de personal -e n  promedio, 
las personas cam bian de trabajo cada cuatro años- y de la preferencia por los 
sistemas de descentralización y externalización de servicios laborales (interm e­
diación laboral, tercerización, contratas).

3.2. eficiencia  de las reglas formales
El principal obstáculo para u n  funcionam iento  generalizado de la institucio- 
nalidad laboral form al es, precisam ente, el elevado grado de inform alidad que 
caracteriza la estructura productiva y el m ercado laboral del Perú. En efecto, 
el porcentaje de trabajadores con acceso a prestaciones sociales y laborales es 
bajo. Las personas tienen  trabajo, pero no gozan de prestaciones asistenciales, 
como seguridad social (salud y pensiones), rem uneración mínima, trabajo en 
períodos adicionales (horas extraordinarias) y beneficios sociales (com pensa­
ción por tiem po de servicio, gratificaciones y otros). Tras la reform a de los 
años noventa, no se ha hecho lo suficiente por m ejorar los bajos índices de ac­
ceso a prestaciones sociales y laborales.

Según la Encuesta N acional de H ogares (ENAHO) del cuarto  trim estre de 
2002, se consideraba sector inform al a las personas que trabajaban  en  em ­
presas no registradas com o persona ju ríd ica  y que carecían de u n  sistem a de 
contabilidad, o a los trabajadores fam iliares no rem unerados. De u n  total de 
4 301 132 trabajadores informales, sólo el 4,2% cuenta con seguro de salud y 
el 4,7% participa en  el sistema de pensiones (Gamero, 2004: 23).

El sector inform al urbano  está com puesto principalm ente por trabajadores 
de m icroem presas y por trabajadores independ ien tes no profesionales (el 
79% de este sector), m ientras que el sector inform al ru ra l está com puesto, so­
bre todo, por trabajadores familiares no rem unerados y por trabajadores inde­
pendientes no profesionales, que jun tos represen tan  un  82%.

La eficacia de las reglas form ales del propio sector form al depende de tres 
mecanismos: 1) a nivel administrativo, de la función de supervisión y fiscaliza­
ción a cargo de la Inspección del Trabajo; 2) a nivel judicial, de los juzgados y 
salas laborales, que resuelven las controversias que no han  sido solucionadas 
m ediante otros mecanism os individuales o colectivos, y 3) de los efectos del 
Tratado de Libre Com ercio con los Estados Unidos de Norteam érica.

Probablem ente, el mayor logro del gobierno en los últim os años ha sido la 
m ejora del proceso de inspección laboral. En la actualidad, se cuenta con una
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norm a de inspección que prevé un  procedim iento  célere con facultades rele­
vantes para los inspectores, y se han  increm entado  el núm ero  de inspectores 
y el presupuesto destinado a la fiscalización. Además, la presencia del M iniste­
rio de Trabajo y Prom oción del Em pleo en  prácticam ente todos los sectores 
económ icos está aum entando la tendencia  hacia la form alización laboral.

Hoy existe una sobrecarga procesal que im pide a tender de m anera opor­
tuna las reclam aciones laborales, pese a que el Poder Judicial ha em itido una 
norm ativa administrativa con objeto de aligerar esa carga.

El Perú y los Estados Unidos han  suscrito u n  Tratado de Libre Com ercio 
(TLC) que incluye una cláusula social. Ésta suele form ar parte de los tratados 
comerciales y es una vía indirecta por m edio de la cual los Estados se com pro­
m eten a respetar ciertos derechos sociales. Con ella se persigue una arm oniza­
ción norm ativa para evitar que surjan ventajas comparativas debido a los bajos 
costos de producción sobre la base de u n  nivel inferior en las condiciones de 
trabajo.

S.S. posiciones de los actores relevantes en el mercado de trabajo 
La posición de los grem ios em presariales ha estado m arcada por la normativa 
de los años setenta, particularm ente la ley de estabilidad laboral y el sistema de 
participación de los trabajadores en la propiedad, el directorio y las utilidades 
de la em presa. De esa m anera, han estado apoyando las reform as sobre la fle­
xibilidad en  el em pleo y la reducción de los costos laborales.

Las organizaciones sindicales no se han  recuperado  p lenam ente tras la cri­
sis de la década de los noventa. Sus principales líderes m antienen  un  discurso 
de confrontación cuyo propósito es dem ostrar su capacidad de convocatoria y 
movilización social para m ejorar la correlación de fuerzas en su favor en las 
negociaciones.

Los partidos políticos han  venido pronunciándose sobre las propuestas de 
flexibilización de las instituciones laborales. No obstante, la participación de las 
organizaciones políticas se limita a la coyuntura.

La sociedad civil ha tenido -y  tiene - una escasa participación en  la form ula­
ción de las propuestas laborales en todos los ámbitos (normativo y de políticas, 
en tre  otros). La dem anda social es clara. El mayor problem a del país es el de­
sem pleo (según el 53% de los encuestados por APOYO Consultoría), a pesar 
de que, en rigor, se solicite el llam ado “trabajo decen te” de la Organización In ­
ternacional del Trabajo (OIT) (pues la tasa de desem pleo es del 8% ), esto es, 
inclusión en planillas, goce de beneficios sociales e inclusión social.
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4. flex ig u rid a d  y acciones pen d ien tes

4.1. la flexiguridad  como estrategia para evitar 
el sesgo sectorial de las reformas y mitigar
la oscilación  ideológica  de las políticas de mercado 
Situaciones como las citadas exigen al Estado social y dem ocrático de derecho 
una función proactiva. Esto incluye em prender acciones que im pliquen una 
inversión adecuada en el individuo, para facilitar su perm anencia en  el m er­
cado de trabajo, y la form ulación de una estrategia integral que dism inuya y 
elim ine los efectos negativos ocasionados po r la flexibilidad im plem entada o 
los supuestos de desregulación.

Así, pues, es necesario apostar por la flexiguridad como estrategia para tra­
zar norm as que m odifiquen ciertos aspectos rígidos de la legislación laboral y 
aum enten  al mismo tiem po la protección laboral básica por m edio de la fisca­
lización, reduciendo de ese m odo los efectos de la segm entación del m ercado 
y las consecuencias negativas de la flexibilidad.

Los cuatro com ponentes básicos de la flexiguridad que se incorporarían  
son: 1) reform as en las norm as relativas al régim en laboral; 2) u n  sistema fia­
ble y adaptable de form ación y capacitación profesional; 3) sistemas flexibles 
de protección social que atiendan necesidades de las personas que cam bian de 
em pleo  o dejan el m ercado  de trabajo  tem poralm ente ; y 4) políticas activas 
de m ercado de trabajo.

4.2. debates pendientes

4.2.1. Suficiente flexibilidad, suficiente seguridad
U na postura integral supone la un ión  de flexibilización y seguridad en una re­
lación de in terdependencia; ambas deben  form ar parte de la solución -cada 
una en  la justa m edida-, de m odo que perm itan  a las em presas adaptarse efi­
cien tem ente a las necesidades del m ercado, sin dejar a los trabajadores des­
provistos de seguridad. Consideram os que una reform a de este tipo, nunca 
vista en el Perú, puede elevar los niveles cualitativos del m ercado laboral.

El com ponente flexible se centraría en perm itir ceses individuales por razo­
nes económicas, graduar algunos beneficios laborales -que, en derecho com pa­
rado, son altos- para nuevos trabajadores y brindar una amnistía para la incor­
poración en planillas de trabajadores informales, con costos laborales m enores 
que progresivam ente alcancen a los establecidos para toda relación de trabajo 
(que es la solución propuesta por el Estado para form alizar el sector público).

Por su parte, los aspectos de protección se concentrarían  en m ejorar la co­
bertu ra  geográfica de las fiscalizaciones laborales, reducir los aportes tribu ta­
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rios cuando las em presas contratan  a plazo indeterm inado y por tiem po com ­
pleto, b rindar ventajas en licitaciones del Estado a buenos em pleadores, con­
ceder ventajas a em presas que apuesten por la productividad y capacitación la­
borales y fijar sistemas de protección social a trabajadores autónom os.

Se trata, en buena medida, de encon trar una regulación orien tada hacia el 
equilibrio y la equidad en las relaciones laborales -d o n d e  los trabajadores, los 
em pleadores y el Estado obtengan más ventajas que desventajas-, sobre la base 
de estudios técnicos y objetivos del m ercado  laboral que recojan  ex p erien ­
cias de otros países y el necesario diálogo social en el Consejo Nacional de Tra­
bajo y Prom oción del Empleo.

La flexiguridad entraña, en definitiva, una  apuesta por una regulación no r­
mativa y un  papel del Estado contrario  a la visión tradicional: no la m era fle­
xibilidad de los años noventa ni tam poco la exclusiva regulación protectora de 
los años ochenta.

4.2.2. Evaluación crítica de la negociación colectiva 
como instrumento de transformación
En la década del noventa, la política de flexibilización, el poder de negocia­
ción de los grem ios em presariales y la fragm entación in te rn a  de la organiza­
ción sindical como actor social de equilibrio provocaron el debilitam iento del 
poder de la negociación colectiva como instrum ento  de transform ación.

Si bien es necesario que los sindicatos retom en el papel de equilibrio y con­
trapeso en el establecim iento de acciones negociadas y perdurables, es preciso 
que revaloricen su ideología, organización, objetivos y unidad, puesto que 
hace falta “un  m ecanism o que sea ú til en procesos de un idad  sindical en sus 
distintas form as posibles, desde la un idad  de acción sobre objetivos concretos 
hasta procesos de recom posición de diferencias y de las contradicciones entre 
los sindicatos. Es necesario, pues, con tem plar la un idad  sindical com o una 
form a de pluralism o” (Mariucci, 2005).

Si no existen organizaciones sindicales fuertes que cuenten  con legitim idad 
y capacidad, no será posible servirse de la negociación colectiva para lograr 
cambios a largo plazo. Lam entablem ente, la situación actual del sindicalismo 
tiene su origen en la individualización que sufrieron las relaciones laborales 
en  pos de la flexibilidad, que, según se creía, podía solucionar los problem as 
del m ercado de trabajo y que ocasionó la efectiva desarticulación del subsis­
tem a de relaciones colectivas. En consecuencia, el poder decisorio del em ple­
ador cobró fuerza en  desm edro del equilibrio que debe existir en  una nego­
ciación colectiva, pues el aum ento de la capacidad reguladora del em pleador 
generó  una escasa dem anda de servicios en m ateria de relaciones colectivas. 
No obstante, el índice de afiliación sindical ha crecido (en 2007 se afiliaron
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algo más de 5000 trabajadores); hay mecanism os de presiones comerciales de 
los sindicatos, una mayor articulación sindical o rientada a la eficiencia de sus 
intereses e incluso políticas de responsabilidad social.

Por eso es necesario tom ar conciencia de la im portancia de la negociación 
colectiva con la finalidad de m ejorarla e incentivar su uso. A través de ella se 
pueden  regular y establecer m edidas adecuadas al contexto actual, donde las 
em presas operan en  más de un  país, la m igración laboral es cada vez más fre­
cuente y la regulación del Estado pierde fuerza.

4.3. viabilidad  y herramientas para asegurar la flexiguridad
Antes de presentar las acciones derivadas de esta estrategia, es conveniente se­
ñalar cuatro aspectos:

* Es preciso reconocer la realidad social, política, económ ica y cultu­
ral peruana.

* Se requiere im plem entar u n  trabajo respecto de grupos sensibles al 
acceso del empleo.

* Es necesario elim inar o reducir las trabas a la competitividad, espe­
cialm ente las relacionadas con la form alidad y la burocracia.

* D eben introducirse políticas para m anejar adecuadam ente las p re­
siones sociales que inciden en las relaciones laborales.

Gráfico 3. Perú: em pleo depend ien te  u rbano  según sector y tipo 
de relación laboral, 2006 
(en porcentajes)

Restaurantes y hoteles 
Comercio 

Construcción 
Transporte 

Primario 
Manufacturas 

Total 
Servicios 

Administración pública 
Enseñanza

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

□ Indefinido ■ Contrato flexible □ Sin contrato

i  i  i  i  i  i  i  i  i  i

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), 2006, y APOYO Consultoría.



r e t o s  p e n d i e n t e s  p a r a  i m p l e m e n t a r  l a  f l e x i g u r i d a d  e n  e l  p e r ú  2 4 7

La inform alidad abarca todos los sectores de la población laboral y com ­
p rende más del 50% de los servicios, la construcción, la industria y el trans­
porte. De esta estructura se colige que los niveles de protección social, como 
salud y pensiones, y el acceso a las prestaciones laborales son m ínimos. Tan 
sólo el 25% de la población económ icam ente activa (PEA) está en planillas y 
tiene acceso a beneficios sociolaborales. Incluso en  el sector u rbano  los nive­
les de inform alidad son alarm antes, como se aprecia en el gráfico 3.

4.3.1. Diálogo social
El diálogo social se erige como un  instrum ento  im prescindible que el Estado 
y los agentes laborales deben  prom over con mayor ím petu  para que toda 
norm a o política general que se adopte sea consultada, inform ada o nego­
ciada previam ente con las em presas y los trabajadores.

Pese a lo dicho anteriorm ente, el Consejo Nacional de Trabajo y Prom oción 
del Empleo todavía no ha logrado consolidarse p lenam ente como el ente que 
define los lineam ientos generales de la política laboral y el punto  de encuen­
tro  de todos los sectores com prom etidos. Resultaría necesario, en la actual co­
yuntura, que todas las entidades que participan en  dicho Consejo -y otros sec­
tores que puedan  sumarse, con tando  con el apoyo del M inisterio de Trabajo 
y Prom oción del E m pleo- se esforzaran al máxim o para que éste se constituya 
en  una institución influyente que debe ser consultada antes de adoptar cual­
quier decisión.

Cabe preguntarse si es posible el diálogo laboral en la actual situación, y si 
se puede contar con norm as laborales fru to  del diálogo social. C iertam ente, 
las partes laborales tienen  intereses encontrados; sin em bargo, según determ i­
nadas pautas y lineam ientos, es posible lograr acuerdos generales que luego 
sean canalizados por el Congreso y el gobierno. Por ejemplo, la pertinencia de 
las observaciones de la OIT a la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo 
(LRCT) fue, de una u otra form a, aceptada por las partes laborales, así como 
la necesidad de adecuar las observaciones de la OIT a la realidad laboral pe­
ruana  para abordar los com entarios de los congresistas dem ócratas de los Es­
tados Unidos exigidos como condición previa a la firm a del TLC. Estos y otros 
ejem plos pueden  seguirse para form ular más acuerdos que sean resultados 
tangibles del diálogo social.

En todo lo dicho, no puede olvidarse el tem a central de la distinción entre 
lo político y lo técnico. Las norm as, si bien form an parte de la estructura po­
lítica del Estado, no pueden  desligarse de u n  análisis técnico favorable.

De lo expuesto an teriorm ente se desprende que existen retos por cumplir, 
como congregar a organizaciones verdaderam ente representativas de los em ­
pleadores y los trabajadores en  igualdad de condiciones, ofrecerles el apoyo
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necesario para acceder a una form ación continua y contar con un  decidido in ­
terés del Estado por hacer del diálogo social una herram ienta sólida para esta­
blecer y garantizar el cum plim iento de reglas con flexiguridad.

4.3.2. Acciones que garantizan la perdurabilidad de la reforma

a) Reformas en las normas relativas al régimen laboral. Las reform as laborales de­
ben  in tegrar la flexiguridad, que apunta a lograr una com binación suficiente 
de flexibilidad para prom over la contratación form al y protección para asegu­
rar a los trabajadores que se cum plirán las norm as laborales.

Lo prim ero que debe haber es u n  plan sociolaboral y técnico viable que 
cuente con apoyo social. La reform a laboral debe prever, por u n  lado, el au­
m ento de los mecanismos de cumplimiento, fiscalización y vigilancia laboral (los 
niveles de cum plim iento laboral del país están entre los más bajos) y, por otro, 
la revisión de los costos que producen distorsión en un  m ercado globalizado (se­
gún el Banco Mundial, el Perú está en tre los 20 países más proteccionistas del 
m undo) y el fom ento de la inversión en educación, tecnología e innovación.

El debate sobre la necesidad de introducir una reform a laboral debería de­
ja r  de basarse en el derecho laboral - la  regulación de quienes tienen  trabajo- 
para concentrarse en  el derecho al em pleo -e l acceso a u n  trabajo decente-, 
dado que el p rim ero rige al trabajador en  planillas, m ientras que el segundo 
abarca a todo trabajador, independ ien tem en te  de su condición de subordi­
nado (en planillas) o no (honorarios), así como tam bién a aquellos que no es­
tán  en n inguna de estas categorías (independientes, subem pleados por horas 
e ingresos). El derecho al em pleo tam bién se ocupa de los mecanism os de cre­
ación, prom oción y conservación del em pleo adecuado y de la inserción labo­
ral, de incentivar las m ejores prácticas laborales y propiciar las condiciones 
adecuadas para que exista un  nivel m ínim o de cum plim iento y fiscalización de 
las obligaciones de trabajo.

Las reform as deberían  centrarse principalm ente en  los siguientes aspectos:

* P erm itir que las em presas realicen  -p rev ia  acreditación  del in ­
form e de una em presa auditora autorizada- el trám ite de ceses in ­
dividuales p o r motivos económ icos. Hoy, u n a  em presa en  crisis 
económ ica no puede argum entar esa situación para despedir a un  
trabajador, sino a p artir de 10 trabajadores (Toyama y Yamada, 
2007: 22).

* G raduar algunos beneficios para los nuevos trabajadores (por ejem­
plo, reducir las vacaciones), de tal m anera que los derechos adqui­
ridos de los trabajadores actuales no se vean afectados.
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* Utilizar contratos atípicos sin que eso ocasione fraude o vulnera­
ción de la norm ativa sociolaboral.

* Instaurar m edidas de flexibilidad bidireccional (Almeda Castillo,
2007: 123) que perm itan  a los trabajadores elegir en tre  u n  mayor
núm ero  de opciones con respecto al horario  laboral, como bolsas
de horas, dem andas de producción y descansos com pensatorios, y
lograr un  mayor equilibrio en tre la vida familiar, el trabajo y la edu- 

5cación.5
* Propiciar u n  debate más profundo del Proyecto de Ley G eneral de 

Trabajo, instrum ento  que p retende equilibrar las relaciones labora­
les tras las reform as de los años noventa.

b) Componentes que han de implementarse en la formación y  la capacitación.

* Sistema de form ación profesional.
* Sistema de norm alización, certificación y acreditación.
* Medidas que vinculen la oferta educativa y la dem anda laboral.
* Medidas que incentiven la inversión privada en capacitación de tra­

bajadores y que, en ese sentido, eleven el grado de productividad y 
em pleabilidad.

* Norm ativa adaptada y encauzada sobre m odalidades formativas 
con el objetivo de ofrecer capacitación para el trabajo en  el marco 
de los derechos que la Constitución reconoce.

Finalm ente, el principal obstáculo del sistema de form ación es que se consi­
dera u n  costo para las em presas, ya que los beneficios siem pre son a largo 
plazo. A fin de revertir este aspecto, debería diseñarse una estrategia de capa­
citación de por vida para personas con em pleo y personas desempleadas.

* El Estado debe asumir el papel de agente capacitador del sector de­
sem pleado o subem pleado de m anera directa o ind irecta (dele­
gando la capacitación en centros de form ación profesional), reali­
zar una tarea capacitadora regional en función de las necesidades, 
las actitudes y las aptitudes de los solicitantes y elaborar program as 
de reconversión laboral.

5 Es preciso señalar que en  Europa la parte del em pleo total representada por 
trabajadores distintos del m odelo contractual clásico y los que trabajan por 
cuenta propia ha pasado de más del 36% de los trabajadores en  2001 a cerca 
del 40% de los trabajadores de la UE-25 en 2005. Para mayor información, vé­
ase Comisión de las Com unidades Europeas (2007a: 8).



2 5 0  e l  n u e v o  e s c e n a r i o  l a b o r a l  l a t i n o a m e r i c a n o

* La responsabilidad de capacitación como m edio para alcanzar una 
mayor productividad y, con ello, una  mayor com petitividad em pre­
sarial recae principalm ente en el em pleador. Si se realizan cam pa­
ñas sobre la im portancia del capital hum ano como valor agregado 
de la em presa y se asegura la capacitación como instrum ento  de in ­
versión, las em presas op tarían  po r apoyar este instrum ento . El Es­
tado podría contribuir en este sentido si otorga beneficios tribu ta­
rios mayores a los existentes o si concede certificaciones a las 
em presas que realicen labores capacitadoras que sirvan de ejemplo 
para otras.

c) Seguridad social. Dada la enorm e insuficiencia en  la seguridad social, es ne­
cesario im plem entar una seria reform a dirigida a lograr la inclusión social en 
el país, centrándose en los siguientes aspectos:

* El desarrollo de sistemas de protección social, para apoyar la even­
tual movilidad de los trabajadores, en los que se prevea la posibili­
dad de asegurar el progreso y la polivalencia del trabajador en el 
m ercado de trabajo.

* La im plem entación de acciones de protección social idóneas para 
las relaciones de trabajo atípicas en  las que resulta im posible la 
aportación m ensual de la cuota considerando la naturaleza de la 
prestación laboral, de m anera que la protección se dirija al trabaja­
dor como persona que pone a disposición su trabajo y no a la ocu­
pación efectiva.

d) Políticas activas del mercado de trabajo. Es preciso form ular políticas que abor­
den  los problem as derivados del alto grado de inform alidad, subem pleo y de­
sempleo. Para ello, es necesario considerar lo siguiente:

* Políticas sobre inform alidad que cum plan con el objetivo gradual 
de form alizar el em pleo ya existente. En el sector del trabajo la 
m eta es presentar, en p rim er térm ino, los beneficios que rep re­
senta la form alidad en cuanto a capacitación, financiam iento y asis­
tencia técnica, sin dejar de lado el papel y la presencia del personal 
de inspección.

* Políticas sobre increm ento  del em pleo p leno y digno, dirigidas a 
crear oportun idades de em pleo en  zonas y grupos regionales, te ­
n iendo  en  cuenta el valor agregado de cada región (por ejemplo, 
crear oportun idades creativas en agroexportación en Ica). Lo im ­
portan te  es potenciar la inform ación de la oferta y la dem anda la­
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borales. Cada región del país debe contar con medios informáticos 
y tecnológicos que le perm itan  saber con certeza cuáles son las ne­
cesidades y las oportun idades de esa zona, a fin de o rien tar la 
oferta educativa hacia esos aspectos. Si se establece una oferta edu­
cativa según las necesidades y oportunidades regionales, será posi­
ble enlazarlas con la dem anda laboral considerando el grado y la 
calidad de profesionales y técnicos que las em presas requieren . 
Gracias a una inform ación adecuada y clara del m ercado de tra ­
bajo, se podrá vincular la oferta con la dem anda laboral. El sector 
público, por m edio de bolsas de trabajo, debe abandonar la actitud 
pasiva y originar canales de com unicación en tre  las em presas y el 
personal desem pleado o subem pleado, adem ás de realizar visitas a 
las em presas y ofrecer una verdadera orientación vocacional según 
la perspectiva regional.

* Políticas positivas de em pleo para sectores vulnerables, como los jó ­
venes, las personas con discapacidad y las mujeres. El objetivo con­
siste en prom over acciones que hagan atractiva la contratación de 
estos actores sociales, por ejemplo:
-  Reformas norm ativas que concedan  beneficios tributarios a las 

em presas que dem uestren  la contratación indeterm inada de es­
tos beneficiarios.

-  Cupos laborales mayores a los ya existentes en entidades públicas.

5. conclusiones

El diagnóstico económ ico laboral del Perú nos perm ite  concluir que el país 
está forjando una econom ía en crecim iento en la que subsiste la segm entación 
laboral, ya que pocos gozan de los beneficios del marco normativo laboral. Las 
cifras m acroeconóm icas son alentadoras: en térm inos generales, los índices 
m uestran resultados más que satisfactorios, especialm ente propiciados por el 
crecim iento del consum o, la dem anda in te rn a  y la inversión privada.

No obstante, actualm ente sólo uno  de cada cuatro trabajadores -cinco, en 
otros estudios- tiene acceso a derechos laborales y a seguridad social (salud y 
pensiones). El subem pleo es la característica más destacada de la población 
y los niveles de productividad laboral son aún bastante bajos en  com paración 
con otros países. La consecuencia de esta indefin ición para afron tar la re­
form a es una paradoja: el Perú está en tre  los países que se encuen tran  en  la 
cola de los niveles de cum plim iento de la norm ativa laboral pero, al mismo 
tiem po, está en tre  los 20 países más proteccionistas del m u n d o .
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El régim en laboral peruano  ha sido u n  ejem plo de la oscilación ideológica 
de las políticas del m ercado de trabajo. De una regulación protectora en  la dé­
cada de los ochenta se pasó a la aplicación de una gam a de acciones norm ati­
vas flexibilizadoras en la década siguiente.

Desde 2001, las reform as laborales se han  orientado a adecuar la legislación 
peruana  a las observaciones de la OIT, y de los Estados Unidos den tro  del 
m arco de las negociaciones del TLC con ese país, a modificar aspectos puntua­
les derivados de la presión sindical -especialm ente m inera- y a in troducir un 
sistema de regulación laboral en  las m icro y pequeñas empresas, que no ha te­
nido un  im pacto relevante en las relaciones laborales ni en la form alización de 
estas empresas, ni ha m ejorado tam poco los niveles de acceso a las prestacio­
nes laborales y asistenciales.

R ecientem ente se ha in troducido una reform a en  las m icro y pequeñas em ­
presas y se han  reducido los niveles de protección social. Así, en  las microem- 
presas -hasta  10 trabajadores y ventas no superiores a 150 U nidades Im positi­
vas T ributarias-, el Estado está subsidiando el acceso a u n  sistema nuevo de 
previsión social (salud y pensiones) y los trabajadores casi no tienen  derechos 
laborales (m antienen casi sólo aquellos relacionados con el tiem po de trabajo: 
los referidos a los descansos y el pago de horas extraordinarias, así como la mi­
tad  de las vacaciones). Para las pequeñas em presas -h asta  100 trabajadores y 
ventas hasta 1700 U nidades Impositivas T ributarias-, se ha creado u n  nuevo 
régim en laboral equivalente a la m itad de los beneficios sociales del régim en 
general y el mismo sistema de seguridad social. Por último, a las demás em pre­
sas se les aplica el régim en general.

Cabe destacar que se ha form alizado la situación de los trabajadores estata­
les que no ten ían  derechos laborales. Sin em bargo, el Estado solam ente les ha 
o torgado derechos sociales y vacaciones en  u n  cuarto sistema laboral que 
brinda m enor protección.

Esta reform a laboral, concentrada en la reducción de costos laborales y un 
subsidio a las em presas para que accedan a la form alidad, no tendrá  u n  efecto 
relevante en  el m ercado de trabajo. Solam ente se ha centrado en la reducción 
de costos y la flexibilización, pero no incluye incentivos comerciales, ventajas 
reales para las em presas que apuestan por la form alidad, u n  tratam iento  para 
la inversión en  capacitación ni u n  m arco para m ejorar la productividad y la 
competitividad.

La flexibilidad y la seguridad no son térm inos contrapuestos. Para im ple­
m entar una estrategia integral como la flexiguridad, ambos elem entos deben 
m antener una relación de in terdependencia.

La flexiguridad representa una estrategia equilibrada que se lleva a cabo en 
función de cuatro  com ponentes: 1) reform as en  las norm as relativas al régi­
m en laboral; 2) u n  sistema fiable y adaptable de form ación y capacitación pro­
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fesional; 3) sistemas flexibles de protección social que atiendan  necesidades 
de las personas que cam bian de em pleo o dejan el m ercado de trabajo tem po­
ralm ente, y 4) políticas activas de m ercado de trabajo.

La eficacia y perdurab ilidad  de la im plem entación de estrategias com o la 
flexiguridad requiere fuentes de financiam iento y supone elim inar obstáculos 
e im plem entar acciones en  todos sus com ponentes. Además, una condición 
necesaria es la consolidación del diálogo social y la participación de los cuatro 
actores sociales: el Estado, los grem ios em presariales, los sindicatos y la socie­
dad civil.

Hasta el m om ento, el Perú no ha im plem entado una reform a laboral de fle- 
xiguridad. Los estudios en esta m ateria señalan que se ha producido el fenó­
m eno de “huida del derecho laboral”. Es decir, se trata de un  m ercado de tra­
bajo en el que es fácil encontrarse con relaciones laborales ocultas o simuladas, 
donde proliferan los recibos por honorarios, locaciones de servicios o trabajos 
autónom os, tercerizaciones y externalizaciones endebles -em presas contratistas 
que tienen como único gasto la planilla-, contrataciones laborales atípicas -d e  
m edio tiem po e interm itentes, entre o tras- y todo u n  proceso de externaliza- 
ción de funciones laborales a favor de relaciones comerciales y civiles.

Además de la inform alidad, otro problem a es el subem pleo, categoría labo­
ral en la que se incluye a más de la m itad de los peruanos que reciben m enos 
de la canasta básica familiar. Tam bién son temas por regular los índices de for­
m ación y capacitación de la fuerza laboral, que colocan al país en los últimos 
puestos del con tinen te y agravan los fenóm enos de evasión de la form alidad 
laboral que han  sido m oneda corriente en los últim os años. T ener trabajo es­
table, b ien rem unerado  y con u n  buen  em pleador ha sido, y todavía es, un  
lujo, un  “bien escaso”, según el profesor español Alonso Olea.

Ante este fenóm eno, se debe apostar por una reform a integral y u rgen te del 
sistema de relaciones laborales, cuyo principal propósito sea la inclusión labo­
ral, es decir, que cada trabajador peruano  tenga cobertura laboral y social bá­
sica y se reduzca ostensiblem ente el núm ero  de excluidos del sistema. Para 
ello, las norm as deberían  flexibilizar las condiciones de acceso al em pleo -u n  
acceso progresivo a derechos laborales es la m ejor opción para los nuevos tra­
bajadores- y el Estado debería garantizar una protección social y laboral m í­
nim a para todos -n ad ie  debería, po r ejem plo, dejar de ten er u n  ingreso for­
mal, un  seguro de salud y de pensiones y vacaciones anuales, como m ínim o-. 
S im ultáneam ente, la negociación colectiva debería convertirse en el instru ­
m ento de m ejora de los estándares básicos, y un  fuerte sistema de fiscalización 
laboral debería garantizar la equidad, tanto  para trabajadores como para em ­
pleadores.

En u n  contexto como el actual, en el que el Perú  goza de una situación eco­
nóm ica estable y en  crecim iento y u n  TLC con el m ercado más grande del
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m undo, existe una excelente oportunidad  para reform ar y m odernizar las re­
laciones laborales, de tal m anera que m ejoren los niveles de protección y segu­
ridad y se dicten las disposiciones relacionadas con u n  m ejor acceso a la for­
m alidad laboral.

El Estado tiene por delante una enorm e tarea. Su actividad reguladora del 
m ercado de trabajo, tan  inform al como poco competitivo, y su papel como fis- 
calizador del cum plim iento de las norm as vigentes y de las que se dicten en un 
m arco concertado son vitales. Sobre esto últim o, con la aplicación del TLC 
más la dinám ica que se ha im plem entado desde 2007 en el sector trabajo -m a­
yor presupuesto, más inspectores con mayores facultades, sistema de planillas 
electrónicas-, es previsible un  increm ento  en  las fiscalizaciones y multas y, con 
ello, u n  mayor índice de cum plim iento de las norm as por parte de las em pre­
sas. Es posible que ese papel fiscalizador -y, principalm ente, su eficacia-, así 
com o la capacidad de los inspectores de detectar las infracciones no sólo en 
térm inos cuantitativos sino tam bién cualitativos (tercerización, actos antisindi­
cales, in term ediación laboral, honorarios profesionales, cálculo de beneficios 
sociales), incentiven la form ulación de denuncias laborales por parte  de los 
trabajadores, quienes podrían  te rm inar descubriendo que la adm inistración 
del trabajo sí puede tu telar sus derechos.

En suma, es el Estado el que debe liderar la reform a en m ateria laboral, con 
norm as y políticas de inclusión sociolaboral. Se presenta el desafío de im ple­
m entar reform as que flexibilicen los mecanism os de acceso a u n  em pleo de­
cente -acceso progresivo a derechos laborales- y b rinden  al mismo tiem po la 
certeza de u n  cum plim iento eficaz de la legislación.

Desde una perspectiva m acroeconóm ica, el gran reto es detener la ten den ­
cia hacia la inform alización y la baja productividad de la fuerza laboral, que 
deno ta u n  nivel extrem o de desprotección. Esta inform alidad no sólo hace 
que u n  trabajador no reciba beneficios, sino que provoca u n  detrim ento  en la 
recaudación fiscal, adem ás de u n  bajo salario. En tal sentido, la gran reform a 
está pendiente: propuestas normativas y una adm inistración orientada a redu ­
cir la brecha de inform alidad laboral y elevar el nivel de productividad y com- 
petitividad laborales.

El m undo  laboral sigue cam biando y las respuestas del Estado todavía son 
lentas, tím idas o aisladas. U rge im plem entar la reform a integral del m ercado 
laboral peruano  público y privado. Es im portan te  hacerlo  con el mayor diá­
logo social, sobre la base de estudios técnicos e integrales y tom ando en 
cuenta la experiencia de otros países.



VIII. Flexiguridad con informalidad: 
opciones y restricciones1
Víctor E. Tokman

I . c o n cilia r  flex ibilid a d  con  pr o t ec c ió n : 
la  flexiguridad

La necesidad de m ejorar la capacidad de com petir en  m ercados 
abiertos y ampliados supone la existencia de relaciones laborales flexibles. Esta 
flexibilidad conduce a la difusión de la inestabilidad y las pérdidas de protec­
ción e in troduce tensiones en la cohesión social, adem ás de debilitar el apoyo 
de los trabajadores y sus organizaciones al proceso de globalización e in te ­
gración. La experiencia de los países desarro llados parece ind icar que exis­
ten  d iferentes com binaciones de m odalidades de p ro tección  en  el em pleo y 
la seguridad  social y laboral, con resultados diversos en cuanto  a sus efectos 
económicos y en el em pleo, así como en la percepción de seguridad de los ciu­
dadanos (OIT, 2004a; Boyer, 2006).

En los países del no rte  de E uropa (Bélgica, Dinam arca, Finlandia, Irlanda 
y los Países Bajos), habitualm ente asociados con una estrategia exitosa de fle­
xiguridad, se com bina una legislación laboral que se traduce en  u n  bajo nivel 
de seguridad en el em pleo con u n  gasto público en políticas de m ercado de 
trabajo que asegura una protección elevada y prom ueve la rápida reinserción 
de los trabajadores en ese m ercado. El resultado de esta com binación es una 
percepción de elevada seguridad por parte de los ciudadanos. Este m odelo no 
es el único. En los países m editerráneos (España, Grecia, Italia y Portugal) 
existe una mayor seguridad en el em pleo (producto de una legislación laboral 
más estricta) y un  gasto m enos generoso en políticas de m ercado de trabajo, lo 
que da lugar a una percepción de inseguridad elevada.

Existen tam bién  situaciones interm edias con diferentes grados de éxito y 
con percepciones de seguridad tam bién diferentes. Por una parte, en Alema­
nia, Francia y Suecia existen niveles elevados tan to  de seguridad en  el em pleo 
como de protección laboral y social. La percepción de seguridad de los ciuda­
danos es alta, pero  inferior a la de los países del n o rte  de Europa. Por otra

1 Para una versión extendida de este capítulo, véase Tokman (2008a).
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parte, en los Estados Unidos y el Reino U nido la percepción de seguridad es 
baja, debido tan to  a una legislación laboral más flexible como a u n  reducido 
gasto en  políticas de protección.

Las percepciones son el resultado de apreciaciones subjetivas y de factores 
objetivos, por lo que la com binación de una elevada estabilidad en  el em pleo 
y una escasa protección puede derivar en  una percepción de inseguridad para 
m uchos que, si b ien saben que la probabilidad de p erder el em pleo es baja, 
tam bién saben que si ello ocurre su ingreso sustitutivo será inferior al que per­
cibían y su tiem po de desem pleo será probablem ente más largo debido al 
ajuste más lento  del m ercado de trabajo. Por el contrario, una  mayor inestabi­
lidad laboral y, por ende, una probabilidad de desem pleo más alta, asociadas a 
un  mayor apoyo en  cuanto  a los ingresos y la reinserción, red u n d arán  en un 
período de desem pleo más corto y más protegido.

2. flex ig u rid a d  en  am érica  latina

La flexiguridad puede ser de u tilidad  para los países de Am érica Latina que, 
en  su mayoría, son de tam año reducido y con u n  alto grado de apertura. Son 
tam bién  más vulnerables y tienen  m enos posibilidades de suavizar la in te n ­
sidad de los ciclos económ icos antes de que sus consecuencias se d ifundan  
in ternam en te , y necesitan m ejorar las condiciones de com petitividad en  los 
m ercados internacionales. La diversidad de experiencias de los países desarro­
llados en  cuanto  a la conciliación de flexibilidad con protección funciona 
como una valiosa referencia, pero deben reconocerse las limitaciones que crea 
un  m arco estructural diferente.

El m anejo de los instrum entos de seguridad del em pleo y de protección la­
boral y social, así como las percepciones de los ciudadanos sobre la seguridad 
resultante perm iten  identificar en  América Latina cuatro grupos de países de 
acuerdo con el grado de exigencia de su legislación laboral y con la im portan­
cia de los recursos públicos que se destinan a la protección laboral. En u n  ex­
trem o, de m anera sim ilar a lo que ocurre en los países desarrollados, se ubi­
can los países con legislaciones laborales m enos estrictas pero  acom pañadas 
por un  gasto elevado en  protección y donde la percepción de seguridad de los 
ciudadanos es la más alta de la región. En este grupo se incluyen la Argentina, 
Chile, Costa Rica y el Uruguay. En el o tro  extrem o se ubican México, Panam á 
y los países andinos, con legislaciones laborales estrictas que aseguran una m a­
yor estabilidad en  el em pleo m ediante altos costos de despido, pero que des­
tinan  escasos recursos a la protección. El resultado en estos países es una alta 
percepción de inseguridad.
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En el Brasil y la República Bolivariana de Venezuela la situación es in term e­
dia, pues se com binan legislaciones laborales estrictas con u n  elevado nivel de 
protección. Com o resultado de ello predom ina una alta percepción de seguri­
dad. Sin em bargo, esta percepción es m enor que la registrada en  los países del 
C ono Sur y Costa Rica. Asimismo, en los países pequeños y abiertos, como los 
centroam ericanos, Bolivia y la República D om inicana, hay legislaciones labo­
rales m enos estrictas, pero  más rigurosas que las existentes en el C ono Sur y 
con un  gasto en protección laboral m enor. El resultado es una alta percepción 
de inseguridad, pero  m enor que la registrada en  México, Panam á y los países 
andinos.

C uadro 1. América Latina (países seleccionados): niveles de 
protección sociolaboral y del em pleo
Protección sociolaboral
Alta Baja

cd

<

Brasil y República Bolivariana 
de Venezuela

Colombia, Ecuador, M éxico, 
Panamá, Paraguay y Perú

L egislación laboral: segunda 
m ás estricta.
G asto en  p ro tecc ió n  social: 
segundo  más alto . 
P ercep ció n  de seguridad: 
segunda m ás alta.

Legislación laboral: la m ás estricta. 
G asto en  p ro tecc ió n  social: 
segundo  m ás bajo.
P ercep ció n  de seguridad: la m ás baja.

cd
'cd5
M

Argentina, Chile, Costa Rica 
y Uruguay

Bolivia, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y 
República Dominicana

L egislación laboral: 
la m enos estricta.
G asto en  p ro tecc ió n  social: 
el m ás alto .
P ercep ció n  de seguridad: 
la m ás alta.

Legislación laboral: 
segunda m enos estricta. 
Gasto e n  p ro tecc ió n  social: 
segundo  m ás bajo. 
P ercepción  de seguridad: 
segunda m ás baja.

Fuente: Legislación laboral, según índice de grado de exigencia de despidos, 
incluye flexibilidad de contratación y despidos: Banco Mundial, Doing Busi­
ness, 2004, Washington, D.C.; gasto en protección social como porcentaje del 
PIB, incluye pensiones: Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), Panoram a social de América Latina, 2005 (LC/G.2288-P), 
Santiago de Chile, 2005; percepción de inseguridad: Latinobarómetro, 2005, 
Santiago de Chile, 2005.
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Las clasificaciones resumidas revelan la heterogeneidad  de los países de Amé­
rica Latina y de la O rganización de C ooperación y D esarrollo Económ icos 
(OCDE), en  la que se aprecia la existencia de com binaciones d iferentes de 
políticas de protección sociolaboral y de em pleo, así com o sus resultados en 
térm inos de percepción de seguridad. En los países desarrollados existen po­
líticas de conciliación de protección del em pleo con seguros sociales de de­
sem pleo, con crecientes com ponentes de “activación”.2 Las diferencias en tre 
los países de ambas regiones se cen tran  en el uso de la legislación laboral 
com o instrum ento  para p roporcionar seguridad en el em pleo y en  la asigna­
ción de recursos para la protección laboral y social. M ientras que el costo de la 
regulación para b rind ar seguridad en el em pleo en los países latinoam erica­
nos en  prom edio  triplica con creces el costo de los países de la OCDE, las con­
tribuciones a la seguridad social m uestran  una relación inversa. En la OCDE 
los recursos asignados con este propósito son 1,5 veces superiores a los asigna­
dos en América Latina (H eckm an y Pagés, 2005).3

Las indem nizaciones son el m ecanism o privilegiado y justificado en los paí­
ses latinoam ericanos para com pensar a los trabajadores por la pérdida del em ­
pleo. Es simple, b rinda protección y fuertes incentivos para la búsqueda de 
em pleo, pero supone la existencia de problem as de capacidad de pago cuan­
do las em presas se encuen tran  con dificultades financieras en  caso de quiebra 
o cierre. Por ello, la com plem entación con seguros o mecanismos que separen 
los fondos para indem nizaciones de los fondos de las em presas puede p ropor­
cionar m ayor seguridad  y su existencia podría  p erm itir la reducción  de los 
costos de despido. Sin em bargo, como correctam ente advierte B lanchard 
(2003), estas dos m edidas no son sustitutos perfectos, en vista, por una parte, 
de la legitim idad de la com pensación de los trabajadores y, por la otra, de las 
lim itaciones asociadas a los seguros en  general. Los trabajadores enfren tan  
tem pranam ente  en  el ciclo laboral situaciones de desem pleo cuando no han 
acum ulado fondos suficientes para sobrellevar largos períodos sin trabajar. Por 
ello, estos fondos deben  com plem entarse con la cobertura de u n  seguro pú­
blico, provisto por u n  organism o, suficientem ente generoso pero  condicio­
nado a la búsqueda y aceptación de trabajo.

2 Siguiendo los lineamientos de la U nión Europea adoptados en  Lisboa, los pa­
íses están destinando recursos adicionales a las políticas laborales activas (in­
term ediación, programas de empleo para grupos vulnerables y capacitación) 
e introduciendo, al mismo tiempo, mayores exigencias en  las políticas labora­
les pasivas (seguros de desempleo).

3 Una estimación más reciente de Loayza, Oviedo y Servén (2005) arroja que la 
regulación laboral en  América Latina supera en  prom edio u n  27% a la de la 
OCDE y es mayor que la estimada en  todas las regiones en  desarrollo.
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3. flex ig u rid a d  y factores lim ita n tes estructurales

Las diversas m odalidades de flexiguridad perm iten  afirm ar que existen opcio­
nes para prom over la creación de em pleo productivo y protegido. La efectivi­
dad potencial de estas políticas en  América Latina es m enor porque, por una 
parte, existe una econom ía inform al ex tendida a la que se vuelca la mayoría 
de los excluidos del m ercado de trabajo form al y, por otra, porque los recursos 
fiscales no alcanzan a financiar un  sistema de protección social y laboral lo su­
ficientem ente generoso para p roporcionar seguridad a toda la población. El 
p rim er aspecto se relaciona con el avance registrado en  la form alización del 
m ercado laboral, tan to  en lo referente a la im portancia y naturaleza de las re­
laciones laborales com o al tam año de las un idades productivas. El segundo 
se asocia al nivel de la carga tributaria y a la proporción del gasto público que se 
destina a las políticas laborales activas y pasivas y a la seguridad social.

La heterogeneidad  laboral en  América Latina es muy m arcada en los paí­
ses y en tre  ellos. A lrededor de 2005, en  prom edio, el 30% de la fuerza de tra ­
bajo de la región se encon traba en  zonas agrícolas y los asalariados rep resen ­
taban  el 64% de los ocupados en  las zonas urbanas. El 63% de la fuerza 
laboral no agrícola estaba ocupada en  la econom ía inform al.4 Esta hete roge­
neidad afecta el alcance de las políticas laborales y se traduce en una baja co­
b e rtu ra  de la p ro tección  social y laboral. La cobertu ra  de la p ro tección  so­
cial, en prom edio , sólo llega al 38,7% del total de ocupados y al 45,4% de los 
ocupados u rbanos.5

Las diferencias de un  país a otro respecto de cada uno  de estos indicadores 
son significativas. M ientras que en algunos de ellos m enos del 10% de los tra­
bajadores desem peña sus tareas en  zonas rurales, como ocurre en el Uruguay 
y la A rgentina, en  otros países, com o Nicaragua, ese porcentaje alcanza el 
54%. Los asalariados urbanos corresponden a tres de cada cuatro ocupados en 
Chile y la Argentina, pero sólo al 48% de éstos en Guatemala. La econom ía in ­
form al varía en tre  un  m ínim o del 38% en Chile y el 87% en Bolivia, y la cober­
tu ra  de protección u rbana alcanza a en tre  el 67% y el 68% en  Costa Rica y

4 Incluye trabajadores por cuenta propia, familiares no rem unerados, servicio 
doméstico y em pleadores y trabajadores de microem presas con m enos de 
cinco trabajadores. También com prende a todos los trabajadores que no tie­
nen  una relación de trabajo reconocida o a quienes no se les reconocen o res­
petan  sus derechos laborales donde sea que se encuen tren  ocupados (Tok­
man, 2008b).

5 M edido como el porcentaje de ocupados que efectúan contribuciones para 
pensiones (CEPAL, 2006; Tokman, 2006). Si se refiere al porcentaje de ocupa­
dos en zonas urbanas que realizan contribuciones para pensiones, salud, o am­
bas, la cobertura aum enta a alrededor del 60% (OIT, 2007).
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Chile, pero sólo incluye a alrededor del 20% en el Paraguay, el Perú y Bolivia 
(Tokman, 2006).

A pesar de esta diversidad de situaciones, los países tienden  a agruparse en 
categorías similares a las señaladas con relación a los m odelos analizados de 
flexiguridad. Los países con mayor seguridad son a su vez los más urbanizados, 
con un  alto predom inio  de asalariados y con una inform alidad más reducida. 
En prom edio, son los que mayor cobertura de protección registran tanto a ni­
vel nacional com o urbano. En el otro extrem o, la mayor inseguridad se en ­
cuentra  en  los países m enos urbanizados, con u n  m enor núm ero  de asalaria­
dos, una mayor inform alidad y una baja cobertura de protección social. Esto 
parece indicar que en los países en que se observa una mayor percepción de 
seguridad existe una mayor posibilidad de difusión de los efectos de esta segu­
ridad al conjunto  de la población (Chile, la A rgentina, Costa Rica y el U ru ­
guay). Los que registran una alta percepción de inseguridad, por el contrario, 
tam bién m uestran factores lim itantes estructurales significativos, lo que reper­
cutiría en el efecto potencial de las políticas analizadas.6 En una situación in ­
term edia se encuen tran  el Brasil y la República Bolivariana de Venezuela, aun­
que tam bién podrían  incluirse México y Panamá.

La disponibilidad de recursos fiscales en América Latina es inferior a la de 
los países de la OCDE y constituye u n  factor lim itante adicional. En prom edio, 
la carga tributaria en  los países de América Latina alcanzaba al 15,7% del Pro­
ducto In te rn o  Bruto (PIB) en 2000, m ientras que en  los países de la OCDE 
era 2,3 veces superior y en  la U nión E uropea (15 países) superaba el 40%. En 
el período 1990-2005 los valores fluctuaron en tre  u n  30,9% en el Brasil a m e­
nos del 9% en  la República Bolivariana de Venezuela, G uatem ala y Haití. Los 
países que registran una carga tributaria más alta son los que, a su vez, p resen­
tan  m enores factores lim itantes estructurales para in troducir políticas de segu­
ridad laboral y social. En el Brasil, el Uruguay, la A rgentina y Chile se registró 
u na carga tribu taria  du ran te  el período  m encionado de a lrededor del 25% 
(Gómez Sabaini, 2006).7

El destino del gasto público constituye tam bién u n  factor determ inan te de 
las diferencias en tre  los países latinoam ericanos en tre  sí, y en tre  éstos y los pa­
íses desarrollados. Los países con mayores ingresos tributarios no sólo poseen 
mayor capacidad de gasto, sino que asignan una mayor proporción  de éste a 
las políticas laborales. A su vez, estas últimas logran un  mayor alcance al diri­

6 Se incluyen tanto los países más pequeños y abiertos como los países andinos 
(Colombia, el Ecuador y el Perú).

7 En el caso de Chile la carga tributaria incluye las contribuciones efectuadas en  
las cuentas individuales para pensiones. Al constituir un  ahorro  forzoso, son 
equivalentes a impuestos.
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girse a m ercados de trabajo más hom ogéneos y formalizados. Los países de la 
OCDE destinan a las políticas laborales el 2,14% del PIB, en  prom edio, y los 
de la U nión E uropea el 3,25%. Los países con mayor percepción de seguridad 
son los que más recursos destinan a estas políticas, superando  el 3% y alcan­
zando su máxim o en Dinam arca con el 4,5% del PIB. A su vez, en Alemania, 
Francia y Suecia, donde se registra tam bién un  alto grado de seguridad, se des­
tina, en prom edio, el 3% del PIB a las políticas laborales activas y pasivas. Los 
países del M editerráneo  y los países anglosajones destinan m enos recursos, 
que en  prom edio  alcanzan el 1,6% y el 0,8% del PIB respectivamente. Esto se 
com para con la asignación de los países con mayores ingresos fiscales de Amé­
rica Latina, que alcanza el 0,46% en  el Brasil y el 0,27% en la A rgentina, si­
tuándose Chile en una posición in term edia con u n  0,32%.8

Es interesante  destacar tam bién  que todos los países de la OCDE destinan 
u na mayor proporción del PIB a las políticas laborales pasivas (seguros de de­
sem pleo) que a las activas, con excepción del Reino Unido. Sin em bargo, a 
m edida que disminuye el coeficiente de gasto público para políticas laborales, 
las brechas en tre  am bos tipos de m edidas se reducen. En el Brasil, la A rgen­
tina y Chile, por el contrario, las políticas activas superan a las pasivas en té r­
minos de participación en  los recursos asignados. De hecho, los seguros de de­
sem pleo sólo existen, adem ás de en los tres países m encionados, en  el 
Ecuador, la República Bolivariana de Venezuela y el Uruguay, y la cobertura, 
como porcentaje de los desem pleados, fluctúa en tre  el 9% en el U ruguay y el 
2,8% en el Ecuador (Velásquez, 2005).9

4. info rm a lid a d : un concepto  en evolución  per m a n en te

La existencia de la inform alidad laboral, particularm ente en los países en de­
sarrollo, es am pliam ente reconocida, pero  su definición y origen evolucionan 
de m anera perm anente. La difusión del concepto “sector inform al” es atribui- 
ble al inform e de em pleo de la O rganización Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre Kenia de 1972, en  el que se reconoce que el p rob lem a de em pleo en

8 La inform ación sobre la distribución del gasto público en  América Latina (in­
cluidas la seguridad social y las políticas laborales) m uestra que los países más 
seguros son los que registran coeficientes más altos de inversión, que en  pro­
medio alcanzan el 9,4% y el 8,1% del PIB. Los países menos seguros presentan 
coeficientes inferiores al 2,8% y los más inseguros registran un  prom edio del 
1% (CEPAL, 2005).

9 En promedio, la cobertura de los seguros existentes sólo alcanza el 0,66% de 
la fuerza de trabajo de esos países.
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países en desarrollo, a d iferencia de lo que ocurre  en los más desarrollados, 
no se manifiesta en  el desempleo, sino, principalm ente, en  una ocupación que 
genera ingresos insuficientes para la supervivencia.10 Ésta es la situación de los 
“trabajadores pobres”, quienes se desem peñan  en  actividades caracterizadas 
por su baja productividad, que se definen por oposición a las actividades for­
males y se traducen  en  la exclusión del acceso a los m ercados y a los recursos 
productivos.

En América Latina el análisis se enriqueció con diversos puntos de vista. Se 
incorporó  la lógica de la supervivencia a partir del proceso de insuficiente cre­
ación de em pleo. Esta postura se fundam enta en las vertientes estructuralistas 
desarrolladas por Raúl Prebisch y la CEPAL y lleva a concluir que el sector in ­
form al surge como resultado de la presión ejercida por el excedente de oferta 
de m ano de obra y la insuficiente creación de em pleo, particularm ente de 
buenos empleos. Ante la necesidad de sobrevivir, las personas se ven obligadas 
a buscar trabajos de baja productividad y bajos ingresos (Souza y Tokman, 
1976). Estas actividades (producción o venta de algo) generan  una en trada fá­
cil, requ ieren  un  capital y calificaciones reducidos y presentan  escasa división 
de tareas y de jerarquías. La m ano de obra ocupada en  estas actividades está 
constituida por el em pleador, que se desem peña tam bién como trabajador, y 
por los fam iliares no rem unerados y los asalariados, generalm ente sin con­
trato. Constituye una alternativa de em pleo de gran  flexibilidad que perm ite 
aprovechar eficientem ente el tiem po disponible de la familia y utilizar recur­
sos com partidos en tre  la em presa y el hogar. El resultado de esta form a de pro­
ducción es la baja productividad y la desprotección, pero  constituye una op­
ción para aprovechar el capital disponible aunque escasam ente trasladable 
fuera del hogar.

En ambas perspectivas señaladas el elem ento básico de análisis es la unidad 
productiva, pero se reconocen relaciones con el resto de la econom ía y la seg­
m entación en el m ercado de trabajo. Las prim eras se observan directam ente 
en  la venta de bienes y, en particular, de servicios, e incluso en  la subcontrata­
ción. La segm entación en  el m ercado de trabajo se observa en la movilidad 
restringida y en los diferenciales de salarios intersectoriales, aun para trabaja­
dores con una dotación de capital hum ano similar.11

Esta vertiente conceptual no fue hegem ónica, sino que, incluso en  el ám ­
bito  de la OIT, diversos investigadores cuestionaron  el carácter au tónom o

10 La misión de la OIT fue dirigida por R. Jolly y H. Singer. Se reconoce también 
la influencia de trabajos previos, escasamente difundidos, de H art (1973), 
quien tam bién integró la misión.

11 Tokman (1978) analiza el tipo de relaciones intersectoriales existentes y consi­
dera una balanza de pagos entre el sector informal y el formal.
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atribu ido  al sector inform al y pusieron  énfasis en  la relación  laboral encu ­
b ie rta  y subord inada de los asalariados e incluso de quienes trabajan  por su 
cuen ta  (Lubell, 1991). Estas observaciones llevaban a concluir que existía 
u n a  explotación y extracción del excedente por parte  de los sectores más o r­
ganizados.

A fines de los años seten ta  y en  los años ochen ta  estas in terp re tac iones ad­
qu irieron  u n a  m ayor difusión al ser vinculadas con la necesidad de aum en­
tar los m árgenes de ganancia de las grandes em presas m ediante la descentra­
lización del proceso de p roducción  y, p rinc ipalm ente , del trabajo. Las 
form as de subcontratación  del siglo XIX (textiles y confecciones) se actuali­
zan y dan  paso a u n a  diversidad de relaciones de subord inación  que van 
desde los subcontratos directos hasta las actividades que aparen tem en te  se 
desarro llan  au tónom am ente, pero  que en  esencia contribuyen a abaratar el 
costo de la m ano de obra (confecciones, colocación de personal po r parte 
de in term ediarios, d istribución  inform al) o a sum inistrar m ateria  prim a a 
precios más reducidos (lo que incluye el reciclam iento de basura). La vincu­
lación de las em presas inform ales con las em presas organizadas responde 
desde esta perspectiva a la necesidad de descentralización para adaptarse a 
la globalización y a los cam bios en  la división in ternac ional del trabajo (Por­
tes, Castells y B enton, 1989). Se atribuye al sector inform al u n  doble papel: 
reducción  de costos y erosión del p o der sindical. Se le asigna adem ás u n  ca­
rácter universal po rque existe tan to  en los países en  desarrollo  com o en  los 
desarrollados.

Tres décadas después de la introducción del concepto de sector inform al en 
la OIT, la propia organización, recogiendo las múltiples dim ensiones que fue­
ron em ergiendo en el análisis, reconoce que la preocupación por el sector in ­
form al como una erosión estructural de la capacidad de protección no podía 
aislarse del creciente proceso de precarización laboral. Este proceso se observa 
a partir de los años ochenta y afecta no sólo a los que se ocupaban en el sec­
to r inform al, sino tam bién a los trabajadores en em presas formales. Esto cul­
m ina con la adopción del concepto de “econom ía inform al” en la 90a reunión  
de la Conferencia In ternacional del Trabajo de 2002.12 Esta categoría amplía 
la de sector inform al, agregando a la un idad productiva las relaciones labora­
les que no estén legalm ente reguladas o protegidas. Con ello, la nueva defini­
ción sum a a los ocupados en  el sector inform al, a todos los trabajadores inde­

12 Debe reconocerse la influyente contribución de Mujeres en  Empleo Informal: 
Globalizando y Organizando (WIEGO), que apoyó este cambio para incorpo­
rar a la definición original ciertos tipos de empleos precarios que desem peñan 
mayoritariamente los pobres (Chen, Vanek y Carr, 2004).



pend ien tem en te del lugar en que trabajen y cuya relación de em pleo no esté 
sujeta a los estándares de la legislación laboral.13

De m anera paralela, adquiere im portancia una in terp re tac ión  inscrita en 
u na vertiente liberalizadora que asigna a la legislación y a la regulación una 
responsabilidad fundam ental por la existencia de la inform alidad. La inade­
cuación de esos m arcos regulatorios origina las actividades inform ales y a la 
vez restringe su expansión productiva (De Soto, 1986). Esta inadecuación de­
riva de una herencia colonial que se traduce en regulaciones y estructuras bu­
rocráticas con altos costos, que constituyen obstáculos para el desarrollo de las 
pequeñas actividades productivas. Más recientem ente, este enfoque de la in ­
form alidad ha dado origen a una am pliación de la in terpre tación  que destaca 
el carácter voluntario de la inform alidad, particularm ente de los trabajadores 
independientes, que prefieren ser inform ales porque desem peñándose fuera 
de los marcos legales ob tienen  u n  ingreso mayor. Esto adem ás se da en países 
donde los beneficios de acceder a la protección social derivada de la form ali­
dad son lim itados y existen alternativas universales o program as no contributi­
vos que atenúan  la desprotección. El “escape” como decisión voluntaria es ra­
cional en un  ám bito de regulaciones inadecuadas y onerosas y coexiste con la 
“exclusión” que se produce tan to  por la segm entación del m ercado de trabajo 
como por las dificultades existentes para desarrollar negocios en  pequeña es­
cala (Perry y otros, 2007). Con u n  diagnóstico sim ilar al anterior, pero  una 
orientación estratégica diferente, se p ropone m odificar la legislación, simplifi­
car los procedim ientos y em poderar a los trabajadores informales. Dicho em- 
poderam iento  de origen juríd ico  debe estar acom pañado por la capacidad de 
estos trabajadores de hacer oír su voz y organizarse.
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5. info rm a lid a d : d im ensiones, estructura  
y diversidad  e n tre  países

La econom ía inform al en  América Latina concentraba el 63,3% del em pleo 
no agrícola en  2005. El sector inform al alcanzaba el 50,7%, m ientras que el 
12,6% estaba constituido po r asalariados sin protección ocupados en  em pre­
sas formales. El sector inform al constituía el 80% del em pleo en  la econom ía 
inform al, pero  el 20% restante eran  trabajadores inform ales en  em presas for­

13 Esta definición perm ite tam bién aplicar el concepto de econom ía informal de 
m anera universal, dada la existencia de relaciones laborales “no estandariza­
das” en  los países miembros de la OCDE.
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m ales.14 Entre 1990 y 2005, la econom ía inform al se expande del 57% al 
63,3% de la ocupación no agrícola, lo que resulta del crecim iento tan to  del 
sector inform al como de los trabajadores form ales precarios. A unque ambos 
g rupos contribuyen de m anera sim ilar a la expansión de la econom ía infor­
mal, la tasa de crecim iento de los asalariados form ales no protegidos casi quin­
tuplica la registrada por el sector informal. En 2005 éste estaba com puesto por 
u n  55% de trabajadores por cuenta propia no calificados, u n  33% de trabaja­
dores de microempresas con m enos de cinco ocupados y un  12% de trabajado­
res del servicio doméstico.

Gráfico 1. Evolución de la econom ía inform al, 1990-2005 
(en porcentajes del em pleo no agrícola)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
sobre la base de encuestas de hogares, y V. E. Tokman, “From the consensus 
reform s to reforms for protected and inclusive em ploym ent”, IDS Bulletin, 
vol. 39, n° 2, 2008.

14 Se utilizó como valor representativo de los trabajadores en  empresas formales 
cuyos derechos laborales no se respetan plenam ente el porcentaje de trabaja­
dores ocupados en  dichas empresas que no efectúan contribuciones a ningún 
sistema de pensiones.
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Gráfico 2. Econom ía inform al, por país, 2005
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
sobre la base de encuestas de hogares de cada país.

La situación difiere de un  país a otro. En Chile, el 38% del em pleo no agrícola 
era inform al en 2005, m ientras que en Bolivia y el Perú, las cifras llegaban al 
87,4% y al 83,4%, respectivamente. Es posible distinguir al m enos tres grupos 
de países: 1) aquellos donde el em pleo en  la econom ía inform al supera el 
65%, en tre  los que se incluyen principalm ente los países andinos y los cen tro­
am ericanos (Bolivia, el Ecuador, El Salvador, Guatem ala, Nicaragua, el Para­
guay, el Perú y la República Bolivariana de Venezuela); 2) aquellos donde el 
em pleo en  la econom ía inform al se ubica en tre  el 55% y el 65% y que inclu­
yen a la Argentina, el Brasil y México, y 3) aquellos donde el porcentaje de in ­
form alidad es inferior al 50%, como el Uruguay, Panam á y Costa Rica, e in ­
cluso inferior al 40%, como Chile (véanse el gráfico 3 y el cuadro 2).

Las diferencias en  la intensidad de la econom ía inform al se observan tam ­
bién  con relación al sector inform al, con excepción del g rupo  interm edio  
donde se encuen tran  los tres países de mayor tam año de América Latina. En 
el p rim er grupo  están los países con niveles más altos de econom ía inform al y 
en  los que tam bién existe u n  sector inform al más grande y una mayor preca­
riedad laboral en el sector form al de mayor dim ensión. De m anera similar, el 
grupo  de los países más form alizados registra tam bién m enores niveles de sec­
to r inform al y, en particular, un  alto grado de form alidad de los asalariados en
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em presas formales. En prom edio, a lrededor del 93% de los asalariados en em ­
presas form ales posee una relación de trabajo form al y tiene acceso a protec­
ción laboral y social. Los países del g rupo  interm edio, en  el que se ubican la 
Argentina, el Brasil y México, dism inuyen sus diferencias con el grupo  an te­
rio r con relación al tam año del sector inform al, pero la p roporción  de asala­
riados no protegidos ocupados en  em presas form ales alcanza a lrededor del 
15% (véanse el cuadro 3 y el gráfico 2).

C uadro 2. Econom ía inform al en  América Latina, 1990-2005 
(en porcentajes del em pleo no agrícola)

1990 2005a
E conom ía inform al 57,0 63,3
Sector in form alb 47,5 50,7
Asalariados p recarios del sector fo rm alc 9,5 12,6

a. El porcentaje de 2005 no difiere de m anera significativa en  el análisis de 5 
o de 16 países.
b. En sector inform al se incluyen datos de 16 países.
c. En asalariados precarios del sector formal se incluyen datos de 5 países. 
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
sobre la base de encuestas de hogares; y V. E. Tokman, “From the consensus 
reform s to reforms for protected and inclusive em ploym ent”, IDS Bulletin, 
vol. 39, n° 2, 2008.

La im portancia de los trabajadores por cuenta propia no incluidos en la infor­
m alidad constituye un  factor adicional de d iferenciación que debe conside­
rarse en la form ulación de políticas. Como se señaló más arriba, en prom edio, 
alrededor del 55% de los ocupados en  el sector inform al son trabajadores por 
cuenta propia, porcentaje que se reduce al 44% si se lo considera en relación 
con el conjunto  de la econom ía inform al. Las diferencias de u n  país a otro 
tam bién son significativas.

En general, pueden  distinguirse dos grupos de países, en  cuanto al peso de 
la participación del trabajo independ ien te  en  com paración con el trabajo asa­
lariado inform al, sea en  m icroem presas, servicio dom éstico o, incluso, en si­
tuación precaria en em presas formales. En el p rim er grupo se incluyen los pa­
íses con una mayor inform alidad que, asimismo, m uestran  una participación 
de los trabajadores independ ien tes en el sector inform al en to rno  a u n  valor 
m edio del 60%, con límites superiores cercanos al 70% en la República Boli- 
variana de Venezuela y la República Dominicana, y al 65% en  el Perú, Bolivia 
y el Ecuador. Los países centroam ericanos que tam bién  p ueden  incluirse en



este grupo  registran una participación levem ente inferior a la m edia señalada 
para el grupo, que equivale, a su vez, al 50% de la econom ía inform al. El 
g rupo  restante está constituido por los países con m enor inform alidad en  los 
que la participación de los trabajadores por cuenta propia en el sector infor­
mal es, en prom edio, de u n  46%, y en  la econom ía inform al se reduce al 38%. 
Costa Rica es el país que registra una m enor participación de estos trabajado­
res, con porcentajes del 40% y el 35% respectivam ente, pero  en  la Argentina 
la im portancia con relación al sector inform al se eleva al 52%, y se reduce al 
33% al considerar la econom ía inform al. Esto destaca la im portancia de los 
asalariados precarios en  em presas formales.
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C uadro 3. Econom ía inform al, po r país, 2005a

País Sector
inform al

Trabajadores
precarios

Economía
inform al

Chile 30,6 7,4 38,0
Costa Rica 39,9 5,7 45,6
Panam á 40,5 8,5 49,0
U ruguay 44,3 6,0 50,3
A rgentina 41,2 15,2 56,4
M éxico 42,9 13,7 56,6
Brasil 43,6 15,0 58,6
Rep. D om inicana 49,3 9,8 59,1
A m érica Latina 50,7 12,8 63,5
Venezuela 
(Rep. Bol. de) 52,0 12,5 64,5
El Salvador 54,6 10,1 64,7
G uatem ala 57,6 14,2 71,8
N icaragua 59,9 13,6 73,5
E cuador 57,9 16,7 74,6
Paraguay 61,3 18,0 79,3
P erú 64,6 18,8 83,4
Bolivia 70,9 16,5 87,4

a. Porcentajes del empleo urbano; prom edio aritmético para América Latina. 
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
sobre la base de encuestas de hogares de cada país.
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6. exclusión  o esc a pe : d ife r en c ia le s  de  ingreso 
en  el  sector  inform al

En las diferentes definiciones de em pleo inform al se reconoce que éste resulta 
de la exclusión de los trabajadores de los puestos m ejor rem unerados y p ro te­
gidos en  el sector form al. Esto responde tan to  a la insuficiencia del ritm o de 
creación de em pleos como a la segm entación existente en el m ercado de tra­
bajo, a la inadecuación de la legislación que inh ibe la en trada  en funciona­
m iento de nuevas un idades productivas y a la estrategia de descentralización 
de las em presas para dism inuir los costos tributarios y de la regulación. Existe 
consenso en  que ello afecta a los asalariados inform ales, pero  se argum enta 
asimismo (Perry y otros, 2007) que los trabajadores independ ien tes y los mi- 
croem presarios op tan  por la inform alidad porque no valoran los beneficios 
potenciales de incorporarse a la form alidad dada la baja calidad de los servi­
cios prestados por el Estado y su lim itada capacidad de ejecución. Según ese 
estudio, en estos grupos predom ina una visión no salarial que conduce a la in ­
form alidad como opción de flexibilidad, autonom ía y desarrollo de habilida­
des que genera mayores beneficios, tan to  en  térm inos pecuniarios como no 
pecuniarios. Este segm ento respondería al denom inado “escape”, que se pro­
duciría de m anera voluntaria.

La m icroem presa fam iliar perm ite conciliar la disponibilidad de tiem po de 
la familia con los escasos recursos disponibles, razón por la cual se presenta 
com o una opción eficiente en un  contexto de pocos recursos y de em pleos 
adecuados a las necesidades (Tokman, 1978). C onstituiría tam bién  u n a  op­
ción em presarial-fam iliar que perm ite  movilizar m ano de obra conciliando 
funciones -com o en  el caso de la m ujer que com bina sus tareas de am a de 
casa y m adre con el trabajo, y de los hijos que com binan la escuela y el tra ­
bajo-, así como utilizar bienes familiares, como la habitación que a la vez fun­
ciona como local comercial, y los medios de transporte  para uso familiar que 
suplen las necesidades de la m icroem presa. Esta m odalidad in troduce un 
grado de flexibilidad que perm ite conciliar roles y recursos. Sin em bargo, la 
in terp re tac ión  más reciente m encionada más arriba destaca tam bién que el 
“escape” genera mayores ingresos que los que se ob tendrían  incorporándose 
al sector form al. Por esta razón, los trabajadores independ ien tes y los micro- 
em presarios carecerían de incentivos para la inclusión.

El exam en de los diferenciales de ingresos según sectores y categoría ocupa- 
cional aporta  más antecedentes sobre estos temas. En prom edio, en  América 
Latina los ocupados en  el sector form al perciben u n  ingreso m edio que es un  
80% mayor que el que perciben  los ocupados en el sector inform al. Ello res­
ponde tanto  a las diferencias de productividad en tre  unidades productivas se­
gún su tam año, como a las de capital hum ano y a la capacidad de negociación
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colectiva, inexistente en  las em presas inform ales. Los trabajadores ind ep en ­
dientes y los m icroem presarios inform ales perciben u n  ingreso m edio que es 
u n  28% mayor que el que registra el sector en su conjunto y supera u n  57% el 
de los asalariados informales. No obstante, dicho ingreso es u n  13% inferior al 
que percibirían si encon traran  em pleo como asalariados en em presas con más 
de cinco trabajadores, lo que constituye u n  incentivo para form alizarse aun ­
que se p ierda autonom ía a cambio de mayores ingresos.

Las diferencias en tre  trabajadores independ ien tes y m icroem presarios in ­
form ales son, sin em bargo, muy significativas. U n trabajador ind ep en d ien te  
no calificado po dría  en  p rom edio  trip licar su ingreso si lograra convertirse 
en  m icroem presario , aunque sea inform al. Su ingreso es u n  16% mayor que 
el de los asalariados inform ales, lo que significa que no ten d ría  incentivos 
para cam biar de situación, aunque sí en  el caso de una ocupación asalariada 
en  el sector form al con u n  aum ento  de ingreso m edio esperado del 36%. El 
“escape” no parece justificarse a partir de la inform ación disponible. Los mi- 
croem presarios inform ales, po r el contrario, no ten d rían  incentivos para pa­
sar a u n  trabajo asalariado, aun  form al, porque la movilidad significaría una 
reducción  de sus ingresos a u n  tercio  de los que perciben  en  la in form ali­
dad. Sus alternativas serían  crecer en  las m icroem presas form alizándose, 
dado que existe u n a  asociación d irecta en tre  form alización y tam año del es­
tab lecim ien to . Esto se observa en  las m icroem presas y, con m ayor in tensi­
dad, en  las em presas de m ayor tam año.

Los prom edios pueden  ocultar la situación particular de cada país, por lo 
que es conveniente analizar los diferenciales de ingreso por país (véase el cua­
dro 4). En prim er lugar, se confirm a que en  los países analizados los trabajado­
res independ ien tes podrían  hasta triplicar su ingreso si se convierten en  mi- 
croem presarios, aunque sean inform ales. En la República Bolivariana de 
Venezuela este beneficio sería mayor. En segundo lugar, el trabajo ind ep en ­
d iente constituye una opción válida o al m enos neu tral en relación con el tra­
bajo asalariado en el sector inform al en la mayoría de los países. Sólo en la Re­
pública Bolivariana de Venezuela los trabajadores asalariados inform ales 
perciben u n  ingreso que es un  tercio mayor que el de los independientes. Por 
otra parte, en  Chile, la Argentina, México, la Republica Dominicana, el U ru ­
guay y el Brasil, el ingreso de los trabajadores independ ien tes supera larga­
m ente al de los asalariados inform ales. Por último, sólo en la Argentina, Chile 
y, en m enor medida, México, no existirían incentivos para convertirse en asa­
lariado formal, por lo que ser independ ien te  inform al podría obedecer a una 
decisión voluntaria más que a una exclusión.
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C uadro 4. Diferenciales de ingreso en tre  trabajadores 
independien tes y asalariados, 2005
País TI/As < 5a TI/As > 5b T I/E  < 5c TI/E  > 5d
A rgentina 2,17 1,35 0,38 0,21
Bolivia 0,86 0,40 0,31 0,11
Brasil 1,27 0,70 0,32 0,16
Chile 2,36 1,30 0,32 0,15
Costa Rica 0,89 0,53 0,50 0,29
E cuador 1,00 0,60 0,36 0,17
El Salvador 0,96 0,62 0,33 0,28
G uatem ala 0,82 0,37 0,26 0,10
H o n d u ras 0,59 0,30 0,24 0,13
M éxico 1,74 0,93 0,35 0,09
N icaragua 1,05 0,59 0,33 0,05
Panam á 0,84 0,45 0,30 0,14
Paraguay 0,83 0,47 0,27 0,07
Perú 0,89 0,40 0,30 0,09
Rep. D om inicana 1,53 0,79 0,38 0,25
U ruguay 1,29 0,64 0,34 0,21
Venezuela 
(Rep. Bol. de) 0,67 0,42 0,14 0,08
Promedio aritmético 1,16 0,64 0,32 0,15

a. TI /  As < 5: Trabajador independiente en  relación con asalariado en 
microempresas con menos de cinco trabajadores.
b. TI /  As > 5:Trabajador independiente en  relación con asalariado en 
empresas con más de cinco trabajadores.
c. TI /  E < 5: Trabajador independiente en  relación con empleadores en 
microempresas con menos de cinco trabajadores.
d. TI /  E > 5: Trabajador independiente en  relación con empleadores en 
empresas con más de cinco trabajadores.
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los 
respectivos países.

7. info rm a lid a d , relación  laboral  y pr o tecc ió n  social

El em pleo y el reconocim iento  legal de la existencia de u n a  relación laboral 
constituyen requisitos im prescindibles para acceder a la cobertura de la segu­
ridad social. Los desem pleados de países como los latinoam ericanos enfrentan 
generalm ente una doble exclusión: la carencia de em pleo y la desprotección 
social, lo que resulta tan to  de la casi inexistencia de seguros de desem pleo
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como de la insuficiencia y escasa cobertura de las pensiones no contributivas 
(cuando existen). La form a de incorporación al m ercado de trabajo tam bién 
influye, generando  diferencias de im portancia a nivel de protección social.15

Los ocupados en la econom ía inform al tienen  un  acceso más restringido a 
la cobertura de protección social, dado que los independien tes no  tienen  n in ­
guna relación laboral, y los asalariados ocupados en m icroem presas acceden 
sólo parcialm ente a ésta. Aun en  el caso de los asalariados que trabajan en em ­
presas formales, la precariedad del em pleo se manifiesta, en tre  otras cosas, en 
el cum plim iento parcial de las obligaciones de protección laboral y social. En 
el caso de los asalariados, aunque exista una relación laboral, ésta no es usual­
m ente reconocida ni avalada por u n  contrato  de trabajo -o  este contrato  no 
prevé una cobertura p lena- o la responsabilidad por las contribuciones se di­
luye debido a la subcontratación.

Los trabajadores independientes y los m icroem presarios registran los m eno­
res niveles de cobertu ra de protección social, ya que, en  prom edio, en Amé­
rica Latina sólo el 13,5% de ellos realizaba contribuciones alrededor de 2002 
(CEPAL, 2006; Tokman, 2006). N inguno de ellos está sujeto a una relación la­
boral y en  la mayoría de los países sus contribuciones al sistema de pensiones 
carecen de obligatoriedad. El 21,7% de los asalariados de microem presas tiene 
acceso a protección, m ientras que en tre  los asalariados inform ales de em pre­
sas form ales esa cifra sólo se eleva al 29%. En prom edio, para los ocupados en 
la econom ía inform al, la cobertura sería de alrededor del 20% .16 La inserción 
al m ercado de trabajo m ediante el em pleo en la inform alidad genera despro­
tección, aunque su intensidad varía de u n  país a otro. Los países que tienen  
m enores niveles de inform alidad y mayor cobertura en cuanto a la protección 
m uestran m enores diferencias en tre  coberturas según el tipo de inserción la­
boral. En Costa Rica, Chile y el Uruguay, en tre  el 35% y el 38% de los ocupa­
dos en  el sector inform al posee cobertura, m ientras que en Guatemala, Nica­
ragua, el Perú y el Paraguay la cobertura registrada fluctúa en tre  el 2% y el 
3,5%. Si se considera adem ás que los trabajadores inform ales en  em presas for­
males sólo alcanzan el 6% de los ocupados urbanos en  el p rim er caso, m ien­
tras que en  el segundo triplican ese porcentaje, las diferencias en tre los países 
respecto de la cobertu ra de los ocupados en  la econom ía inform al son aún 
mayores.

U na dim ensión que tam bién afecta el acceso a la protección social es la exis­
tencia o no de contrato de trabajo y el tipo de contrato  que se posee. El 63%

15 Dada la inform ación disponible para este análisis, se adopta la contribución al 
sistema de pensiones como indicador de acceso a la protección social.

16 Estimación sobre la base de inform ación de 16 países (CEPAL, 2006; Tokman, 
2006).
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de los asalariados posee contrato  de trabajo. El 78% de los que poseen con­
trato  lo tienen  por tiem po indefinido y el resto posee otros tipos de contrato. 
Al agregar los asalariados que no poseen contrato escrito y los que poseen con­
tratos a plazo fijo, más de la m itad de los asalariados en América Latina se en­
cuentra en una situación de inform alidad (Tokman, 2007c).17 Esta proporción 
varía de un  m ínim o del 21% en la A rgentina a un  máximo del 74% en Bolivia. 
El contrato de trabajo constituye el reconocim iento juríd ico  de la relación la­
boral y es un  requisito para acceder a la protección social.

La protección social alcanza al 85% de los asalariados con contrato form al y 
al 15% de los que no poseen relación laboral reconocida. La cobertura entre 
los que poseen contratos por tiem po indefinido llega al 89%, pero  para quie­
nes poseen otros contratos se reduce al 65%. Los porcentajes de cobertura en­
tre  los asalariados de m icroem presas dism inuyen al 50% en los que poseen 
contratos y al 10% en los que carecen de él. La diferencia de cobertura según 
la duración del contrato  se reduce del 63% en los de tiem po indefin ido al 
35% en otros tipos de contratos.

Debe señalarse, asimismo, que el 68% de los asalariados de m icroem presas 
no posee contrato  de trabajo, m ientras que en tre  los que lo tienen  p redom i­
nan  los de tiem po indefinido. Por el contrario, u n  74% de los asalariados de 
em presas form ales tiene una relación laboral reconocida, pero  poco más de la 
m itad tiene contratos perm anentes.

8. una o pció n  estratég ica  pa ra  la  inclusió n  social  
y la com petitiv id a d

La flexiguridad, según se define al com ienzo de este análisis, consiste en com ­
patibilizar flexibilidad con seguridad, algo necesario en  un  m undo más 
abierto y globalizado, como instrum ento  para m ejorar la capacidad de com pe­
tir. No existe, ni aun  en  los países más desarrollados, una receta estratégica 
única sobre la m anera de lograr la consistencia en tre  am bos com ponentes. 
Por el contrario, las políticas de em pleo y de protección laboral y social res­
ponden  a las especificidades de cada país, po r lo que su articulación es varia­
ble, aunque se in ten ta  responder al desafío com ún de aum entar la competiti- 
vidad en  m ercados más volátiles e inciertos.

Los países en  desarrollo, y en  particular los de América Latina, m uestran to ­
davía restricciones estructurales que lim itan los efectos potenciales de estas

17 Promedio aritmético de 16 países en  2002 (datos de la CEPAL).
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políticas. La existencia de una econom ía inform al significativa requiere de 
u na estrategia de inclusión económ ica y social. La falta de esta estrategia es un 
obstáculo para la aplicación de las políticas generalm ente recom endadas e im ­
pide enfrentar los problem as de em pleo, inestabilidad y desprotección laboral. 
Más aún, una estrategia que no aborde la inform alidad de m anera adecuada 
puede desem bocar en una expansión de esta última. En parte, la econom ía in ­
form al constituye un  desequilibrio estructural y, en parte, tam bién es el resul­
tado de políticas laborales diseñadas para aum entar la com petitividad que se 
traducen  en  una creciente inseguridad y desprotección.

El sentido de pertenencia  constituye u n  pilar de la cohesión social. Ésta se 
logra m ediante la adquisición de la titularidad de los derechos civiles, econó­
micos y sociales, lo que significa incluir a todos los ciudadanos en  la dinám ica 
del desarrollo  y en  el b ienestar que ese desarrollo  prom ueve. Los países de 
América Latina han  registrado im portantes progresos en  m ateria de derechos 
civiles y políticos con el asentam iento de la dem ocracia, después de u n  largo 
período de gobiernos autoritarios y de restricción de libertades. La agenda en 
la actualidad se ha desplazado hacia la ciudadanía económ ica y en particular 
hacia la ciudadanía social, condiciones necesarias para enfren tar las desigual­
dades existentes y para que todos sean reconocidos como m iem bros de la so­
ciedad (CEPAL, 2007b). La pobreza, la inform alidad y la exclusión reflejan la 
falta de acceso a los recursos, los bajos ingresos y la elevada vulnerabilidad, y 
constituyen una carencia de ciudadanía en la m edida en  que no se reconoce a 
m uchas personas la titu laridad de los derechos. Esta situación va en  detri­
m ento  del sentido de pertenencia, que se adquiere m ediante la inclusión aso­
ciada al reconocim iento y a la participación.

Es den tro  de esta perspectiva que puede inscribirse una reorientación estra­
tégica destinada a incorporar la inform alidad en  la m odern idad  (Tokman, 
2004). Ello requiere una estrategia global com plem entada por estrategias y 
políticas específicas en  distintos ámbitos, el ejercicio de los derechos a desarro­
llar actividades productivas y de los derechos laborales, incluido el derecho a 
la protección.

La Comisión para el E m poderam iento Jurídico de los Pobres, constituida a 
nivel m undial en  el m arco de las Naciones Unidas, p ropone  una estrategia 
para que los pobres que se encuen tran  en  la inform alidad avancen en el ejer­
cicio pleno de sus derechos e intereses frente al Estado, los m ercados y los de­
más ciudadanos.18 Los objetivos que se han  de alcanzar son el acceso a oportu ­
nidades y a la protección, lo que se espera lograr m ediante el ejercicio de los 
derechos reconocidos legalm ente de acceso a la justicia y a la propiedad, así

18 Véase Comisión para el Em poderam iento Jurídico de los Pobres (2008).
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como los derechos laborales y a desarrollar actividades productivas. El recono­
cim iento legal de la identidad  y del derecho a organizarse y a expresarse per­
m itiría a los pobres participar d irectam ente en la prom oción de las reform as y 
las acciones legales necesarias para corregir las fallas del m ercado, de las polí­
ticas públicas y de las instituciones regulatorias (Chen, 2006).

U na propuesta  más restring ida destinada a inco rpo ra r al sector inform al 
en  la m o d ern id ad  se inscribe d en tro  de la perspectiva señalada an te rio r­
m ente (véase Tokm an, 2004, 2006 y 2007b). Esta reorien tación  estratégica se 
basa en  tres principios básicos. En p rim er lugar, buscar la inclusión social co­
m enzando  por la habilitación de los derechos económ icos y sociales de los 
excluidos en  lugar de hacerlo , com o es habitual, m edian te  la persecución 
del cum plim ien to  de las obligaciones. En segundo  lugar, la extensión de la 
“form alización” se justifica no desde la perspectiva de los incluidos, sino 
p rinc ipalm ente  p o r los beneficios que la fo rm alidad  puede b rin d ar a los 
ocupados en el sector inform al y a las actividades que realizan. P or últim o, 
los efectos esperados no se p roducen  au tom áticam ente, sino que requ ieren  
nuevos com portam ien tos y actitudes de los interesados, a fin de log rar un  
clim a más prop icio  para el desarro llo  de sus actividades. Esto significa una 
transfo rm ación  cultu ral de quienes trabajan  en  la econom ía inform al. En 
definitiva, la form alización abre la p u erta  a la ciudadanía económ ica y social 
y am bas constituyen, a su vez, u n  requisito para la pertenenc ia  y la p lena in ­
corporación  a una sociedad más incluyente.

La econom ía inform al incluye dos form as principales de exclusión. La pri­
m era es la existencia de un  sector inform al significativo y no decreciente. Allí 
están gran  parte  de los em pleos y es donde ob tienen  sus ingresos la mayoría 
de los pobres y los grupos de ingreso medio-bajo. Se trata de em presarios y tra­
bajadores, y m uchos de ellos desem peñan  ambas actividades sim ultánea­
m ente, pertenecen  al m undo de los excluidos, ya que tienen  bajos ingresos, y 
sufren la desprotección e inestabilidad. La segunda form a de inserción es la 
de los trabajadores de em presas form ales o de cadenas productivas con distin­
tas m odalidades de subcontratación que no gozan de seguridad laboral ni de 
protección plena. Todos requ ieren  una estrategia com prehensiva que p ro ­
mueva la inclusión social a partir del reconocim iento  de la titularidad de los 
derechos civiles, económ icos y sociales. R equieren  asimismo reform as tan to  
productivas como laborales que incluyan al m enos cinco pilares: el desarrollo 
productivo y la regulación de las actividades informales, los derechos laborales 
en  em presas inform ales con capacidad de pago limitada, las m edidas contra la 
inseguridad y desprotección de los trabajadores inform ales en  em presas for­
males, la regulación de relaciones laborales difusas y, por último, la protección 
social para los trabajadores informales.
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9. cinco  p il a r e s  estratég icos pa ra  la  econom ía  inform al

Q.I. desarrollo productivo y regulación 
de las actividades informales
Se trata de reconocer a los m icroem presarios y trabajadores independien tes el 
derecho a desarrollar actividades productivas que les perm itan  generar ingre­
sos y al mismo tiem po dism inuir la vulnerabilidad derivada de su condición de 
inform alidad. Para ello es necesario adaptar las regulaciones existentes a las 
posibilidades de cum plim iento de los trabajadores inform ales m ediante la 
adecuación de u n  sistema norm ativo diseñado para em presas de mayor ta­
m año y sectores más organizados sin contem plar las posibilidades de los que 
no están en  condiciones de cum plir con los requisitos exigidos. A partir de 
esta reorientación que asigna prioridad al reconocim iento de la form alidad, se 
p roponen  mecanism os que incluyen el derecho a iniciar y llevar adelante ne­
gocios, a legitim ar la propiedad, a separar el patrim onio de la em presa y el em ­
presario inform al y a ejercer el derecho a vender en  espacios privados y públi­
cos habilitados para tal fin.

Tam bién es necesario ajustar y sim plificar el proceso de reconocim iento  
para facilitar el cum plim iento de las obligaciones. Las trabas burocráticas exis­
tentes para iniciar o finalizar actividades requieren  m uchos recursos y tiem po 
debido a las num erosas leyes y regulaciones que han  de cum plirse y a la inefi- 
ciencia de las autoridades en  el procesam iento de los trám ites. Se han  adop­
tado num erosas m edidas para simplificar los sistemas de registro, unificándo­
los y dism inuyendo los trám ites administrativos, y se ha propuesto agilizar los 
procedim ientos m ediante la introducción de registros y ventanillas unificadas, 
lo que se traduciría  en  m enores costos de form alización. Com o se señala en 
un  estudio de la OIT (2006), estas regulaciones se aplican en general a todas 
las em presas, pero  las más afectadas son las pequeñas porque carecen de los 
medios y la inform ación necesarios para cumplirlas.

Según otro estudio (Loayza, Oviedo y Servén, 2005), en  América Latina es­
tas regulaciones son 2,6 veces mayores que en  los países de la OCDE, superan 
a las existentes en  los países asiáticos y sólo en África y O riente M edio son más 
num erosas. Se ha avanzado significativam ente en  la apertu ra  del com ercio y 
en  la m odernización financiera, m ientras que el rezago mayor se registra en 
las regulaciones para la obtención de licencias para abrir y cerrar negocios. So­
bre estos aspectos se sugiere asociar de m anera autom ática las autorizaciones 
para ejercer negocios individuales o familiares a la acreditación de identidad.

Existe una necesidad de avanzar en el reconocim iento del derecho de p ro ­
piedad m ediante m étodos simplificados. De Soto ha propuesto  simplificar su 
certificación y adaptarlo  a las condiciones de propiedad de facto. Esto supon­
dría abandonar los prerrequisitos contractuales y el sum inistro de p rueba de
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propiedad, utilizando m étodos alternativos de reconocim iento  com o el usu­
fructo prolongado, la presentación de testigos y el reconocim iento de límites 
por parte  de terceros con intereses en  conflicto. Además, la acreditación del 
derecho  de prop iedad  sobre los activos que poseen los trabajadores inform a­
les abriría oportunidades de acceso al crédito.

La separación de activos del individuo y del em presario es tam bién u n  fac­
to r im portan te  para habilitar legalm ente a los m icroem presarios a realizar ne­
gocios y evitar que las pérdidas patrim oniales asociadas al resultado de la acti­
vidad productiva se trasladen a la familia. Para ello se requiere la existencia de 
sociedades m ercantiles que se adecuen a las necesidades de la m icroem presa, 
como las sociedades individuales de responsabilidad lim itada ya existentes en 
varios países.

La situación de los vendedores am bulantes m erece atención especial, ya 
que es necesario conciliar el derecho  de uso de los espacios públicos y el de­
recho de los vendedores de tener una ocupación que les genere ingresos. Es­
tas actividades deben ser reguladas en u n  m arco unificado que incluya aspec­
tos legales, fiscales y laborales. A ello contribuiría el acceso de los interesados 
a espacios urbanos m ediante arriendos o propiedad con el objeto de desarro­
llar las actividades comerciales de acuerdo con las norm as m unicipales vigen­
tes. D ebería tam bién  conciliarse la ubicación de los espacios disponibles con 
la existencia de un  transporte público que asegure el acceso de los potenciales 
com pradores. Por último, la prom oción de la organización de los vendedores, 
tan to  a nivel de m ercados específicos como a niveles más agregados, perm ite 
m ejorar su capacidad de negociación con las autoridades locales y con los pro­
veedores.

La adecuación de la regulación señalada generará mayores oportunidades 
para el desarrollo productivo de las actividades inform ales. La factibilidad de 
avanzar en el proceso de form alización depende principalm ente de la capaci­
dad de crecim iento de la un idad  productiva. Existe experiencia en  el apoyo 
productivo a estas actividades facilitando el acceso a los recursos productivos 
(capital y crédito, calificaciones y form ación, y tecnologías) y a los m ercados 
(organización y localización). Los temas regulatorios son, sin em bargo, los que 
poseen un  mayor efecto sistémico potencial. La am pliación del acceso al cré­
dito requiere el reconocim iento legal del capital, m ientras que la capacidad de 
asum ir riesgos com erciales sin afectar el patrim onio  fam iliar puede acrecen­
tarse arb itrando  form as juríd icas más adecuadas para constituir y desarrollar 
empresas. La introducción de técnicas contables y de adm inistración perm ite 
m ejorar la gestión y, en consecuencia, los resultados de las empresas. De igual 
m anera, la posibilidad de reconocer y regular las relaciones laborales que se 
desarrollan en  las m icroem presas depende de la capacidad de cum plim iento 
de las obligaciones, lo que está asociado al éxito de la em presa inform al. Éstas



constituyen condiciones previas para m ejorar la productividad, invertir en ca­
pacitación y avanzar en la protección laboral y social de los trabajadores.

9.2. derechos laborales en empresas informales 
con capacidad de pago limitada
En las em presas inform ales se encuen tra  más de un  tercio de los trabajadores 
asalariados del sector privado de América Latina y el 68% de ellos no posee un 
contrato  de trabajo escrito.19 Ello significa que para la mayoría la protección 
laboral y social no constituye un  derecho, ya que carece de una relación labo­
ral reconocida. A su vez, las unidades productivas inform ales tienen  escasa ca­
pacidad de pago para en fren tar las obligaciones inheren tes a la relación de 
trabajo.

El reconocim iento de la relación laboral, incluyendo pruebas de la existen­
cia de u n  con tra to  no escrito, com o el cum plim ien to  de horarios y el pago 
periódico  de rem uneraciones registrado en  la contabilidad  o avalado por 
presencia de testigos, perm itiría  avanzar hacia el logro de relaciones labora­
les reguladas y protegidas. D otaría a los trabajadores de credenciales para in ­
corporarse a los sistemas de protección y prom overía la adecuación de los mi- 
croem presarios a la lógica de los negocios.

Este prim er paso enfren ta  posibilidades restringidas de cum plim iento dada 
la reducida capacidad de absorción de los costos asociados a la form alización 
de sus trabajadores (Tokman, 2001). En Colombia, el 76% de las m icroem pre- 
sas no podía pagar los costos laborales en  su totalidad; para lograrlo se esti­
m aba que las ventas tendrían  que duplicarse. En el Perú, el 85% de las micro- 
em presas tam poco estaba en condiciones de absorber los costos, ya que de 
hacerlo era necesario reducir sus utilidades de la m itad a la totalidad. Sin em ­
bargo, el 15% en Colombia y el 49,5% en el Perú cum plían parcialm ente con 
algunas obligaciones.

En parte, esto ocurre tam bién porque el diseño de la protección responde 
a las características de las em presas de mayor tam año, pero  la adecuación no 
debe confundirse con la desregulación, porque atender las necesidades de las 
m icroem presas no puede convertirse en una justificación para el deterioro  de 
las condiciones laborales existentes. Lo an terio r no excluye in troducir m odi­
ficaciones que respondan a las dem andas de aum ento de eficiencia y am plíen 
la cobertura del m ercado de trabajo organizado.
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19 Los empleados domésticos constituyen alrededor del 30% de los asalariados 
del sector informal.
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U na alternativa es diseñar sistemas norm ativos especiales para las m icro y 
pequeñas empresas, lo que significaría la existencia de sistemas duales o prefe- 
renciales, práctica seguida en  varios países, com o la Argentina, el Brasil y el 
Perú. Esta opción, sin em bargo, presenta inconvenientes tan to  por razones de 
eficacia de la regulación como de principios. Se presta a la elusión de las leyes 
fiscales y laborales y genera barreras al crecim iento de las m icroem presas 
cuando se establecen m ontos máximos de capital. En el ám bito laboral se afec­
tan  principios, porque se aceptaría un  trato  d iferente de los trabajadores ante 
la ley, según el tam año de la em presa en  que estén ocupados. Por ello, se p re­
fiere u n  sistema único de regulación (OIT, 1991), lo que no excluye sistemas 
simplificados de im puestos o financiam iento  con tasas preferenciales.20 In ­
cluso en  los temas laborales se aceptan form as que se adapten  m ejor a las ca­
racterísticas de las pequeñas empresas, particularm ente en relación con la ne­
gociación colectiva.

O tra alternativa de d iferenciación es reconocer la existencia de una situa­
ción dual de hecho, pero  sin convertirla en  una dualidad de derecho. Esto no 
significa renunciar a la aplicación de sanciones, sino reconocer que la existen­
cia del incum plim iento  responde a la incapacidad de pago. Ello no debería 
tam poco significar la abstención de la fiscalización, sino innovar en la inspec­
ción reconociendo la realidad. La OIT (2006) propuso una estrategia innova­
dora de vigilancia del cum plim iento de la legislación laboral en m icro y pe­
queñas empresas, que supone que la regulación será más efectiva cuantas más 
opciones existan para reforzar el cum plim iento, opciones que perm itirían  fis­
calizar y corregir los problem as de m anera gradual.

En análisis anteriores (Tokman, 2008b) se ha propuesto  in troducir u n  es­
tado de preform alización que, adem ás de regularizar las m icroem presas como 
unidades productivas, establezca un  lím ite m ínim o laboral obligatorio incor­
porando los derechos fundam entales del trabajo contenidos en  la Declaración 
de la OIT de 1998 relativa a los principios y derechos fundam entales en el tra­
bajo: libertad  de asociación y negociación colectiva, p rohibición de trabajo 
forzoso y del trabajo infantil y no discrim inación. Esto equivale a trasladar los 
derechos hum anos al ám bito del trabajo. Se incorporarían  adem ás otros dere­
chos relacionados con las condiciones de trabajo: salarios m ínimos, horas de 
trabajo y enferm edades relacionadas con el trabajo.21

20 En la Argentina, el Brasil, el Paraguay y el Uruguay existen regímenes fiscales 
especiales aplicables a las microempresas que introducen u n  m onotributo m e­
diante el que se sustituyen todos los tributos por una tasa única. Esto permite 
simplificar la declaración y, excepto en  el Paraguay, se incluyen tam bién las 
contribuciones de seguridad social.

21 Este límite m ínim o ampliado se ha  incorporado en  los acuerdos de libre co-
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A diferencia del conjunto  de obligaciones laborales cuyo cum plim iento se 
restringe por incapacidad de las m icroem presas, este lím ite m ínim o no debe 
estar sujeto a tolerancia, pues se trata de valores irrenunciables. Un lím ite m í­
nim o no significa aceptar que quienes trabajan en  el sector inform al tendrán  
sólo acceso a derechos laborales restringidos. Por el contrario, lo que se p ro ­
pone es reconocer la necesidad de avanzar m ejorando la capacidad de cum pli­
m iento de las em presas inform ales y com prom etiéndolas en  esa dirección. Su 
aplicación debería ser m ateria de seguim iento, prom oción y fiscalización, te­
n iendo  en cuenta la especificidad del sujeto de regulación.22 El estableci­
m iento de com prom isos para el avance en el cum plim iento de metas sería si­
milar al que se aplica en el seguim iento de algunas norm as internacionales del 
trabajo de la OIT. El estado de preform alización sería por un  período definido 
para evitar su prolongación en el tiem po, lo que de hecho se constituiría en 
un  sistema laboral dual.23

9.3. medidas contra la inseguridad y desprotección  
de los trabajadores informales en empresas formales 
La inseguridad y la desprotección se asocian a la inexistencia de relaciones la­
borales reconocidas legal y explícitam ente, pero tam bién a la existencia de re­
laciones que se rigen po r contratos d iferentes al contrato  de trabajo por 
tiem po indefinido. Ambas situaciones se p resen tan  tan to  en  m icroem presas 
com o en  em presas form ales. Sin em bargo, las prim eras p redom inan  en las 
em presas inform ales, m ientras que las segundas lo hacen en las em presas for­
males, por lo que sus trabajadores se consideran integrantes de la econom ía 
informal.

m ercio firmados por los Estados Unidos con varios países latinoamericanos, 
entre ellos, México, Chile, los países de Centroamérica y la República Domini­
cana, el Perú, Panam á y Colombia (estos dos últim os sin sanción definitiva 
en  la actualidad). Más recientem ente, la propuesta ha  sido incorporada en 
las recom endaciones de la Comisión para  el E m poderam iento Jurídico de 
los Pobres (2008) y en  las recom endaciones del Consejo Asesor Presidencial, 
Trabajo y Equidad (2008), designado por la presiden ta de Chile, Michelle 
Bachelet.

22 En Chile, la D irección del Trabajo aplica desde 2001 una m odalidad de ins­
pección pedagógica a las microempresas que perm ite sustituir las multas por 
la asistencia a u n  curso de capacitación sobre legislación laboral, recono­
ciendo las limitaciones que existen en  estas empresas en  el acceso a la infor­
m ación y su incapacidad de acudir a asesores profesionales.

23 El régim en laboral especial adoptado en  Colombia para las micro, pequeñas 
y medianas empresas reduce las contribuciones laborales y tributarias de ma­
nera  gradual, pero tiende a la convergencia hacia el régim en general en  un 
período de cuatro años.
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La hegem onía del contrato  po r tiem po indefinido ha debido com petir con 
nuevas form as contractuales introducidas por las reform as laborales que bus­
can una mayor flexibilidad laboral y la reducción de los costos laborales no sa­
lariales com o instrum entos para aum entar la com petitividad en econom ías 
más abiertas. No reducen  generalm ente la p rotección de los trabajadores 
m ientras están em pleados, ni tam poco son ilegales porque han  sido introduci­
das y promovidas m ediante reform as legislativas.

En 1991 y 1995 en la A rgentina y en 1993 en  el Perú, se adoptaron reformas 
laborales amplias que in trodujeron  un  conjunto de form as contractuales atípi­
cas con los objetivos m encionados. Los costos laborales no salariales no  fueron 
significativam ente diferentes en  las distintas m odalidades de contratos (Cha- 
caltana, 2005), lo que parece indicar que las obligaciones laborales y la protec­
ción se m antendrían  en niveles similares a los de los contratos por tiem po in­
definido. La excepción son los trabajadores no registrados y los que poseen 
contratos prom ovidos dirigidos a incentivar el em pleo de grupos específicos.

A unque pueden  existir pérdidas de protección en las nuevas m odalidades 
contractuales, el efecto principal es la incertidum bre respecto de la continui­
dad del contrato  vigente. Esta inseguridad afecta a los trabajadores y sus fami­
lias, así com o a la productividad, al d ism inuir los incentivos para el ap rend i­
zaje y la innovación. Por ello, conviene lim itar la utilización de estos contratos, 
cen trando  la búsqueda de flexibilidad en  el contrato de largo plazo.

Ésta ha sido la experiencia de España, país pionero  con su reform a de 1981 
en  la flexibilización laboral a los trabajadores que ingresan al m ercado de tra­
bajo, pero  sin afectar los niveles de protección de los trabajadores con contra­
tos perm anentes. Se in trodu jeron  doce m odalidades de contratos especiales 
que incluyeron m enores costos de despido, reducciones de contribuciones a la 
seguridad social duran te  los dos prim eros años de vigencia, y que se dirigieron 
a grupos específicos de m enores de 30 años y mayores de 45 años, a los desem ­
pleados de larga duración y a las personas con discapacidad.

Tanto en  España como en  la A rgentina se cam bia la o rientación de las re­
form as laborales a partir de m ediados de los años noventa. En España se rede­
fine la estrategia m ediante un  acuerdo tripartito, se limita el uso de contratos 
por tiem po determ inado  a la negociación colectiva y se traslada la búsqueda 
de flexibilidad al contrato  p erm anen te  facilitando el procesam iento del des­
pido en la justicia laboral según la causal y reduciendo los costos de los despi­
dos. En 2006 un  nuevo acuerdo tripartito  fortalece la reorien tación  an terior 
prom oviendo la conversión de los contratos por tiem po determ inado a contra­
tos por tiem po indefin ido si du ran te  u n  período  de tre in ta  meses el mismo 
trabajador acum ula más de veinticuatro meses en la misma em presa o con 
contratos sucesivos en el mismo puesto de trabajo. Tam bién se in troducen  bo­
nos para mujeres, jóvenes y desem pleados de larga duración que reciban con­
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tratos por tiem po indeterm inado, se reducen las contribuciones a la seguridad 
social y se precisa la definición de colocación ilegal de trabajadores en tre  em ­
presas y las acciones contra esta práctica.

En la Argentina, a su vez, se in troduce u n  cambio similar en  la orientación 
de sus reform as laborales de 1998 y 2000, lim itando el uso de contratos atípi­
cos, reduciendo la indem nización por despido en los contratos de larga dura­
ción y extendiendo la duración del período de prueba. En el Brasil la reform a 
de 1998 in troduce los contratos atípicos pero  condicionados a la creación de 
nuevos puestos de trabajo y traslada a la negociación colectiva la determ ina­
ción de los límites de contratación con esta m odalidad.

A partir de la experiencia se reconocen  las lim itaciones de la búsqueda de 
flexibilidad m edian te  contratos atípicos y sus efectos sobre el em pleo con es­
tabilidad y protección. La reo rien tación  significa evaluar nuevam ente la im ­
po rtanc ia  del con tra to  p o r tiem po indefin ido  pero  adap tado  para  reducir 
sus costos de despido. Se lim ita la renovación de contratos atípicos a p erío ­
dos determ inados para evitar su conversión de hecho  en  contratos de largo 
plazo y se som ete al acuerdo  tripartito  la determ inación  de los lím ites para 
su utilización.

9.4. regulación  de relaciones laborales difusas
U n cuarto  ám bito de regulación es el de las relaciones de trabajo que a los 
efectos de este análisis se denom inarán  “difusas”, porque son difíciles de reco­
nocer, están encubiertas o quedan  desam paradas debido a las omisiones de la 
legislación laboral o de la vigilancia de su cum plim iento. En m uchos casos las 
obligaciones y los derechos de las partes no están claros, lo que puede trad u ­
cirse en  pérd ida  de pro tección de los trabajadores. Son cada vez más im por­
tantes en el contexto de la globalización y la descentralización de la p roduc­
ción, y se vuelve necesario establecer los derechos de los trabajadores y asignar 
las responsabilidades respecto del cum plim iento de las obligaciones en tre  las 
diferentes em presas involucradas.

La OIT, luego de u n  proceso de análisis que com enzó en 1998, aprobó  en 
2006 la Recomendación sobre la relación de trabajo (n° 198) en  la que se exhorta 
a los países a clarificar la legislación para garantizar la pro tección a los traba­
jadores que ejercen su actividad en  el m arco de una relación de trabajo. En 
ella se aboga tam bién  por la determ inación  de la existencia de u n a  relación 
de trabajo  y la d istinción en tre  trabajadores asalariados e independ ien tes. 
Para ello se destaca la im portancia  de prom over m étodos que perm itan  de­
te rm in ar la existencia de una relación de trabajo (rem uneración  periódica, 
responsabilidad  sobre las instrucciones y el control, horario , provisión de 
m ateriales y herram ien tas, en tre  otras). Se p ro p ug n a  la adopción  de m edi­
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das para perseguir las relaciones de trabajo encubiertas y se exhorta  tam bién 
a que se prom ulguen  norm as aplicables a todas las form as contractuales, in ­
cluidas las que involucren a varias partes, y que estipulen  qu ién  es el respon­
sable de la p ro tección. En definitiva, se avanza en  el establecim iento  de un 
m arco que haga más transparen tes las relaciones laborales encubiertas y p er­
m ita identificar al em pleador responsable en  todos los casos, incluido el de 
la subcontratación.

Desde esta perspectiva es in teresante  destacar la aprobación de una ley de 
subcon tra tac ión  en  Chile en  2006 que restringe exclusivam ente el sum inis­
tro  de personal a los trabajos de corta  du ración  y las tareas excepcionales 
(reem plazos, actividades ocasionales o urgentes, en tre  otros). Con el fin de 
asegurar el cum plim iento  de las obligaciones laborales, obliga a registrarse y 
constitu ir u n a  garan tía  financiera  para  cubrir los sueldos y la previsión de 
trabajadores en  caso de incum plim ien to . En cuan to  a los trabajadores sub­
contratados, la responsabilidad es de la em presa contratista, pero  la em presa 
con tra tan te  tam bién  tiene responsabilidades laborales. La ley transform a la 
responsabilidad subsidiaria existente en solidaria, lo que significa que la em ­
presa con tra tan te  debe responder ju n tam en te  con el contratista por el cum ­
plim ien to  de las obligaciones. La em presa con tra tan te  puede ejercer su de­
recho  de exigir certificados de cum plim ien to  de las obligaciones laborales 
por parte  del contratista y re ten er de los ingresos pend ien tes los m ontos ne­
cesarios en  caso de incum plim iento. De este m odo puede transform ar su res­
ponsabilidad en subsidiaria.

El Convenio n° 177 de la OIT adop tado  en  1996 aporta  elem entos para la 
fo rm ulación de un  m arco de regulación del trabajo  a dom icilio. En aparien ­
cia, este tipo de trabajo puede considerarse com o una actividad desarro llada 
por cuen ta  prop ia o en  asociación familiar. Sin em bargo, en num erosas oca­
siones constituye trabajo  asalariado d ep en d ien te  que no se realiza en  n in ­
g una em presa pero  que va destinado  a u n a  em presa subcon tra tan te  o a al­
gún  in term ed iario . Se tra ta  de actividades genera lm en te  desarro lladas por 
m ujeres, con ayuda familiar, incluso de niños, y que no están contem pladas 
en  la legislación laboral, lo que de term ina  la inexistencia de una relación de 
em pleo reconocida y la consiguiente desprotección y ausencia de capacidad 
de negociación.

El convenio establece como objetivo de las políticas nacionales la igualdad 
de trato  en tre  trabajadores a domicilio y otro tipo de trabajadores, ten iendo  
en  cuenta sus características especiales. La igualdad de trato  incluye el dere­
cho a crear o asociarse en organizaciones de su preferencia y de participar en 
las actividades de esas organizaciones (libertad de asociación), la protección 
contra la discrim inación, el cum plim iento de la edad m ínim a de trabajo, la re­
m uneración y la protección en  el área de la seguridad y la salud en  el trabajo,
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la seguridad social y m aternal.24 Como se observa, el m ínim o de derechos es­
tablecidos coincide con el propuesto para las m icroem presas, con el agregado 
de la seguridad social y la cobertura de m aternidad. Sobre estos últimos aspec­
tos la recom endación  n° 184 sobre el trabajo a domicilio que acom paña al 
convenio especifica que am bos pued en  atenderse m ediante la extensión de 
los regím enes existentes de seguridad social a los trabajadores a domicilio, la 
adaptación de los regím enes de seguridad social para que am paren a los traba­
jadores a domicilio o la creación de cajas o regím enes especiales para los tra­
bajadores a domicilio.

9.5. protección  social para los trabajadores informales 
Dotar de una cobertura de protección social a los ocupados en el sector infor­
mal requiere una estrategia que puede incluir desde la expansión de la cober­
tu ra  de los sistemas existentes hasta el desarrollo de nuevos instrum entos de 
protección, como los seguros y la consolidación de recursos aportados por los 
propios trabajadores inform ales. Esta cobertura debería incluir salud, pensio­
nes y, dado el predom inio de mujeres trabajadoras, cobertura por m aternidad. 
Se ex tendería tanto  a los trabajadores de m icroem presas como a los indepen ­
dientes. En el caso de los trabajadores inform ales de em presas formales, la res­
ponsabilidad por la p rotección debería  vincularse al perfeccionam iento  del 
contrato de trabajo y a la contribución com partida con el em pleador.

Desde una perspectiva sistémica, el derecho a la protección social debería 
garantizarse a las personas en tan to  ciudadanas, más que como trabajadoras, 
y otorgarse sobre la base del principio de universalidad. Éste ha sido el cambio 
más im portan te  en  el nuevo diseño del m odelo tradicional prevaleciente en 
América Latina, ju n to  con la com plem entación de los sistemas privados de 
pensiones basados en  contribuciones m ediante la introducción de u n  pilar so­
lidario financiado con recursos públicos.

El Banco M undial en su inform e reciente sobre inform alidad (Perry y otros, 
2007) apoya plenam ente este cambio de orientación tanto  en m ateria de salud 
como de pensiones. En el ám bito de la salud, se reconoce que los eventos no 
cubiertos im ponen  costos significativos a la sociedad, lo que justifica el sum i­
nistro de una cobertura básica directa no  vinculada al contrato de trabajo y fi­
nanciada con im puestos generales. De m anera similar, en los casos de ingresos

24 Dos de los ejemplos más destacables de prom oción de la organización se en ­
cuen tran  a nivel nacional en  la India (Self Employment W omen Association, 
SEWA) y a nivel global (Mujeres en  Empleo Informal: Globalizando y Organi­
zando, WIEGO), que incluye organizaciones nacionales e internacionales, aca­
démicos y miembros vinculados al desarrollo.
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insuficientes en la vejez, existen costos sociales que justifican un  apoyo que ga­
rantice u n  ingreso m ínim o no asociado al contrato  de trabajo.

Se están registrando diversos avances en ese sentido en distintas partes del 
m undo. En la India se introdujo  recientem ente una ley para regular la protec­
ción de los trabajadores no organizados dotándolos de seguridad social, salud 
y b ienestar m ediante u n  fondo de bienestar financiado po r el gobierno y los 
em pleadores registrados. En Filipinas el sistema de seguridad social y los pla­
nes de seguros de salud han aum entado su cobertura a través de esquemas vo­
luntarios abiertos a los trabajadores independientes.

Bolivia es el único país en América Latina en  que se ha in troducido un  sis­
tem a universal de pensiones con una base no contributiva (BONOSOL, ahora 
Renta Dignidad) y en el Brasil se ha hecho para los trabajadores rurales (FUN- 
RURAL). En Chile, país p ionero  en privatizar los sistemas de pensiones y sa­
lud, se reform ó el sistema in troduciendo  u n  pilar solidario no contributivo 
que garantiza una pensión solidaria a todo ciudadano mayor de 65 años.

La salud registra una cobertura mayor que las pensiones y alcanza la univer­
salidad m ediante la com binación de d iferentes sistemas: seguridad social en 
Costa Rica, que cubre contribuyentes y no contribuyentes; u n  sistema público 
en  Cuba, y u n  sistema mixto de instituciones públicas, seguridad social y segu­
ros privados en el Uruguay, el Brasil y Chile, en tre  otros. En este últim o país se 
ha am pliado el acceso a la salud pública para todos los ciudadanos in tro d u ­
ciendo atención garantizada en  56 grupos de enferm edades (Plan de Acceso 
Universal con G arantías Explícitas, AUGE), que se agregó al ya existente 
Fondo Nacional de Salud (FONASA).

La desvinculación de la protección de la inserción laboral debería, adem ás 
de garantizar una mayor seguridad, crear oportunidades para aum entar el em ­
pleo y m ejorar los negocios. Debería contribuir a reducir los déficits existentes 
pero  requiere de políticas fiscales sanas y, en  particular, de recursos necesarios 
para financiar niveles adecuados de cobertura de salud y pensiones. Debería, 
por último, am pliarse la cobertura de m aternidad y de cuidado infantil, dado 
su efecto potencial en el desarrollo tem prano  de las habilidades cognitivas del 
n iño y en  la participación de las m ujeres en el m ercado de trabajo, en particu­
lar las de hogares pobres.25

25 No obstante, tam bién es posible avanzar en  materia de cobertura de protección 
social de los trabajadores independientes mediante iniciativas como las adopta­
das en  la Argentina, el Brasil y el Uruguay, que introducen regímenes simplifica­
dos para pequeños contribuyentes y, en  el caso del Brasil, con una reducción de 
los aportes obligatorios de los trabajadores autónomos. El m onotributo vigente 
en  la Argentina y el Uruguay ha permitido, por ejemplo, alcanzar una cobertura 
de trabajadores independientes que supera a la de Chile, país donde la cober­
tura de trabajadores asalariados es mayor (Bertranou, 2007).
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10. conclusiones

En este análisis, el térm ino  “flexiguridad” se define como la estrategia de con­
ciliar la flexibilidad, para m ejorar la productividad y la com petitividad en eco­
nomías abiertas, con la seguridad, para que los trabajadores no sufran deterio­
ros de la protección o de las condiciones de trabajo.

El análisis de la experiencia de los países desarrollados respecto de la flexi- 
guridad m uestra que ésta no se presenta en una m odalidad única, sino en  dis­
tintas form as según los países de que se trate. Se reconoce, sin em bargo, que 
las experiencias de Dinamarca, Irlanda, Finlandia y los Países Bajos han sido las 
más difundidas y exitosas.

La aplicación de esta estrategia en  los países latinoam ericanos proporciona 
una orientación útil para en fren tar los desafíos globales que suponen  un  au­
m ento  de la competitividad, lo que requiere flexibilidad en la producción y el 
trabajo y, al mismo tiem po, dotar a los trabajadores de seguridad y oportunida­
des para acceder a em pleos de mayor calidad.

Al igual que ocurre en  los países desarrollados, la diversidad de situaciones 
prevalecientes en América Latina requiere, más que una receta única, una 
orientación adaptable a los requerim ientos específicos de cada país. Se agre­
gan, además, restricciones estructurales propias de la región, que afectan los 
efectos potenciales y la factibilidad de financiar una estrategia de esta natura­
leza. En particular, se destacan las lim itantes derivadas de la existencia de una 
econom ía inform al significativa y de la acotada capacidad fiscal para aum entar 
los ingresos de esa naturaleza.

En este análisis se hace hincapié en  la inform alidad como lim itante para la 
difusión de beneficios potenciales de una opción estratégica como la señalada 
y se exam ina su relevancia en los países latinoam ericanos a la luz de la evolu­
ción de la conceptualización de la inform alidad.

Se propone, en general, una estrategia de formalización como condición ne­
cesaria para avanzar en economías y sociedades más integradas y cohesionadas. 
Esto constituye un  requisito para el desarrollo de la región en general y, en par­
ticular, para incorporar las lecciones que puedan desprenderse de las políticas 
seguidas por los países más desarrollados. La formalización se entiende como el 
reconocim iento legal y el ejercicio de los derechos laborales de los trabajadores 
y el derecho a realizar negocios de quienes opten por iniciar em prendim ientos. 
Ambas actividades deben ser reconocidas legalmente, pues la inform alidad res­
tringe el acceso a los beneficios laborales. Se trata, además, de avanzar en el em- 
poderam iento y en el acceso a la justicia de los potenciales beneficiarios, para 
que se constituyan en agentes activos de su propia inclusión económica y social.

Se reconoce la heterogeneidad de la econom ía inform al, al incluirse em ple­
adores y trabajadores, así como las distintas form as de relacionarse en tre  sí y
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con la norm ativa y las instituciones. Por ello, la estrategia se o rdena en  to rno  
a cinco pilares: el desarrollo productivo y la regulación de las actividades infor­
males, los derechos laborales en em presas inform ales con capacidad de pago 
limitada, las medidas contra la inseguridad y desprotección de trabajadores in ­
form ales en em presas formales, la regulación de relaciones laborales difusas y, 
por últim o, la protección social para los trabajadores inform ales

El prim er pilar se vincula con la capacidad de llevar a cabo negocios, y en este 
sentido se propone simplificar el proceso de regulación y adaptar las regulacio­
nes a efectos de reconocer el derecho de propiedad y de efectuar negocios, en­
tre  otros. El segundo pilar se refiere a los trabajadores en microem presas infor­
males cuya relación laboral no es reconocida legalm ente al no existir contrato 
de trabajo y, por ende, no reunir las condiciones para gozar de ningún tipo de 
derecho laboral, incluidos los de protección laboral y social. Se propone la in ­
troducción de un  límite mínimo de derechos laborales que incluye los derechos 
fundam entales en el trabajo y las condiciones de trabajo (horas de trabajo, p ro­
tección ante accidentes y enferm edades relacionadas con el trabajo y salario mí­
nim o). Al reconocerse la incapacidad de pago de la mayoría de las microempre- 
sas se dificulta el cum plim iento del límite m ínim o para acceder a una etapa de 
preform alización. Progresivamente, se propone avanzar hacia la igualación de 
los derechos laborales con independencia del tam año de la em presa y evitar la 
segm entación de éstos; el límite m ínim o se considera transitorio y sujeto a veri­
ficación por parte de la autoridad administrativa correspondiente.

El tercer pilar se refiere a los trabajadores sujetos a form as contractuales atí­
picas en em presas formales. Se sugiere, sobre la base de la experiencia en m a­
teria de reform as laborales orientadas a una mayor flexibilidad, recuperar la 
im portancia del contrato  de trabajo por tiem po indefinido que asegura la es­
tabilidad, pero  adaptarlo  reduciendo  el costo del despido o las dificultades 
para procesarlo. Al mismo tiem po, se p ropone aum entar la liquidez de las in ­
dem nizaciones y expandir los seguros de desem pleo.

El cuarto pilar se centra en  la situación de trabajadores con relaciones labo­
rales difusas, que incluyen desde los que trabajan o p roducen  para terceros a 
dom icilio hasta la subcontratación. El carácter difuso derivado del oculta- 
m iento de la relación laboral o de su inexistencia en el plano legal se traduce 
en  una erosión de los derechos laborales de los afectados y genera una trans­
ferencia espuria de beneficios en la cadena productiva hacia los sectores más 
organizados. La introducción  de nuevas leyes tendien tes a reconocer la exis­
tencia de estas relaciones, así com o a asignar responsabilidades com partidas 
en tre  em presas involucradas con respecto al cum plim iento de las obligacio­
nes, constituye un  avance.

El quinto pilar se refiere al acceso de los trabajadores inform ales a la segu­
ridad social y p lantea la conveniencia de reforzar el acceso a la salud y a las
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pensiones sobre una base universal, dada la segm entación existente que cons­
pira contra las prestaciones contributivas para un  am plio segm ento de los ocu­
pados en la econom ía informal.

No cabe esperar, sin em bargo, que m edidas aisladas produzcan u n  efecto 
sistémico; por ello, el desafío principal que aquí se exam ina es su inclusión en 
u n  m arco estratégico tend ien te  a avanzar en  la form alización como instru ­
m ento  necesario para la inclusión económica, laboral y social.
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